
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES 

De la diputada Verónica Delgadillo García, de MC, por la que solicita el retiro de
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 419 Bis al Código Pe-
nal Federal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Ramón Bañales Arambula, del PRI, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un segundo párrafo y seis
fracciones al artículo 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  . . . . . . . . 

Del diputado Jesús Serrano Lora, de Morena, por la que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción XXVII al artículo 3o. y
reforma el artículo 168 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  . . . . . . . . . . 
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Del diputado Matias Nazario Morales, del PRI, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXVIII del ar-
tículo 3o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.  . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por la que remite el tercer informe
Trimestral de Actividades 2016. Se remite a la Comisión de Comunicaciones, pa-
ra su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Federal de Competencia Económica, por la que remite la opinión
emitida sobre la normatividad aplicable al servicio público de autotransporte fe-
deral de pasajeros en su modalidad de taxi, con origen en los aeropuertos nacio-
nales. Se turna a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.  . . . . . . . . . 

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, con el que remite su In-
forme Anual de Actividades y Ejercicio Presupuestal 2015. Se remite a las Comi-
siones de Atención a Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos, para su aten-
ción.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por la que remite dos con-
testaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.  

– Por el que se exhorta al Jefe de la Delegación Cuauhtémoc y al titular de la
Agencia de Gestión Urbana en la Ciudad de México, para que se instalen, reparen
y/o den mantenimiento a las luminarias del perímetro del Hospital General de Mé-
xico “Doctor Eduardo Liceaga”. Se turna a la Comisión de Ciudad de México, pa-
ra su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que solicita respetuosamente al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, que a través de su Secretaría de Medio Ambiente, implemente en áreas cerca-
nas a la Cámara de Diputados, el sistema integral de bicicletas públicas denomi-
nado Ecobici. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su conocimiento.  

INICIATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adicionan los artículos 17, fracción XV, 50 A, 50 B, 50 C y 50 D
a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADORES

LEY FEDERAL DE DERECHOS

De la Cámara de Senadores, se recibió de diversos senadores integrantes de los
grupos parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucional, Acción Na-
cional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, así como del
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senador Manuel Cárdenas Fonseca, la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 192 D; 224, fracciones I y IV; 282, fracción VI de la Ley
Federal de Derechos. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DEL DICTAMEN DE LEY O DECRETO 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto que reforma los artículos 79, 83 y 425 de la Ley
General de Salud, en materia de cirugía estética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría
Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

El diputado Abdies Pineda Morín, del PES.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Gutiérrez García, de NA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lia Limón García, del PVEM.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del PAN.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez, del PRI.  . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de Salud.  . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

La diputada María Verónica Muñoz Parra, del PRI.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

La diputada Melissa Torres Sandoval, del PES.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla, de NA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Mariana Trejo Flores, de Morena.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del PVEM.  . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Araceli Madrigal Sánchez, del PRD.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya, del PAN.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, del PRI.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 125 Bis a la Ley General de Salud.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de cen-
tros penitenciarios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, interviene:

La diputada Karina Padilla Avila, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participa:

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del PES.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de MC.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cándido Ochoa Rojas, del PVEM.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Cristina Teresa García Bravo, del PRD.  . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Benjamín Medrano Quezada, del PRI.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la voz:

La diputada Evelyn Parra Álvarez, del PRD, a favor.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros penitenciarios. Pasa al Se-
nado de la República, para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL Y CO-
MUNICACIÓN SOCIAL REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
ADICIONA LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE
LA FEDERACIÓN

De la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General de Propaganda Gubernamental y Comunicación Social Re-
glamentaria del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para opinión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE GOBIERNO DE COALICIÓN, REGLAMEN-
TARIA DE LOS ARTÍCULOS 76 Y 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley Federal de Gobierno de Coalición, Reglamentaria de los Artículos 76 y 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que re-
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forma los artículos 3o., 6o., 104 y 112 de la Ley General de Salud. Se remite a la
Comisión de Salud, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES, LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS,
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

Del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la Ley
Federal de Competencia Económica. Se turna a las Comisiones Unidas de Gober-
nación y de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

DECLARA EL 11 DE OCTUBRE COMO DÍA NACIONAL DE COMBATE AL
CONTRABANDO Y DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se declara el 11 de octubre como Día Nacional de Combate al Contrabando y
Delitos en materia de derechos de autor. Se remite a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Alberto Martínez Urincho, a nombre propio y de los diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, se re-
cibió la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley Or-
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gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.  . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Próspero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.  . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

El diputado José Máximo García López, del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 13 y
un Capítulo Vigésimo al Título Segundo de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, pa-
ra dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Tania Victoria Arguijo Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 33, 995 y 1004 Bis, de la Ley Federal del Traba-
jo. Se remite a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen.  . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Javier Octavio Herrera Borunda, a nombre propio y de los diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero del artícu-
lo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se remite a la Co-
misión de Transportes para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La diputada Claudia Sofía Corichi García, a nombre propio y del diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 65 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN
DE LOS PARTICULARES

El diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2 y adiciona el
artículo 2 Bis a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de
los particulares. Se remite a la Comisión de Gobernación, para dictamen.  . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 66 de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, pa-
ra dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Efrain Arellano Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 381 Bis del Código Penal Federal. Se remite a la Comisión de Justicia,
para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
los artículos 60 y 171 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE INCLUSIÓN, PARTICIPACIÓN Y DESA-
RROLLO INTEGRAL DE LAS JUVENTUDES

El diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que expi-
de la Ley General de Inclusión, Participación y Desarrollo Integral de las Juven-
tudes. Se remite a la Comisión de Juventud para dictamen, y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para opinión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

El diputado Cándido Ochoa Rojas, a nombre propio y de los diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 59 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.  . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
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artículos 308 y 315 del Código Civil Federal. Se remite a la Comisión de Justicia,
para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
331, 332, 333, 334, 335 y 337; y se adiciona el 332 Bis y deroga el 336 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

La diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 19 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Se remite a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 25 DE MARZO DE CADA AÑO DÍA NACIONAL DEL NIÑO
POR NACER

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-
clara el 25 de marzo de cada año Día Nacional del Niño por Nacer. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de integrantes y de
juntas directivas en comisiones ordinarias especiales y bicamaral, y del Consejo
Editorial. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se establece el formato para la
reunión que tendrán las Comisiones Unidas de Gobernación, de Justicia, de Dere-
chos Humanos, de Asuntos Indígenas y la Especial para continuar las investiga-
ciones y dar seguimiento a los resultados del GIEI designado por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos relacionadas con los hechos ocurridos en
Iguala, Guerrero, a alumnos de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl Isi-
dro Burgos con los padres de familia de los 43 normalistas desaparecidos. Apro-
bado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, informa que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las
proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las
comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  . 
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EFEMÉRIDE

DÍA DE LA ARMADA DE MÉXICO

Del diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, se recibió efeméride con motivo del Día de la
Armada de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción VI del artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública (en lo general y
en lo particular).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
125 Bis a la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular).  . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto de decreto por el que se
adiciona un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros penitenciarios (en lo ge-
neral y en lo particular).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 22 de noviembre de 2016, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 316 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay
quórum, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 11:46 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 22 de noviembre de 2016

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De los diputados Verónica Delgadillo García, Ramón
Bañales Arambula, Jesús Serrano Lora y Matías Naza-
rio Morales

Solicitan el retiro de iniciativas.

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Remite el tercer informe trimestral de actividades 2016.

De la Comisión Federal de Competencia Económica

Remite la opinión emitida sobre la normatividad aplicable
al servicio público de autotransporte federal de pasajeros
en su modalidad de taxi, con origen en los aeropuertos na-
cionales.

Del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación

Con el que remite su Informe anual de actividades y ejer-
cicio presupuestal 2015.

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.

Iniciativa del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 17, fracción XV, 50 A, 50 B, 50 C y 50 D a la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Iniciativa de senadores

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 192-D; 224, fracciones I y IV; y 282, fracción VI de la
Ley Federal de Derechos, presentada por los senadores
Carmen Dorantes Martínez, Anabel Acosta Islas, Angélica
Araujo Lara, Yolanda de la Torre Valdez, Cristina Díaz Sa-
lazar, Hilaria Domínguez Arvisu, Diva Hadamira Gastélum
Bajo, Lucero Saldaña Pérez, Marcela Torres Peimbert, Iris
Mendoza Mendoza, Roberto Albores Gleason, Enrique
Burgos García, Jesús Casillas Romero, Manuel Cota Jimé-
nez, Ismael Hernández Deras, Patricio Martínez García,
Humberto Mayans Canabal, Tereso Medina Ramírez, Ar-
mando Neyra Chávez, Marco Antonio Olvera Acevedo, Je-
sús Priego Calva, Sofío Ramírez Hernández, Óscar Rosas
González, Jorge Toledo Luis, Esteban Albarrán Mendoza,
Ernesto Ruffo Appel, Francisco Salvador López Brito, Fi-
del Demédicis Hidalgo, Isidro Pedraza Chávez, Jorge Aré-
chiga Ávila y Carlos Alberto Puente Salas, de los grupos
parlamentarios de los partidos Revolucionario Institucio-
nal, Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Ver-
de Ecologista de México y del senador Manuel Cárdenas
Fonseca.
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Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 79, 83 y 425 de la Ley General de Sa-
lud, en materia de cirugía estética.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyec-
to de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la frac-
ción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros pe-
nitenciarios.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 135 de la Ley
Agraria.

Iniciativas

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, y 7o. de la Ley General de Salud, a car-

go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 15-C y 540 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Gene-
ral de Educación y 21 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
61-Bis y 66-Bis de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley General de Propaganda Gubernamental
y Comunicación Social Reglamentaria del artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y se adiciona el artículo 1o. de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo de la dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Óscar Valencia García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio Ix-
tlahuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de la diputada
Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 170 de la Ley Federal
del Trabajo y 28 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, a cargo de la diputada Alma Ca-
rolina Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ben-
jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Gianni Raúl Ramírez Ocampo,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
y de la Ley Federal de Competencia Económica, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 366 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 51 y 73 de la Ley General de Par-
tidos Políticos, suscrita por las diputadas Laura Nereida
Plascencia Pacheco y Erika Araceli Rodríguez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma los artículos 46, 49 y 50 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, sus-
crita por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscri-
ta por las diputadas Laura Nereida Plascencia Pacheco y
Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley
del Seguro Social, suscrita por el diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
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Que reforma los artículos 2o., 22 y 67 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 149 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado David Jiménez Rumbo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que expide la Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agrofo-
restal, Pesquera y Acuícola, y reforma los artículos 92, 93,
94 y 96 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo
del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Guadalupe
González Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Refugio Tri-

nidad Garzón Canchola, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 75,
115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el
24 de agosto de 2009, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Gretel Cu-
lin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Ricardo del Rivero Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Yerico Abramo Masso, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Turismo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a



cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 45 Bis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a
cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 109 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Emma Margarita Alemán Olvera, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que expide la Ley Federal de Gobierno de Coalición, Re-
glamentaria de los Artículos 76 y 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Candelario Pérez Alva-
rado, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que deroga los párrafos octavo y noveno del artículo 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada María Concepción Valdés Ramírez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma y adiciona el artículo 115 de La Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados María Elena Orantes López del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, Kathia Bolio Pinelo
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Car-
los Sarabia Camacho del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, Alberto Martínez Urincho
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática y Edgar Spinoso Carrera del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Re-
né Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 10 y deroga el artículo
2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, a cargo del diputado René Cervera García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María del Rocío Rebo-
llo Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.
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Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Alejandro González Murillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 381 del Código Penal Federal y re-
forma el artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo del diputado José Luis Oroz-
co Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 226 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 109 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma los artículos 192-D, 224 y 282 de la Ley Fe-
deral de Derechos, suscrita por los diputados Pedro Luis
Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Cesáreo Jorge Márquez Al-
varado, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 17 y 18 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 7-Bis de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada María García Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o., 6o., 104 y 112 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Rafael Hernández So-
riano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Je-
sús Salvador Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 55, 82 y 130 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 y 14 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, a cargo
del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 7o.
y 33 de la Ley General de Educación, a cargo del diputado
Tomás Roberto Díaz Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.



Que reforma el artículo 34 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto Díaz Mon-
toya, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado
Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 11 y 40 de la Ley Orgánica de la
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Antonio Tarek
Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 30 de mayo como Día
Nacional de las Personas Sobredotadas, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, César Camacho Quiroz y
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 302 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-

mas de estos Delitos, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 89, 94, 97, 99 y 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis, 52 Ter y
52 Quáter a la Ley de Aviación Civil, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional

Que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de
la Ley General de Educación, suscrita por las diputadas
Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Yulma Rocha Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, a cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Armando Luna Canales y Julieta
Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Julieta Fernández Márquez y Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Baltazar
Martínez Montemayor, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo
de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Sergio López Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.
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Que reforma el artículo 222 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional

Que reforma el artículo 14 de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley General para la Atención de las Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Interno, suscrita por el
diputado Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valo-
res, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 278 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, a cargo del diputado Ricardo Ramírez
Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona un artículo 20 Bis a la Ley General de Pro-
tección Civil, a cargo del diputado Sergio López Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma los artículos 6o., 14, 15 y 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 19 y 20 de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, a cargo de la diputada Martha Lo-

rena Covarrubias Anaya, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que expide la Ley de Elementos Fundamentales de Segu-
ridad para Vehículos Automotores Nuevos, a cargo del
diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 170 de la Ley Federal
del Trabajo, 101 de la Ley del Seguro Social, y 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado b) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Jisela Paes Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el párrafo tercero del artículo 50 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Araceli Damián González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía González,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 19 y 36 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Alejan-
dro González Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 5o., 30 y 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la
diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.



Que adiciona los artículos 287 Bis y 287 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Con proyecto de Decreto por el que se declara el 25 de
marzo de cada año, Día Nacional del Niño por Nacer, a car-
go de la diputada Norma Edith Martínez Guzmán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Al-
fredo Javier Rodríguez Dávila, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 47 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 331, 332, 333, 334, 335, 337; se
adiciona el 332 Bis y deroga el 336 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez
Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma y adiciona los artículos 36, 39 y 50 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 14 Bis 6 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Guadalupe Gon-
zález Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13, 18, 19 y 60 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 67 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 171 y 172 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 100, 103 y 110 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada María
García Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Prós-
pero Manuel Ibarra Otero, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19-B de la Ley Federal de Dere-
chos, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Wal-
do Fernández González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 61 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por los diputados Ma. Victoria Mercado Sán-
chez y Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 209 Quáter al Código Penal Fe-
deral y 49 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, a cargo del diputado Javier Guerrero
García, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.
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Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lillian Zepahua García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 13 y un Capítulo Vigésimo al Tí-
tulo Segundo de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, a cargo del diputado José Máximo
García López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma los artículos 335 y 336 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Armando Soto Espino, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que deroga la fracción II del artículo 38 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y reforma el ar-
tículo 46 del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que expide la Ley General sobre los Derechos, la Cultura
y el Desarrollo de las Comunidades Afromexicanas, a car-
go de la diputada Lillian Zepahua García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que expide la Ley de Retiro para los ex Presidentes de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 308 y 315 del Código
Civil Federal, a cargo del diputado Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra
Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

De Decreto que declara el 6 de noviembre de cada año co-
mo Día Nacional del Perro de Asistencia, a cargo de la
diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Juan Romero Tenorio y Rodrigo Abdala Martínez, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 40 de la Ley de Vías Generales de
Comunicación, a cargo de la diputada Angie Dennisse
Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 381 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional Anticorrupción y de la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo del diputado Moisés
Guerra Mota, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 42 Bis a la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por los diputados
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 13 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 7 Bis de la Ley de la Comisión Federal de Electrici-
dad, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
y de la Ley Federal de Competencia Económica, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Javier Octavio Herrera Borunda y



diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

Que reforma la denominación de la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xochitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

De decreto por el que se declara el 19 de abril de cada año,
Día Nacional de la Bicicleta, a cargo del diputado Jonadab
Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Adriana Terrazas Porras, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 59 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Cándido Ochoa Rojas y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

Que reforma el artículo 27 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada Mariana Trejo Flores, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de
la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Militar de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, a cargo de la diputada Alma Carolina Viggiano Aus-
tria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Agus-
tín Francisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 72 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley General de Inclusión, Participación y
Desarrollo Integral de las Juventudes, a cargo del diputado
Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Con proyecto de decreto por el que se declara el 11 de oc-
tubre como Día Nacional de Combate al Contrabando y
Delitos en Materia de Derechos de Autor, a cargo del dipu-
tado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 36 y 40 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Padilla, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma el artículo 46 y adiciona un artículo 55 Ter de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que expide la Ley Reglamentaria del artículo 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Cecilia Romero Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
el diputado Alberto Martínez Urincho y diversos diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma el artículo 112 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 108 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 421 del Código Penal Federal, a car-
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go de la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma los artículos 3o., 8o. y 10 de la Ley General
de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Gabriela Ra-
mírez Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática y diputados inte-
grantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que adiciona el artículo 65 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por los
diputados Claudia Sofía Corichi García y Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vida
Silvestre, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Jonadab Martínez García,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 6o. de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Edith Anabel Al-
varado Varela, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 33, 995 y 1004 Bis de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Tania
Victoria Arguijo Herrera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo de la diputada Noemí
Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que expide la Ley General para Fomentar la Donación Al-
truista de Alimentos, a cargo del diputado Daniel Torres
Cantú, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 115 de la Ley Gene-
ral de Salud y 7o. de la Ley General de Educación, a cargo
de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 49 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley de Migración, suscri-
ta por la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que adiciona los artículos 27 y 28 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por
los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.

Que expide la Ley General para Prevenir, Investigar y San-
cionar el Delito de Desaparición Forzada de Personas y la
Desaparición de Personas Cometidas por Particulares, sus-
crita por diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud, a cargo del diputado Germán Ernesto
Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Seguridad Nacional, a cargo de la diputada María Eugenia
Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Alejandro Gon-
zález Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, suscrita por el diputado
Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Que adiciona una fracción VII al artículo 87 de la Ley de
Vivienda, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 68 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 19 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 73, 76, 89 y 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Me-
lissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Edith Anabel Alvarado Varela y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 2o. y adiciona un artículo 2 Bis a
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de los Particulares, a cargo del diputado Ángel García
Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 66 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma el artículo 119 de la Ley General de Bienes
Nacionales, a cargo de la diputada Sara Latife Ruiz Chá-
vez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asistencia Social, a cargo del diputado Carlos Gutiérrez
García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza.

Que reforma los artículos 61, 111 y 112 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Héctor Ulises Cristopulos Ríos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal y de la Ley Nacional del Sistema Integral de
Justicia Penal para Adolescentes, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera, a
cargo del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 421 Bis de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.
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Que adiciona el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estra-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Daniel Ordoñez Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Democrática.

Que adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de Migración, a
cargo del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 134 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pablo Elizondo García, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 58 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Po-
ol Pech, del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática.

Que expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas
Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que expide la Ley General de Juventud y reforma el artí-
culo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a
cargo de la diputada Edith Anabel Alvarado Varela, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de responsabilidades de los servidores públicos, a car-
go del diputado Erick Juárez Blanquet, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática.

Que declara el día 4 de noviembre de cada año, como el
“Día Nacional de la Visión”, a cargo de la diputada Ma.
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos,
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales y de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia, suscrita por las diputadas Alma Carolina Vig-
giano Austria, Martha Sofía Tamayo Morales, Yulma Ro-
cha Aguilar y Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones, suscrita por los diputados
Rosa Alba Ramírez Nachis y Carlos Lomelí Bolaños, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga los artículos 10 y 11 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que a través de la SRE, de la PGR y del Institu-
to Nacional de Migración, emita alerta migratoria median-
te la cual se garantice que se evitará la evasión de la justicia
del ex gobernador del estado de Quintana Roo, así como de
los exfuncionarios de primer nivel que junto con él, están
involucrados en las investigaciones por el desvío de recur-
sos públicos; así como a la ASF, para que auditen las cuen-
tas públicas correspondientes de dicha gestión del 2011 al
2016, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Con punto de acuerdo relativo a la Exportadora de Sal, SA
de CV, a cargo de la diputada Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la SRE, para que tomen las medidas necesarias
para hacer frente a la posible construcción de un muro
fronterizo entre México y Estados Unidos, suscrito por los
diputados Clemente Castañeda Hoeflich y Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que refuerce las acciones, estrategias, políticas públicas
de prevención y combate a la violencia e inseguridad en las
entidades federativas y municipios de todo el país, a cargo
de la diputada María Cristina Teresa García Bravo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGJ de la
CDMX, para que se abra una indagatoria por la actuación
de los agentes del ministerio público y del personal de la
procuraduría capitalina de la coordinación territorial
COY_4, involucrado dentro de la averiguación previa nú-
mero FCY/COY-4/T3/00208/16-03 en particular de la
agente ministerial Maribel Peláez Cosío; a su vez se ex-
horta al Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, para
que instruya a la Visitaduría Judicial a que pratique una
inspección en el Juzgado 33, a cargo del diputado Cuitlá-
huac García Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y al
Gobierno del estado de Aguascalientes, resolver la situa-
ción de autodefensas en la Entidad, a cargo de la diputada
Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Energía, a Pemex, a la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros y a la SHCP, para que difundan los diagnósticos y es-
tudios relativos al desglose de la deuda, el plan de negocios
y las alianzas de Petróleos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Cristina Teresa García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE y al
Instituto Nacional de Migración, para que en el ámbito de
sus competencias, implementen la Declaración y Plan de
Acción de Brasil de la Agencia de las Naciones Unidas
para los Refugiados, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo al fortalecimiento y amplia-
ción de acciones para prevenir y disminuir el índice de
mortalidad materna en mujeres indígenas durante el emba-
razo, parto y postparto en el estado de Oaxaca, a cargo de
la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, abrogue el decreto del 1 de octubre de 2013, que re-
forma, deroga y adiciona diversas disposiciones del diver-
so publicado el 25 de enero de 1936, por el que se declaró
Parque Nacional la montaña denominada “Nevado de To-
luca”, y solicite a la Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas (Conanp) que realice los procedimientos co-
rrespondientes para recategorizar el Nevado de Toluca
como “Reserva de la Biosfera”, a cargo del diputado Ma-
cedonio S. Tamez Guajardo, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo relativo a la creación de una Comi-
sión Especial para dar seguimiento al desarrollo de la rela-
ciones México-Estados Unidos de américa bajo la presi-
dencia de Donald Trump, suscrito por el diputado Alberto
Martínez Urincho y diversos diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Efemérides

Con motivo del Día de la Armada de México, a cargo del
diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa su lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves diecisiete de noviembre
de dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Periodo de
Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la
Sexagésima Tercera Legislatura.
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Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con una asistencia de trescientos
tres diputadas y diputados, a las once horas con cuarenta y
cuatro minutos del jueves diecisiete de noviembre de dos mil
dieciséis, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva con relación a modificación de tur-
no de:

• Minuta con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los De-
litos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, que
remite la Cámara de Senadores el ocho de noviembre de
dos mil dieciséis. Se turna a las Comisiones Unidas de
Justicia y de Derechos Humanos, para dictamen; y a la
Comisión Especial de Trata de Personas, para opinión.

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan los artículos veintiocho de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaría del Apartado B del Artículo ciento veintitrés
Constitucional y veinte, y cuarenta y cinco de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, presentada
por la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el
cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen;
y a la Comisión de Gobernación, para opinión.

Se modifican los turnos, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Mo-
rena, por la que solicita el retiro de la Comisión de Desa-
rrollo Social, las siguientes proposiciones con puntos de
acuerdo:

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaría de Desarrollo Social a
ampliar la cobertura del programa Prospera y convertir-
lo en uno de verdadera política de desarrollo social que
contribuya a disminuir la pobreza, presentada el veinti-
siete de septiembre del año en curso.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial a adecuar las reglas de operación del programa Pen-
sión para Adultos Mayores, presentada el dieciocho de
octubre del año en curso.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial a adecuar las reglas de operación del programa Em-
pleo Temporal, presentada el veintisiete de octubre del
año en curso.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

c) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la
que remite la información relativa al pago de las participa-
ciones a las entidades federativas correspondiente al mes
de octubre de dos mil dieciséis, desagregada por tipo de
fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordi-
nación Fiscal y por entidad federativa, efectuando la com-
paración correspondiente al mes de octubre de dos mil
quince. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

d) De la Cámara de Senadores:

• Con la que informa la modificación del calendario de
sesiones para el primer periodo ordinario del segundo
año de ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura.
De enterado.

Con las que remite Minutas con proyecto de decreto:

• Por el que se declara el mes de abril de cada año como
el “Mes para la Prevención del Embarazo en Adoles-
centes”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Por el que se declara el primer miércoles de mayo de
cada año, como el “Día Nacional de la Salud Mental
Materna”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.



• Por el que se declara el treinta de septiembre de cada
año, como el “Día Nacional de Lucha contra la Des-
igualdad”. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen.

• Por el que se reforman los artículos doce, diecisiete, y
dieciocho de la Ley Agraria, que devuelve para los efec-
tos de la fracción E del artículo setenta y dos Constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Reforma Agraria, pa-
ra dictamen.

• Con la que remite iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona un “Capitulo Octavo del Estímu-
lo Fiscal al Deporte de Alto Rendimiento” al Título Sép-
timo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada
por la senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.

e) Del Congreso del estado de Morelos, con la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
tercer párrafo, recorriéndose en su orden los subsecuentes
del artículo setenta y uno de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
diversos comentarios las diputadas y el diputado: Patricia
Elena Aceves Pastrana, Blanca Margarita Cuata Domín-
guez, ambas de Morena; y Diego Valente Valera Fuentes,
del Partido Verde Ecologista de México. El Presidente ha-
ce aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
dos dictámenes con proyecto de decreto de la Comisión de
Justicia. Se concede el uso de la palabra al diputado Álva-
ro Ibarra Hinojosa, para fundamentar ambos dictámenes, y
para presentar propuesta de modificación para el primer
dictamen, en nombre de la Comisión, que en votación eco-
nómica se acepta. 

a) Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamenta-
rios en relación con dictamen el con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo, y al Código Fiscal de la Federación, intervienen las
diputadas y los diputados: Cynthia Gissel García Sobera-
nes, del Partido Encuentro Socia; Luis Alfredo Valles
Mendoza, de Nueva Alianza; Víctor Manuel Sánchez

Orozco, de Movimiento Ciudadano; Ernestina Godoy Ra-
mos, de Morena; 

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

Lia Limón García, del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; 

A las doce horas con treinta y nueve minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de cuatrocientos
diez diputadas y diputados.

Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática; José Adrián González Navarro, del Partido Ac-
ción Nacional; y Carlos Iriarte Mercado, del Partido Revo-
lucionario Institucional. Se somete a discusión en lo
general e intervienen los diputados: en contra Emiliano Ál-
varez López, de Morena; y en pro Waldo Fernández Gon-
zález, del Partido de la Revolución Democrática. Sin más
oradores registrados en votación económica se consideran
suficientemente discutidos en lo general. La Presidenta in-
forma a la Asamblea que se han reservado para su discu-
sión en lo particular los artículos: cincuenta y ocho-dieci-
siete; cincuenta y ocho-diecinueve; cincuenta y
ocho-veinte; cincuenta y ocho-veintidós; cincuenta y ocho-
veinticuatro; cincuenta y ocho-veintinueve de la Ley Fede-
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, así co-
mo ciento treinta y tres-B; y ciento treinta y tres-C del
Código Fiscal de la Federación. En votación nominal por
trescientos sesenta y un votos a favor; treinta y uno en con-
tra; y ocho abstenciones, se aprueba en lo general y en lo
particular los artículos no reservados con las modificacio-
nes aceptadas por la Asamblea.

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación a la diputada y a
los diputados:

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena; al ar-
tículo cincuenta y ocho-diecisiete, de la Ley Federal de
Procedimientos Contenciosos Administrativo, que en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena, al ar-
tículo cincuenta y ocho-diecisiete, de la Ley Federal de
Procedimientos Contenciosos Administrativo, que en
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votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, a los artículos: cin-
cuenta y ocho-diecisiete, cincuenta y ocho-diecinueve,
cincuenta y ocho-veinte, cincuenta y ocho-veintidós,
cincuenta y ocho-veinticuatro, y cincuenta y ocho-vein-
tinueve, de la Ley Federal de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativo, que en votación económica no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan para su
votación en conjunto, en términos del dictamen.

• Alfredo Basurto Román, de Morena, a los artículos:
ciento treinta y tres-B, y ciento treinta y tres-C, del Có-
digo Fiscal de la Federación, que en votación económi-
ca no se admiten a discusión, se desechan y se reservan
para su votación en conjunto, en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo particular. En vo-
tación nominal por trescientos siete votos a favor; y ochen-
ta y nueve en contra, se aprueban en lo particular los artí-
culos reservados: cincuenta y ocho-diecisiete; cincuenta y
ocho-diecinueve; cincuenta y ocho-veinte; cincuenta y
ocho-veintidós; cincuenta y ocho-veinticuatro; cincuenta y
ocho-veintinueve de la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo; y ciento treinta y tres-B; y ciento
treinta y tres-C del Código Fiscal de la Federación, en tér-
minos del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, y al Código
Fiscal de la Federación. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

En su oportunidad y desde su curul la diputada Blandina
Ramos Ramírez, de Morena, realiza comentarios sobre el
Día Internacional de la Tolerancia. La Presidenta hace acla-
raciones.

b) Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamenta-
rios en relación con dictamen el con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos ciento cincuenta y tres,
y ciento cincuenta y cuatro; y se deroga el ciento cincuen-
ta y uno del Código Penal Federal, intervienen las diputa-
das y los diputados: Melissa Torres Sandoval, del Partido
Encuentro Social; Karina Sánchez Ruiz, de Nueva Alianza; 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento Ciudada-
no; Delfina Gómez Álvarez, de Morena; Sofía González
Torres, del Partido Verde Ecologista de México; 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática; José Hernán Cortés Berumen, del Partido Ac-
ción Nacional; y Ramón Báñales Arámbula, del Partido
Revolucionario Institucional. Se somete a discusión en lo
general y en lo particular e intervienen en pro los dipu-
tados: Cuitláhuac García Jiménez, de Morena; y Waldo
Fernández González, del Partido de la Revolución Demo-
crática. Sin más oradores registrados en votación económi-
ca se considera suficientemente discutido en lo general y
en lo particular. 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

Desde su curul realiza comentarios sobre el Premio Knight
de Periodismo Internacional el diputado Virgilio Dante Ca-
ballero Pedraza, de Morena. 

En votación nominal por unanimidad de trescientos noven-
ta y dos votos, se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
ciento cincuenta y tres, y ciento cincuenta y cuatro; y se de-
roga el ciento cincuenta y uno del Código Penal Federal.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
reforman los artículos ciento cuarenta, y ciento cuarenta y
uno de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se concede el uso de la palabra al
diputado Jorge Triana Tena, para fundamentar el dictamen
en nombre de la Comisión y presentar una adenda con pro-
puesta de modificación. Desde su curul el diputado Vidal
Llerenas Morales, de Morena, realiza moción de procedi-
mientos. El Presidente instruye a la Secretaría a dar lectu-
ra a la adenda presentada por la Comisión, y que en vota-
ción económica se aceptan las modificaciones propuestas,
y se incorporan al dictamen. Para fijar postura de sus res-



pectivos grupos parlamentarios intervienen las diputadas y
los diputados: José Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido
Encuentro Social; 

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala

Luis Manuel Hernández León, de Nueva Alianza; Macedo-
nio Salomón Tamez Guajardo, de Movimiento Ciudadano;
Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena; Diego Va-
lente Valera Fuentes, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; José de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la
Revolución Democrática; María Verónica Agundis Estra-
da, del Partido Acción Nacional; y Cristina Sánchez Coro-
nel, del Partido Revolucionario Institucional. Se somete a
discusión en lo general e interviene en pro el diputado Án-
gel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena. Sin más
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general. La Presidente in-
forma a la Asamblea que se han reservado para su discu-
sión en lo particular los artículos ciento cuarenta, y ciento
cuarenta y uno; y quinto transitorio, del proyecto de decre-
to. 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En votación nominal por trescientos cuarenta y siete votos
a favor; y uno en contra, se aprueba en lo general y en lo
particular los artículos nos reservados con las modificacio-
nes aceptadas por la Asamblea.

A discusión en lo particular se concede el uso de la palabra
para presentar propuestas de modificación a la diputada y
diputado:

• Martha Cristina Jiménez Márquez, del Partido Acción
Nacional, a los artículos ciento cuarenta y quinto transi-
torio, que en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan y se reservan para su votación en
conjunto, en términos del dictamen.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, al artí-
culo ciento cuarenta y uno, del proyecto de decreto, que
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para su votación en conjunto en tér-
minos del dictamen.

Sin más oradores registrados en votación nominal por dos-
cientos setenta y cuatro votos a favor; y treinta y tres en

contra se aprueban en lo particular los artículos reservados
ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, y quinto transitorio,
en términos del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos ciento cuarenta, y ciento cuarenta y uno de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se devuelve al Senado, para efectos de la fracción
E del artículo setenta y dos Constitucional.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió de la
Comisión de Reforma Agraria, Dictamen con Proyecto de
Decreto que reforma el artículo ciento treinta y cinco de la
Ley Agraria. De conformidad con lo que establece el artí-
culo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se cumple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la Efeméride con
motivo del Día Nacional Contra el Abuso Sexual Infantil,
y se concede el uso de la palabra para referirse al tema a las
diputadas y al diputado: Norma Edith Martínez Guzmán,
del Partido de Encuentro Social; María Eugenia Ocampo
Bedolla, de Nueva Alianza; María Candelaria Ochoa Ava-
los, de Movimiento Ciudadano; María Antonia Cárdenas
Mariscal, de Morena; Claudia Villanueva Huerta, del Par-
tido Verde Ecologista de México; Rafael Hernández Soria-
no, del Partido de la Revolución Democrática; Mariana
Arámbula Meléndez, del Partido Acción Nacional; y Erika
Lorena Arroyo Bello, del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Se da cuenta con acuerdos de la Junta de Coordinación Po-
lítica, por el que se exhorta respetuosamente al titular de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano para
que a través del Registro Agrario Nacional, realice diversas
acciones para resolver los conflictos agrarios en los pobla-
dos de Chapa de Mota, Santa María Magdalena Cahuacán,
Transfiguración Monte Alto y Nicolás Romero, México,
todos en el estado de México. En votación económica se
aprueba el acuerdo. Comuníquese.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria: 

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Ana Guadalupe Perea Santos, del Partido Encuentro
Social, que reforma el artículo quinto de la Ley de Cien-
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cia y Tecnología. Se turna a la Comisión de Ciencia y
Tecnología, para dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona los artículos cuarto, y seten-
ta y tres de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Alfredo Anaya Orozco, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud, al Instituto Mexicano del Seguro Social, y al Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, a llevar a cabo acciones para ampliar
la cobertura y mejorar los tratamientos de diálisis y he-
modiálisis que se proporcionan en los hospitales del pa-
ís. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Jisela Paes Martínez, del Partido Acción Nacional, por
el que exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, a que no se lleve a cabo la declarato-
ria de las áreas naturales protegidas Islas del Pacífico de
la Península de la Baja California y Sierras la Giganta y
Guadalupe, hasta en tanto se consulte con mayor ampli-
tud a los habitantes de esas regiones de la entidad. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• María Cristina García Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, relativo al procedimiento de desti-
tución del magistrado electoral Juan Manuel Sánchez
Macías, adscrito a la sala regional de Xalapa, Veracruz
y al emprendimiento de acciones que permitan el cum-
plimiento de la política nacional en materia de igualdad
sustantiva y fortalecer el alcance del protocolo para la
atención de casos de violencia de género. Se turna a la
Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Evelyng Soraya Flores Carranza, del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Turismo, a la Secretaría de Economía, a la Pro-
curaduría Federal del Consumidor y a la Coordinación
Nacional de Protección Civil, a fin de que diseñen los
mecanismos de colaboración institucional y asesoría para
que los empresarios del ramo hotelero puedan cumplir
con un menor costo, con los requisitos establecidos en
los Lineamientos del Sistema de Clasificación Hotelera

publicados en el Diario Oficial de la Federación el trece
de septiembre del dos mil dieciséis. Se turna a la Comi-
sión Turismo, para dictamen.

• Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, por el que
se exhorta al gobierno de la Ciudad de México, a decla-
rar la alerta de violencia de género en sus dieciséis de-
marcaciones territoriales. Se turna a las Comisiones
Unidas de Igualdad de Género, y de Ciudad de México,
para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que
realicen gestiones necesarias con el fin de que decrete
como área natural protegida con carácter de reserva de
la biósfera el territorio del semidesierto zacatecano. Se
turna a la Comisión Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, por el
que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de
las diferentes instancias de salud y educativas, incre-
mente las acciones de concientización y educativas pa-
ra prevenir y contrarrestar la epidemia de la diabetes que
afecta a la población de nuestro país. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen.

• Melissa Torres Sandoval, del Partido Encuentro So-
cial, por el que se exhorta respetuosamente al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Salud fortalezca las
campañas informativas para el conocimiento de la po-
blación, prevención y tratamiento oportuno de la Diabe-
tes, en el establecimiento de las Políticas Públicas de to-
do el Sector Salud. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen.

• Alfredo Anaya Orozco, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Economía, a través del Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial, realice el procedimiento conducente pa-
ra emitir la declaratoria de protección de denominación
de origen al Queso Cotija. Se turna a la Comisión de
Economía, para dictamen.

• Jorge López Martín, del Partido Acción Nacional, por
el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía y a la Procuraduría Federal de Consumidor, a
efecto de que se establezcan acciones emergentes y



efectivas para reconducir la política de precios, y con
ello combatir y vigilar su incremento en los productos y
servicios de consumo y uso popular, que integran la ca-
nasta básica. Se turna a la Comisión de Economía, para
dictamen.

• Lluvia Flores Sonduk, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de Sa-
lud, a realizar un análisis de los efectos en la salud que
producen las antenas de telefonía móvil, radio y televi-
sión. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Araceli Damián González, de Morena, por el que se
exhorta al Ejecutivo federal, al gobierno del estado de
México, a la Secretaría de Desarrollo Social y a la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a
finalizar los eventos masivos de entrega de programas
sociales; y a la Procuraduría General de la República, a
través de la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos Electorales, a investigar posibles irregularidades
por estos actos. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano,
por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que en
uso de sus facultades constitucionales, remueva a la ti-
tular de la Secretaría de Relaciones Exteriores y replan-
tee la agenda que orientará la política exterior del país,
a partir del triunfo de Donald Trump. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Mirna Isabel Saldívar Paz, de Nueva Alianza, por el
que se exhorta respetuosamente a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, al Instituto Nacional de las Mu-
jeres y al Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación, lleven a cabo acciones que garanticen que en las
empresas e instituciones certificadas por cumplir la
NOM en Igualdad Laboral y No Discriminación (NMX-
R-025-SCFI-2015), los puestos laborales ocupados por
personal femenino que queden vacantes sean dados pre-
ferentemente a mujeres. Se turna a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

• Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a
realizar las acciones que resulten necesarias para que en
el Municipio de Irapuato, Guanajuato, el Instituto Me-
xicano del Seguro Social realice las gestiones necesarias
para la construcción de una clínica de nivel tres, en

cumplimiento del compromiso número doscientos se-
tenta y dos firmado el veintitrés de junio de dos mil do-
ce, en su calidad de candidato a la Presidencia de la Re-
pública. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.

• Mariano Lara Salazar, de Nueva Alianza, por el que se
exhorta respetuosamente al Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para que se sirva difundir el avance del proyec-
to y operación del programa Vivienda Joven, imple-
mentado en los estados de Durango, Chiapas, Yucatán y
Zacatecas, con apoyo de la Secretaría de Desarrollo So-
cial y de la Comisión Nacional de Vivienda. Se turna a
la Comisión de Juventud, para dictamen.

• Francisco José Gutiérrez de Velasco Urtaza, del Parti-
do Acción Nacional, por el que exhorta a la Secretaría
de Gobernación y a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para que se mantenga el funcionamiento ade-
cuado de los servicios educativos y de salud para la po-
blación en el estado de Veracruz. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, a las
once horas, y levanta la sesión a las dieciséis horas con
treinta y nueve minutos.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
de la palabra, en votación económica, se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.
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COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito que sea retirada
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 419 Bis al Código Penal Federal, presentada el 13 de
julio de 2016 y turnada a la Comisión de Justicia, con el
número de expediente 3248; lo anterior, con la finalidad de
lograr los acuerdos necesarios para su aprobación.

Sin otro particular, le agradezco la atención prestada y el
trámite referido. De igual manera, le reitero mi más alta
consideración y respeto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016.—
Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, al tiempo
que me permito solicitar su apoyo a fin de que se retire la ini-
ciativa que fue presentada por un servidor en la cual se soli-
cita que se adicionen un segundo párrafo y seis fracciones al
artículo 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

Agradeciendo de antemano y en espera de su acuerdo fa-
vorable, le reitero la seguridad de mi más alta y distingui-
da consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 noviembre de 2016.— Dipu-
tado Ramón Bañales Arambula (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva la presente para solicitarle de la manera más atenta,
con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, que la iniciativa que adiciona
la fracción XXVII al artículo 3o. y reforma el artículo 168
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada por un
servidor el 29 de junio de 2016, sea retirada de la Comisión
de Desarrollo Rural, a efecto de profundizar en su contenido
y, en su caso, poder presentarla posteriormente.

Sin otro asunto por el momento, quedo a sus más distin-
guidas y finas consideraciones

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016.—
Diputado Jesús Serrano Lora (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente me permito solicitar a usted, de
conformidad con el artículo 77, numeral 2, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, que se tenga por retirada la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XXVIII del artículo 3o. de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable.

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes y le envío un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de noviembre de 2016.—
Diputado Matías Nazario Morales (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.



La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 28, párrafo
vigésimo, fracción VIII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito entregarle el in-
forme trimestral de actividades del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones correspondiente al tercer trimestre de
2016, el cual fue aprobado por el pleno de este instituto, en
sesión del pasado 9 de noviembre.(1)

(1) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterar-
le las seguridades de mi atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2016.— Gabriel Contreras
Saldívar (rúbrica), comisionado Presidente.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Comunicaciones, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Comisión Federal de Competencia Económica.

Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República de la LXIII Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión; senador Javier
Lozano Alarcón, Presidente de la Comisión de Comunica-
ciones y Transportes del Senado de la República de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión;
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión; diputado
Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Presidente de la Comi-
sión de Transportes de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión; maestro
Gerardo Ruiz Esparza, Secretario de Comunicaciones y
Transportes.— Presentes.

Asunto: Se emite opinión.

Con fundamento en el artículo 28, párrafos décimo cuarto
y vigésimo, fracción I, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 10, 12, fracciones I,
XV, y XX, y 18 de la Ley Federal de Competencia Econó-
mica (en adelante “LFCE”);1 149, fracciones II, segundo
párrafo, IV, primer párrafo, y V de las Disposiciones Re-
gulatorias de la LFCE;2 y 1, 4, fracción I, 5, fracciones I,
XI y XVII del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de
Competencia Económica (en adelante, “Estatuto”),3 el Ple-
no de la Comisión Federal de Competencia Económica (en
adelante, “Comisión” o “Cofece”) emite la presente opi-
nión sobre la normatividad aplicable al servicio de acceso
a la zona federal y estacionamiento para la prestación del
servicio público de autotransporte federal de pasajeros en
su modalidad de taxi, con origen en los aeropuertos nacio-
nales, a fin de promover la aplicación de principios de
competencia y libre concurrencia en la prestación de este
servicio, sin que la misma prejuzgue sobre aspectos de
cualquier otra índole.

I. Contexto

El primero de septiembre de dos mil dieciséis, la Comisión
emitió resolución en el expediente DE-015-2013,4 por la
cual determinó sancionar al Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México, SA de CV (en adelante, “AICM”) por
haber incurrido en la práctica monopólica relativa prevista
en el artículo 10, fracción X de la Ley Federal de Compe-
tencia Económica aplicable para ese caso,5 consistente en
el establecimiento de distintas condiciones para agentes
económicos ubicados en igualdad de condiciones,6 respec-
to de: i) la asignación de nuevos contratos de acceso a zo-
na federal que conllevan el incremento de unidades (taxis)
habilitadas para prestar el servicio de taxi en el AICM; y ii)
en el otorgamiento de descuentos o quitas en la contrapres-
tación por el servicio de acceso.7

Los taxis son un medio importante de transportación te-
rrestre desde y hacia los aeropuertos nacionales. En este
sentido, la prestación de este servicio en los aeropuertos
nacionales impacta a millones de viajeros al año,8 por lo
que debe realizarse de forma eficiente y competitiva en be-
neficio de los consumidores.

En general, los aeropuertos a nivel mundial optan entre dos
modelos de acceso para la provisión del transporte terres-
tre individual de personas: i) exclusivo o restringido, y ii)
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abierto. En el modelo exclusivo, los aeropuertos concesio-
nan a una o varias agrupaciones el derecho de prestar el
servicio. Por el contrario, el modelo de acceso abierto es
aquel que permite la entrada de automóviles registrados y
aprobados por la ciudad o localidad para recoger y trans-
portar pasajeros desde los aeropuertos.9

En los aeropuertos nacionales se ha optado por el modelo
de acceso restringido o exclusivo. De acuerdo con la expe-
riencia internacional, este modelo puede implicar desven-
tajas como el otorgamiento de condiciones preferenciales
para las agrupaciones establecidas y la exclusión discrecio-
nal de compañías para prestar el servicio.10

Por lo anterior, podría considerarse que el modelo de acce-
so abierto puede generar una mayor oferta y mejores tari-
fas en el servicio.

II. Marco normativo

De acuerdo con el artículo 48 de la Ley de Aeropuertos (en
adelante, “LA”), los servicios prestados en un aeropuerto
se clasifican en tres categorías: i) servicios aeroportuarios,
ii) servicios complementarios, y iii) servicios comercia-
les.11 Por su parte, el Reglamento de la LA señala que den-
tro de los servicios aeroportuarios se encuentran: i) el esta-
cionamiento para automóviles y para los vehículos de los
servicios de transporte terrestre al público; y ii) el derecho
de acceso para los servicios de transporte terrestre al públi-
co y para los prestadores de servicios.12

Por otra parte, conforme a lo señalado en los artículos 5,
fracción ni, 8, fracción I y 47 de la Ley de Caminos, Puen-
tes y Autotransporte Federal (en adelante, “LCPAF”),13 la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en adelante,
“SCT”) es la autoridad encargada de otorgar los permisos
para que las personas físicas o morales puedan prestar el
servicio de autotransporte de pasajeros desde los aeropuer-
tos federales, con previa opinión del administrador del ae-
ropuerto que corresponda. Además, el artículo 28 del Re-
glamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares
(en adelante, “RAFSA”)14 señala que estos permisos auto-
rizarán la libre circulación de los vehículos en todos los ca-
minos de jurisdicción federal, siempre que se tenga como
punto de origen o destino el aeropuerto correspondien-
te.15

III. Consideraciones en materia de competencia y libre
concurrencia

De conformidad con la normatividad antes señalada, úni-
camente los vehículos que cuenten con un permiso de au-
totransporte federal de pasajeros pueden trasportar perso-
nas desde los aeropuertos y están impedidos para recoger
pasaje fuera de los mismos (salvo que se acuerde de ante-
mano una dirección para recoger al usuario con destino al
propio aeropuerto).

Por lo anterior, las unidades autorizadas para prestar este
servicio en los aeropuertos deben realizar un viaje de re-
greso al aeropuerto sin pasajeros. Estos viajes vacíos im-
plican costos de consumo de combustible y tiempo de tra-
yecto, lo que resulta ineficiente e implica la subutilización
de las unidades.16 Asimismo, los administradores aeropor-
tuarios establecen las tarifas o contraprestaciones que de-
ben pagar los taxis autorizados por el servicio de acceso y
estacionamiento en los aeropuertos.17 Ello, finalmente se
refleja en las tarifas cobradas a los usuarios.

Por otra parte, el otorgamiento de permisos de autotrans-
porte de pasajeros desde los aeropuertos se ve afectada por
una decisión discrecional por parte de los administradores
aeroportuarios, dado que la LCPAF y el RAFSA no esta-
blecen los supuestos que deben considerar para emitir opi-
nión favorable, a efecto de que la SCT otorgue el permiso
correspondiente. Dicha decisión otorga a los administrado-
res aeroportuarios la capacidad de restringir artificialmen-
te la oferta de vehículos.

En este sentido, esta autoridad considera necesario modifi-
car la normatividad vigente con el objeto de que sean las
condiciones del mercado las que determinen el número de
vehículos que presten el servicio de transporte individual
de pasajeros desde los aeropuertos del país, de tal suerte
que pueda participar en el mercado cualquier agente que
cumpla con los requisitos aplicables.

Al respecto, diversos aeropuertos alrededor del mundo han
optado por modelos de acceso abierto.18 Bajo esta figura,
la mayoría de los aeropuertos cobran una cuota que otorga
el derecho de acceso al aeropuerto para prestar el servi-
cio.19 Los ingresos generados por el cobro de acceso a las
instalaciones aeroportuarias pueden utilizarse para que los
administradores aeroportuarios cubran los costos de opera-
ción de este esquema.20 Asimismo, este modelo prevé dis-
tintos esquemas de cobro a los usuarios, por ejemplo: i) ta-



xímetro, en el cual se cobra una tarifa conforme a la dis-
tancia y el tiempo de recorrido; ii) tarifa mínima, para ase-
gurar un ingreso mínimo a los prestadores del servicio an-
te viajes cortos; iii) tarifa máxima, para eliminar posibles
cobros indebidos, iv) una combinación de estos esquemas,
entre otros.21

La implementación de un esquema similar en los aeropuer-
tos nacionales permitiría eliminar las restricciones que
existen para que cualquier interesado preste el servicio. Es-
to solucionaría los problemas de subutilización de las uni-
dades, propiciaría tarifas más bajas y reduciría los tiempos
de espera de los usuarios al existir un mayor número de ve-
hículos disponibles.22

Para ello, resulta necesario modificar los artículos 47 de la
LCPAF y 28 del RAFSA, a efecto de que la SCT otorgue,
sin necesidad de contar con opinión del administrador ae-
roportuario, los permisos de autotransporte federal de pa-
sajeros desde los aeropuertos, a todos los solicitantes que
cumplan con los requisitos aplicables.

En este sentido, todo agente económico que cuente con el
permiso correspondiente por parte de la SCT (por ejemplo:
taxis locales, agrupaciones o empresas de redes de trans-
porte) tendría libre acceso a las instalaciones aeroportua-
rias, previo pago de una cuota (consistente en la tarifa del
servicio de acceso, la cual podría ajustarse –a la baja o al-
ta– conforme a las condiciones de oferta y demanda) y su-
jeto al cumplimiento de requisitos mínimos de seguridad y
calidad en el servicio, los cuales no deberían excluir injus-
tificadamente a potenciales prestadores del servicio de au-
totransporte de pasajeros desde los aeropuertos.23

Lo anterior, sin perjuicio de que estos permisionarios pue-
dan solicitar adicionalmente a los aeropuertos el servicio
de estacionamiento (para hacer base) u otros servicios (por
ejemplo, para instalar casetas de boletaje), previo pago de
las tarifas que correspondan, por así convenir a sus intere-
ses.24

En este sentido, esta autoridad recomienda:

Primera. Eliminar las barreras a la entrada en el ser-
vicio de autotransporte de pasajeros en los aero-
puertos nacionales.

Para ello, la SCT debería otorgar los permisos de auto-
transporte federal de pasajeros desde los aeropuertos fe-
derales a todo aquel que cumpla los requisitos corres-

pondientes, sin sujetar dicha decisión a la opinión de los
administradores aeroportuarios.

Segunda. En su caso, que la normativa tutele única-
mente objetivos de seguridad y calidad en el servicio,
sin limitar artificialmente la oferta o incluir requisi-
tos que pudieran excluir de manera injustificada a
potenciales competidores.

Para tal efecto, podría ser procedente revisar los requi-
sitos que establece la normativa para obtener un permi-
so de autotransporte federal de pasajeros, así como los
mecanismos para verificar su cumplimiento a lo largo
del tiempo con el objeto de tutelar la seguridad de los
pasajeros y la calidad en el servicio,25 en términos del
párrafo anterior.

Notifíquese por oficio. Así lo resolvió el Pleno de la Co-
fece por unanimidad votos en sesión del tres de noviembre
de dos mil dieciséis, de conformidad con los artículos an-
tes referidos y ante la fe del secretario técnico de la Cofe-
ce, en términos de lo dispuesto en los artículos 163, frac-
ción IV, de las Disposiciones Regulatorias de la LFCE; 12,
fracción XV de la LFCE; y 1, 2, fracción VIII, 4, fracción
IV, 5, fracción, XIII, 18, 19 y 20, fracciones XXVI, XXVII
y LVI del Estatuto.

Notas:

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante “DOF”)
el veintitrés de mayo de dos mil catorce.

2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, y mo-
dificadas mediante publicación en el DOF el cinco de febrero de dos
mil dieciséis.

3 Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce.

4 Disponible en el sitio de “Resoluciones y Opiniones” en la página de
internet de la Cofece: http://www.cofece.mx:8080/cfcresoluciones/
docs/Asuntos%20Juridicos/V167/3/3575352.pdf

5 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos
noventa y dos, cuya reforma aplicable es la publicada en el DOF el
nueve de abril de dos mil doce.

6 El artículo 10, fracción X de la LFCE establece lo siguiente: “Sujeto
a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11,
12 y 13 de esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los
actos, contratos, convenios, procedimientos o combinaciones cuyo ob-
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jeto o efecto sea o pueda ser desplatar indebidamente a otros agentes
del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o establecer venta-
jas exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes ca-
sos: [...] X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de
venta o compra para diferentes compradores o vendedores situados en
igualdad de condiciones [...]”.

7 Asimismo, se publicó el veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis
en el DOF el “Aviso mediante el cual la autoridad investigadora de la
Comisión Federal de Competencia Económica informa del inicio de la
investigación por denuncia identificada con el número de expediente
DE-008-2016, por la posible comisión de prácticas monopólicas rela-
tivas, en el mercado del Autotransporte Federal de Pasajeros con ori-
gen en el Aeropuerto Internacional de Cancún”.

8 En el año dos mil quince, los vehículos con un permiso federal para
transportar pasajeros de puertos y aeropuertos atendieron a un total de
29 millones 851 mil usuarios con base en la Estadística Base de Auto-
transporte Federal 2015 de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, disponible en http://www.sct.gob.inx/fileadmin/Direcciones-
Grales/DGAF/EST_BASICA/EST_BASICA 2015/Estadistica_
Basica_de_Autotransporte_Federal_2015.pdf

9 Commercial Ground Transportation at Airports: Best Practices. Na-
tional Academy of Sciences (2015).

10 Comprehensive Review of Commercial Ground Transportation
Operations, Seattle-Tacoma International Airport (2015), disponible en:
http://www.portseattle.org/about/commission/meetings/2015/2015_
09_08_SM_7a_attach_3.pdf

11 En particular, la fracción I del artículo 48 de la LA define a los ser-
vicios aeroportuarios en los siguientes términos: “Artículo 48. Para
efectos de su regulación, los servicios en los aeródromos civiles se cla-
sifican en: I. Servicios aeroportuarios: Los que le corresponde prestar
originariamente al concesionario o permisionario, de acuerdo con la
clasificación del aeródromo civil 1, y que pueden proporcionarse di-
rectamente o a través de terceros que designe y contrate. Estos servi-
cios incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de rodaje,
plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios terminales de pa-
sajeros y carga, abordadores mecánicos; así como los que se refieren a
la seguridad y vigilancia del aeródromo civil; y a la extinción de in-
cendios y rescate, entre otros; [...]” [Énfasis añadido]

12 Artículo 55, fracciones VIII y XI del Reglamento de la LA.

13 Publicada en el DOF el veintidós de diciembre de mil novecientos
noventa y tres.

14 Publicado en el DOF el veintidós de noviembre de mil novecientos
noventa y cuatro.

15 Asimismo, para estar en posibilidad de prestar el servicio de taxi se
suscriben convenios con el administrador aeroportuario.

16 Este fenómeno se conoce en la literatura económica como “dead-
heading”.

17 Los artículos 133 y 135 del Reglamento de la LA señalan: “Artícu-
lo 133. Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: I. Ta-
rifa específica: la contraprestación que debe pasar el usuario por los
servicios aeroportuarios, complementarios o para los arrendamientos y
contratos que los concesionarios o permisionarios celebren con los
prestadores de servicios complementarios, la que debe contener las ba-
ses de aplicación, condiciones y restricciones aplicables aún las carac-
terísticas del servicio o arrendamiento que se contrate, y [...].” “Artí-
culo 135. Los concesionarios y permisionarios de aeródromos de
servicio al público serán responsables de registrar ante la Secretaría las
tarifas máximas y específicas de la totalidad de los servicios aeropor-
tuarios y complementarios, debiéndose separar las tarifas por los ser-
vicios aeroportuarios de las tarifas por servicios complementarios y,
cuando los servicios sean prestados por terceros, se habrá de identifi-
car al prestador de los servicios. [...]”. [Énfasis añadido].

18 Entre los aeropuertos con acceso abierto se encuentran: (en Estados
Unidos) Boston Logan International, Fort Lauderdale-Hollywood In-
ternational Airport, Houston George Bush Intercontinental Airport,
Miami International Airport, Minneapolis St. Paul International Air-
port, Portland International Airport, Philadelphia International Airport,
San Francisco International Airport, New York John F. Kennedy Air-
port, Washington Dulles International Airport; y el Aeropuerto Interna-
cional de Zurich, Suiza; Charles de Gaulle, París; y Schonefeld, Ber-
lín.

19 Al respecto, esta cuota (tripfee) puede ser dinámica y utilizarse pa-
ra ajustar la oferta del servicio de acceso. En este sentido, ante un ex-
ceso de oferta de taxis podría establecerse una tarifa más alta por el ac-
ceso a los aeropuertos a fin de evitar largas filas de taxis que ocasionen,
por ejemplo, embotellamientos u otras dificultades logísticas. En con-
diciones de baja oferta (por ejemplo  días feriados y vuelos nocturnos)
la tarifa de acceso podría ajustarse a la baja con el objeto de que los
usuarios cuenten con unidades disponibles. Los siguientes son ejem-
plos de modelos para el cobro de cuotas: i) pago automático a través de
“tag”, en pago de boleto en casetas de cobro; iii) prepago mensual o
anual por el acceso; entre otros.

20 Entre los costos están el mantenimiento de rampas de espera, case-
tas de cobro de las cuotas de acceso y el pago de despachadores que
asignen las unidades a los viajeros.



21 Ibídem.

22 En términos de la resolución del expediente DE-015-2013, se orde-
naron diversas medidas al AICM para suprimir y corregir la práctica
sancionada, por lo que la presente opinión se emite sin perjuicio del
cumplimiento que el AICM tiene que dará dicha resolución.

23 El esquema también debería permitir la entrada y salida de servicios
de cortesía, por ejemplo de hoteles u otras compañías, para el traslado
de sus clientes.

24 De acuerdo con el artículo 6, fracción V, de la LA, la SCT puede fi-
jar las bases para la prestación eficiente, competitiva y no discrimina-
toria de los servicios, así como establecer las condiciones mínimas de
operación con las que deberán contar los aeródromos civiles según su
naturaleza y categorías. Por su parte, el artículo 2, fracción IX de la LA
señala que “servicios” comprenden los aeroportuarios, complementa-
rios y comerciales.

25 En los artículos 35, 74 y 74 Bis de la LCPAF, así como 7, 28, 70 y
81 del RAFSA ya se incluyen, entre otros, los siguientes elementos: i)
identificación de los conductores y vehículos; ii) obligación de contar
con seguro de responsabilidad civil por daños a terceros; iii) caracte-
rísticas de los vehículos (último modelo fabricado en el año en que in-
grese a la operación del servicio con límite en operación de cinco años,
aire acondicionado y sonido ambiental); iv) verificaciones técnicas a
los automóviles, iv) protección a viajeros y su equipaje por daños que
sufran con motivo de la prestación del servicio; y v) esquema de in-
fracciones y sanciones por no cumplir con lo previsto en la LCPAF y
el RAFSA.

Ciudad de México, a diez de noviembre de dos mil dieciséis.—Ale-
jandra Palacios Prieto (rúbrica), comisionada presidenta; Jesús Ignacio
Navarro Zermeño (rúbrica), comisionado; Martín Moguel Gloria (rú-
brica), comisionado; Benjamín Contreras Astiazarán (rúbrica), comi-
sionado; Alejandro Ildefonso Castañeda Sabido (rúbrica), comisiona-
do; Eduardo Martínez Chombo (rúbrica), comisionado; Brenda Gisela
Hernández Ramírez (rúbrica), comisionada; Sergio López Rodríguez
(rúbrica), comisionado.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

A través de este conducto, con fundamento en el artículo
30, fracción V, de la Ley Federal para prevenir y eliminar
la Discriminación, sírvase encontrar adjunto el informe
anual de actividades y el ejercicio presupuestal correspon-
diente a 2015 del Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación, presentado a la Junta de Gobierno de la insti-
tución en la sesión ordinaria de trabajo del 7 de abril de
2016.(2)

(2) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Alexandra Haas Pa-
ciuc (rúbrica), Presidenta.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a las Comisiones de Atención a Grupos Vulne-
rables, y de Derechos Humanos, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: De
la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, por la
que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados.  

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de gobierno con ór-
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ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número DGSU/ 773/2016, de fecha 29 de
agosto de 2016, signado por la licenciada Aliza Klip Mos-
hinsky, directora general de Servicios Urbanos en la dele-
gación Cuauhtémoc, mediante el cual remite la respuesta
correspondiente al punto de acuerdo aprobado por la Ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y,
comunicado mediante el similar DGPL 63-II-3-912, por el
que se exhorta al jefe delegacional en Cuauhtémoc y a la
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad
de México para que, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, reparen, den mantenimiento y, en su caso, insta-
len luminarias en las calles Doctor Pasteur, Doctor Balmis,
Doctor Jiménez, Doctor Márquez, Doctor Ignacio Morones
Prieto y avenida Cuauhtémoc, que son perímetro del Hos-
pital General de México Eduardo Liceaga y del Centro Mé-
dico Siglo XXI.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016.— Maestra Nancy Beatriz
Mejía Herrera (rúbrica), coordinadora de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

José Francisco Acevedo García, subsecretario de Progra-
mas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públi-
ca.— Presente.

En atención a su similar SG/ SSPDYRVP/ 319/2016, en el
cual remite punto de acuerdo por el que solicitan el mante-
nimiento o en su caso la instalación de las luminarias en
diversos lugares, al respecto me permito informarle que en
julio del presente, la Subdirección de Mantenimiento Ur-
bano a través de la Jefatura de Unidad Departamental de
Alumbrado Público, llevo a cabo la revisión y reparación
de dos circuitos cambiando una lámpara y un palastro de
150 watts, sobre la calle de Doctor Jiménez entre Doctor
Pasteur y avenida Cuauhtémoc quedando en servicio nor-
mal, en la calle de Doctor Márquez entre avenida Cuauhté-
moc y Doctor Jiménez se encontró funcionando con nor-
malidad y en Doctor Carral entre avenida Cuauhtémoc y

Doctor Pasteur se encontraron dos brazos peatonales apa-
gados, los cuales se alimentaron y se dejaron en funciona-
miento cabe mencionar que el área de alumbrado público
realizara supervisiones periódicas para verificar el buen
funcionamiento.

Sin más por el momento, quedo de usted

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2016.— Aliza Klip Moshinsky
(rúbrica), directora general de Servicios Urbanos.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Doctor Ricardo Monreal Ávila, jefe delegacional en
Cuauhtémoc.— Presente.

Por instrucciones de la licenciada Patricia Mercado Castro
secretaria de gobierno del Distrito Federal, con fundamen-
to en el artículo 32 Ter del Reglamento Interior de la Admi-
nistración Pública del Distrito Federal y por las facultades
conferidas a la Subsecretaría de Programas Delegacionales y
Reordenamiento de la Vía Pública del Distrito Federal en el
Manual Administrativo de la Secretaría de Gobierno, en el
apartado de funciones publicado en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal de fecha 26 de noviembre de 2013, me
permito referir lo siguiente:

Derivado del punto de acuerdo suscrito por el vicepresi-
dente en funciones de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, remitido mediante oficio DGPL 63-II-3-912,
me permito informar que se exhorta al órgano político ad-
ministrativo que representa, a fin de que se realicen las si-
guientes acciones:

A. La Cámara de Diputados exhorta al jefe delegacional en
Cuauhtémoc y a la Secretaría de Obras y Servicios del go-
bierno de la Ciudad de México, para que en el ámbito de
sus respectivas competencias, reparen, den mantenimiento
y, en su caso, instalen luminarias en las calles Doctor Pas-
teur, Doctor Balmis, Doctor Jiménez, Doctor Márquez,
Doctor Ignacio Morones Prieto y avenida Cuauhtémoc,
que son perímetro del Hospital General de México Eduar-
do Liceaga y del Centro Médico Siglo XXI.

En virtud de lo anterior, es menester que a través de las
áreas competentes, se implanten las medidas necesarias en
el ámbito de sus respectivas atribuciones con el propósito
de atender el punto de acuerdo en comento.



En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 39, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal, me permito solicitarle
que en un término breve sea enviada la información sobre
las acciones conducentes para dar cumplimiento al referido
punto de acuerdo con el propósito de dar una respuesta al
órgano legislativo citado y contar con el puntual segui-
miento del asunto que nos ocupa.

Sin más por el momento me permito enviar un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de junio de 2016.— Subsecretario de Progra-
mas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública, José Fran-
cisco Acevedo García (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se turna a la Comisión de Ciudad de México, para su
conocimiento.  

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En ejercicio a la facultad conferida a la licenciada Patricia
Mercado Castro, secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, en la fracción III artículo 23 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Distrito Federal, relativa a la
conducción de las relaciones del jefe de gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en los artículos 1o., 7 y 18, del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal,
y al manual administrativo correspondiente; por este medio
adjunto el oficio número Sedema/ DEJ/1260/2016, de fe-
cha 25 de octubre de 2016, signado por el licenciado Ro-
berto Sanciprián Plata, director ejecutivo Jurídico de la Se-
cretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México,
mediante el cual remite la respuesta correspondiente al
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión y, comunicado mediante
el similar DGPL 63-II-8-2013, por el que se solicita al jefe
de gobierno de la Ciudad de México, que a través de su Se-

cretaría de Medio Ambiente, implante en áreas cercanas a
la Cámara de Diputados el Sistema Integral de Bicicletas
Públicas denominado Ecobici.

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2016.— Maestra Nancy Bea-
triz Mejía Herrera (rúbrica), coordinadora de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Maestra Nancy Beatriz Mejía Herrera, coordinadora gene-
ral de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México.— Presente.

En atención al oficio SG/CEL/ PA/1610/2016, de fecha 27
de septiembre del 2016, por el cual solicita que esta autori-
dad haga llegar a la Secretaría de Gobierno la información
que sea necesaria, para estar en condiciones de atender lo
requerido mediante oficio número DGPL 63-II-8-2013, de
fecha 20 de septiembre de 2016, suscrito por la vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, referente al punto de
acuerdo aprobado por el pleno de dicho órgano legislativo,
a través del cual se solicita a la Secretaría del Medio Am-
biente de la Ciudad de México informe lo siguiente:

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, solicita respetuosamente al jefe de go-
bierno de la Ciudad de México, que a través de su Se-
cretaría de Medio Ambiente, implante en áreas cercanas
a la Cámara de Diputados, el Sistema Integral de Bici-
cletas Públicas denominado Ecobici.

Al respecto, en el ámbito de competencia de la Dirección
General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental, ads-
crita a la Secretaría del Medio Ambiente, hago de su cono-
cimiento las siguientes consideraciones:

1. Derivado de la información obtenida por la Dirección
de Cultura, Diseño e Infraestructura Ciclista adscrita a
dicha Dirección General, es oportuno manifestar que el
Sistema de Transporte Individual Ecobici tiene como
objetivo ofrecer una alternativa de movilidad eficaz pa-
ra trasladarse en la Ciudad de México, no sólo por com-
plementar la red de transporte masivo, sino por los be-
neficios que aporta en salud, medio ambiente,
disminución de tiempos de traslado y mejora de la cali-
dad de vida.
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En este sentido, le informo que la planeación y desarro-
llo del Programa Ecobici se encuentra estructurada de
manera ordenada en un polígono que considera los prin-
cipales puntos de origen y destino en la Ciudad de Mé-
xico, por lo que su crecimiento se establece buscando la
colindancia con el polígono actual, en atención al prin-
cipio de eficiencia, buscando aprovechar los elementos
ya existentes, reconfigurando continuamente la cantidad
de cicloestaciones, rutas y bicicletas a partir del polígo-
no ya cubierto por el programa.

2. Bajo esta premisa, tras analizar la propuesta remitida
por dicho órgano legislativo, hago de su conocimiento
que, como requisito previo a la realización del pro-
yecto que nos ocupa, se deben atender aspectos téc-
nicos, económicos y sociales que permitan a esta Se-
cretaría del Medio Ambiente cumplir con lo antes
expuesto, los cuales a continuación se detallan:

a) Técnico/Económico

Para el primer aspecto, considerando que el límite orien-
te del polígono Ecobici es la calle de Correo Mayor, es
necesario crecer de manera uniforme buscando la colin-
dancia con el polígono actual, el cual se encuentra ubi-
cado en 42 colonias de las delegaciones Cuauhtémoc,
Miguel Hidalgo y Benito Juárez, cubriendo un área to-
tal de 34.4 kilómetros cuadrados.

No omito manifestar que es importante realizar recorri-
dos en campo para efectuar la definición de la ubicación
de cicloestaciones con base en los criterios técnicos del
programa que nos ocupa, así como solicitar la cotiza-
ción de los bienes. Por lo anterior, de forma preliminar
se señalan los siguientes requerimientos de infraestruc-
tura e inversión:

Cicloestaciones 3G 13
Cicloestaciones 4G 4
Bicicletas 230
Vehículos 3

Costo total 22.9 millones de pesos

Lo anterior, para cubrir los siguientes límites:

• Norte: República de Venezuela, General Miguel Ale-
mán, Héroe Nacozari;

• Oriente: Congreso de la Unión;

• Sur: General Anaya, Avenida República del Salvador;
y

• Poniente: Correo Mayor.

b) Sociales

En términos sociales, para la instalación de las 17 ciclo-
estaciones (3G y 4G), resulta indispensable contar con
un plan social para la recuperación de la zona. Ello, de-
bido a que en el polígono propuesto existen distintas
problemáticas, destacando el comercio informal y la re-
colección de residuos sólidos, entre otros; así mismo,
dicha área es considerada como zona roja en temas de
segundad.

Esa recuperación resulta importante, toda vez que la
operación del sistema se lleva a cabo las 24 horas, los
365 días del año, realizando mantenimiento y balanceo
de las cicloestaciones en distintos horarios, por lo que si
operara dicho Sistema Ecobici en las condiciones actua-
les, la seguridad de operadores y usuarios se vería en
riesgo potencial.

3. Finalmente, se designa al licenciado Iván de la Lan-
za Gámiz, director de Cultura, Diseño e Infraestructura
Ciclista de la Dirección General de Bosques Urbanos y
Educación Ambiental de esta secretaría, a quien podrá lo-
calizar en el número telefónico 5273-2855 extensión 103
y en la dirección electrónica ilanza.sma@qmail.com. Lo
anterior, para efectos de entablar comunicación con esta
Secretaría del Medio Ambiente en relación con el pre-
sente punto de acuerdo.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.— Licenciado Roberto
Sanciprián Plata (rúbrica), director ejecutivo.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
conocimiento.  



INICIATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Congreso del Estado de Jalisco.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado de Jalisco, en sesión verificada el día martes
8 de noviembre de 2016, aprobó el acuerdo legislativo nú-
mero 848-LXI-2016, del que le adjunto copia, en el cual,
de manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que
en términos que a su representación compete se atienda lo
expuesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de
referencia para los efectos procedentes.

Por instrucciones de la directiva de esta Soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración.

“2016, año de la acción ante el cambio climático en Jalisco.”

Atentamente

Guadalajara, Jalisco,  a 9 de noviembre de 2016.— Licenciado José de
Jesús Reynoso Loza (rúbrica), secretario general del Honorable Con-
greso del Estado.»

«Congreso del Estado de Jalisco.

Ciudadanos diputados:

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legis-
lativos y Reglamentos, a cargo de los suscritos, le fueron
turnadas por acuerdo de la Asamblea para su estudio y dic-
tamen la iniciativa de acuerdo legislativo que eleva al Ho-
norable Congreso de la Unión propuesta que reforma y adi-
ciona diversos dispositivos legales a la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para prohibir la circula-
ción de camiones de doble remolque en carreteras federa-
les y caminos locales, para lo cual nos permitimos relacio-
nar los siguientes:

Antecedentes

I. Que la diputada Rocío Corona Nakamura en uso de las
facultades que le confiere el artículo 28, fracción I, de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, presentó ini-
ciativa de acuerdo con decreto que reforma los artículos 35
párrafo segundo y 36, párrafo quinto; y adiciona los artícu-
los 17 fracción X, 50 A, 50 B, 50 C, 50 D, y 50 E, de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, el 8 de sep-
tiembre de 2016.

II. El mismo día señalado en el punto anterior, en sesión or-
dinaria del Congreso del estado se turnó la iniciativa de re-
ferencia a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estu-
dios Legislativos y Reglamentos, quedando registrada con
el número de INFOLEJ 2026/LXI.

III. Entre las propuestas de la diputada Rocío Corona Na-
kamura, se destacan las siguientes:

1. Planteamiento del problema.

En el país se transportan por el sistema carretero más de
800 millones de toneladas de carga al año; algunos de
estos productos movilizados por el sector de autotrans-
porte son destinados al consumo interno como bienes
terminados, alimentos o materia prima y el restante a la
exportación.

Si bien en el país desde la firma del Tratado de Libre
Comercio se han consolidado importantes empresas de
autotransporte de carga y carga pesada para atender la
demanda de este servicio; la realidad es que la moderni-
zación del mismo se ha quedado estancada, originándo-
nos un sector con servicios caros, poco productivos, no
coordinados, unidades físico-mecánicas obsoletas y
además peligrosas para los usuarios en general del sis-
tema vial y carretero del país.

Lo anterior refleja una marcada diferencia entre los paí-
ses vecinos y socios comerciales; por ejemplo, compa-
rativamente con Estados Unidos en el país los costos de
autotransporte de carga son entre 25 y 30 por ciento más
caros; a pesar de que en México 76 por ciento del trans-
porte de mercancías se realiza mediante el sistema ca-
rretero y 18 por ciento en el sistema ferroviario; en el
país vecino sucede contrario: 26 por ciento de la movi-
lidad de carga se realiza mediante el sistema carretero y
sus vías secundarias periféricas y 41 por ciento del vo-
lumen total de carga usa el sistema ferroviario.
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Esto nos indica que, lamentablemente, en México no
hay una adecuada integración de corredores de mercan-
cías definidos y que el sector de autotransporte de carga
carece de una planeación estratégica por las compañías
transportistas que lo integran. Reflejo de ello es que cer-
ca de 35 por ciento de los viajes de retorno a su lugar de
origen, planta matriz o terminal lo hacen unidades vací-
as; es decir, sin contenido de carga.

La situación se buscó atender en los dos sexenios pasa-
dos. Así, de 2000 a 2012. con un discurso falso de pri-
vilegiar la productividad y modernización de este sector
en materia de competitividad y reducción de costos en
la movilidad de mercancías mediante políticas públicas
de impulso y apoyo al transportista; tuvimos únicamen-
te y de manera desafortunada una visión corta y esfuer-
zos limitados que sólo atendieron la preocupación de las
grandes compañías de autotransporte de carga por in-
crementar significativamente sus índices de ganancia; a
costa incluso de la seguridad de lo que movilizan, de la
de sus operadores y principalmente de los usuarios que
transitan por las carreteras del país.

Lo anterior se debió a que las únicas reformas significa-
tivas que se realizaron en la materia se encaminaron a
aumentar la capacidad de carga máxima permitida para
estas unidades de autotransporte, asintiendo incluso de
manera oficial la sobrecarga y el uso de unidades mul-
tiarticuladas; es decir, de dos o más remolques, semirre-
molques, cajas, plataformas o ejes de arrastre.

Además, se relajaron al extremo las exigencias y los pa-
rámetros de certificación de las condiciones físico-me-
cánicas de las unidades, los protocolos de verificación y
comprobación de peso de carga al salir de su planta, du-
rante la circulación y a la llegada a su destino y se eli-
minaron todas las medidas de seguridad y precaución
que debían atender obligatoriamente los operadores en
situaciones climáticas adversas y que suponían un ries-
go para la circulación de sus unidades y de los demás
usuarios de las vialidades.

Por esas equivocadas medidas emprendidas en los dos
sexenios pasados, tenemos hoy un sistema de autotrans-
porte obsoleto en cuanto a la edad promedio de las uni-
dades que lo forman, comparativamente caro, poco pro-
ductivo, sumamente contaminante, que representa altos
índices de desgaste acelerado del sistema carretero y,
principalmente, inseguro y generador de accidentes
mortales no solo en las carreteras federales, sino tam-

bién en las vías de circulación periféricas, secundarias y
primarias de todas las ciudades del país.

De un tiempo a la fecha han ocurrido muchos y muy la-
mentables accidentes con pérdida de vidas humanas; se
han suscitado, originado o se han visto directa indirec-
tamente involucradas las unidades de autotransporte de
carga que presentan sobrepeso y exceso de dimensiones;
es decir, los llamados “doble remolque”.

Lo anterior, combinado con un manejo con exceso de ve-
locidad, con la falta de pericia y el error humano por par-
te de los operadores; ha hecho alarmante esta situación y
obligada la necesidad de eliminar este latente riesgo.

Algunas ciudades sensibles ante esta situación y res-
pondiendo al alza de la incidencia de accidentes fatales
han buscado marginar la circulación de estas unidades a
vías específicas y horarios determinados; pero no han
sido suficientes estos esfuerzos para evitar o, al menos,
reducir significativamente los accidentes con pérdidas
de vidas y altos costos económicos en que se ven invo-
lucrados de manera directa o indirecta, estas unidades
de autotransporte de carga.

La situación nos exige asumir la responsabilidad de em-
prender las medidas necesarias para detener esta situa-
ción de riesgo y pérdida de vidas; no se trata de perjudi-
car los intereses de un sector imprescindible en la
economía nacional, por el contrario; requerimos un sis-
tema de autotransporte de carga moderno, productivo,
eficiente, eficaz, rentable, coordinado, que responda a
una estrategia bien definida a largo plazo, amable con el
medio ambiente y principalmente seguro para quienes
lo integran y quienes comparten con este sector el uso y
disfrute del sistema carretero nacional.

Necesitamos emprender acciones urgentes y garantizar
que éstas no sean evaluadas únicamente con criterios
económicos y que no respondan a intereses particulares;
necesitamos anteponer el interés común que involucra
el cuidado y la integridad física de los usuarios de estas
vías de comunicación, el mantenimiento y la durabili-
dad de las carreteras, la armonía con el medio ambiente
y la reducción de emisión de contaminantes.

2. Argumentos de sustento

En el país se tiene registrado según cifras actuales, que
de entre los 35 mil accidentes que se registran cada año



en las carreteras de todo el territorio, en poco más de 20
mil se ven involucrados vehículos de autotransporte fe-
deral de carga; destacan los transportes o tráileres de do-
ble remolque o articulación, que provocan directamente
un aproximado de 5 mil siniestros con altas y lamenta-
bles consecuencias mortales.

Desafortunadamente, 85 por ciento de estos penosos ac-
cidentes donde se ven involucradas unidades de carga de
este tipo son imputables a errores del conductor (exceso
de velocidad, sobrecarga, bajas condiciones de salud o es-
tado físico y falta de pericia); el porcentaje restante se di-
vide entre malas condiciones físico-mecánicas de las uni-
dades y al mal estado de las carreteras y caminos por los
cuales transitan.

Situaciones como la sobrecarga, que está permitida por
una modificaciones recientes de la ley, han derivado en
la disminución de expectativa de durabilidad en condi-
ciones óptimas de la infraestructura carretera, lo que
conlleva la necesidad de un mayor gasto de inversión de
recursos en un tiempo mucho más corto que el inicial-
mente programado y además en situaciones de elevados
índices de tráfico vehicular y por ello la presencia de
mayores emisiones de contaminantes y daño del am-
biente.

También, y principalmente, esta situación ha motivado
mayor inseguridad para todos los que transitan por las
carreteras y una alarmante elevación de las tasas de ac-
cidentes y de los índices de mortalidad derivados de es-
te tipo de siniestros. La situación nos afecta a todos.

Esto ha generado voces de alerta y reclamo sobre la ne-
cesidad de ser más exigentes en cuanto a la normativi-
dad que rige a este sector de transporte de carga; pues a
pesar de ser estratégico para el desarrollo económico del
país, no puede quedar excluido de medidas tendentes a
ofrecer mayor seguridad a los usuarios de la red carre-
tera en su totalidad.

Aproximadamente 260 mil unidades “registradas” com-
ponen el parque vehicular de carga pesada que se des-
plaza por la red carretera. Muchas de éstas sobrepasan
20 años de antigüedad y cerca de 60 por ciento es con-
siderado obsoleto.

Si a las condiciones en que se encuentra el parque vehi-
cular de carga pesada adicionamos que muchas de estas
unidades son multiarticuladas, es decir, de doble remol-

que o más y transportan una sobrecarga permitida, tene-
mos entonces las condiciones para que se sigan repi-
tiendo accidentes como los que se han presentado en fe-
chas recientes con lamentables pérdidas de vida; y en
mejor de los escenarios, como se había comentado ante-
riormente, en problemas de contaminación, daños y des-
gaste a un ritmo acelerado de la infraestructura carrete-
ra.

Este importante parque vehicular es sujeto de aplicación
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fede-
ral y de la norma 12 de pesos y dimensiones emitida por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, evalua-
da también por el Comité Consultivo Nacional de Nor-
malización de Transporte Terrestre. Esos ordenamientos
contienen las disposiciones de peso bruto vehicular má-
ximo y características de seguridad y operación de estas
unidades.

Sin embargo, durante los últimos 12 años han sido ob-
jeto de importantes modificaciones ventajosas para los
empresarios del transporte y para el fomento de la co-
rrupción de las autoridades verificadoras y reguladoras,
que privilegian únicamente el costo-beneficio económi-
co por encima de los criterios de seguridad y siniestrali-
dad que prevalecían antes de este periodo. Ello deriva
finalmente en el punto de convertir estas unidades en la-
tentes amenazas para todos los automotores que transi-
tan no sólo por carreteras sino, también, en todas las ar-
terias de zonas rurales, ciudades y zonas conurbadas del
país.

Por ejemplo, la norma 12, expedida en 1997, disponía
que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes era
la única encargada de revisar el cumplimiento de las re-
glas de pesos y dimensiones permitidas a través de di-
versos puntos estratégicos de verificación en las carre-
teras federales. En la actualidad, las reformas realizadas
durante el sexenio que está por terminar, eliminó esa
disposición y otorgó a los empresarios de este ramo la
facultad de verificarse a sí mismos, bajo sus protocolos
y especificaciones propias.

De tal manera, hoy las empresas de transporte de carga
se autorregulan con básculas especiales ubicadas en el
interior de sus instalaciones y emiten un comprobante
con los datos del peso de la carga de cada vehículo que
los verificadores de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y los elementos de la Policía Federal, pue-
den solicitar para revisión en las carreteras; éste es el
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único mecanismo aleatorio de revisión que rige estas
unidades.

Por las equivocadas reformas que se realizaron, también
se disminuyeron las características de seguridad y de
operación con que deben contar los camiones pesados
para circular y a su vez se aumentó a 80 toneladas, el pe-
so máximo permitido de carga para las unidades de do-
ble remolque; esto lo realizaron las autoridades de la Se-
cretaria de Comunicaciones y Transportes del gobierno
federal durante el sexenio pasado, sin considerar el de-
plorable estado físico-mecánico de la mayoría de las
unidades y sin tomar medidas para corregirlo.

Además, para el caso de los vehículos, camiones o trái-
leres de doble remolque, se eliminó la prohibición de
circular en condiciones desfavorables, como lluvia in-
tensa y niebla; y la disposición que los obligaba además
a detener su marcha, estacionarse en un lugar adecuado
y esperar hasta que mejoraran considerablemente las
condiciones de visibilidad y climáticas.

Como se ve, la tendencia de estos cambios nos indica
que se dejan de lado los criterios de seguridad para la
circulación de este tipo de camiones-tráileres, causando
no sólo un desgaste y daño acelerado de la infraestruc-
tura carretera, menoscabo grave en el ambiente por el
incremento de índices de contaminación, recurrentes y
altos niveles de entorpecimiento y tráfico vehicular, si-
no también lamentables accidentes mortales como los
registrados en últimas fechas, donde una mayor y mejor
regulación a este sector pudo evitarlos.

Estamos ante la urgente necesidad de replantear las dis-
posiciones y normas aplicables a este importante sector
de la economía; en el ánimo de garantizar las condicio-
nes mínimas de seguridad para todos los que circulamos
por las carreteras, caminos, avenidas y calles del país.

3. Fundamento legal

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en lo dispuesto en los artículos 71, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 28, fracción I, de la Constitución Política, 22, pri-
mer párrafo 1, fracción I, 49 párrafo 1 fracción XIV,
121, párrafo 1, fracción V, 147, párrafo 1, fracción I,
150, 153 y 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo, últimos ordenamientos del Estado de Jalisco.

Consideraciones

Una vez tomada en consideración la relación de antece-
dentes, la Comisión de Puntos Constitucionales, Estu-
dios Legislativos y Reglamentos, propone lo siguiente:

Que el Congreso del Estado de Jalisco tiene facultad de
iniciativa en la materia de conformidad con el artículo
71 fracción III de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 153 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco;

La Comisión de Puntos Constitucionales Estudios Le-
gislativos y Reglamentos es competente para conocer y
dictaminar la iniciativa de mérito, de conformidad con
el artículo 97, párrafo 1, fracción I, de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

c) Que la autora de la iniciativa a estudio está facultada
para presentar iniciativas de acuerdo en materia de
competencia estatal ante el Congreso del estado, de con-
formidad a lo dispuesto por los artículos 28, fracción I,
de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 22,
numeral 1, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Jalisco.

Que la iniciativa en estudio reúne los requisitos forma-
les establecidos por el artículo 154 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

Que una vez estudiados los puntos que integran las ini-
ciativas en comento, la comisión legislativa de estudio y
dictamen considera lo siguiente:

Efectivamente, el uso de camiones articulados es un
problema para la seguridad en las carreteras nacionales.

El Secretario de Comunicaciones y Transportes (SCT),
Gerardo Ruiz Esparza, ha dado cifras de la importancia
del transporte terrestre.1

“La gran mayoría de la producción nacional, de los bie-
nes nacionales, de las materias primas, de las manufac-
turas, de lo que vestimos, de lo que comemos, de lo que
bebemos, se mueve por transporte en carretera, estamos
hablando de más de un 70 por ciento de todos los bie-
nes, inclusive lo que exportan y un 25 por ciento se
mueve en doble remolque y están permitidos desde
1978”.



Advirtió el secretario que prohibir que circulen tráileres
doble remolque generaría enorme daño económico. Sin
embargo, la seguridad de las familias que viajen en au-
to privado o público corre mayor riesgo al compartir su
caminos con tráileres doble remolque que alcanzan una
longitud de hasta 31 metros.

Las diversas leyes nacionales han abordado el tema y,
por ejemplo, la circulación de vehículos de doble re-
molque está prohibida en Estados Unidos, en México la
NOM012 permite 80 toneladas y 31 metros. En Canadá,
otro miembro del TLCAN, permite como límite 50 to-
neladas y 25 metros de longitud máximo, en países de
Centro y Sur América, Costa Rica, Guatemala, Colom-
bia, Brasil, Chile, Perú, Venezuela, el límite son 43 to-
neladas, lo mismo sucede en países de la Unión Europea
como, Alemania, Bélgica, España, Finlandia, Italia y
Suiza, que además no rebasan los 20 metros de dimen-
sión.

Los integrantes de la comisión de estudio y dictamen
consideran que si se deben acotar las dimensiones y pe-
so de carga de los camiones que transitan en los cami-
nos del país. Esto redundará en una mayor productivi-
dad de los vehículos de carga ligera que no se verán
obligados a ir por detrás de esos tráileres doble remol-
que; se abona a la conservación de la carpeta asfáltica;
pero, principalmente, se gana seguridad para quienes
viajan en el sistema nacional de carreteras federal y es-
tatales.

Obviamente que una reforma de esta magnitud exige la
renovación del parque vehicular y rediseñar la logística
de distribución y transporte de mercancías bajo las nue-
vas condiciones. Por ello, se propone una vacatio legis
de alrededor de un año, por lo que se propone que su en-
trada en vigor se fije para el día 1 de enero de 2018.

En mérito de lo expuesto los integrantes de las comisiones
de estudio y dictamen elevamos para su consideración el
siguiente proyecto de

Acuerdo Legislativo

Primero. Envíese al Congreso de la Unión, con funda-
mento en el artículo 71, fracción III, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre de la
LXI Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, junto
con el presente acuerdo legislativo como exposición de
motivos, la siguiente

Iniciativa de ley

Que adiciona los artículos 17 fracción XV, 50 A, 50 B,
50 C y 50 D, de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 17. …

I. a XIII. …

Incumplir reiteradamente cualquiera de las obliga-
ciones o condiciones establecidas en esta Ley o en sus
reglamentos;

El titular de la concesión o permiso omita cumplir o
permita a sus conductores el incumplimiento ya sea
de manera intencional o no intencional con los máxi-
mos de velocidad, peso, capacidad y dimensiones es-
tablecidos por la secretaría; o

XV. Las demás previstas en la concesión o el permi-
so respectivo.

Artículo 50 A. Queda estrictamente prohibida la circu-
lación de unidades de autotransporte de carga de dos o
más articulaciones, remolques, semirremolques o ejes
de carga y arrastre.

Artículo 50 B. Queda estrictamente prohibida la circu-
lación de las unidades de autotransporte con un peso de
carga mayor de 43 toneladas, con o sin elemento de
arrastre.

Artículo 50 C. No habrá ninguna expedición, reconoci-
miento, aval o aprobación por la secretaría de permisos
que autorizan llevar temporalmente peso adicional al
máximo permitido conforme a lo establecido en esta ley.

Artículo 50 D. Los conductores de unidades de auto-
transporte de carga están obligados a detener su circu-
lación y estacionarse en un lugar seguro, cuando las
condiciones de visibilidad sean mínimas y las condicio-
nes climáticas sean desfavorables, al grado que le impi-
dan reducir la capacidad de operación y control de las
unidades.

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2018.

Segundo. Se instruye a la Secretaría General del Con-
greso del Estado a efecto de que remita el presente
acuerdo legislativo a la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.

Notas:

1 http://www.sdpnoticias.com/nacional/2016/09/29/enorrne-dano-eco-
nomico-generaria-prohibir-dobles-remolques-sct

http://www.sdpnoticias.com/nacional/2016/09/29/enorrne-dano-eco-
nomico-generaria-prohibir-dobles-remolques-sct

Sala de comisiones del Congreso del Estado de Jalisco.— Guadalaja-
ra, Jalisco, octubre de 2016. La Comisión de Puntos Constitucionales,
Estudios Legislativos y Reglamentos, diputados: María del Rocío Co-
rona Nakamura (rúbrica), Hugo Contreras Zepeda (rúbrica), Salvador
Arellano Guzmán (rúbrica), Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo (rú-
brica), Liliana Guadalupe Morones Vargas (rúbrica), Édgar Oswaldo
Bañales Orozco (rúbrica), Juana Ceballos Guzmán (rúbrica), Érika
Lizbeth Ramírez Pérez (rúbrica), Augusto Valencia López (rúbrica),
Ramón Demetrio Guerrero (rúbrica), Felipe de Jesús Romo Cuéllar
(rúbrica), Saúl Galindo Plazola (rúbrica), José García Mora (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Transportes, para dictamen.

INICIATIVA DE SENADORES

LEY FEDERAL DE DERECHOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a usted que en sesión celebrada en esta fecha,
los senadores Carmen Dorantes Martínez, Anabel Acosta
Islas, Angélica Araujo Lara, Yolanda de la Torre Valdez,
Cristina Díaz Salazar, Hilaria Domínguez Arvizu, Diva
Gastélum Bajo, Lucero Saldaña Pérez, Marcela Torres
Peimbert, Iris Mendoza Mendoza, Roberto Albores Glea-
son, Enrique Burgos García, Jesús Casillas Romero, Ma-

nuel Cota Jiménez, Ismael Hernández Deras, Patricio Mar-
tínez García, Humberto Mayans Canabal, Tereso Medina
Ramírez, Armando Neyra Chávez, Marco Antonio Olvera
Acevedo, Jesús Priego Calva, Sofío Ramírez Hernández,
Óscar Román Rosas González, Jorge Toledo Luis, Esteban
Albarrán Mendoza, Ernesto Ruffo Appel, Francisco Salva-
dor López Bfito, Fidel Demédicis Hidalgo, Isidro Pedraza
Chávez, Jorge Aréchiga Ávila, Carlos Alberto Puente Salas
y Manuel Cárdenas Fonseca, presentaron iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
192D; 224, fracciones I y IV; 282, fracción VI de la Ley
Federal de Derechos.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, se tur-
nara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica).»

«Los que suscriben, Carmen Dorantes Martínez, Anabel
Acosta Islas, Angélica del Rosario Araujo Lara, Yolanda de
la Torre Valdez, María Cristina Díaz Salazar, María Hilaria
Domínguez Arvizu, Diva Hadamira Gastélum Bajo, María
Lucero Saldaña Pérez, María Marcela Torres Peimbert, Iris
Vianey Mendoza Mendoza, Roberto Armando Albores
Gleason, Enrique Burgos García, Jesús Casillas Romero,
Manuel Humberto Cota Jiménez, Ismael Hernández Deras,
Patricio Martínez García, Humberto Domingo Mayans Ca-
nabal, Tereso Medina Ramírez, Armando Neyra Chávez,
José Marco Antonio Olvera Acevedo, Jesús Priego Calva,
Sofío Ramírez Hernández, Óscar Román Rosas González,
Jorge Toledo Luis, Esteban Albarrán Mendoza, Ernesto
Ruffo Appel, Francisco Salvador López Brito, Fidel De-
médicis Hidalgo, Isidro Pedraza Chávez, Jorge Aréchiga
Ávila, Carlos Alberto Puente Salas y Manuel Cárdenas
Fonseca senadores integrantes en la LXIII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 71 fracción II y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 8, numeral 1, fracción I, y 164, numeral I,
169 y demás relativos del Reglamento del Senado de la Re-
pública, someten a consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 192-D, 224 fracciones I y IV,
282 fracción VI, de la Ley Federal de Derechos al tenor de
la siguiente



Exposición de Motivos

La producción mundial de pescado sigue creciendo a ma-
yor ritmo que la población mundial y la acuicultura se
mantiene como uno de los sectores de producción de ali-
mentos de más rápido crecimiento.1

La actividad acuícola, al igual que las actividades agrícolas
y pecuarias, genera alimentos de alta calidad nutricional,
indispensables para mejorar la nutrición y por ende la cali-
dad de vida de los mexicanos.

Según la Organización de las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura, la acuacultura, posiblemente el
sector de producción de alimentos de crecimiento más ace-
lerado, hoy representa casi 50 por ciento de los productos
pesqueros mundiales destinados a la alimentación.

En nuestro país, según información de la Comisión Nacio-
nal de Pesca y Acuacultura en la actualidad existen más de
3 mil granjas acuícolas, cuya producción se destina princi-
palmente al consumo doméstico.

La producción acuícola se estima en más de 130 mil tone-
ladas de camarón, 71 mil de tilapia, 24 mil de carpa y 5 mil
de trucha, además de otras especies en menor proporción.

La acuacultura si bien se ha venido desarrollando a través
de los años, aún no ha alcanzado su plenitud, para el año
2013 se logró una producción acuícola de 246 mil tonela-
das en peso vivo, para 2014 fue de 325 mil y para el año
anterior se estimó esta producción en 332 mil toneladas, si-
tuación que refleja la poca explotación que se le ha dado a
este tipo de producción.

A principios de este año se tenían identificadas 115 mil 910
hectáreas dedicadas a la acuacultura, las cuales generaban
una cantidad importante de productos alimenticios para la
población.

Es necesario mencionar que el volumen de la producción
acuícola representa aproximadamente 13 por ciento de la
producción total, sin embargo, la calidad de su producción
hace que su valor agregado sea mayor, razón por la cual re-
presenta el 39% del valor total de la producción.2

Estas cifras nos permiten dimensionar la importancia de
esta actividad, sin duda, la acuacultura en nuestro país re-
presenta una alternativa alimenticia viable en el marco de

la seguridad alimentaria y como actividad productiva ge-
neradora de empleos y oportunidades de negocio para am-
plios sectores de la población, incluidas las comunidades
rurales.

De acuerdo con Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca, los productos de la pesca y la acuacultura, por sus ca-
racterísticas nutricionales de gran calidad y su potencial de
explotación, se constituyen como un elemento importante
en la Cruzada Nacional contra el Hambre.

Asimismo, el presidente de la República, durante la im-
plantación de la Cruzada Nacional contra el Hambre, deta-
lló que la acuacultura es una actividad que se destaca por
su amplio potencial de desarrollo para el mejoramiento de
las condiciones de vida de los ciudadanos.

La acuacultura y la pesca son un tema de gran relevancia
en la agenda del Congreso de la Unión, hemos aprobado
reformas que fortalecen esta actividad económica; sin em-
bargo, persiste la falta de armonización entre las leyes que
regulan su funcionamiento convirtiéndose en una de las
principales causas que frenan su desarrollo.

El 5 de diciembre de 2014, se publicó el decreto por el que
se adicionan diversas disposiciones a la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, entre las que se modifi-
ca el artículo 4, incluyendo las siguientes definiciones de:

IV Bis. Acuacultura industrial: Sistema de producción
de organismos acuáticos a gran escala, con alto nivel de
desarrollo empresarial y tecnológico y gran inversión de
capital público o privado.

IV Ter. Acuacultura rural: Sistema de producción de
organismos acuáticos a pequeña escala, realizada de for-
ma familiar o en pequeños grupos rurales, llevada a ca-
bo en cultivos extensivos o semi-intensivos, para el au-
toconsumo o venta parcial de los excedentes de la
cosecha;

Posteriormente, el 24 de marzo del presente año se publicó
el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la ley de aguas nacionales.

Con esta reforma se incluye la definición de “Aprovecha-
miento de paso” y se precisa el concepto de “Uso en acua-
cultura” para brindar mayor certeza jurídica a los pescado-
res. Pero no se considera la reducción del costo del agua
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que se utiliza para la actividad acuícola, al homologar su
uso y aprovechamiento al del sector agrícola o ganadero
del país.

Sin duda, hemos avanzado en esquemas que fomentan y
fortalecen a auacultura; no obstante, en la Ley Federal de
Derechos se establecen diversas disposiciones como:

• Pago de derecho asociado a la concesión del agua por
su aprovechamiento.

• Ocupación de zona federal.

• Instalación de medidores.

• Pago de derechos por descarga.

• Análisis de la calidad del agua que deben realizarse en
laboratorios acreditados, para demostrar su mínimo im-
pacto.

La presente iniciativa propone reformar la Ley Federal de
Derechos en sus artículos 192D, 224 y 282, con el propó-
sito de que los productores acuícolas tengan una menor
carga fiscal y se impulse el incremento de la producción,
contribuyendo a la seguridad alimentaria, la generación de
más empleo y el arraigo de la población.

Además, se alinea a lo establecido en el marco programá-
tico establecido al inicio de la actual administración en
donde sobresale la necesidad de “Aumentar la producción
de alimentos, el ingreso de los campesinos y pequeños pro-
ductores rurales”, que es el principal objetivo de la Cruza-
da Nacional contra el Hambre.

También, con lo que plantea el Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018 del gobierno de la República en su Objetivo
4.10 “Construir un sector agropecuario y pesquero produc-
tivo que garantice la seguridad alimentaria del país” y la
Estrategia 4.10.4 que establece: “Impulsar el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales del país a tra-
vés de prácticas sustentables en las actividades acuícolas,
agrícola y pecuaria”.

De aprobarse la presente iniciativa, incidiremos de manera
positiva para disminuir el riesgo de abandono de la activi-
dad y desactivaremos posibles conflictos sociales, produc-
to de las sanciones administrativas por incumplimiento.

Se promoverá la sustentabilidad y uso eficiente del agua,
ya que el aprovechamiento del agua en actividades acuíco-
las no representa un consumo, a diferencia de la agricultu-
ra en donde el agua se infiltra al subsuelo o es absorbida
por las plantas y en la ganadería consumido por los anima-
les. En esta actividad el agua entra a los estanques, es al-
macenada y en algunos casos

devuelta casi en los mismos volúmenes, pues sólo se pier-
de por evaporación.

La carga de materia orgánica que pudiera originarse por es-
ta actividad que proviene de las excretas de los peces, o el
alimento no consumido, se presentan en concentraciones
que pueden tener hasta una depuración natural en el medio
ambiente o ser utilizado en la agricultura, a manera de fer-
tilizante, dando un valor adicional a su aprovechamiento.

La siguiente tabla compara las modificaciones propuestas
en la presente iniciativa:

Texto actual

Servicios Relacionados con el Agua y sus Bienes Públi-
cos Inherentes

Artículo 192-D. No pagarán los derechos a que se refie-
ren los artículos 192 y 192-A, fracciones II, III y V del
presente capitulo, los usuarios de aguas nacionales, zo-
na federal y descarga de aguas residuales, que se dedi-
quen a actividades agrícolas o pecuarias y el uso do-
méstico que se relacione con estos usos y las localidades
rurales iguales o inferiores a 2 mil 500 habitantes. Ser-
vicios Relacionados con el Agua y sus Bienes Públicos
Inherentes

Iniciativa de ley

Artículo 192-D. No pagarán los derechos a que se refie-
ren los artículos 192 y 192A, fracciones II, III y V del
presente capítulo, los usuarios de aguas nacionales, zo-
na federal y descarga de aguas residuales, que se dedi-
quen a actividades agrícolas, pecuarias o de acuacul-
tura, con excepción de la industrial y el uso doméstico
que se relacione con estos usos y las localidades rurales
iguales senadoras y senadores de la República iniciativa
de decreto por el que se reforman los artículos 192-D,
224 fracciones I y IV, 282 fracción VI, de la Ley Federal
de Derechos, para fomentar la acuicultura rural como ac-



tividad productiva y estratégica en materia alimentaria,
o inferiores a 2 mil 500 habitantes.

Texto actual

Capítulo VIII

Artículo 224. No se pagará el derecho a que se refiere
este Capítulo, en los siguientes casos:

I. Por la extracción o derivación de aguas nacionales
que realicen personas físicas dedicadas a actividades
agrícolas o pecuarias para satisfacer las necesidades do-
mésticas y de abrevadero, sin desviar las aguas de su
cauce natural.

II. y III...

IV. Por los usos agrícola y pecuario definidos como ta-
les en la Ley de Aguas Nacionales y siempre que sus
procesos se efectúen de forma indivisa, incluyendo a los
distritos y unidades de riego, así como a las juntas de
agua, con excepción de las usadas en la agroindustria,
hasta por la dotación autorizada a los distritos de riego
por la Comisión Nacional del Agua o, en su caso, hasta
por el volumen concesionado.

Iniciativa de ley

Capítulo VIII

Artículo 224. No se pagará el derecho a que se refiere
este capítulo, en los siguientes casos:

I. Por la extracción o derivación de aguas nacionales
que realicen personas físicas y las morales del sector
social señaladas en el penúltimo párrafo del artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dedicadas a actividades acuícolas con ex-
cepción de la industrial, agrícolas o pecuarias para sa-
tisfacer las necesidades domésticas y de abrevadero.

II. y III. …

IV. Por los usos acuícolas exceptuando la industrial,
agrícola y pecuario definidos como tales en las Leyes
de Acuacultura y Pesca Sustentables y de Aguas Na-
cionales y siempre que sus procesos se efectúen de for-
ma indivisa, incluyendo a los distritos y unidades de rie-
go, así como a las juntas de agua, con excepción de las

usadas en la agroindustria, hasta por la dotación autori-
zada a los distritos de riego por la Comisión Nacional de
Agua o, en su caso hasta por el volumen concesionado.

Texto actual

Capítulo XIV

Derecho por uso o aprovechamiento de bienes del do-
minio público de la nación como cuerpos receptores de
las descargas de aguas residuales

Artículo 282. No estarán obligados al pago del derecho
federal a que se refiere este Capítulo

I. a V. …

VI. Por las descargas provenientes del riego agrícola

Iniciativa de ley

Capítulo XIV

Derecho por uso o aprovechamiento de bienes del do-
minio público de la nación como cuerpos receptores de
las descargas de aguas residuales

Artículo 282. No estarán obligados al pago del derecho
federal a que se refiere este capítulo:

I. al V. ...

VI. Por las descargas provenientes de la acuacultura
exceptuando la industrial y del riego agrícola.

Con estas modificaciones se apoyará a esta actividad en
busca de promoverla y que siga creciendo la producción
acuícola que si bien, actualmente es mínima, el potencial
que presenta es enorme y representa una gran ayuda para la
población que se dedica a esta actividad.

En suma, se trata de abonar al desarrollo de una actividad
muy noble y con alto impacto social que a la par de gene-
rar sustento a las familias de bajos ingresos, fomenta una
alimentación sana y nutritiva.

Esta iniciativa no incluye a la acuacultura industrial, la
cual, por sus volúmenes de producción y objetivos si pue-
den cumplir con el pago de derechos relacionados con el
aprovechamiento del agua.
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En primera instancia se estaría beneficiando de forma im-
portante a estados sin litoral reconocidos por sus destaca-
dos volúmenes de producción entre los que podemos men-
cionar al estado de México, Hidalgo, Puebla, Morelos,
Zacatecas y San Luis Potosí, así como también a otros con
una producción acuícola modesta pero con gran potencial
como Guanajuato, Querétaro, Coahuila, Durango, Chihua-
hua, Tlaxcala, Aguascalientes, Nuevo León e inclusive la
Ciudad de México.

La presente iniciativa modifica 3 artículos de la Ley Fede-
ral de Derechos con cual se homologan los criterios en
cuanto a pago de derechos se refiere, entre la agricultura,
ganadería y acuacultura, exceptuando de este beneficio a la
acuicultura industrial.

Es importante destacar que, de acuerdo con la Comisión
Nacional del Agua, la recaudación por extracción, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales para la acuacultura
fue 400 mil pesos en 2013, esto significa que la presente re-
forma no tendría un impacto significativo en las finanzas
públicas.3 Por el contrario los beneficios serían muchos y
por ello, se enumeran a continuación los más importantes:

• Coadyuva a cumplir con el compromiso establecido en
los objetivos de la Cruzada Nacional contra el Ham-
bre, ya que la acuacultura está considerada como una
actividad estratégica para garantizar la seguridad
alimentaria, obteniendo tan sólo en el ámbito rural
aproximadamente 36 mil 664 toneladas anuales de
pescado en promedio, lo que significa 14.91 por ciento
de la producción acuícola nacional (Anuario Estadístico
de Acuacultura y Pesca 2013).

• Promueve el desarrollo rural, ya que actualmente la
acuacultura, genera alrededor de 70 mil empleos contri-
buyendo al arraigo de la población.4

• Brinda certeza jurídica para los acuicultores al facilitar
su regularización ya que actualmente sólo 713 de 9 mil
230 unidades de producción acuícola registradas (Cona-
pesca 2013), cuentan con concesión (Registro Público
de Derechos del Agua Mayo/16).

• Promueve la sustentabilidad y uso eficiente del agua.
La actividad acuícola genera alimento de alto valor nu-
tritivo y no gasta o contamina el agua, acorde con
LGDRS en sus artículos 4, 55, 165 y 169 así como de
las políticas mundiales.

• Apoya al desarrollo económico del sector, al facilitar
el acceso a los acuicultores a incentivos gubernamenta-
les y créditos para el sector, contribuyendo a la rentabi-
lidad de la actividad al eliminar el pago de los derechos.

Es con base en estas consideraciones que someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 192-D, 224, fracciones I
y IV, y 282 de la Ley Federal de Derechos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 192-D. No pagarán los derechos a que se refieren
los artículos 192 y 192A, fracciones II, III y V del presen-
te Capítulo, los usuarios de aguas nacionales, zona federal
y descarga de aguas residuales, que se dediquen a activida-
des agrícolas, pecuarias o de acuacultura, con excepción
de la industrial y el uso doméstico que se relacione con
estos usos y las localidades rurales iguales o inferiores a 2
mil 500 habitantes.

Artículo 224. No se pagará el derecho a que se refiere este
capítulo, en los siguientes casos:

I. Por la extracción o derivación de aguas nacionales
que realicen personas físicas y las morales del sector
social señaladas en el penúltimo párrafo del artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dedicadas a actividades acuícolas con ex-
cepción de la industrial, agrícolas o pecuarias para sa-
tisfacer las necesidades domésticas y de abrevadero.

II. y III. …

IV. Por los usos acuícolas exceptuando el industrial,
agrícola y pecuario definidos como tales en las Leyes
de Pesca y Acuacultura Sustentables y de Aguas Na-
cionales y siempre que sus procesos se efectúen de for-
ma indivisa, incluyendo a los distritos y unidades de rie-
go, así como a las juntas de agua, con excepción de las
usadas en la agroindustria, hasta por la dotación autori-
zada a los distritos de riego por la Comisión Nacional de
Agua o, en su caso hasta por el volumen concesionado.

Artículo 282. No estarán obligados al pago del derecho fe-
deral a que se refiere este capítulo:



I. a V. …

VI. Por las descargas provenientes de la acuacultura
exceptuando la industrial y del riego agrícola.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 file:///C:/Users/carlos.falcon/Downloads/26La%20acuacultura.pdf

2 http://www.sagarpa.gob.mx/Delegaciones/yucatan/Boletines/Pagi-
nas/201405B073.aspx

3 http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Publicaciones/Publica-
ciones/EAM2014.pdf

4 http://www.sagarpa.gob.mx/saladeprensa/2012/Paginas/2015B812.
aspx

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, en la Ciudad
de México, a los 17 días del mes de noviembre del año de dos mil die-
ciséis.— Senadores: Carmen Dorantes Martínez (rúbrica), Anabel
Acosta Islas (rúbrica), Angélica del Rosario Araujo Lara, Yolanda de la
Torre Valdez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), María
Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo
(rúbrica), María Lucero Saldaña Pérez (rúbrica), María Marcela Torres
Peimbert (rúbrica), Iris Vianey Mendoza Mendoza (rúbrica), Roberto
Armando Albores Gleason (rúbrica), Enrique Burgos García (rúbrica),
Jesús Casillas Romero, Manuel Humberto Cota Jiménez (rúbrica), Is-
mael Hernández Deras (rúbrica), Patricio Martínez García (rúbrica),
Humberto Domingo Mayans Canabal (rúbrica), Tereso Medina Ramí-
rez (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), José Marco Antonio
Olvera Acevedo (rúbrica), Jesús Priego Calva (rúbrica), Sofío Ramírez
Hernández (rúbrica), Óscar Román Rosas González (rúbrica), Jorge
Toledo Luis (rúbrica), Esteban Albarrán Mendoza, Ernesto Ruffo Ap-
pel (rúbrica), Francisco Salvador López Brito, Fidel Demédicis Hidal-
go (rúbrica), Isidro Pedraza Chávez (rúbrica), Jorge Aréchiga Ávila
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica), Angélica Araujo Lara (rúbrica), Francisco Salvador
López Brito (rúbrica), Lizbeth Hernández Lecona (rúbrica), Esteban
Albarrán Mendoza (rúbrica), José Marco Antonio Olvera Acevedo (rú-
brica), Margarita Flores Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DEL DICTA-
MEN DE LEY O DECRETO 

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforman los artículos 79, 83 y 425 de la Ley Ge-
neral de Salud, en materia de cirugía estética

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le
fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 79, 83 y 425 de la Ley General de Salud, presen-
tada por la Diputada Elvia Graciela Palomares Ramírez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Esta Comisión con fundamento en las facultades que les
confieren los artículos 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 86, 89, 94 y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80,
81, 82, 84, 85, y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y habiendo analizado el contenido de la
iniciativa en comento, somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen.

METODOLOGÍA:

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constan-
cia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, reci-
bo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y
de los trabajos previos de la Comisión.

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE
LA PROPOSICIÓN” se exponen los motivos y alcance
de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valora-
ción de la propuesta y de los motivos que sustentan la
decisión de respaldarla o no.
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I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 15 de diciembre de 2015, la diputada Elvia
Graciela Palomares Ramírez, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión iniciativa que reforma los artículos 79, 83 y
425 de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, dispuso que fuera turnada a
la Comisión de Salud, con número de expediente
1271/LXIII, para su análisis y dictamen correspondiente.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa con proyecto de decreto presentada por la
Diputada Federal Elvia Graciela Palomares Ramírez, es
una iniciativa que propone reformar los artículos 79, 83 y
425 de la Ley General de Salud para que se incluya a la ci-
rugía estética y reconstructiva dentro de las actividades que
requieren que los títulos profesionales o certificados de es-
pecialización hayan sido legalmente expedidos, igualmen-
te cuando se realicen como una actividad técnica y auxiliar,
además de contemplar la clausura del establecimiento de
forma temporal o definitiva, total o parcial a quienes en sus
anuncios, documentos, papelería o publicidad indiquen la
leyenda de “registro en trámite” o cualquiera otra similar.

Por lo anterior sugiere reformar los artículos 79, 83 y 425
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

IV. CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Esta Comisión dictaminadora coincide de
raíz con la proponente en proteger y mejorar la calidad de
vida de los mexicanos, al incluir a la cirugía estética y re-
constructiva en las actividades profesionales que requieren
que los títulos profesionales o certificados de especializa-
ción hayan sido legalmente expedidos por las autoridades
educativas competentes bajo pena de clausura temporal o
definitiva, parcial o total de los establecimientos en que se
practiquen, como un principio rector de protección a la sa-
lud establecido en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su artículo 4° que a la letra dice:

Articulo 4.

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

La iniciativa en comento se sustenta en los artículos 272
Bis, 272 Bis 1 y 272 Bis 2, de la Ley General de Salud
relativos a las cirugías estéticas y reconstructivas, que a
la letra dicen:

Artículo 272 Bis.- Para la realización de cualquier pro-
cedimiento médico quirúrgico de especialidad, los pro-
fesionales que lo ejerzan requieren de:

I. Cédula de especialista legalmente expedida por las
autoridades educativas competentes.

II. Certificado vigente de especialista que acredite ca-
pacidad y experiencia en la práctica de los procedi-
mientos y técnicas correspondientes en la materia, de
acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada especialidad, ex-



pedido por el Consejo de la especialidad según corres-
ponda, de conformidad con el artículo 81 de la presen-
te Ley.

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una
agrupación médica, cuyas bases de organización y fun-
cionamiento estarán a cargo de las asociaciones, socie-
dades, colegios o federaciones de profesionales de su
especialidad; agrupaciones que se encargan de garan-
tizar el profesionalismo y ética de los expertos en esta
práctica de la medicina.

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas y los Consejos de Especialidades
Médicas para la aplicación del presente artículo y lo
dispuesto en el Título Cuarto de la presente Ley, se su-
jetarán a las disposiciones que emita la Secretaría de
Salud.

Artículo 272 Bis 1.- La cirugía plástica, estética y re-
constructiva relacionada con cambiar o corregir el con-
torno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, aten-
didos por profesionales de la salud especializados en
dichas materias, de conformidad con lo que establece el
artículo 272 Bis.

Artículo 272 Bis 2.- La oferta de los servicios que se
haga a través de medios informativos, ya sean impresos,
electrónicos u otros, por profesionistas que ejerzan ci-
rugía plástica, estética o reconstructiva; así como, los
establecimientos o unidades médicas en que se practi-
quen dichas cirugías, deberán prever y contener con
claridad en su publicidad los requisitos que se mencio-
nan en los artículos 83, 272 Bis, 272 Bis 1 y en lo pre-
visto en el Capítulo Único del Título XIII de esta Ley.

La iniciativa, tiene concordancia con los artículos 95 Bis 1,
95 Bis 2, 95 Bis 3 y, 95 Bis 4, del Reglamento de la Ley
General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de
Atención Médica, que a la letra dicen:

ARTICULO 95 Bis 1. Para los efectos de este Regla-
mento, se entiende por cirugía estética o cosmética, al
procedimiento quirúrgico que se realiza para cambiar o
corregir el contorno o forma de diferentes zonas o re-
giones de la cara y del cuerpo, con el propósito de mo-
dificar la apariencia física de las personas con fines es-
téticos.

ARTICULO 95 Bis 2. Cualquier cirugía estética o cos-
mética deberá efectuarse en establecimientos o unida-
des médicas que cuenten con licencia sanitaria vigente
en términos de lo establecido en el artículo 198, frac-
ción V de la Ley.

ARTICULO 95 Bis 3. Los establecimientos para la aten-
ción médica que realicen cirugías estéticas o cosméti-
cas, deberán contar con los recursos, áreas y equipa-
miento que señalen las normas oficiales mexicanas que
al respecto emita la Secretaría.

ARTICULO 95 Bis 4. Únicamente podrán realizar pro-
cedimientos de cirugía estética o cosmética, los médicos
con título profesional y cédula de especialidad, otorga-
da por una autoridad competente, en una rama quirúr-
gica de la medicina, en términos de los artículos 78 y 81
de la Ley. Los médicos en formación podrán realizar di-
chos procedimientos, acompañados y supervisados por
un especialista en la materia.

Es importante señalar que el campo de aplicación de la
multicitada Norma son las unidades médicas y demás esta-
blecimientos, públicos y privados en que se practiquen las
cirugías estéticas y reconstructivas, en su área administra-
tiva que deberá verificar que los títulos profesionales, cer-
tificados de especialización y diplomas del personal, hayan
sido legalmente expedidos y registrados por las autorida-
des educativas competentes, tomando además las medidas
necesarias para asegurar que el servicio se brinde habiendo
obtenido el registro correspondiente.

SEGUNDA. Lo anterior refleja que, efectivamente, todos
los médicos deben contar con Cédula de Especialista legal-
mente expedida y Certificado vigente de especialista que
acredite capacidad y experiencia en la práctica de los pro-
cedimientos y técnicas correspondientes, pero lamentable-
mente no puntualiza esta exigencia hacia quienes practican
cirugías estéticas o reconstructivas, trátese de profesionales
en el campo de la medicina o de quienes ejercen activida-
des técnicas y auxiliares que requieran conocimientos es-
pecíficos en el campo de la atención médica y tampoco
existe sanción para quienes se publiciten sin contar con el
registro correspondiente; justamente por ello, esta instancia
dictaminadora relaciona y fundamenta la viabilidad par-
cialmente de la propuesta relativa a reformar los artículos
79, 83 y 425 de la Ley General de Salud, iniciativa que a la
letra dice:
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Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades profesio-
nales en el campo de la medicina, odontología, veteri-
naria, biología, bacteriología, enfermería, trabajo so-
cial, química, psicología, optometría, ingeniería
sanitaria, nutrición, dietología, patología, cirugía esté-
tica y reconstructiva y sus ramas, y las demás que esta-
blezcan otras disposiciones legales aplicables, se re-
quiere que los títulos profesionales o certificados de
especialización hayan sido legalmente expedidos y re-
gistrados por las autoridades educativas competentes.

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares
que requieran conocimientos específicos en el campo de
la atención médica prehospitalaria, medicina, odonto-
logía, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, ra-
diología, optometría, terapia física, terapia ocupacio-
nal, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadís-
tica, codificación clínica, bioterios, farmacia, sanea-
miento, histopatología y embalsamiento, cirugía estéti-
ca y reconstructiva y sus ramas, se requiere que los
diplomas correspondientes hayan sido legalmente expe-
didos y registrados por las autoridades educativas com-
petentes.

Artículo 83.- ...

Quienes en su anuncio, en los documentos, papelería
o en la publicidad a que se refiere el párrafo anterior,
indiquen la leyenda de “registro en trámite” o cual-
quier otra similar, estará a lo dispuesto en la fracción
IX del artículo 425 de esta Ley.

Artículo 425.- Procederá la clausura temporal o defini-
tiva, parcial o total según la gravedad de la infracción
y las características de la actividad o establecimiento,
en los siguientes casos:

I. a VIII. ...

IX. Cuando en los anuncios, en los documentos, pape-
lería o en la publicidad a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo 83 de esta ley, se indique la leyenda
de “registro en trámite” o cualquier otra similar.

Para enriquecer la fundamentación de esta propuesta, se
hace énfasis en lo mencionado por la proponente relativo a
la pertinencia de “reformar el artículo 79 de la Ley Gene-
ral de Salud para que se incluya a la “cirugía estética y re-
constructiva” dentro de las actividades que requieren que

los títulos profesionales o certificados de especialización
hayan sido legalmente expedidos y registrados por las au-
toridades educativas competentes, de igual forma cuando
se realicen como una actividad técnica y auxiliar, para que
de esta forma haya una mayor claridad en el ordenamiento
legal respectivo.

Igualmente, se contempla una sanción administrativa que
podrá ser la clausura temporal o definitiva, parcial o total
según la gravedad de la infracción y las características de
la actividad o establecimiento, a quienes en sus anuncios,
en los documentos, papelería o en la publicidad, indiquen
la leyenda de “registró en trámite” o cualquier otra similar.
Esto con la finalidad de evitar que personas ejerzan sin te-
ner los respaldos correspondientes para el ejercicio de la
medicina, sea de cualquier especialidad, sin limitarse a una
sola.”

El Documento especifica las siguientes cifras en materia de
profesionales de la medicina:

“En los últimos años, han proliferado en México los
“técnicos” y “auxiliares” que hacen las veces de médi-
cos y que se ostentan con diplomas falsos o expedidos
por instituciones sin registro oficial ante la Secretaria de
Educación Pública y que brindan servicios de salud en
consultorios clandestinos donde realizan cirugías, en el
mayor de los casos, a pacientes de escasos recursos, que
por ahorrar dinero, se someten a prácticas quirúrgicas
que ponen en riesgo su vida.

De estos problemas sanitarios, la cirugía estética es la
que presenta un mayor número de casos de personas
afectadas por malas prácticas. Según datos de la Aso-
ciación Mexicana de Cirugía Plástica Estética y Re-
constructiva (AMCPER), en el país existen más de 20
mil médicos cirujanos plásticos falsos o coloquialmente
referidos como “charlatanes”.

La Asociación informó que por cada cirujano médico
reconstructor especializado, existen 15 personas que se
dicen especialistas sin serlo y que aplican en cuerpos
humanos productos como aceite de cocina, de coche o
para bebé, así como parafina y silicón industrial, que
pueden provocar enfermedad por modelantes hasta la
amputación o la muerte.”

TERCERA. Esta Comisión comparte la preocupación de
la proponente en los riesgos que conlleva para la salud, que
una persona bajo engaño o en situación de urgencia se so-



meta a una intervención de índole estética o reconstructiva,
con el objetivo de cambiar o corregir con contorno o forma
de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, que
resultan necesarias por obedecer a malformaciones congé-
nitas, enfermedades, accidentes o para mejorar la aparien-
cia, buscando en muchos casos el bienestar anímico que
coadyuve al libre desarrollo de la personalidad y a una me-
jor integración en la sociedad.

Por lo que deben prevenirse situaciones que en la práctica
se han presentado, como es el caso de cirugías o trata-
mientos efectuados por quienes no son especialistas en el
ramo, no son médicos, o siéndolo no tienen la experiencia
y aptitud para realizar tal intervención, y que aprovechán-
dose del uso de publicidad engañosa ofrezcan estos servi-
cios.

Los anuncios, documentos o papelería hechos con fines de
publicidad tienen como fin promover la venta o consumo
de productos y servicios, sin embargo y como se ha dicho,
a través del uso de publicidad engañosa con el fin de atraer
clientes se emite información falsa que genera confusión, y
bajo esta situación anima a las personas a realizarse cirugí-
as estéticas y reconstructivas, contraviniendo lo dispuesto
por el artículo 8 del Reglamento de la Ley General de Sa-
lud en Materia de Publicidad, que a la letra dice:

ARTÍCULO 8. No se podrá realizar publicidad que pro-
picie atentar o poner en riesgo la seguridad o integridad
física o mental o dignidad de las personas.

CUARTA. - La iniciativa sujeta a dictamen, en esencia tie-
ne como finalidad generar condiciones de salud en la reali-
zación de cirugías estéticas y reconstructivas a través de
dos vertientes, la seguridad de que sólo sean practicadas
por médicos especialistas y del control de consultorios o
establecimientos para que cuenten con la autorización ne-
cesaria.

Por lo anterior, limitar en la propuesta de reforma a la frac-
ción IX del artículo 83 de la Ley General de Salud, seña-
lando como causa de clausura temporal o definitiva, parcial
o total según la gravedad de la infracción y las característi-
cas de la actividad o establecimiento, … Cuando en los
anuncios, en los documentos, papelería o en la publicidad
a que se refiere el primer párrafo del artículo 83 de esta
ley, se indique la leyenda de “registro en trámite” o cual-
quier otra similar”; equivaldría a sancionar la publicidad
pero no la acción fraudulenta de realizar y ofrecer servicios
a cargo de quienes no son especialistas en el área o los rea-

lizados en consultorios o establecimientos que no cuentan
con la autorización para ello. 

Por estas razones la Comisión dictaminadora reitera la via-
bilidad parcial de la propuesta en relación a lo siguiente:

a) Se integre la cirugía estética y reconstructiva al lista-
do de actividades profesionales en el campo de la medi-
cina que requieren títulos profesionales o certificados de
especialización, legalmente expedidos o registrados por
las autoridades educativas competentes, en el primer pá-
rrafo del artículo 79 de la Ley General de Salud.

b) Que quienes ejerzan actividades profesionales y es-
pecialidades médicas (como es el caso de las cirugías
estéticas y reconstructivas) se abstengan de publicitarse
bajo la leyenda de “registro en trámite”, a través de un
segundo párrafo que se adicione al artículo 83 de la Ley
General de Salud; y

c) Que se sancione con la clausura temporal o definiti-
va, parcial o total, la actividad o establecimiento, que
funcione o pretenda funcionar bajo la leyenda de “re-
gistro en trámite”.

QUINTA. - Ahora bien, esta Comisión Dictaminadora
considera innecesaria la reforma al artículo 79 segundo pá-
rrafo, que prevé que para la realización de cirugías estéti-
cas y reconstructivas, se requiera que los técnicos y auxi-
liares cuenten con diploma legalmente expedido y
registrado por las autoridades educativas competentes, lo
que en sentido estricto es contrario al espíritu de la inicia-
tiva. 

La propuesta de reforma al artículo 79 segundo párrafo,
que a la letra dice:

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares
que requieran conocimientos específicos en el campo de
la atención médica prehospitalaria, medicina, odonto-
logía, veterinaria, enfermería, laboratorio clínico, ra-
diología, optometría, terapia física, terapia ocupacio-
nal, terapia del lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo
social, nutrición, citotecnología, patología, bioestadís-
tica, codificación clínica, bioterios, farmacia, sanea-
miento, histopatología y embalsamiento, cirugía estéti-
ca y reconstructiva y sus ramas, se requiere que los
diplomas correspondientes hayan sido legalmente ex-
pedidos y registrados por las autoridades educativas
competentes.
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Resulta contradictoria, ya que el objeto de la iniciativa es
precisamente que las cirugías estéticas y reconstructivas
sean practicadas únicamente por médicos especialistas, es
decir, que habiendo terminado la carrera de medicina, el
profesional cuente con una sub especialización, sin otorgar
en la ley una coyuntura que ampare la realización de estas
cirugías a técnicos y auxiliares de la salud.

SEXTA. - Con respecto a la propuesta de adicionar la frac-
ción IX al artículo 425 que refiere: 

Artículo 425.

Cuando en los anuncios, en los documentos, papelería
o en la publicidad a que se refiere el primer párrafo del
artículo 83 de esta ley, se indique la leyenda de “regis-
tro en trámite” o cualquier otra similar

Esta Comisión dictaminadora considera necesario por prin-
cipio de congruencia, ir más allá de la iniciativa y sancio-
nar mediante clausura, las actividades y establecimientos
que ofrezcan servicios de cirugía estética y reconstructiva
sin que el personal profesional cuente con los títulos profe-
sionales o certificados de especialización legalmente expe-
didos y registrados por las autoridades educativas compe-
tentes, así como a quienes ofrezcan estos servicios
mediante anuncios, documentos, papelería o publicidad sin
contar con los títulos profesionales, certificados de espe-
cialización o diplomas legalmente expedidos y registrados
por las autoridades educativas competentes, bajo la premi-
sa de que el “registro en trámite” no autoriza ni la actividad
ni al consultorio o establecimiento.

Definido lo anterior, la iniciativa en estudio en lo que res-
pecta a este fragmento carece de una especificación más
amplia en cuestión de impacto presupuestal o de un bene-
ficio para un número especificado de personas, no obstan-
te esta Comisión, estima que no existe impacto al tratarse
de una obligación que se impone a profesionistas y esta-
blecimientos en que se practiquen cirugías estéticas y re-
constructivas, lo anterior derivado según lo dispuesto por
el artículo 18 de Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria que a la letra dice:

Artículo 18.- …

…

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realiza-

rán una valoración del impacto presupuestario de las
iniciativas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de
Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría
sobre el proyecto de dictamen correspondiente.

Derivado de lo anterior, es prudente señalar el cambio en el
siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión dictamina-
dora considera oportuno y pertinente dictaminar en SEN-
TIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES la inicia-
tiva. La Comisión de Salud de la LXIII Legislatura somete
a consideración del Pleno el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN LOS ARTÍCULOS 79, 83 Y 425 DE LA LEY
GENERAL DE SALUD

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
79; y se adicionan un segundo párrafo al artículo 83 y una
fracción IX al artículo 425 de la Ley General de Salud, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales
en el campo de la medicina, odontología, veterinaria, bio-
logía, bacteriología, enfermería, trabajo social, química,
psicología, optometría, ingeniería sanitaria, nutrición, die-
tología, patología, cirugía estética y reconstructiva, medi-
cina estética, y sus ramas, y las demás que establezcan
otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los
títulos profesionales o certificados de especialización ha-
yan sido legalmente expedidos y registrados por las autori-
dades educativas competentes.

…

Artículo 83.- …

Quienes en su anuncio, en los documentos, papelería o
en la publicidad a que se refiere el párrafo anterior, in-



diquen la leyenda de “registro en trámite” o cualquier
otra similar, estará a lo dispuesto en la fracción IX del
artículo 425 de esta Ley.

Artículo 425.- …

I. a V. …

VI. Cuando en un establecimiento se vendan o suminis-
tren substancias psicotrópicas sin cumplir con los requi-
sitos que señale esta Ley y sus reglamentos;

VII. Cuando se compruebe que las actividades que se
realicen en un establecimiento violan la disposiciones
sanitarias, constituyendo un peligro grave para la salud;

VIII. Por reincidencia en tercera ocasión, y

IX. Cuando se ofrezcan o realicen servicios de ciru-
gía estética o reconstructiva sin que el personal pro-
fesional a cargo cuente con los títulos profesionales y
certificados de especialización o sub-especialización,
o cuando se ofrezcan estos servicios mediante anun-
cios, documentos, papelería o publicidad sin los da-
tos de registro ante las autoridades educativas.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

La Comisión de Salud, diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rú-
brica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Anto-
nio García Ayala (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Ve-
rónica Muñoz Parra, Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Teresa
de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina, José
Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez,
Mariana Trejo Flores, Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica), Melissa
Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica), Je-
sús Antonio López Rodríguez (rúbrica), secretarios; Xitlalic Ceja Gar-
cía (rúbrica), Román Francisco Cortés Lugo (rúbrica), Rocío Díaz
Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García (rúbrica), Delia Guerrero
Coronado, Roberto Guzmán Jacobo, Genoveva Huerta Villegas (rúbri-
ca), Víctor Ernesto Ibarra Montoya, Alberto Martínez Urincho (rúbri-
ca), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica),
Karina Sánchez Ruiz, José Refugio Sandoval Rodríguez, Ana Laura
Rodela Soto, Wendolín Toledo Aceves, Yahleel Abdala Carmona.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción VI del artículo 15, de la
Ley Federal de Defensoría Pública. 

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VI del artículo 15 de
la Ley Federal de Defensoría Pública

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del
H. Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura, le fue tur-
nada la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública, pro-
puesta por la Diputada Eloísa Chavarrias Barajas y presen-
tada por la Diputada María Guadalupe Cecilia Romero
Castillo, ambas del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39;43, 44, y 45
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81, 82, 84,
85 y 157 numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, fracción IV
y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los
miembros de esta Comisión de Justicia sometemos a con-
sideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el pre-
sente dictamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes
conforme al procedimiento que a continuación se describe:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 201657



Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados58

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la fe-
cha de recepción ante el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados y del recibo del turno en la Comisión para su aná-
lisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE LA
INICIATIVA” se resume el objetivo de la iniciativa
que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y los
integrantes de esta Comisión dictaminadora expresan
los razonamientos y argumentos con base en los cuales
se sustenta el sentido del presente dictamen.

I. ANTECEDENTES

1. La Iniciativa que se cita en el proemio fue registrada en
la Sesión del Pleno de la Cámara de Diputados de fecha 22
de diciembre de 2015.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente, dispuso que la Iniciativa cita-
da se turnara a la Comisión de Justicia, para su estudio y
dictamen correspondiente.

3. Posteriormente, esta Comisión de Justicia recibió for-
malmente la presente Iniciativa en fecha del 11 de enero
del 2016.

4. En sesión ordinaria, los integrantes de esta Comisión re-
visamos el contenido de la citada proposición y expresa-
mos nuestras observaciones y comentarios a la misma.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

En la exposición de motivos de la presente iniciativa, se
menciona que para llevar a cabo la protección de los dere-
chos enunciados en la Constitución, el Consejo de la Judi-
catura Federal cuenta con defensores públicos, los cuales
asesoran y rinden sus servicios de forma gratuita a las per-
sonas que se ven precisadas a comparecer por la posible
comisión de un ilícito.

Asimismo, menciona que con la publicación de la Ley Fe-
deral de la Defensoría Pública, se creó el Instituto Federal
de Defensoría Pública, quien es el encargado de garantizar
el derecho a la defensa pública, permitiendo atender a la
población menos favorecida del país, bajo los principios de

gratuidad, probidad, honradez y profesionalismo, contribu-
yendo a superar desigualdades sociales y a consolidar el
Estado de Derecho.

Continúa manifestando que se debe construir la Defensoría
de Oficio en una institución que desarrolle un trabajo de
calidad para cualquier persona que solicite sus servicios y
así, se fortalezca el derecho a una defensa adecuada y el
equilibrio procesal, garantizando la igualdad y la no discri-
minación en el acceso a la justicia.

Derivado de lo anterior, explica que por grupo vulnerable
se debe entender que es una persona o grupo que por sus
características de desventaja por edad, sexo, estado civil,
nivel educativo, origen étnico, situación o condición física
y/o mental, requieren de un esfuerzo adicional para incor-
porarse al desarrollo y a la convivencia.

De tal manera, quien suscribe alude que los grupos vulne-
rables son aquellos grupos que por sus condiciones socia-
les, económicas, culturales o psicológicas pueden sufrir
maltratos contra sus derechos humanos, y que dentro de es-
tos grupos se encuentran insertas las personas de la tercera
edad, personas con discapacidades, madres solteras, niños
huérfanos o situación de calle, personas con enfermedades
mentales, personas con enfermedades terminales, trabaja-
dores migrantes.

Por último, considera que es necesario que el concepto de
Grupos Vulnerable se inserte en leyes, como claro recono-
cimiento a su existencia.

De tal suerte lo que se propone es:

“Decreto que reforma el artículo 15, fracción VI, de la
Ley Federal de Defensoría Pública

Artículo Único. Se reforma el artículo 15, fracción VI,
de la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar
como sigue:

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se pre-
sentarán, preferentemente

a:

I. ...

II. ...



III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ... Los Grupos Vulnerables y las personas que por
cualquier razón social o económica tengan la necesidad
de estos servicios.”

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos
39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
numeral 1, fracción XIX, 79, 80, numeral 1, fracción II,
157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y
demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, esta Comisión de Justicia resulta competente para
dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto descrita
en el apartado de antecedentes del presente dictamen.

SEGUNDA. Los integrantes de esta Comisión dictamina-
dora una vez analizada la propuesta de la iniciante, coinci-
dimos sus integrantes en el espíritu de la iniciativa, sin em-
bargo, hemos realizado una serie de precisiones a fin de
atender la pretensión de la legisladora de encuadrar en el
derecho vigente los elementos suficientes a fin de garanti-
zar a los grupos vulnerables la preferencia en los servicios
de asesoría jurídica.

TERCERA. En primera instancia, es importante compren-
der qué se entiende por grupo vulnerable, para efectos de
conocer si la naturaleza de los mismos ya se encuentran
previstos en el dispositivo normativo que se pretende re-
formar.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF) define la vulnerabilidad como un fenómeno de
desajustes sociales que ha crecido y se ha arraigado en la
cultura de nuestras sociedades. La acumulación de desven-
tajas, es multicausal y adquiere varias dimensiones. Deno-
ta carencia o ausencia de elementos esenciales para la sub-
sistencia y el desarrollo personal, e insuficiencia de las
herramientas necesarias para abandonar situaciones en des-
ventaja, estructurales o coyunturales.

Desde una perspectiva alimentaria, la Organización de la
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación

(FAO) define como un grupo vulnerable a aquel que pade-
ce de inseguridad alimentaria o corre riesgo de padecerla.
El grado de vulnerabilidad de una persona, un hogar o un
grupo de personas está determinado por su exposición a los
factores de riesgo y su capacidad para afrontar o resistir si-
tuaciones problemáticas.

Mientras que la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos considera una amplia gama de grupos vulnerables
que incluye a las mujeres violentadas, refugiados, personas
con VIH/SIDA, personas con preferencia sexual distinta a
la heterosexual, personas con alguna enfermedad mental,
personas con discapacidad, migrantes, jornaleros agrícolas,
desplazados internos y adultos mayores, la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables enfoca su atención a cuatro
grupos: niños, adolescentes, adultos mayores y personas
con discapacidad.

El artículo 4 de la Ley de Asistencia Social señala que tie-
nen derecho a la asistencia social los individuos y familias
que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o so-
ciales, requieran de servicios especializados para su pro-
tección y su plena integración al bienestar.

Asimismo en lo que respecta al Plan Nacional de Desarro-
llo (2013-2018), que presentó el Licenciado Enrique Peña
Nieto, al inicio de su mandato, atendiendo al contexto ac-
tual del país, contempla la ejecución de programas varios
para la inclusión de los grupos vulnerables, entre ellos la
apertura de empleos para jóvenes de comunidades de bajos
recursos, para así evitar el reclutamiento de estos por el cri-
men organizado, también considera una nueva relación go-
bierno-pueblos indígenas para la construcción de un nuevo
México, y busca garantizar en el territorio nacional los de-
rechos de los migrantes, entre otros.

La Ley General de Desarrollo Social define en la fracción
VI de su artículo 5, como grupos sociales en situación de
vulnerabilidad a “aquellos núcleos de población y personas
que por diferentes factores o la combinación de ellos, en-
frentan situaciones de riesgo o discriminación que les im-
piden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, re-
quieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr
su bienestar”.

Con respecto a esta última definición que, a consideración
de esta dictaminadora se percibe la más amplia, que con-
tiene todas las anteriores y por ende, aquella que abarca a
más sectores y grupos, es la que se toma en cuenta para
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efectos del presente dictamen, aún más por el hecho de que
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su tesis juris-
prudencial 85/2009 la toma como base para diferenciar los
grupos de vulnerabilidad de aquellos en pobreza o margi-
nación:

Época: Novena Época 
Registro: 166608
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
Tomo XXX, Agosto de 2009
Materia(s): Constitucional
Tesis: P./J. 85/2009 
Página: 1072

POBREZA, MARGINACIÓN Y VULNERABILI-
DAD. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL NO
CONSTITUYEN SINÓNIMOS.

Conforme a lo establecido en la fracción VI del artículo
5 de la Ley citada los “grupos sociales en situación de
vulnerabilidad”, se definen como: “aquellos núcleos
de población y personas que por diferentes factores o
la combinación de ellos, enfrentan situaciones de
riesgo o discriminación que les impiden alcanzar me-
jores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la
atención e inversión del Gobierno para lograr su
bienestar”. Por su parte, los artículos 8 y 9 de esa Ley
los identifican como los sujetos que tienen derecho a re-
cibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su des-
ventaja y su artículo 19, en su fracción III, prevé que son
prioritarios y de interés público para la Política Nacio-
nal de Desarrollo Social los programas dirigidos a las
personas en situación de vulnerabilidad. Por lo que se
refiere al concepto de “marginación”, el artículo 19 se
refiere a los tres conceptos de manera conjunta y en re-
lación con la prioridad y el tipo de interés de los pro-
gramas de desarrollo social, dirigidos a personas en
“condiciones de pobreza, marginación o en situación de
vulnerabilidad”; en tanto que el artículo 29 del mismo
ordenamiento se refiere a la determinación de zonas de
atención prioritaria y a la existencia de “índices” de
marginación y pobreza. De las referencias anteriores se
llega a la conclusión de que los conceptos y su uso cla-
ramente no pueden ser considerados como sinónimos.
Desde la definición de “grupos en situación de vulnera-

bilidad” se desprende que la vulnerabilidad es una con-
dición multifactorial, ya que se refiere en general a si-
tuaciones de riesgo o discriminación que impiden al-
canzar mejores niveles de vida y lograr bienestar. El
derecho de estos grupos y de personas en lo individual,
según el artículo 8, es el de recibir acciones y apoyos
para disminuir su desventaja. Por tanto, se puede definir
que el universo de sujetos a los que se refiere la Ley se
encuentra integrado por grupos o personas en esta situa-
ción de vulnerabilidad. En este sentido, si bien es cierto
que el índice para la definición, identificación y medi-
ción de la “pobreza” es una atribución que legalmente le
compete al Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social, como lo establece el artículo
36 de la Ley; sin embargo, la Ley no establece la exclu-
sividad del índice y menciona de manera explícita los
otros dos conceptos dentro su articulado sin determinar
de manera específica a qué órgano de la administración
le corresponde determinar su contenido. En este sentido
y por lo menos en los conceptos acabados de analizar de
pobreza, marginación y existencia de grupos vulnera-
bles, el citado Reglamento no se excede a lo determina-
do en la Ley referida ya que sólo desarrolla los concep-
tos que ahí se contienen.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó,
con el número 85/2009, la tesis jurisprudencial que an-
tecede. México, Distrito Federal, a primero de julio de
dos mil nueve.

CUARTA. Es importante mencionar que en la actualidad
el reconocimiento a estos grupos vulnerables ha tomado
cada día mayor fuerza, siendo más los casos que en nues-
tra legislación los derechos de estos grupos son tomados en
cuenta, un claro ejemplo es la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, publicada en el
Diario Oficial de la Federación en el 2011.

Por lo tanto la existencia de grupos en situación de vulne-
rabilidad que requieren de una particular protección del Es-
tado para poder desplegar su autonomía en condiciones de
igualdad con los restantes miembros de la sociedad, y no se
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vean reducidos, con menoscabo de su dignidad, a colecti-
vidades oprimidas por las necesidades de orden más bási-
cas, justificando dicha circunstancia que el Estado tome
determinadas acciones en favor del grupo para inhibir las
desigualdades que afronta, en atención a los principios de
solidaridad e igualdad sustantiva, conferidos en el artículo
1o. Constitucional.

En otro orden de ideas, los individuos que integran los gru-
pos vulnerables, por el solo hecho de encontrarse en terri-
torio nacional, son favorecidos con lo dispuesto en el sép-
timo párrafo del artículo 17 y del artículo 20 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, de
donde se desprende que en los procedimientos del orden
penal el inculpado tiene el derecho fundamental de defen-
derse por sí, por abogado, o por persona de su confianza,
pero si no quiere o no puede designar defensor, debe nom-
brársele un defensor público, esto con el afán de garantizar
el derecho a la defensa.

QUINTA. Esta dictaminadora toma en cuenta la gran im-
portancia que cobra a nivel nacional el reconocimiento y
protección de estos grupos, que día a día luchan por inte-
grarse en la sociedad, demandando equidad y la protección
a sus derechos fundamentales.

SEXTA. Ahora bien, analizando la propuesta de la legisla-
dora, y observando la definición de grupo vulnerable, ob-
servamos que la fracción VI en la que se propone adicionar
a los mismos, ya se contempla a las “personas que por
cualquier razón social o económica que tengan la nece-
sidad de esos servicio”. Los supuestos de la porción nor-
mativa del texto vigente –razones sociales o económicas–
son parte de las condiciones de ser considerado grupo vul-
nerable, aunque no son todas, ya que como se desprende de
otra tesis jurisprudencial 86/2009 del Máximo intérprete de
la Constitución, se también la siguiente distinción entre la
necesidad económica –pobreza– y la vulnerabilidad:

Época: Novena Época
Registro: 166607
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta
Tomo XXX, Agosto de 2009
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 86/2009
Página: 1073

POBREZA Y VULNERABILIDAD. SUS DIFE-
RENCIAS Y RELACIONES EN LA LEY GENE-
RAL DE DESARROLLO SOCIAL.

Conceptualmente la pobreza es de menor extensión
que la vulnerabilidad. De acuerdo a la citada Ley la
pobreza no es el único factor que puede posicionar a una
persona o grupo en una situación de vulnerabilidad.
Desde la misma definición legal de grupos vulnera-
bles se hace referencia a la discriminación la cual,
desde el concepto de discriminación contenido en el ar-
tículo 1o. de la Constitución Federal comprende una
multitud de categorías que pueden provocarla: origen
étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes,
condición social, condiciones de salud, religión, opinio-
nes, preferencias, estado civil; además la lista no es li-
mitativa sino enunciativa, dejando abierta la posibilidad
de nuevas categorías al incluir “cualquier otra que aten-
te contra la dignidad humana”.

Controversia constitucional 41/2006. Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión. 3 de marzo de 2008.
Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz
Mayagoitia. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre-
tarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas
Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con
el número 86/2009, la tesis jurisprudencial que antecede.
México, Distrito Federal, a primero de julio de dos mil
nueve.

De lo anterior expuesto se desprende que un grupo vulne-
rable puede obedecer a una situación económica, pero tam-
bién en razón de factores de discriminación, lo que nos lle-
va a concluir que no solo atiende a motivaciones sociales,
sino, también como ha mencionado la promovente: psico-
lógicas, físicas, o de otra índole, no necesariamente socia-
les.

SÉPTIMA. Por el análisis realizado, consideramos que es
atendible la propuesta de la iniciante de preveer a los gru-
pos vulnerables en el artículo multicitado, sin embargo,
atendiendo a la técnica legislativa, el ser reiterativos en la
misma fracción al concepto “grupos vulnerables” y poste-
riormente señalar dos elementos que encuadran en el mis-
mo concepto, sería reiterativo.

Por lo anterior que, conforme a la tesis jurisprudencial in-
vocada al inicio de este análisis, y toda vez que los grupos
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vulnerables son “aquellos núcleos de población y perso-
nas que por diferentes factores o la combinación de
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación”

En este orden de ideas, y en la inteligencia de darle orden
y coherencia a la propuesta en la fracción VI del artículo 15
del ordenamiento jurídico que nos ocupa, se propone adi-
cionar a la redacción del texto vigente lo siguiente: “perso-
nas que por cualquier razón social, económica o por dife-
rentes factores, enfrenten situaciones de riesgo o
discriminación y tengan la necesidad de este servicio.” en
la inteligencia de que conceptualmente esta adición abarca
la definición que ratifica la Suprema Corte de Justicia en
torno a los grupos vulnerables, permaneciendo la condi-
ción de que éstos tengan la necesidad del servicio, en tér-
minos del texto vigente.

OCTAVA. Por otro lado, esta dictaminadora no pierde de
vista que, como se desprende de la exposición de motivos
presentalla por la diputada proponente, en todo momento
haca alusión a la figura de Defensor Público, y en su pro-
puesta de modificación al artículo 15, fracción VI se alude
a la figura de Asesor Jurídico.

Derivado de esto, es necesario destacar la diferenciación
que dicha Ley hace entre estas dos figuras, contemplando
un Capítulo II de nominado “De los Defensores Públicos”,
y un Capítulo III “De los Asesores Jurídicos”.

Para ahondar en esta diferenciación, las Bases Generales
de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de
Defensorio Pública, nos brinda la pauta en su artículo 29
que a la letra dice:

ARTÍCULO 29. El servicio de asesoría jurídica del fue-
ro federal debe prestarse en las materias que a conti-
nuación se señalan: I. Materia administrativa;

a) Asuntos previstos por el artículo 52 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación.

b) Asuntos en los que sea procedente la interposición de
recursos o medios de defensa que prevean las leyes, a
efecto de combatir actos de autoridad que emitan de-
pendencias federales y entidades de la Administración
Pública Federal.

c) Asuntos que se tramiten ante dependencias federales
y entidades de la Administración Pública Federal, con-
forme a procedimientos seguidos en forma de juicio.

d) Asuntos en los que sea procedente promover juicio de
amparo directo contra sentencias definitivas o resolu-
ciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales
administrativos, federales o locales.

e) Asuntos migratorios.

II. Materia fiscal;

a) Asuntos de carácter federal que puedan ser plantea-
dos mediante juicio contencioso administrativo ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

b) Asuntos en los que sea procedente promover juicio de
amparo directo ante los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito, contra sentencias que declaren la validez de la re-
solución impugnada o no satisfagan el interés jurídico
del demandante, emitidas por el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa.

c) Asuntos en los que sea procedente interponer recur-
so de revocación en contra de actos administrativos dic-
tados en materia fiscal federal.

III. Materia civil;

a) Asuntos previstos en las fracciones I, II, III, V, VI y
VII del artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

b) Asuntos contemplados en el artículo 54 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, en la inte-
ligencia que en esta materia se excluyen aquellos casos
que provengan del fuero común, en los que el solicitan-
te cuente ya con la asesoría o asistencia jurídica de la
institución de defensoría correspondiente a dicho fuero,
o que por razón del mismo, debe acudir en requeri-
miento de sus servicios a esa institución, excepto cuan-
do acrediten que éstos le fueron negados.

c) Asuntos en los que sea procedente promover juicio de
amparo directo contra sentencias definitivas o resolu-
ciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales
judiciales federales o locales. ,

d) Juicios de amparo en los que el asesor jurídico debe
actuar como representante especial de un menor, por
designación del juez de Distrito.

IV. Materia derivada de causas penales federales;
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a) Asuntos en los que sea procedente la reparación del
daño a favor de la víctima del delito o de sus beneficia-
rios.

b) Asuntos en los que sea procedente la devolución de
bienes u objetos a favor de la víctima del delito o de sus
beneficiarios.

c) Asuntos en los que sea procedente tramitar, ante los
órganos investigadores o jurisdiccionales, la devolu-
ción de bienes u objetos a favor de terceros. Sólo pro-
cede este servicio, en los dos primeros incisos, cuando
el procesado no sea patrocinado por un defensor públi-
co federal.

V. En todas las materias, tratándose de juicios de am-
paro en que los titulares de órganos jurisdiccionales re-
quieran la designación de un representante especial pa-
ra un menor o un adulto que tenga limitada la
capacidad de representarse por sí mismo.

Como bien se puede observar, el Asesor Jurídico conoce de
diversas materias, y no únicamente aquella penal, facultad
exclusiva del Defensor Público, por lo que los integrantes
de este órgano dictaminador, consideramos idóneo para
mayor amplitud y toda vez que conforme al artículo pri-
mero de nuestra Carta Magna conforme al principio de
progresividad de los derechos humanos, se determina man-
tener la propuesta en el artículo 15, no obstante la discre-
pancia en la iniciativa.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comi-
sión de Justicia LXIII Legislatura, sometemos a considera-
ción del pleno de esta Honorable asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 15 DE
LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VI del artí-
culo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública, para que-
dar como sigue:

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se presenta-
rán, preferentemente a:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. Las personas que por cualquier razón social, econó-
mica o por diferentes factores, enfrenten situaciones
de riesgo o discriminación y tengan la necesidad de es-
tos servicios.”

Transitorio

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 28 días del mes de
abril de 2016.

La Comisión de Justicia, diputados: Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbri-
ca), presidente; María Gloria Hernández Madrid (rúbrica), Javier An-
tonio Neblina Vega (rúbrica), Ricardo Ramírez Nieto (rúbrica), Patri-
cia Sánchez Carrillo (rúbrica), Lía Limón García (rúbrica), Víctor
Manuel Sánchez Orozco (rúbrica), Arturo Santana Alfaro (rúbrica), se-
cretarios; Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), Tristán Manuel Ca-
nales Najjar (rúbrica), Alfredo Basurto Román (rúbrica), J. Apolinar
Casillas Gutiérrez (rúbrica), Édgar Castillo Martínez (rúbrica), César
Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica), Mayra Angélica Enríquez
Vanderkam (rúbrica), Gloria Himelda Félix Niebla (rúbrica), Waldo
Fernández González (rúbrica), José Adrián González Navarro (rúbri-
ca), Sofía González Torres (rúbrica), Carlos Iriarte Mercado (rúbrica),
Abel Murrieta Gutiérrez (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbri-
ca), Ulises Ramírez Núñez (rúbrica), Édgar Romo García (rúbrica),
Martha Sofía Tamayo Morales (rúbrica), Armando Luna Canales (rú-
brica), José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), José Alberto Couttolenc
Buentello (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra por cinco minutos, el diputado Álvaro Iba-
rra Hinojosa, para fundamentar el dictamen, de conformi-
dad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en
representación de los integrantes de la Comisión de Justi-
cia me presento ante ustedes para realizar la fundamenta-
ción del dictamen de proyecto de decreto por el que se re-
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forma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de
Defensoría Pública.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
mandata a la federación, en su artículo 17, garantizar un
servicio de defensoría pública de calidad a la población. En
cumplimiento con lo dispuesto por nuestra Norma Funda-
mental y a fin de salvaguardar el derecho de defensa que
como persona tenemos, de 1998, se publicó nuestra actual
Ley Federal de Defensoría Pública, por ella se creó el Ins-
tituto Federal de Defensoría Pública, que bajo los princi-
pios de gratuidad, probidad, honradez y profesionalismo,
es la institución encargada de garantizar el derecho a la de-
fensa en materia penal.

Es también el órgano encargado de proporcionar orienta-
ción, asesoría y representación en las materias administra-
tiva, fiscal, civil y de causas penales, atendiendo a la po-
blación en situación de vulnerabilidad, con el objetivo de
superar desigualdades sociales.

Sin embargo, el texto vigente de la Ley Federal de Defen-
soría Pública solo considera para el exceso a los servicios
de asesoría jurídica tres condiciones: la de vulnerabilidad,
la discriminación por origen étnico, razones sociales y eco-
nómicas. Sin observar otros factores, porque las que una
persona pueda estar en situación de vulnerabilidad, como
son los que señalan nuestra Constitución en su artículo
1o., género, edad, discapacidad, condición social, condi-
ción de salud o religión, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana.

La Ley General de Desarrollo Social define a grupos so-
ciales en situación de vulnerabilidad. Aquellos núcleos de
población y personas que por diferentes factores enfrentan
situaciones de riesgo o discriminación que les impida al-
canzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de
la atención del gobierno para lograr su bienestar.

Por todo ello, se propone ampliar la esfera jurídica para el
exceso de los servicios de asesoría que presta el referido
instituto, garantizando que todas las personas que por cual-
quier razón social, económica o por diferentes factores en-
frenten en situaciones de riesgo o discriminación y que ten-
ga necesidad de estos servicios puedan acceder a los
mismos.

Sin duda, se trata de proteger a los grupos vulnerables, de
cerrar paso a la brecha de desigualdad y de poder asistir ju-

rídicamente a más personas que así lo necesiten, reforman-
do la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de la De-
fensoría Pública.

Compañeras y compañeros diputados, al margen de colores
políticos, hoy tenemos que votar a favor de una justicia
igual para todos, donde las personas en situación de vulne-
rabilidad tengan la orientación adecuada para acceder a sus
derechos, donde todos los derechos sean para todos los me-
xicanos y que estos reflejan en su diario vivir.

Unámonos todos a favor de que se brinden todos los servi-
cios legales a quien más lo necesitan. Votemos a favor de
fortalecer la cultura de la legalidad, votemos a favor de los
mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ibarra Hinojosa. Está a discusión en lo
general y en lo particular. De conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se han registrado para fijar la posición de su
grupo parlamentario, las siguientes diputadas y diputados,
quienes harán uso de la palabra hasta por cinco minutos ca-
da uno.

El diputado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. El diputado Carlos Gutié-
rrez García, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. El
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. El diputado Alfredo
Basurto Román, del Grupo Parlamentario de Morena. La
diputada Lia Limón García, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. El diputado Arturo
Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del PRD. La
diputada Eloisa Chavarrías Barajas, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. Y el diputado Alejandro
Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI.

Tiene el uso de la tribuna, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

El diputado Abdies Pineda Morín: Con el permiso de la
Presidencia. Honorable asamblea, para manifestar la pos-
tura y el sentido del voto del del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con respecto de la reforma al ar-
tículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública, que nos
propone que los servicios de asesoría jurídica se presenta-
rán preferentemente a las personas que por cualquier razón
social, económica, por diferentes factores que enfrenten si-
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tuaciones de riesgo o discriminación y tengan la necesidad
de estos servicios.

Que esta reforma amparamos y permitimos que a estas per-
sonas se les administre de manera pronta y con la totalidad
de garantías que establece la Constitución y las demás le-
yes en la materia.

Nuestra fracción lo hace con la convicción de la importan-
cia de la defensa jurídica de este amplio sector de la socie-
dad, que de acuerdo con el anexo estadístico de la medi-
ción multidimensional de la pobreza en 2014, asciende a
86.8 millones de personas potencialmente beneficiadas.

Algunos de los sectores que se verán beneficiados con es-
ta reforma que nos propone la Comisión de Justicia que
aprobemos, son las comunidades y pueblos originarios, las
mujeres, los desempleados, los migrantes entre otros.

Para nosotros todos los sectores son importantes, sin em-
bargo, destacan de estos las personas que pierden el empleo
y se ven en la necesidad de contar con los servicios de un
profesional del derecho para la defensa de su persona, de
su patrimonio o de alguna otra circunstancia de carácter le-
gal.

De acuerdo al Informe Anual de Labores correspondiente
al periodo del 1 de junio del 2015 al 31 de mayo del 2016,
del Instituto Federal de Defensoría Pública, los servicios de
defensa se otorgaron a 5 mil 626 personas en lo particular,
en 157 ciudades de la República. Señala el Informe del Ins-
tituto, los defensores públicos adscritos en averiguación
previa primaria y segunda instancia llevaron la defensa de
75 mil 875 asuntos, promovieron 7 mil 537 juicios de am-
paro, realizaron 25 mil 726 entrevistas y practicaron 171
mil 798 visitas carcelarias. Por otra parte, intervinieron en
7 mil 493 casos ante los juzgados de distrito en ejecución
de penas.

Por lo que se refiere a la defensa de personas pertenecien-
tes a pueblos y comunidades indígenas, el Informe señala
que el Instituto cuenta con 25 defensores públicos y 21 ofi-
ciales administrativos que en conjunto permiten la defensa
penal de 34 lenguas.

Encuentro Social reconoce la labor de la comisión dictami-
nadora, al proponernos reformas que fortalecerán la justi-
cia y darán mayor viabilidad al trabajo que realiza el Insti-
tuto Federal de Defensoría Pública, que le permita mejorar
en lo inmediato las asignaciones financieras que en esta

Cámara anualmente le asignan. Es cuanto, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Pineda Morín. Tiene el uso de la tribuna
hasta por cinco minutos el diputado Carlos Gutiérrez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

El diputado Carlos Gutiérrez García: –Una nación no
debe juzgarse por cómo trata a sus ciudadanos con mejor
posición, sino por cómo trata a los que tienen poco o tienen
nada–. Nelson Mandela.

Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, en innumerables ocasiones desde esta tribuna
hemos defendido el respeto, la no discriminación, la igual-
dad, la equidad y la inclusión; así como nos hemos ocupa-
do de la protección de los sectores con mayor grado de vul-
nerabilidad, pues para Nueva Alianza impulsar el pleno
reconocimiento y ejercicio de los derechos fundamentales
de cada individuo, especialmente de aquellos que se en-
cuentran en estado de vulnerabilidad, ha sido tarea primor-
dial de nuestro quehacer legislativo. 

Congruentes con ello, hoy concordamos con el dictamen
que nos presenta la Comisión de Justicia, por el que se re-
forma la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de
Defensoría Pública. 

El objetivo que se persigue es garantizar de manera sustan-
tiva que los servicios de asesoría jurídica que se proporcio-
nan de forma gratuita se presten de manera preferente a
aquellas personas que por cualquier razón social, económi-
ca o por diferentes factores enfrentan situaciones de riesgo
o discriminación.

La Constitución prevé en su artículo 17 que toda persona
tiene derecho a que se le administre justicia por medio de
tribunales y a que estos servicios se le otorguen de forma
gratuita. Para cumplir con dicha obligación fue creado el
Instituto Federal de Defensoría Pública, cuya función es
garantizar el derecho a la defensa pública en materia penal,
así como el acceso a la justicia mediante la orientación,
asesoría y representación jurídica en las materias adminis-
trativa, fiscal, civil y derivada de causas penales a las per-
sonas que se ven prensadas a comparecer por la posible co-
misión de un delito.

Con ello, se proporciona atención a la población menos fa-
vorecida del país, bajo los principios de gratuidad, probi-
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dad, honradez y profesionalismo, en aras de consolidar un
efectivo estado de derecho. No obstante, coincidimos en la
pertinencia de la reforma propuesta en cuanto a incorporar
de manera más específica la atención a los grupos vulnera-
bles, de esta manera estaremos garantizando la igualdad y
la no discriminación de los sectores más desfavorecidos, al
tiempo que se abona al fortalecimiento del acceso a la jus-
ticia para todos, mediante una adecuada asesoría jurídica
que permitan un equilibrio procesal.

En Nueva Alianza refrendamos nuestro compromiso de
salvaguardar los derechos de los más vulnerables. Por su
atención, compañeras y compañeros, muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Gutiérrez García. Tiene el uso de la tri-
buna, hasta por cinco minutos, el diputado Víctor Manuel
Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros diputados. Mé-
xico es uno de los países de Latinoamérica con mayores ca-
rencias y deficiencias en materia de defensoría pública,
tanto en el marco regulatorio constitucional y legal que ri-
ge dicha figura, como en el marco de sus instituciones, es-
pecialmente las locales o estatales.

Aun y cuando después de la reforma constitucional que
diera el nuevo sistema de justicia penal y que obligara a ni-
vel constitucional a que los defensores públicos ganen lo
mismo que un Ministerio Público, y a ocho años de esa re-
forma hoy podemos señalar que no se ha cumplido a caba-
lidad. Que siguen habiendo estados donde los defensores
públicos ganan menos que un Ministerio Público, que la
capacitación y la infraestructura que se ha implementado
para las defensorías también sigue siendo muy limitada.

Pero debemos reconocer que es un primer avance esta re-
forma constitucional pero se requiere seguir impulsando
con mayor énfasis el apoyo y las leyes para la defensoría
pública, porque a pesar de que en diversas entidades del
país se han hecho reformas, la realidad es que ello no es su-
ficiente, pues no existe uniformidad en la cantidad ni en la
calidad de los servicios de defensoría pública en este país,
por lo que es importante y de vital trascendencia hacer rea-
lidad el sueño de justicia de muchas mexicanas y mexica-
nos.

El crear un sistema nacional de defensoría pública en el
que se garantice la existencia de defensorías públicas esta-
tales debidamente capaces de prestar los servicios necesa-
rios para tal efecto, esto, tal y como los diputados y ciuda-
danos lo plantemos.

Es importante que se cree una defensoría nacional pública
donde se les den garantías, derechos mínimos a los defen-
sores y no nada más salarios, también prestaciones, capaci-
tación, se profesionalice la defensoría y los defensores pa-
ra que tengamos un mejor nivel de justicia.

Con esto se busca garantizar y defender la eficacia de los
derechos humanos que consagra nuestra Constitución, de
tal forma que se pueda proveer en todo el territorio nacio-
nal la asistencia necesaria y representación de las personas
y los derechos de los justiciables que permitan una amplia
defensa y acceso a la justica con la debida calidad y exce-
lencia cuando esta sea requerida y, abundando en ello, ade-
más se debe construir la defensoría de oficio en una insti-
tución que desarrolle un trabajo de calidad para cualquier
persona que solicite sus servicios, y así se fortalezca el es-
tado de derecho a una defensa adecuada y el equilibrio pro-
cesal, garantizando la igualdad y la no discriminación en el
acceso a la justicia.

Por grupos vulnerables se debe entender que es una perso-
na o grupo que por sus características de desventaja por
edad, sexo, estado civil, nivel educativo, origen étnico, si-
tuación o condición física y omental, requieren de un es-
fuerzo adicional para incorporarse al desarrollo y a la con-
vivencia.

Por eso los diputados ciudadanos estamos de acuerdo en
esta reforma. Creemos que esta reforma ayudará a que los
grupos vulnerables tengan una mejor justicia que, aun con
todas las carencias que existen en la defensoría pública, se
les dé prioridad a estos grupos en la defensa.

Pero de fondo tiene que haber una reforma más profunda,
porque solamente para señalar algunas deficiencias, el in-
greso y selección de los defensores públicos es por desig-
nación directa cuando debería de ser por exámenes de opo-
sición; no hay una cobertura suficiente en todo el país, de
la defensoría pública, y además la defensoría pública en re-
lación con la defensoría privada, es un 80 por ciento contra
un 20 por ciento. Es decir, la defensoría pública tiene una
gran trascendencia e importancia, y por eso se necesita un
cambio profundo.
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Los salarios, por ejemplo, son diversos en diferentes esta-
dos, y por eso se requiere crear esta defensoría donde haya
uniformidad, donde se les trate igual a todos los defensores
públicos del país, y en ese mismo sentido señalar nada más
dentro de estas estadísticas, un defensor público en prome-
dio en el país, tiene aproximadamente 160 casos; esto tam-
bién es parte de las deficiencias.

Por eso los diputados ciudadanos insistimos, esto es un pa-
so, pero requerimos que se lleve adelante la reforma que
hemos propuesto para crear en todo el país un sistema na-
cional de defensoría pública que homologue, que dé condi-
ciones mínimas a los defensores, condiciones dignas de sa-
larios, de prestaciones; sólo así habrá una mejor justicia
para el país. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Sánchez Orozco. Tiene el uso de la tri-
buna el diputado Alfredo Basurto Román, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

El diputado Alfredo Basurto Román: Sí, buenos días,
compañeros diputados. Con el permiso de la Presidencia;
buenos días a la Fracción Parlamentaria de Morena; mi co-
ordinadora, con tu permiso. Hoy el dictamen que vinimos
a posesionar por parte de Morena, queremos hacer hinca-
pié que en Morena no nos oponemos a lo que beneficia el
pueblo de México, por el contrario, cuando vemos cosas
positivas, como es el caso de este dictamen, claro que lo
vamos a aplaudir y lo vamos a votar a favor.

La reforma al artículo 15, fracción VI de la Ley Federal de
la Defensoría Pública, viene a fortalecer varios principios
de derecho de la Constitución General de la República,
nuestra Carta Magna, como es el artículo 1o. de la Consti-
tución que establece un derecho de igualdad, que los mexi-
canos hombre y mujer somos iguales ante la ley. Es decir,
que debemos de tener los mismos privilegios, los mismos
principios y las mismas oportunidades de acceso a una pro-
curación y una administración de justicia, como es el caso
que hoy nos toca.

Pero viene a fortalecer esta reforma muchos más principios
de ley, sobre todo constitucionales. Por ejemplo, el artícu-
lo 5o. constitucional, habla en uno de sus apartados sobre
certeza jurídica.

Es decir, que con esta reforma se va a dar una verdadera
certeza jurídica a la infinidad de oscuridad que había, am-
bigüedad que había en los procedimientos, tanto en las di-

versas procuradurías de justicia de los estados, como en la
federal, donde por qué no decirlo, compañeros, sí se mar-
caba una gran diferencia en ciertos grupos de la sociedad
que no se les daba el acceso a una procuración o una ad-
ministración de justicia por diversas razones, podría ser
porque eran indígenas, porque no hablaban el español, ha-
blaban una lengua etnia, o incluso, hay que decirlo, en
tiempos atrás, en tiempos de la colonia, más acá, después,
posterior a la colonia, las mujeres no tenían acceso a una
justicia.

Entonces, recordando la historia, con esta reforma que hoy
se pretende, es una reforma de avanzada, donde viene a es-
tablecer una igualdad de principios, una igualdad de dere-
chos, tanto para la mujer como para el hombre, pero sobre
todo, para aquellos grupos vulnerables de la sociedad indí-
genas, extranjeros por qué no decirlo, y de aquellas perso-
nas que tenga un modo honesto o una situación económica
muy limitada, porque también en México hay que recordar
que en un tiempo la justicia, y no hace mucho de esto,
compañeros, hará unos dos, tres años, todavía estaba el ser-
vicio de la clase en el poder.

Es decir, quien contaba con recursos económicos podía ac-
ceder a una procuración y administración de justicia pron-
ta y expedita. Hoy en día, si esta reforma al artículo 15,
fracción VI de la Ley Federal de Defensorías, ojalá que en
su aplicación se lleve a cabo y sea respetada por los diver-
sos órganos jurisdiccionales de país en el ámbito federal y
estatal, dará buenos frutos. Auguro que dará buenos frutos
y será para el bien del pueblo de México, porque en sí se
vienen a fortalecer varios principios constitucionales como
es el principio de igualdad jurídica, como es el principio de
una legalidad jurídica, un principio de seguridad jurídica
de legalidad, de objetividad, compañeros, también.

Con el nuevo sistema penal, que es en correlación con el
nuevo sistema penal que en meses pasados aprobamos, se
abre un principio de objetividad y publicidad, es decir que
la procuración y la administración de justicia no debe ser
tras bambalinas, como aquí se hacen muchos acuerdos, no
debe ser a oscuras, en privado con el juez o en privado con
el ministerio público, sino todo acto procesal jurídico que
se lleve a cabo de acuerdo a esta reforma que hoy se nos
presenta –que felicito al presidente de la Comisión de Jus-
ticia, licenciado Álvaro– va a dar más certeza jurídica a los
mexicanos.

Ojalá, ojalá que se aplique en todos sus términos y que se
lleve a buen término; de lo contrario, compañeros, no es-
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peremos que se vaya a la basura como letra muerta. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Basurto Román. Tiene le uso de la tribu-
na, hasta por cinco minutos, la diputada Lia Limón García,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

La diputada Lia Limón García: Con su permiso, presi-
dente. El derecho a una defensa adecuada es un derecho
universalmente reconocido en diversos instrumentos inter-
nacionales de los que el Estado mexicano es parte; y, por
supuesto, también en nuestra Constitución.

En materia penal se han hecho esfuerzos legislativos tras-
cendentes por robustecer el derecho a una defensa adecua-
da, partiendo de la reforma constitucional del 2008 y pos-
teriormente con la expedición del Código Nacional de
Procedimientos Penales.

Además, el derecho a la defensa se hizo extensivo también
para las víctimas u ofendidos del delito en la Ley General
de Víctimas, que fue publicada en el 2013, precisándose
que estos deberán contar con un asesor jurídico gratuito en
caso de no poder contratar a uno particular.

Sin embargo, es importante destacar –tal y como lo men-
ciona en la síntesis del informe y de las recomendaciones
en materia de justicia cotidiana, editado por el CIDE– que,
de acuerdo con el Censo Nacional de Impartición de Justi-
cia Estatal de 2014, del Inegi, la distribución de los asun-
tos iniciados en este año muestra claramente que en el ám-
bito penal es relativamente pequeño con casi 280 mil
asuntos, lo cual contrasta con la cifra de más de 1 millón
863 mil demandas iniciadas en materia civil, familiar y
mercantil. Es decir, la cantidad de casos en materia civil,
familiar y mercantil es 7 veces mayor que en materia pe-
nal.

En este sentido, la Ley de la Defensoría Pública prevé que
el servicio de asesoría jurídica está orientado a asuntos de
orden no penal y refiere que se prestará preferentemente a
personas desempleadas, trabajadores jubilados o pensiona-
dos, indígenas y a las personas que por cualquier razón so-
cial o económica tengan la necesidad de estos servicios,
entre otras.

El dictamen que hoy estamos discutiendo considera la ne-
cesidad de incluir en la Ley de Defensoría Pública a los

grupos vulnerables entre los que tienen derecho al servicio
de asesoría jurídica gratuita.

Cabe señalar que entre los grupos vulnerables se encuen-
tran aquellas personas que por sus condiciones sociales,
económicas, culturales o psicológicas son susceptibles de
sufrir una afectación en la esfera de sus derechos, huma-
nos, tales como los adultos mayores, las personas con dis-
capacidad, madres solteras, niños huérfanos o en situación
de calle, y también los grupos de personas indígenas. Mi-
grantes también, entre otros.

En el Partido Verde compartimos la idea de que para la
consolidación democrática de nuestro país se requiere del
fortalecimiento del sistema de protección de derechos hu-
manos, de manera que la inclusión de los grupos vulnera-
bles como agentes prioritarios del servicio de asesoría jurí-
dica gratuita que presta el Instituto Federal de la
Defensoría Pública, perteneciente al Poder Judicial de la
Federación, se fortalece dicha institución en el ámbito de la
defensa de los derechos humanos.

Los grupos vulnerables por definición son en una sociedad
siempre los más desprotegidos. Garantizar herramientas ju-
rídicas que faciliten su acceso a la justicia contribuye a ge-
nerar condiciones de mayor igualdad, elemento fundamen-
tal de una sociedad democrática. En este caso, a generar
condiciones de mayor igualdad jurídica que tanto se re-
quiere en nuestra sociedad.

Dicho de otro modo, una de las herramientas más eficaces
que tiene el Estado a su disposición para proteger a las per-
sonas que forman parte de grupos vulnerables, es la crea-
ción y adecuación de leyes que reconozcan su situación de
vulnerabilidad, y desde ahí promuevan la igualdad, equi-
dad y asistencia a éstos.

Así como la aprobación del presente dictamen es impor-
tante, es importante también porque damos un paso hacia
adelante en el desarrollo de los instrumentos necesarios pa-
ra que las personas en condiciones de vulnerabilidad reci-
ban la atención adecuada, que garantice el respeto a sus de-
rechos fundamentales.

Por ello, el Grupo Parlamentario del partido Verde Ecolo-
gista de México votará a favor del presente dictamen, toda
vez que abona al fortalecimiento del derecho de defensa y
a la protección de personas en condiciones de vulnerabili-
dad para garantizar un efectivo acceso a la justicia.
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Esta reforma –hay que decirlo también– contribuye a ge-
nerar un marco jurídico encaminado a la consolidación de
un México más incluyente y más justo. Pero también y so-
bre todo, contribuye a la construcción de una sociedad de
derechos. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Lia Limón García. Tiene el uso de la tri-
buna, hasta por cinco minutos, el diputado Arturo Sanana
Alfaro, del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Que todo el que se
queje con justicia tenga un tribunal que lo escuche, lo am-
pare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario. José Ma-
ría Morelos y Pavón.

Con su venia, diputado presidente. La Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos contempla que es un
derecho contar con defensa penal gratuita en el caso de per-
sonas de escasos recursos económicos, en materia penal,
civil, mercantil y familiar, asimismo lo contempla la Ley
de Defensoría de Oficio Federal.

Por su parte, el artículo 17 de la Constitución establece que
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia
por tribunales, así como que para sus servicios se brinden
gratuitamente.

Con la publicación de la Ley Federal de Defensoría Públi-
ca se creó el Instituto Federal de Defensoría Pública, quien
es el encargado de garantizar el derecho a la defensa, per-
mitiendo atender a la población menos favorecida del país
bajo los principios de gratuidad, probidad, honradez y pro-
fesionalismo, contribuyendo a superar desigualdades so-
ciales y a consolidar el Estado de derecho.

A nombre del Partido de la Revolución Democrática me
permito fijar nuestro posicionamiento en relación con el
dictamen a discusión. Es un dictamen por el que se aprue-
ba la iniciativa que presentaron las diputadas Eloísa Cha-
varrias y la diputada Cecilia Romero y cuyo propósito es
reformar la fracción VI del artículo 15 de la Ley Federal de
Defensoría de Oficio, para establecer que los servicios de
asesoría jurídica se prestarán de manera preferente a los
grupos vulnerables.

A este respecto, el dictamen de la Comisión de Justicia se
pronuncia por aprobar, con modificaciones, la propuesta
inicial y queda de la siguiente manera: Los servicios de

asesoría jurídica se prestarán preferentemente a las perso-
nas que por cualquier razón, económica, social o por dife-
rentes factores enfrenten situaciones de riesgo o discrimi-
nación y tengan la necesidad de estos servicios.

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática estamos de acuerdo con estas modificaciones
planteadas, pues es claro que el riesgo y la discriminación
van más allá de las razones meramente económicas y so-
ciales.

Se extienden a toda una serie de factores, como el género,
la edad, el color de la piel y muchos otros, por lo que es ne-
cesario incluir como sujetos de atención preferente, por
parte de la Defensoría Pública, a todas estas personas que
enfrentan las más variadas formas de riesgo y discrimina-
ción.

En pleno siglo XXI muchas personas de nuestro país si-
guen estando excluidas del acceso a los servicios jurídicos,
la igualdad ante la ley es todavía una quimera, compañeras
y compañeros. Medidas, como las que hoy están a discu-
sión, contribuyen sin duda alguna a mejorar el acceso a los
servicios jurídicos para las personas menos favorecidas.

Hay que recordar, compañeras y compañeros legisladores,
que hace algunos meses aprobamos todo un entramado de
leyes en materia penal y el día de hoy estamos comple-
mentando este entramado con un tema no menos importan-
te, como lo es el fortalecimiento, también, de la Defensoría
Pública de Oficio para los grupos más vulnerables de este
país.

Es indudable que se requiere de una revisión un poco más
exhaustiva para, también como lo han dicho algunos com-
pañeros que me antecedieron en el uso de la voz, igualar las
condiciones de los defensores públicos con las del Minis-
terio Público, y que como contrapartes tengan también las
mismas posibilidades económicas y que sean retribuidas de
igual manera por parte del Estado.

Creo pues y estoy convencido que es un dictamen, que es
una reforma que coadyuvará sin duda al mejoramiento de
la impartición de justicia en nuestro país. Por ello, el Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca emitirá su voto a favor del presente dictamen y de todos
aquellos dictámenes y reformas que evidentemente benefi-
cien a la población más vulnerable de nuestro país. Muchas
gracias. Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Arturo Santana Alfaro. 

Esta Presidencia saluda a un grupo de invitados provenien-
tes de Tenancingo, en el estado de México, invitados por el
compañero diputado Carlos Sarabia Camacho. Bienveni-
das, bienvenidos. Adelante, diputada.

Tiene el uso de la tribuna la diputada Eloisa Chavarrias Ba-
rajas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal.

La diputada Eloisa Chavarrias Barajas: Gracias, dipu-
tado. Compañeras y compañeros diputados, el dictamen
que ahora discutimos corresponde a una iniciativa presen-
tada por la diputada Cecilia Romero Castillo y una servi-
dora de ustedes, Eloisa Chavarrias Barajas, ambas del Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional.

Dicha iniciativa y el dictamen que votaremos enseguida
tienen como finalidad el contemplar la posibilidad de que
los servicios de asesoría jurídica que presta el Instituto de
la Defensoría Pública Federal que forma parte del Poder
Judicial de la Federación se presten de manera preferente,
además de los supuestos ya plasmados en el artículo 15, a
personas que enfrenten situaciones de riesgo o discrimina-
ción.

Como sabemos todos, el Instituto de la Defensoría Pública
Federal es una institución fundamental dentro de los ope-
radores de la justicia mexicana. Su misión más importante
es garantizar la defensa técnica adecuada, que es un dere-
cho humano de todos los ciudadanos.

Los servidores públicos que desarrollan sus funciones tie-
nen una vocación de servicio y una acreditada especializa-
ción técnico-jurídica que garantizan una gran calidad en la
atención y el desahogo de todos los justiciables, especial-
mente de aquellos que no tienen recursos, o incluso, en si-
tuación de los abogados particulares que no se han prepa-
rado debidamente para los retos del nuevo sistema de
justicia penal de nuestro país.

La defensoría pública federal se ha convertido en una pie-
za insustituible para los retos y desafíos en el nuevo para-
digma de justicia.

Por tales razones, nosotras compañeras proponentes solici-
tamos la inclusión como usuarios preferentes a los grupos
vulnerables que existen en nuestra sociedad. La comisión

dictaminadora analizó cuidadosamente el alcance de la
propuesta, y con efecto de darle un alcance general deter-
minó de manera correcta que cabría hacer la adición bajo
la extensión semántica que finalmente conocemos y que
abarca a las personas que por diferentes actores enfrenten
situaciones de riesgo o discriminación.

Al Grupo Parlamentario de Acción Nacional le parece ade-
cuado el texto adoptado y considera que con dicha adición
los grupos vulnerables de nuestro país gozarán de una pre-
lación preferente del acceso a los servicios de la defenso-
ría. 

Como podemos observar, el cambio legislativo se inspira
en el principio de la subsidiariedad que forma parte de la
doctrina del PAN, por lo que nos sentimos muy satisfechos
de su reconocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, invitamos a la asamblea a
acompañar a la comisión votando a favor del dictamen, no
sin antes advertir una pequeña errata, ya que en el dictamen,
en el acápite artículo 15 se contiene la palabra presentará y
en el texto de la ley contiene la palabra evidentemente co-
rrecta, que es prestará. Muchas gracias, compañeros.

Yo sé que si todos votamos a favor de esta iniciativa de ley,
le vamos a dar certidumbre a aquellas personas que son vul-
nerables, para que tengan una justicia. Porque muchos así lo
requieren. Muchísimas gracias. Es cuanto, presidente. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Chavarrias. Tiene el uso de la tribuna el
diputado Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos.

El diputado Cesar Alejandro Domínguez Domínguez:
Hay un dicho popular en el mundo del derecho que justicia
tardada es justicia negada. Y: “La justicia es la reina de las
virtudes republicanas, pues en ella se sostiene la igualdad”.
Simón Bolívar.

En una democracia como la nuestra la justicia debe apun-
talar hacia la igualdad plena, pues solo con esta la demo-
cracia será plena. En el Grupo Parlamentario del PRI, par-
ticularmente en nuestros documentos básicos, en nuestro
programa de acción, ratificamos nuestro compromiso con
la defensa de las conquistas sociales y reiteramos nuestra
convicción de que es necesario crear las condiciones míni-
mas para que todo mexicano tenga acceso a ellas sin res-
tricciones. 
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Es fundamental, pues, impulsar las reformas que aseguren
el acceso a todos a una justicia pronta y expedita, la cual se
establece en nuestro texto constitucional de manera subra-
yada para los grupos más vulnerables. Se trata este dicta-
men de garantizar que México sea un país de iguales, don-
de todas y todos puedan ejercer plenamente sus derechos.

En 1998, se creó el Instituto Federal de Defensoría Públi-
ca, encargado de garantizar el derecho a la defensa públi-
ca, con el objetivo de superar las desigualdades sociales y
consolidar un estado de derecho bajo los principios de gra-
tuidad, probidad, honradez y profesionalismo; sin embargo
esta ley requiere especificidad para reconocer la existencia
de los más vulnerables.

En el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto, compro-
metido con un México incluyente que combata las brechas
de desigualdad y contribuya a crear un piso de oportunida-
des para las personas que se encuentran en condiciones de
vulnerabilidad se han generado diversas acciones.

Primero, se creó el seguro de vida para jefas de familia que
protege a 6.2 millones de hogares en condiciones de vul-
nerabilidad; se redujo de 70 a 65 años la edad mínima pa-
ra recibir una pensión no contributiva. Amplió el programa
de pensión para adultos mayores a 5.5 millones de perso-
nas, 2.5 millones más que en el 2012. Extendió la afiliación
de jóvenes al IMSS a más de cinco millones de ellos; se
creó el Programa Nacional para la Igualdad de Oportuni-
dades y No Discriminación Contra las Mujeres. A los dipu-
tados nos corresponde contribuir en este esfuerzo para ga-
rantizar todos los derechos de los mexicanos.

El artículo 17 constitucional señala que toda persona tiene
derecho a defenderse por sí misma, por un abogado o por
persona de su confianza; sin embargo, si no puede designar
defensa se le permite nombrar a un defensor público con la
finalidad de garantizarse dicho derecho.

La defensoría pública regula una figura indispensable para
hacer efectivo este derecho, el asesor jurídico. Éste, a dife-
rencia del defensor público, es el encargado de prestar ser-
vicios jurídicos para asuntos no solo penales sino adminis-
trativos, civiles y fiscales. Al respecto, atención especial
merecen los grupos vulnerables, a quienes la Ley General
de Derecho Social define como aquellas personas o núcle-
os de población que por diferentes factores o que por la
combinación de ellos se enfrentan a situaciones de riesgo o
discriminación, impidiéndoles alcanzar un mejor nivel de
vida.

Es por lo anterior, que nosotros votaremos a favor del pre-
sente dictamen, con el propósito de establecer que los ase-
sore jurídicos presten sus servicios de manera preferente a
aquellos que se encuentran en una situación de vulnerabili-
dad.

La propuesta de justicia cotidiana planteada por el presi-
dente de la República y en la cual nosotros nos hemos su-
mado de manera decidida, busca no solo atender a los jus-
ticiables en los temas en materia penal, sino atender a los
justiciables en los problemas del orden civil, del orden fa-
miliar, del orden administrativo y hacer que la justicia sea
más pronta y más expedita.

Porque ¿Cuánto dura una persona para tramitar una pen-
sión alimenticia; cuánto dura un juicio para poder promo-
ver un desahucio? ¿Cuánto dura un juicio para poder ga-
rantizar el cumplimiento de las causales de un divorcio?
Por eso se busca generar que el asesor jurídico brinde una
atención de manera preferente a aquellos grupos que están
en una circunstancia de vulnerabilidad.

Coincidimos, pues, con Nelson Mandela en que una nación
no debe juzgarse por cómo trata a sus ciudadanos con me-
jor posición, sino por cómo trata a los que menos tienen o
a los que nada tienen. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Domínguez Domínguez. Agotada la lis-
ta de oradores, consulte la Secretaría a la asamblea en vo-
tación económica si se encuentra suficientemente discutido
en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 201671



La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Esta Presidencia saluda a alumnos de la Universidad Tec-
nológica Monterrey, campus estado de México, de la Fa-
cultad de Derecho que nos visitan en este día. Bienvenidas
y bienvenidos.

Igualmente, saludamos a funcionarios municipales chile-
nos que el día de hoy realizan una visita a esta honorable
Cámara de Diputados, proveniente de Curicó y Pelluhue.
Igualmente bienvenidos.

Saludamos a vecinos de la colonia Presidentes de México,
delegación Iztapalapa, invitados por el diputado Vicepresi-
dente Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano. Bienvenidas y
bienvenidos.

Esta Presidencia igualmente saluda a expositores y artesa-
nos presentes de la Expo venta Textil y Artesanal de los Al-
tos de Chiapas que estarán aquí en esta Cámara de Dipu-
tados del 22 al 25 de noviembre en la explanada posterior
del Edificio G. Bienvenidas y bienvenidos; todos convoca-
dos por la diputada María Soledad Sandoval Martínez.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. ¿Falta alguna diputada o diputado
de emitir su voto? Ciérrese el sistema… Adelante, sigue
abierto diputada. ¿Alguna diputada o diputado que falte de
emitir su voto? Sigue abierto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Ya votó la diputada Rosalina, ya podemos cerrar.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: De viva voz.

El diputado Manuel de Jesús Espino (desde la curul): A
favor.

La diputada Rosalina Mazari Espín (desde la curul): A
favor.

La diputada Karla Karina Osuna Carranco (desde la
curul): A favor.

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales (desde la
curul): A favor.

La diputada Montserrat Alicia Arcos Velázquez (desde
la curul): A favor.

La diputada Melissa Torres Sandoval (desde la curul): A
favor.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: ¿Falta algún diputado por emitir su voto?

El diputado Jorge Tello López (desde la curul): A favor.

La diputada Martha Hilda González Calderón (desde la
curul): A favor.

El diputado Marco Antonio García Ayala (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Señor presidente, se han emitido 410 votos a favor,
ninguno en contra y sin abstenciones.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular por 410 votos,
unanimidad de los diputados presentes, el dictamen de
la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción VI del artículo 15, de la Ley
Federal de Defensoría Pública. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

Sonido en la curul de la diputada Eloísa Chavarrias. ¿Con
qué objeto, diputada?

La diputada Eloisa Chavarrias Barajas (desde la curul):
Únicamente, señor presidente, para agradecerles a todos
los diputados que han votado a favor de esta iniciativa de ley.
Hoy yo lo agradezco, pero sé que mañana o pasado aquellas
personas vulnerables lo agradecerán porque vamos a garan-
tizarles justicia pronta y expedita. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. 
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LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley General
de Salud. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 125 Bis a la Ley
General de Salud

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le
fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 125 Bis a la Ley General de Salud, presentada por
los diputados César Camacho Quiroz, Miguel Ángel Sulub
Caamal, Jorge Carlos Ramírez Marín y Manuel Vallejo Ba-
rragán, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), y nume-
ral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157,
numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen, basándose en lo siguiente.

METODOLOGÍA

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia
del proceso legislativo en su trámite de inicio, así como re-
cibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de
los trabajos previos de la Comisión.

II. En el capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA
INICIATIVA” se exponen los motivos y alcance de la pro-
puesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES”, la comi-
sión dictaminadora expresa los argumentos de valoración

de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión
de respaldar o desechar la iniciativa en análisis.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 16 de marzo de 2016, los diputados César Ca-
macho Quiroz, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos
Ramírez Marín y Manuel Vallejo Barragán, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, en sesión ordinaria presentaron ante el Pleno de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el artículo 125 Bis a
la Ley General de Salud.

Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, dispuso que fuera turnada a la
Comisión de Salud con número de expediente 2214-LXIII,
para su análisis y dictamen correspondiente.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El objetivo de la iniciativa presentada por los legisladores
César Camacho Quiroz, Miguel Ángel Sulub Caamal, Jor-
ge Carlos Ramírez Marín y Manuel Vallejo Barragán es
precisar, en la Ley General de Salud, el concepto de inter-
ferencias electromagnéticas, así como implementar meca-
nismos que prevengan los riesgos asociados con dichas in-
terferencias en los equipos médicos y que pudieran afectar
a los pacientes dentro de los hospitales.

Los promoventes argumentan que la creciente demanda de
electricidad, el avance de la tecnología y los cambios de
hábitos sociales, han generado más fuentes artificiales de
campos electromagnéticos, dando lugar a la presencia de
radiaciones no ionizantes en el medio ambiente urbano con
las que el ser humano convive diariamente, lo cual genera
preocupación en la sociedad respecto a sus efectos sobre la
salud.

Se menciona que una de las características del funciona-
miento de la aparatología avanzada de comunicación y de
precisión hospitalaria, es que muchas veces utiliza ondas
electromagnéticas (OEM) para su funcionamiento. 

Estas OEM pueden constituir un elemento esencial al fun-
cionamiento del equipo (el caso de las comunicaciones in-
alámbricas, Rayos X, etc.), o bien resultar como una con-
secuencia no buscada debida al funcionamiento de dicho
aparato (por ejemplo fuentes de alta tensión, motores eléc-
tricos, etc.).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 201673



Con la finalidad de dar respuesta a la preocupación públi-
ca por los efectos sobre la salud de la exposición a Campos
Electromagnéticos (CEM), la Organización Mundial de la
Salud (OMS) creó en 1996 el Proyecto Internacional CEM
para evaluar las pruebas científicas de los posibles efectos
sobre la salud de los CEM en el intervalo de frecuencia de
0 a 300 GHz. El proyecto mencionado fomenta las investi-
gaciones dirigidas a rellenar importantes lagunas de cono-
cimiento y a facilitar el desarrollo de normas aceptables in-
ternacionalmente que limiten la exposición a CEM.1

Uno de los objetivos del Proyecto Internacional CEM es
ayudar a las autoridades nacionales a sopesar las ventajas
del uso de tecnologías que generan campos electromagné-
ticos frente a la posibilidad de que se descubra algún ries-
go para la salud.

La OMS recomienda acatar las restricciones en el uso de
teléfonos celulares para evitar la interferencia de CEM, to-
da vez que los teléfonos móviles puede interferir con algu-
nos equipos médicos como los marcapasos y los audífonos.

Así también, en los departamentos de cuidados intensivos
de hospitales el uso de telefonía móvil puede ser peligroso
para los pacientes.2

La OMS publicó que la exposición a los campos de radio-
frecuencia (RF) emitidos por los teléfonos móviles suele
ser más de 1,000 veces superior a la de los campos emiti-
dos por las estaciones base, y hay más probabilidades de
que cualquier efecto adverso se deba a los aparatos, por lo
que las investigaciones se han referido casi exclusivamen-
te a los posibles efectos de la exposición a los teléfonos
móviles. La investigación se ha centrado en las siguientes
esferas: cáncer, otros efectos en la salud e interferencia
electromagnética (EMI).3

Así también, el Instituto Superior de Ciencias de la Salud
de la OMS, señaló que la utilización de teléfonos celulares
cerca de algunos dispositivos médicos como marcapasos o
desfibriladores, puede interferir en su funcionamiento.4

Por otra parte, el doctor Kok-Swang Tan miembro de la
Real Sociedad de Médicos y Cirujanos de Canadá, ha rea-
lizado investigación sobre los posibles efectos que genera-
ría el uso de celulares dentro de recintos hospitalarios,
comprobando que sí se detectan alteraciones. Al respeto el
Dr. Tan nos dice que: “La interferencia Electromagnética
(EMI) de teléfonos móviles inalámbricos puede crear ano-

malías en el funcionamiento de dispositivos médicos. En
algunos casos, los dispositivos podrían dejar de funcionar,
cambiar su modo de operación o, simplemente, cambiar
una lectura sobre una demostración”.5

En el cuerpo de la exposición de motivos de la iniciativa,
se menciona que en diciembre de 2009, el Centro de Con-
venciones Internacionales (CECOI) del Instituto Nacional
de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones de
la Universidad Nacional de Ingeniería (UNICTEL-UNI) en
San Borja-Lima, Perú, realizó el Foro Internacional “Las
Antenas de Telecomunicaciones y la Salud Humana OMS:
Mitos y verdades sobre las radiaciones No Ionizantes”, co-
organizado por el (UNICTEL-UNI) y el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones (MTC).

El objeto del foro fue reducir la percepción de riesgo de la
población difundiendo conocimientos y experiencias con
base en estudios científicos realizados por entidades nacio-
nales e internacionales de reconocido prestigio, sobre las
Radiaciones No Ionizantes (RNI) de las telecomunicacio-
nes y sus presuntos efectos en la salud, dirigido a entidades
públicas, privadas y público en general. Dentro de las acti-
vidades del foro, se llevó a cabo un taller donde los expo-
sitores llegaron a conclusiones, como el señalar que en la
interferencia de los teléfonos móviles con los marcapasos
es necesario considerar mantener la mayor distancia posi-
ble entre el teléfono móvil y el marcapasos.6

Asimismo, el trabajo de investigación realizado en Argen-
tina por el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA)
con el apoyo a la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de
Buenos Aires, sobre un diagnóstico de Compatibilidad
Electromagnética en Ambientes Hospitalarios en más de
48 centros de salud, llegaron a la conclusión de que resul-
ta necesario exponer el tema de la compatibilidad electro-
magnética en centros de salud, públicos y privados, tanto a
nivel nacional como provincial, con la finalidad de con-
cientizar a los actores involucrados sobre la problemática.
Todo esto se basa en una investigación clave que realizaron
ingenieros del Centro Argentino de Estudios en Radioco-
municaciones y Compatibilidad Electromagnética (CAER-
CEM), junto con la Defensoría del Pueblo de la Nación y
de la ciudad de Buenos Aires para alertar y concientizar a
médicos, técnicos y pacientes sobre los inconvenientes que
se producen al utilizar sus teléfonos celulares en áreas sen-
sibles de los centros sanitarios, como quirófanos y salas de
terapia intensiva. Cabe hacer mención que este trabajo con-
tribuyó con la creación de un proyecto de ley en la Repú-
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blica Argentina N°1773/f-2005 de “Prevención Sobre In-
compatibilidad Electromagnética en Establecimientos de
Salud.7

Por lo anterior los Diputados César Camacho Quiroz, Mi-
guel Ángel Sulub Caamal, Jorge Carlos Ramírez Marín y
Manuel Vallejo Barragán proponen adicionar el artículo
125 Bis de la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

III. CONSIDERACIONES

Primera. Esta comisión dictaminadora coincide con los
proponentes en proteger y mejorar la calidad de vida de los
mexicanos a través de cuidar de la salud, tal y como la es-
tablece la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en su artículo 4° que a la letra dice:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso
a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la Federación y las entidades federativas en materia de
salubridad general, conforme a lo que dispone la frac-
ción XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

Segunda. La Ley General de Salud en su artículo 124 se-
ñala que: “Para los efectos de esta ley se entiende por fuen-
tes de radiación cualquier dispositivo o substancia que
emita radiación ionizante en forma cuantificable. Estas
fuentes pueden ser de dos clases: aquellas que contienen
material radiactivo como elemento generador de la radia-
ción y las que la generan con base en un sistema electro-
mecánico adecuado.”

Tercera. El numeral 116 de la Ley General de Salud con-
templado dentro del Capítulo “Efectos del Ambiente en la
Salud” establece que: “Las autoridades sanitarias estable-
cerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las ac-
tividades a que se refiere esta Ley tendientes a la protec-

ción de la salud humana ante los riesgos y daños depen-
dientes de las condiciones del ambiente.”

Cuarta. La Ley General de la Salud en su artículo 2 frac-
ciones VI y VII, establece que las finalidades del derecho a
la protección de la salud son el conocimiento para el ade-
cuado aprovechamiento y utilización de los servicios de sa-
lud, así como aprovechar el desarrollo de la enseñanza y la
investigación científica y tecnológica para la salud.

Quinta. Con fundamento en el artículo 4 de la Ley Gene-
ral de Salud, se establece que son autoridades sanitarias: I.-
El Presidente de la República; II.- El Consejo de Salubri-
dad General; III.- La Secretaría de Salud, y; IV.- Los go-
biernos de las entidades, incluyendo el Gobierno del Dis-
trito Federal.

Sexta. Por lo que respecta a la iniciativa de integrar dentro
de la Ley General de Salud un párrafo que defina lo que se
entiende por “interferencias electromagnéticas”, la comi-
sión dictaminadora considera que no es materia ni compe-
tencia de la ley en comento, hacer una estipulación o pre-
cisión al respecto.

En relación con lo anterior, la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión establece en su artículo 3, frac-
ción XXXI, que: “Interferencia perjudiciales es el efecto
de una energía no deseada debida a una o varias emisio-
nes, radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre
la recepción en un sistema de telecomunicaciones o radio-
difusión, que puede manifestarse como degradación de la
calidad, falseamiento o pérdida de información, que com-
promete, interrumpe repetidamente o impide el funciona-
miento de cualquier servicio de radiocomunicación.”

Así también, la ley antes citada en su Capítulo Único Del
Espectro Radioeléctrico establece diversas consideraciones
que a continuación se mencionan:

Artículo 54 párrafo cuarto, fracción I, establece que al ad-
ministrar el espectro, el Instituto perseguirá como uno de
los objetivos generales en beneficio de los usuarios, el de
la seguridad de la vida.

Artículo 64 párrafo tercero: “Los equipos o aparatos cien-
tíficos, médicos o industriales, deberán cumplir las normas
o disposiciones técnicas aplicables de tal forma que se evi-
te causar interferencias perjudiciales a emisiones autori-
zadas o protegidas. En caso de que la operación de dichos
equipos cause interferencias perjudiciales a emisiones au-
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torizadas o protegidas, éstos deberán suprimir cualquier
interferencia perjudicial en el plazo que al efecto fije el
Instituto.”

El artículo 65 nos dice que “En el despliegue y operación
de infraestructura inalámbrica se deberá observar el cum-
plimiento de los límites de exposición máxima para seres
humanos a radiaciones electromagnéticas de radiofre-
cuencia no ionizantes que el Instituto defina en colabora-
ción con otras autoridades competentes.”

Séptima. En el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018,
específicamente en el Programa Sectorial de Salud, incor-
pora líneas de acción que permitan prevenir, controlar y vi-
gilar además de los establecimientos, productos y servicios
que inciden en la salud poblacional, los efectos nocivos de
factores ambientales, tal y como se desprende de la si-
guiente estrategia y línea de acción:

Estrategia 3.1. Fortalecer la regulación y vigilancia de
bienes y servicios para la reducción de riesgos sanita-
rios.

Línea de acción: 3.1.1. Fortalecer la supervisión de es-
tablecimientos y servicios de salud.

Derivado de lo anterior, es prudente señalar el cambio en el
siguiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión dictaminado-
ra considera oportuno y pertinente dictaminar en sentido
positivo con modificaciones la iniciativa por los argumen-
tos antes esgrimidos. Los integrantes de Comisión de Sa-
lud de la LXIII Legislatura sometemos a consideración del
pleno el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍ-
CULO 125 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD.

Artículo Único. Se adiciona un artículo 125 Bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 125 Bis.- La Secretaría de Salud en coordina-
ción con las demás dependencias involucradas, imple-
mentará mecanismos que prevengan los riesgos asocia-
dos con interferencias electromagnéticas que pudieran
afectar tanto a los equipos médicos como a los pacien-
tes dentro de los hospitales.

Lo anterior deberá incluir de manera enunciativa más
no limitativa, la regulación del uso de telefonía móvil en
determinadas áreas como quirófanos y de terapia in-
tensiva en los hospitales.

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Salud y demás dependencias in-
volucradas, contará con noventa días a partir de la publica-
ción, para implementar las medidas necesarias para dar
cumplimiento al presente Decreto.

Notas:

1 Organización Mundial de Salud. Campos Electromagnéticos. Qué es
el Proyecto CEM? ”Antecedentes“. Ver: http://www.who.int/peh-
emf/project/EMF_Project/es/

2 World Healt Organization. Nota descriptiva N° 193, revisada en Ju-
nio del 2000. 

3 Organización Mundial de la Salud. ¿Cuáles son los riesgos sanitarios
asociados a los teléfonos móviles y sus estaciones base ? Septiembre
2013. Ver http://www.who.int/features/qa/30/es/ 

4 IProfesional “Diez recomendaciones de los especialistas en salud pa-
ra usar el celular correctamente ”, Junio 2011. http://www.iprofesio-
nal.com/notas/116991-Diez-recomendaciones-de-los-especialistas-en-
salud-para-usar-el-celular-correctamente 

5 Teléfonos Móviles en Hospitales. ¿Usar o no? “Panorama Mundial:
los efectos que detonan restricción” Pág. 2. PDF Ver http://www.bing.
com/search?q=uso+de+celulares+en+hospitales&qs=SC&pq=uso+de
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+celulares+en+hs&sc=1-22&sp=1&cvid=a755d2cbfc0d 449f8730 fcf
91067835f&FORM=QBRE 

6 Universidad Nacional de Ingeniería de Lima Perú. Instituto Nacional
de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones. Radiaciones
No Ionizantes y la Salud “Antenas de Telecomunicaciones y Redes de
Energía Eléctrica ”. Pág. 7. PDF 

7 Evaluación de la compatibilidad electromagnética en ambientes hos-
pitalarios. Pág. 2. Ver http://www.researchgate.net/publication/
216713227_Evaluacin_de_la_compatibilidad_electromagntica_en_am
bientes_hospitalarios

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 16 de junio de 2016.

La Comisión de Salud, diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía (rú-
brica), presidente; Sylvana Beltrones Sánchez (rúbrica), Marco Anto-
nio García Ayala, Rosalina Mazari Espín (rúbrica), María Verónica
Muñoz Parra (rúbrica), Pedro Luis Noble Monterrubio (rúbrica), Tere-
sa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbrica), Eva Florinda Cruz Molina
(rúbrica), José Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madri-
gal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa Alba Ra-
mírez Nachis (rúbrica), Melissa Torres Sandoval (rúbrica), Rosa Alicia
Álvarez Piñones (rúbrica), Jesús Antonio López Rodríguez (rúbrica),
secretarios; Xitlalic Ceja García (rúbrica), Román Francisco Cortés
Lugo (rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García
(rúbrica), Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto Guzmán Jacobo
(rúbrica), Genoveva Huerta Villegas (rúbrica), Víctor Ernesto Ibarra
Montoya (rúbrica), Alberto Martínez Urincho (rúbrica), Evelyn Parra
Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez
Ruiz (rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez, Adriana Terrazas
Porras (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves (rúbrica), Yahleel Abdala
Carmona (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra por cinco minutos la diputada María Veró-
nica Muñoz Parra, para fundamentar el dictamen de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada María Verónica Muñoz Parra: Con su per-
miso, estimado compañero presidente e integrantes de la
Mesa Directiva. Compañeras diputadas y diputados, a
nombre de la Comisión de Salud vengo a fundamentar el
siguiente posicionamiento, por el que se adiciona el artícu-
lo 125 Bis a la Ley General de Salud, en materia de uso de
celulares en hospitales.

El principal objetivo, implementar mecanismos que pre-
vengan los riesgos asociados con las interferencias del uso

de celulares en los equipos médicos y que pudiera afectar a
los pacientes dentro de los hospitales.

Datos importantes. La Organización Mundial de la Salud
creó en 1996 el proyecto internacional para evaluar las
pruebas científicas de los posibles efectos sobre la salud,
de los campos electromagnéticos, porque dañan a la cali-
dad de la atención sobre todo a nuestros pacientes.

Hay restricciones en el uso de teléfonos celulares para evi-
tar la interferencia a los campos electromagnéticos, y se
propone que estos campos de radiofrecuencia emitidos por
los teléfonos móviles suele ser más de mil veces superior a
los de los campos emitidos por las estaciones base. 

La utilización de teléfonos celulares cerca de algunos dis-
positivos, como marcapasos o desfibriladores puede inter-
ferir en su funcionamiento, por lo que se propone, estima-
das compañeras y compañeros, por la calidad de vida de
nuestro paciente, la regulación del uso de telefonía móvil
en determinadas áreas, como son los quirófanos y de tera-
pia intensiva en los hospitales.

Estimadas compañeras y compañeros, la calidad de los ser-
vicios siempre será mejor de frente y con un trato más hu-
manitario y, sobre todo, por el bien de nuestros pacientes,
porque hablar de salud es hablar de calidad de vida, pero es
hablar también de oportunidades para nuestra gente. Mu-
chas gracias, estimados compañeros.

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Muñoz. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario las
siguientes diputadas y diputados, quienes harán uso de la
palabra por cinco minutos cada uno: la diputada Melissa
Torres Sandoval, del Partido Encuentro Social; la diputada
María Eugenia Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza; la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis,
de Movimiento Ciudadano; la diputada Mariana Trejo Flo-
res, del Grupo Parlamentario de Morena; el diputado José
Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista
de México; la diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del PRD; el diputado Jesús Antonio Ló-
pez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
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nal, y el diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, del Grupo
Parlamentario del PRI.

Tiene el uso de la voz, hasta por cinco minutos, la diputada
Melissa Torres Sandoval, del Partido Encuentro Social.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con su venia,
diputado presidente. Honorable asamblea, el dictamen que
ahora venimos a posicionar coincide adecuadamente con la
iniciativa que le dio origen, en el sentido que la alta de-
manda de electricidad que acarrean los avances tecnológi-
cos ha generado cada vez más radiaciones no ionizantes en
el medio ambiente urbano, lo que no deja de generar in-
quietud en la sociedad respecto a sus probables efectos en
la salud.

Como representantes populares tenemos el deber de preve-
nir y promover la limitación al mínimo de los riesgos de di-
chas interferencias en los equipos médicos y en los pacien-
tes en centros hospitalarios. Deber que hoy al aprobar el
dictamen de mérito estamos cumpliendo con seriedad y ca-
balidad.

Es ilustrativo el dato de la comisión dictaminadora en el
sentido que, desde 1996, la Organización Mundial de la Sa-
lud viene evaluando los resultados de pruebas científicas
que permitan medir los posibles efectos de los campos
electromagnéticos, con intervalo de frecuencia de cero a
300 gigahertz, con la finalidad de orientar las investigacio-
nes, el conocimiento y la creación de normas internaciona-
les aceptables, para limitar la exposición a dichos campos,
aquilatando tanto las ventajas del uso de las tecnologías co-
mo la posibilidad de que entrañen riesgos para la salud.

De igual relevancia y en el mismo orden de ideas, resulta
la noción en el sentido que la misma Organización Mundial
de la Salud recomienda acatar las restricciones sobre el uso
de teléfonos celulares para evitar interferir con algunos
equipos médicos, tales como marcapasos, audífonos y des-
fibriladores, sobre todo en las áreas de quirófano y de cui-
dados intensivos, ya que, de acuerdo con investigaciones
de la Real Sociedad de Médicos y Cirujanos de Canadá, los
dispositivos podrían dejar de funcionar, cambiar su modo
de operación o simplemente alterar una lectura.

México está llamado a ser nación líder en la concientiza-
ción de los actores involucrados en esta problemática, di-
rectivos, médicos, técnicos, pacientes y familiares, sobre
los inconvenientes que pueden producirse al utilizar sus te-

léfonos celulares, sobre todo, en quirófanos y unidades de
terapia intensiva.

Hoy día la Ley General de Salud, en su artículo 124, ya es-
tablece que se entiende por fuentes de radiación cualquier
dispositivo o sustancia que emita radiación ionizante en
forma cuantificable. Estas fuentes pueden ser de dos clases,
aquellas que contienen material radiactivo como elemento
generador de la radiación, y las que generan con base en un
sistema electromecánico adecuado.

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en
el Programa Sectorial de Salud, incorpora líneas de acción
que permitan prevenir, controlar y vigilar los efectos noci-
vos de factores ambientales, tal y como se desprende la es-
trategia y línea de acción denominada fortalecer la super-
visión de establecimientos y servicios de salud.

Por todas estas consideraciones, el Grupo Parlamentario de
Encuentro Social votará a favor de esta trascendente refor-
ma a la Ley General de Salud, con la finalidad de facultar
a la Secretaría de Salud para que, en coordinación con las
demás dependencias involucradas, implemente mecanis-
mos que prevengan tan inminentes como indeseados ries-
gos, asociados con interferencias electromagnéticas, las
que son parte de nuestra vida cotidiana y no deben, preci-
samente, atentar contra la vida en sitios pensados para su
mejora y preservación. Es cuanto. Muchas gracias.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Torres. Tiene el uso de la
voz, hasta por cinco minutos, la diputada María Eugenia
Ocampo Bedolla, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

La diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, me dirijo a esta asamblea para hablar sobre el
dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona el
artículo 125 Bis a la Ley General de Salud, cuya finalidad
es establecer mecanismos que prevengan los riesgos aso-
ciados con interferencias electromagnéticas que pudieran
afectar los equipos médicos.

El artículo, párrafo cuarto de la Constitución establece que
toda persona tiene derecho a la protección de su salud.

La Ley General de Salud reglamenta este derecho y esta-
blece las bases y modalidades para el acceso a los servicios
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de salud y a la concurrencia de la federación y las entida-
des federativas en materia de salubridad general para las
mexicanas y mexicanos.

Así la ley señala que en el artículo 124 se entienden por
fuentes de radiación cualquier dispositivo o sustancia que
emita radiación ionizante. En forma cuantificativa esas
fuentes pueden ser de dos clases: aquellas que contienen
material radioactivo como elemento generador de la radia-
ción y las que se generan con base en un sistema electro-
magnético adecuado.

En su artículo 125 se refiere a lo relacionado con las fuen-
tes de radiación ionizante, destinadas al uso diferente del
tratamiento médico y a las autorizaciones de las fuentes de
radiación en uso médico o de diagnóstico.

Ahora bien, derivado del avance tecnológico en materia de
telecomunicaciones, particularmente se refiere a la telefo-
nía celular, que ha generado el riesgo que los equipos mé-
dicos puedan verse dañados o afectados por las interferen-
cias electromagnéticas que afectarían el bienestar de los
usuarios del sector salud.

En este sentido, de acuerdo con la fracción XXI del artícu-
lo 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, se define a las interferencias perjudiciales como el
efecto de una energía no deseada, debido a una o varias
emisiones, radiaciones, inducciones o por sus combinacio-
nes sobre la recepción de un sistema de telecomunicacio-
nes o radiodifusión que puede manifestarse como degrada-
ción de la calidad, falseamiento o pérdida de información
que compromete e interrumpe repentinamente o impide el
funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunica-
ción.

Dicha ley también señala en su artículo 64, párrafo tercero,
que los equipos o aparatos científicos, médicos o industria-
les deberán cumplir con las normas o disposiciones técni-
cas aplicables, de tal forma que se evite causar interferen-
cias perjudiciales a emisiones autorizadas o protegidas. 

En el caso de que la operación de dichos equipos cause in-
terferencias perjudiciales a emisiones autorizadas o prote-
gidas, estos deberán suprimir cualquier interferencia perju-
dicial en el plazo que para el efecto fije el instituto. De este
modo queda clara la competencia de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión en esta materia; sin em-
bargo, es menester incluir previsiones al respecto.

En la Ley General de Salud, con la finalidad de proteger
efectivamente la salud de todos los mexicanos, con este ob-
jetivo se propone adicionar un artículo, el 125 Bis a la Ley
General de Salud, para que la secretaría en la materia se co-
ordine con las demás dependencias involucradas, en aras
de implementar mecanismos que prevengan los riesgos
asociados con interferencias electromagnéticas que pudie-
ran afectar tanto a los equipos médicos como los pacientes
dentro de los hospitales.

En Nueva Alianza estamos comprometidos a proteger y
salvaguardar el derecho a la salud de todos los mexicanos
y mexicanas. Para ello, es necesario adaptar las normas ju-
rídicas, a fin de incorporar los retos de los avances tecno-
lógicos que lo impiden.

Por la salud de los mexicanos, Nueva Alianza refrenda su
compromiso. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Ocampo. 

La Cámara de Diputados da la más cordial bienvenida a ve-
cinos de la Ciudad de México y del estado de México, in-
vitados por el diputado Eric Flores Cervantes, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Tiene el uso de la voz hasta por cinco minutos la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario del
Movimiento Ciudadano.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Buenas tardes,
compañeras y compañeros diputados. Con la venia de la
Presidencia. Les comparto que el Grupo Parlamentario del
Movimiento Ciudadano, comprometido como siempre en
salvaguardar la integridad y la salud de trabajadores y pa-
cientes del área médica, es que vamos a favor de esta ini-
ciativa.

Ciertamente estamos todos expuestos a emanaciones ra-
dioactivas a lo largo de nuestra vida y desde el día en que
nacimos; sin embargo, estas radiaciones ionizantes que
provienen de fuentes naturales, y en algunas otras ocasio-
nes que provienen de radiaciones cósmicas que se produ-
cen al contacto con la tierra de diferentes materiales ra-
dioactivos, nos encontramos con que esas radiaciones nos
pueden generar problemas a nuestra salud.
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La radiación ionizante puede provenir de materiales ra-
dioactivos que se encuentran también en hospitales; he ahí
la preocupación y la interacción de quien atinadamente sig-
nó esta iniciativa, ya que al utilizar equipos de rayos equis
y fuentes radioactivas para el diagnóstico y tratamiento de
diversas enfermedades, los trabajadores de los hospitales
que prestan sus servicios en radiología, medicina nuclear u
oncología, radioterapia o en algunos laboratorios y que no
tienen en algunas ocasiones preparación específica en la
utilización de máquinas que generan radiación, en la mani-
pulación de estas fuentes nos encontramos con que esos
trabajadores son expuestos a esas radiaciones.

Pero también hay otros trabajadores y pacientes que se ha-
yan en las cercanías donde se encuentran estas fuentes ra-
dioactivas: enfermeras, los de mantenimiento, los de segu-
ridad, los administrativos, etcétera. Además todos aquellos
que se desempeñan en quirófanos o en áreas de reanima-
ción o en áreas de choque.

El concepto de interferencias electromagnéticas, así como
la implementación de mecanismos que prevengan los ries-
gos asociados con dichas interferencias en el manejo de es-
tos equipos, en muchas ocasiones puede generar afectacio-
nes a quienes no realizan la manipulación con la forma
correcta o con los implementos de protección.

Quienes promueven, argumentan que ciertamente la deman-
da de electricidad, el avance en la tecnología y los cambios
y hábitos sociales nos generan diferentes fuentes de radioac-
tividad. Por esa razón celebramos que se considere la res-
tricción de los teléfonos móviles o celulares, aunque bien es
cierto que son necesarias para la vida diaria, también lo sig-
nifica que cada día se ha implementado muchísimo más su
uso en el día a día por las personas y que estos teléfonos ce-
lulares significan también una fuente de radiación.

Los teléfonos móviles suelen estar prohibidos o a veces
restringidos en los hospitales en algunas áreas específicas,
sin embargo no existía un lineamiento que establezca la
fundamentación.

De tal forma que todos nosotros, que hemos volado en
avión, tenemos que poner nuestro aparato en modo avión
porque interfiere con el sistema de ese aparato, de aerona-
ve y entonces lo mismo sucede cuando se encuentra ese te-
léfono móvil al alcance o cerca de donde se encuentran
desfibriladores, marcapasos o cualquier otro implemento
médico que genera descargas o que funciona a través de io-
naciones o material eléctrico.

La Real Sociedad de Médicos y Cirujanos de Canadá, ha
realizado investigación sobre los posibles efectos que ge-
nera el uso de celulares dentro de los registros hospitalarios
y se comprueba que existen alteraciones.

El Instituto Tecnológico de Buenos Aires, Argentina, sobre
un diagnóstico de compatibilidad electromagnética en am-
bientes hospitalarios en 48 centros de salud, concluyó que
se expone el tema de la compatibilidad electromagnética en
los hospitales públicos y privados, por tanto se debe res-
tringir el uso de estos aparatos. Este es un llamado a la con-
ciencia de todos los que se encuentren en los procesos y en
el tratamiento de personas dentro de los hospitales. 

Al nosotros signar esta restricción, no queremos afectar los
medios de comunicación. Antes bien, queremos fortalecer
y favorecer la salud del pueblo mexicano, por lo que resul-
ta importante adicionar en el artículo 125 en el segundo
apartado que se pudiera afectar tanto a los equipos médicos
como a los pacientes dentro de los hospitales; y, en el ter-
cer párrafo, adicionar en determinadas áreas como quirófa-
nos y terapia intensiva.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no reconoce la importancia que es trabajar en favor de la
salud y siempre atendiendo la problemática de los trabaja-
dores y pacientes en su área médica para el bienestar de ca-
da uno de ellos. Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Ramírez Nachis. Tiene el
uso de la voz hasta por cinco minutos la diputada Mariana
Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Mariana Trejo Flores: Con la venia de la
Presidencia. Implementar políticas públicas en beneficio
de la seguridad del paciente, es trascender a un mejor Mé-
xico.

La iniciativa que propone la reforma al artículo 125 Bis de
la Ley General de Salud con la finalidad del derecho a la
protección de la salud, será votada a favor de toda la Frac-
ción Parlamentaria de Morena, y aclaramos que este voto
es a favor del compromiso que Morena tiene con los mexi-
canos.

El uso de telefonía móvil o celular en los centros hospita-
larios, es de actuar, ya que se producen campos electro-
magnéticos de radiofrecuencia que ponen en riesgo la sa-
lud y la protección del paciente; no sólo en hospitales, sino

Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



en otro tipo de empleos que requieren actividades específi-
cas desde el manejo de maquinaria especializada, industria
de la construcción, manufacturera, conducción automovi-
lística y otro tipo de acciones humanas para evitar acciden-
tes que ponen en riesgo la salud y la vida de las personas.
Y por otro, que no se han alterado las frecuencias especia-
lizadas que aplican en comunicaciones, la ciencia en gene-
ral, y sobre todo, la medicina.

Regular el uso de telefonía en hospitales, es un paso hacia
el camino de la prevención y como eje rector de la salud.

México estará listo para afrontar los nuevos desafíos que si
se fortalece la ruta de prevención en materia de salud, sin
embargo el PEF 2017, ha reducido el gasto en la preven-
ción. 

Es urgente implementar una política hospitalaria para pre-
venir falsos diagnósticos ocasionados por las interferencias
electromagnéticas, sobre todo, en el área de ventiladores
artificiales.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, que
reduce rubros esenciales para los mexicanos, es para el
pueblo de México un revés por parte de todos sus repre-
sentantes, recortar el gasto en salud, que es un acto tan
irresponsable que a eso también se le llama traición a la pa-
tria.

En Morena votamos a favor de iniciativas que ayuden a ca-
minar la cara con el futuro; no votamos acciones que retro-
cedan en nuestro andar. Trabajando en políticas públicas
que convengan el estar de calidad en tanto el paciente co-
mo el profesional de la salud, es trascender a un mejor Mé-
xico. Es cuanto, diputado.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Trejo. La Cámara de Dipu-
tados saluda a alumnos de primer semestre de la licencia-
tura de ciencias políticas y administración pública, de la
Universidad Iberoamericana Ciudad de México, invitados
por el diputado Raúl Domínguez Rex. Sean todos ustedes
bienvenidos.

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Con su
permiso, diputado presidente. Buenas tardes amigas y ami-

gos diputados, el aumento en el uso de dispositivos tecno-
lógicos entre la población ha traído múltiples beneficios
para la interacción y comunicación humana, pues a través
de éstos, las personas se mantienen conectadas sin impor-
tar barreras geográficas, lo cual ha generado impactos muy
positivos en los ámbitos económico, social y cultural.

No obstante las ventajas de la popularización de los teléfo-
nos celulares y otros dispositivos móviles, debemos seña-
lar igualmente que su uso acarrea la eventual presencia de
consecuencias adversas para la salud humana, como es el
caso de ciertos equipos, prácticas y tratamientos médicos
que pueden verse afectados por las interferencias electro-
magnéticas generadas por los aparatos portátiles de comu-
nicación, poniendo en riesgo no sólo la eficacia de los tra-
tamientos y la precisión de determinados diagnósticos, sino
también, la propia vida de los pacientes.

Lo anterior ha despertado desde hace más de tres décadas
el interés de los investigadores para determinar los efectos
indeseables de las interferencias electromagnéticas en la
salud humana en general, y en los ambientes hospitalarios
en lo particular.

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud refiere
que las personas, quienes viven o trabajan en forma rutina-
ria alrededor de radares, han manifestado preocupaciones
acerca de los efectos adversos a largo plazo de estos siste-
mas, incluyendo el cáncer, esterilidad, cataratas y cambios
en el comportamiento o desarrollo de los niños.

Asimismo, la Organización Mundial de la Salud señala que
la mayoría de los estudios realizados al respecto, reporta-
ron diferentes efectos nocivos para la salud, lo cual com-
prueba la existencia de respuestas fisiológicas y termorre-
gulatorias, cambios en el comportamiento y consecuencias
reproductivas adversas, debido a la exposición aguda a ni-
veles relativamente altos de campos de radiación.

Por otra parte, se ha encontrado que los equipos médicos
de monitoreo crítico y apoyo vital utilizados en los hospi-
tales, son altamente susceptibles a disturbios electromag-
néticos producidos por equipos de comunicación inalám-
bricos, reportándose que las fallas observadas van desde la
aparición de ruidos en la señal hasta el enmascaramiento de
datos y despliegues de falsas alarmas.

Si bien es cierto que nuestro país cuenta con los instru-
mentos legislativos necesarios para la regularización de las
interferencias electromagnéticas, lo cierto es que no existe
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certeza de todos los posibles impactos negativos que estas
pudieran tener en la salud humana, por lo cual resulta in-
dispensable establecer mecanismos que garanticen la pre-
vención y atención de los riesgos asociados con este fenó-
meno dentro de todos los hospitales.

En virtud de ello, en el Grupo Parlamentario del Partido
Verde nos pronunciamos a favor de la aprobación del pre-
sente dictamen, pues coincidimos en la necesidad de in-
cluir en la ley la obligación explícita de la Secretaría de Sa-
lud de diseñar e implementar los mecanismos necesarios
para garantizar la prevención de los riesgos que pueden ser
ocasionados por el uso en los ambientes hospitalarios de
aparatos que emiten interferencias electromagnéticas en
perjuicio de la propia infraestructura, pero principalmente
en detrimento de la salud de todas y de todos los mexica-
nos.

Lo anterior es una muestra del compromiso que debemos
tener como legisladores para proteger un derecho funda-
mental, como es el acceso a la salud, sin limitarnos única-
mente a un simple reconocimiento legal, sino dando aten-
ción puntual a todos aquellos fenómenos que representan
un riesgo para el bienestar físico, mental y social de las y
de los mexicanos. Es cuanto.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado Sandoval. Tiene el uso de la
voz, hasta por cinco minutos, la diputada Araceli Madrigal
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRD.

La diputada Araceli Madrigal Sánchez: Con su venia,
diputado presidente. Es un hecho que el desarrollo tecno-
lógico responde a situaciones prácticas de la vida. La tele-
fonía móvil, por ejemplo, muestra percepción de la comu-
nicación entre personas que pueden cambiar en el lapso de
una generación.

Pero las aplicaciones tecnológicas, una vez que se ponen
en marcha y se masifica su uso, demuestran que las previ-
siones que tomamos en cuanto al riesgo de usarlas pueden
verse superadas rápidamente.

Si bien las opiniones derivadas de estudios realizados por
expertos pudieran estar sujetas a discusión científica, es
claro para los legisladores quienes nos presentan este pro-
yecto de adición, que es mejor tomar medidas previsoras.

Las interferencias electromagnéticas han sido demostradas
desde hace más de un siglo, por ello es pertinente que tan-

to las autoridades de salud acompañados de especialistas
en la materia y otras entidades públicas, realicen estudios y
elaboren protocolos para el diseño de acciones específicas
que eviten que la interferencia electromagnética pudiera
impedir el buen funcionamiento de los equipos médicos.

Estas acciones deben ser capaces de diferenciar entre un
determinado número de equipos, modelos, marcas, además
de considerar que los equipos médicos también se desarro-
llan generacionalmente, por lo que el mismo equipo diag-
nóstico podría contener ciertas reglas y otras no, depen-
diendo de la capacidad de los desarrolladores de prever
dichas interferencias.

Por supuesto el número de aristas con que miramos el pro-
blema de la interferencia electromagnética en los equipos
de diagnóstico médico podría incrementarse conforme los
estudios que se realicen y profundicen más esos aspectos.
El conocimiento y habilidad para manejar una tecnología
en constante evolución puede incrementar y cambiar nues-
tras nociones de la realidad.

Consideramos también que la adición que se propone no es
la redacción final, ésta podrá cambiar conforme compren-
damos mejor el mundo que vamos construyendo, con el de-
sarrollo tecnológico sin olvidar que éste se desarrolla en un
entorno de un mercado global, lo que conlleva a implica-
ciones de carácter económico, cultural y tecnológico.

Así, el dictamen que vamos a aprobar representa un punto
de partida en cuanto cita en la entidad que debe iniciar los
trabajos, estudios y diseños para el adecuado manejo de la
tecnología en los espacios de diagnóstico médico, pero que
podría implicar el inicio de una serie de medidas que nos
lleven a mejorar nuestra relación con la tecnología en el fu-
turo.

Por citar un ejemplo relevante y directamente relacionado
con este tema, es el caso del efecto que tienen las radiacio-
nes de origen electromagnético y cuyos efectos en los or-
ganismos vivos se han estudiado, pero de los que no exis-
ten posiciones concluyentes, pues las propias variaciones
entre especies, individuos y poblaciones muestran efectos
diversos.

Esta oportunidad de crear equipos de trabajo que estudien
y realicen diseños institucionales para regular el uso de
equipos electrónicos en centros de diagnóstico médico, es
un paso importante en la generación de pautas que nos per-
mita mejorar nuestra relación con la tecnología.
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Nuestro Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática votará a favor de este dictamen, porque esta-
mos a favor del desarrollo tecnológico, pero también esta-
mos a favor de proteger a las personas. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputada Madrigal. Tiene el uso de la
voz, hasta por cinco minutos, el diputado Víctor Ernesto
Ibarra Montoya, del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional.

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya: Buenas
tardes. Con su permiso, diputado presidente. A mis compa-
ñeras y compañeros legisladores. Entre las muchas respon-
sabilidades que tiene el Estado frente a la salud de la po-
blación están las autoridades sanitarias para establecer las
normas y tomar las medidas necesarias tendientes para la
protección de riesgos y daños dependientes de las condi-
ciones del ambiente.

Ahí donde se inscribe la importancia de la adición de la
Ley General de Salud, que está a nuestra consideración,
pues establece la obligación de la Secretaría de Salud, pa-
ra que en coordinación con las demás dependencias invo-
lucradas implemente los mecanismos para prevenir los
riesgos asociados con las interferencias electromagnéticas
que pudieran afectar, tanto el equipo médico, a los pacien-
tes, dentro de los hospitales, entre otras, se considera la re-
gulación del uso de telefonía móvil en determinadas áreas
de los hospitales.

Como han concluido diversas investigaciones, entre ellas
auspiciadas por el Organismo Mundial de la Salud, las in-
terferencias electromagnéticas pueden constituir un riesgo
para la salud de quienes son atendidos en centros hospita-
larios cuando alteran el funcionamiento normal de los equi-
pos médicos.

Como se señala en las consideraciones del dictamen de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se
establece que el artículo 3, fracción XXXI de los perjuicios
que dicha interferencia puede generar, al señalar que está
en el efecto no deseado en la energía donde puede mani-
festarse como degradación de calidad, falsedad o pérdida
de información, que compromete, interrumpe repentina-
mente o impide el funcionamiento normal, entre otros ser-
vicios o equipos.

Por lo tanto, se hace necesario cuantificar el riesgo poten-
cial de la interferencia electromagnética de los equipos mé-
dicos, para conocer si estos operan en un ambiente de elec-
tromagnéticos seguro o si además de identificar las áreas
de puntos críticos, como quirófanos o áreas de terapia in-
tensiva, de los cuales se debe de regular el uso de aparatos
de telefonía móvil, entre otros.

Lo anterior, porque se han detectado errores en funciona-
miento en actuaciones en los equipos médicos, electróni-
cos, como en el caso de la activación de alarma, el enmas-
caramiento de datos, la presentación de resultados
erróneos, el reinicio de sistemas y fallas en hardware, entre
otros, todo esto con sabido de riesgo sobre la salud de los
enfermos.

Por ello, garantizar el funcionamiento óptimo del equipo
médico utilizado en los centros hospitalarios, es una condi-
ción esencial de protección de salud de los enfermos, pues
ello permite tener una mejor eficacia.

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional vota-
rá a favor del dictamen, pues con ello la Secretaría de Sa-
lud tendrá la responsabilidad a implementar los mecanis-
mos para prevenir los riesgos asociados con interferencias
electromagnéticas que alteren el funcionamiento óptimo
del equipo médico, y garantiza una mejor atención para la
salud. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado Ibarra. Tiene el uso de la
voz, hasta por cinco minutos, el diputado Miguel Ángel
Sulub Caamal, del Grupo Parlamentario del PRI.

El diputado Miguel Ángel Sulub Caamal: Muy buenas
tardes, con su permiso, diputado presidente, integrantes de
la Mesa Directiva. Saludo con afecto a todas mis compa-
ñeras y a mis colegas legisladores, representantes de los
medios de comunicación, ciudadanos que dan seguimiento
a las labores de esta Cámara a través del Canal del Con-
greso.

Hoy en día es indudable que el uso de la telefonía celular
ha causado una verdadera revolución en nuestra sociedad.
En la inmensa mayoría de los casos las consecuencias son
muy positivas, pero como toda revolución tecnológica tam-
bién se generan retos importantes, ante los cuales los legis-
ladores tenemos el deber y la obligación de responder, pen-
sando siempre en el mayor bienestar de las personas y de
nuestra propia sociedad.
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Todos tenemos claro, por ejemplo, que una de las principa-
les causas de accidentes fatales de vehículos automotores
es, precisamente, el uso de los teléfonos celulares por par-
te de conductores e incluso de peatones.

En el área de la salud un estudio de la revista de Medicina
Interna de México documentó que el uso del teléfono celu-
lar mientras se brinda atención al paciente es un distractor
muy peligroso que se asocia con errores médicos.

Asimismo, diversos estudios han señalado que la interfe-
rencia electromagnética de teléfonos móviles pueden oca-
sionar anomalías en el funcionamiento de dispositivos mé-
dicos, cambiando su modo de operación, dejándolos sin
funcionar o simplemente cambiando una lectura del diag-
nóstico, lo cual genera la necesidad de implementar una
política hospitalaria para prevenir los riesgos en los pa-
cientes, que pudieran ser ocasionados por interferencias
electromagnéticas, principalmente en áreas sensibles como
quirófanos o salas de terapia intensiva.

Conscientes de esta necesidad y que todo paciente espera
que sus tratamientos sean seguros, exitosos, eficientes y
respetuosos con el entorno donde se encuentran, nos co-
rresponde legislar sobre la materia en beneficio de la salud
y vida de los mexicanos.

Es nuestra responsabilidad, orientados por la legítima aspi-
ración contenida en nuestra Carta Magna, de que toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud, regular el
uso de telefonía móvil en centros hospitalarios.

El Grupo Parlamentario del PRI propuso, se pronuncia y
votaremos a favor del presente dictamen para seguir pro-
moviendo el cuidado de la salud y la vida de todos los me-
xicanos, estableciendo que la Secretaría de Salud en coor-
dinación con las dependencias y entidades involucradas en
este sector importante, implemente mecanismos para pre-
venir los riesgos asociados con interferencias electromag-
néticas que pudieran afectar tanto a los equipos médicos
como a los pacientes dentro de los hospitales.

Dicha propuesta es congruente con la política que impulsa
el presidente Enrique Peña Nieto para prevenir, controlar y
vigilar los establecimientos, productos y servicios que in-
ciden en la salud poblacional, así como los efectos nocivos
de factores ambientales, para que al mismo tiempo en que
ha aumentado en 81.8 por ciento la cobertura de los servi-
cios médicos, se motive también la disminución de los po-
sibles riesgos para la salud.

Conviene precisar que la adición a la Ley General de Sa-
lud, materia del dictamen que hoy se somete a considera-
ción de este pleno para su aprobación, bajo ninguna cir-
cunstancia prohíbe el uso del teléfono celular en los
hospitales.

La modificación que nos ocupa busca regular y motivar el
uso responsable del teléfono celular para no poner en ries-
go a los pacientes durante su atención médica, particular-
mente en áreas sensibles como son los quirófanos, las salas
de terapia intensiva o urgencias, que por su propia natura-
leza requieren de mayor atención y concentración por par-
te del personal médico, así como en las áreas en donde pu-
dieran generarse interferencias con los equipos médicos y,
en consecuencia, afectar la salud y vida de los pacientes.

Como legisladores, debemos contribuir a garantizar una sa-
lud integral para los mexicanos, una regulación que afian-
ce las condiciones de seguridad hospitalaria, con el uso res-
ponsable de la tecnología contribuye entonces desde
nuestra responsabilidad legislativa a refrendar el compro-
miso que tenemos de generar condiciones favorables para
la salud y vida de los mexicanos.

Conscientes estamos, además, de que las reformas legisla-
tivas cobran plena legitimidad cuando la sociedad las reco-
noce y las acepta en su propio beneficio. Mejorar la aten-
ción al paciente y tener una mayor eficiencia y eficacia en
la práctica médica a favor de la salud de los mexicanos es
el espíritu del dictamen que en unos momentos votaremos
y respaldaremos, porque quien goza de buena salud tiene
esperanza, y quien tiene esperanza lo tiene todo. Es cuan-
to.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Gracias, diputado Sulub.

Esta Cámara de Diputados da la más cordial bienvenida a
profesores supervisores del nivel primaria de Zacatlán,
Puebla, invitados por el diputado José Lorenzo Rivera So-
sa. Sean ustedes bienvenidos.

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
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diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda
Anguiano: Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Se pregunta si hay algún diputado que falte de emitir su vo-
to. Sigue abierto el tablero de votación. Se pregunta nue-
vamente si existe algún diputado o diputada que falte de
emitir su voto. Ciérrese el sistema de votación electrónico.
Señor presidente, le informo que hay 416 votos a favor, ce-
ro en abstención, 1 voto en contra de un total de 417 dipu-
tados presentes.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular por 416 votos,
el proyecto de decreto por el que se adiciona un artícu-
lo 125 Bis a la Ley General de Salud. Pasa al Senado pa-
ra sus efectos constitucionales.

El diputado Juan Antonio Meléndez Ortega (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Antonio Meléndez. ¿Con
qué objeto, diputado?

El diputado Antonio Antonio Meléndez Ortega (desde la
curul): Muchas gracias, presidente. Solamente que me per-
mitiera, el día de hoy, 22 de noviembre, es el día que se fes-
teja a los músicos a nivel nacional. Como integrante de la

Comisión de Cultura y como músico de profesión, que me
permitiera enviarles un fraternal saludo a todos mis cole-
gas, a toda la gente que se dedica al gremio musical. Un
abrazo grande desde esta máxima tribuna de la nación. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado, quedan consignadas sus expresiones y
nos sumamos por supuesto a esta felicitación. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día, es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros peni-
tenciarios.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d) a la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de centros peni-
tenciarios

Honorable Asamblea:

La Comisión de Puntos Constitucionales con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y
2, fracción XLI, 3 y 45, numeral 6, inciso f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los diversos 80, 81, 84, 85, 89, nume-
ral 2; 157, numeral 1, fracciones I y IV; 158, numeral 1,
fracción IV; 167, numeral 4 y 176 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de los inte-
grantes de esta Soberanía el presente:

Dictamen

Para ello, esta Comisión Dictaminadora hizo uso de la si-
guiente:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 201685



Metodología

La Comisión de Puntos Constitucionales, encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrolló
los trabajos correspondientes conforme al procedimiento
que a continuación se describe:

I. En el apartado denominado Antecedentes Legislati-
vos, se da cuenta del trámite del proceso legislativo de
la iniciativa que motiva el presente dictamen.

II. En el apartado Contenido de la Iniciativa y Consi-
deraciones del Dictamen, se exponen los objetivos y se
hace una descripción de los contenidos de dicha inicia-
tiva, en la que se plantea su teleología, motivos y alcan-
ces, así como los razonamientos y argumentos relativos
a la misma y, con base en esto se sustenta el sentido del
presente dictamen.

III. En el capítulo relativo al Texto Normativo y Régi-
men Transitorio, se plantea el Proyecto de Dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales en sentido po-
sitivo, mismo que contiene el proyecto de decreto por el
que se adiciona el inicio d) de la fracción XXI del art.
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para que se establezca la figura de la regu-
lación de centros penitenciarios y administración peni-
tenciaria como una materia concurrente.

I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

Primero. El 4 de mayo de 2016 la diputada Karina Padilla
Ávila, presentó iniciativa con proyecto de decreto que bus-
ca agregar un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de centros penitenciarios y administración pe-
nitenciaria.

Segundo. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la
iniciativa de mérito a esta Comisión de Puntos Constitu-
cionales para su dictamen, mediante oficio CP2R1A-23,
que se recibió el 13 de mayo de 2016, y quedó registrada
con el número CPC-I-240-16 del índice de esta Comisión.

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA Y CONSIDE-
RACIONES DEL DICTAMEN

La iniciativa, en su parte medular señala lo siguiente:

Que ante los múltiples avances que ha tenido nuestro
país en materia de derechos humanos, particularmente
tras la reforma constitucional en la materia del año
2011, se ha generado un progreso notable en su imple-
mentación, que sin embargo, no se ha reflejado plena-
mente en el ámbito penitenciario, y aún se tiene la erró-
nea idea de que la pena se debe entender como un
castigo y no un medio de readaptación social, y que pa-
ra lograr es imperativo el respeto irrestricto a los dere-
chos humanos de los imputados, o en su caso, senten-
ciados.

La iniciativa menciona:

Esta percepción ha mermado el desarrollo armónico y
reeducativo al interior de la vida en los centros peniten-
ciarios mexicanos, que sumado a la sobrepoblación car-
celaria, el abuso de poder, la corrupción administrativa
y la desvinculación con los otros sectores del sistema de
justicia penal dificultan todavía más cualquier posibili-
dad reinserción social, la cual conforme al artículo 18
constitucional, implica un tratamiento individualizado
para encauzar a la persona en reclusión a incorporarse
nuevamente en la sociedad y evitando en la medida de
lo posible, que vuelva a delinquir.

En consecuencia y tras argumentar diversos puntos parti-
culares, la diputada ponente refiere:

... para avanzar en el tema, considero de la mayor rele-
vancia adicionar un inciso d) a la fracción XXI del artí-
culo 73 constitucional, para incluir la facultad del Con-
greso para expedir la Ley General en materia de
administración penitenciaria y centros reclusión, con la
finalidad de homologar principios constitucionales,
compromisos señalados en Tratados, Convenciones y
otros instrumentos internacionales de los que el Estado
Mexicano es parte, en materia de reinserción social co-
mo fin del sistema penitenciario, garantizando los dere-
chos humanos y libertades fundamentales de los inter-
nos. Se trata de un cambio profundo, que reconoce la
dignidad de la persona y ofrece condiciones reales de re-
adaptación social.

En consecuencia, propone la autora el siguiente Proyecto
de Decreto:

Único. Se adiciona un inciso d) a la fracción XXI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XX...

XXI... Para expedir

a) al c)

d) Leyes de carácter general, que establezcan la con-
currencia de la federación, las entidades federativas,
los municipios, y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de Centros Penitenciarios
y Administración Penitenciaria conforme a lo dis-
puesto en el artículo 18 constitucional.

...

...

XII a XXX...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

III. Cuadro Comparativo

La iniciativa de la diputada Padilla Ávila, propone refor-
mar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos con el siguiente texto propuesto:

IV. Consideraciones

Primero. Esta Comisión de Puntos Constitucionales de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, es competente para dictaminar la pre-
sente Iniciativa, de conformidad a la normatividad del
Congreso de la Unión citada.

Segundo. De la lectura del contenido de la Iniciativa de
mérito, se aprecia que la materia de la misma va encami-
nada a adicionar un inciso d) a la fracción XXI del artícu-
lo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tercero. Esta Comisión dictaminadora reconoce la impor-
tancia de dotar de equilibrio a la seguridad y la protección
de los derechos humanos de las personas en reclusión, den-
tro del sistema penitenciario mexicano, garantizando su in-
tegridad física y mental, así como las mejores condiciones
posibles en el cumplimiento de la pena, para que pueda
cumplir con sus fines teleológicos.

Cuarto. El párrafo segundo del artículo 18 constitucional
señala que:

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capaci-
tación para el mismo, la educación, la salud y el depor-
te como medios para lograr la reinserción del sentencia-
do a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley. Las
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de
los destinados a los hombres para tal efecto.

Cabe mencionar que el referido párrafo, fue parte de la re-
forma constitucional en materia de derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de ju-
nio de 2011, y que dio una nueva dimensión, no solo a los
derechos humanos en México en nuestra constitución, sino
a todo nuestro sistema jurídico.

De acuerdo a los tres primeros párrafos del artículo 1º, ba-
se de la reforma constitucional citada en el párrafo que an-
tecede:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

En congruencia con lo anterior, para delimitar el goce de
los derechos humanos, México ha suscrito diversos orde-
namientos internacionales, los cuales está obligado a ob-
servar en materia de reinserción social como fin del siste-
ma penitenciario, garantizando los derechos humanos y
libertades fundamentales de los internos, situación que nos
obliga a retomar ciertas recomendaciones emitidas en:

1. Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Re-
clusos (ONU, 1955);

2. Los Principios de ética médica aplicables a la fun-
ción del personal de salud, especialmente los médicos,
en la protección de personas presas y detenidas contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes (ONU 1982);

3. La Convención contra la tortura y otros tratos o pe-
nas crueles inhumanos o degradantes (ONU 1984);

4. El Protocolo Facultativo que establece un Régimen
Especial de Visitas a los lugares de Detención;

5. La Convención Interamericana para Prevenir y San-
cionar la Tortura (1985);

6. Los Principios para la protección de todas las perso-
nas sometidas a cualquier forma de detención o prisión
(ONU 1988);

7. Los Principios básicos para el tratamiento de los re-
clusos (ONU 1990);

8. Las Reglas Mínimas de la Naciones Unidas sobre las
Medidas no Privativas de Libertad (ONU 1990);

9. Los Principios y Buenas Prácticas para la Protec-
ción de las Personas Privadas de su Libertad en la
Américas (OEA 2008);

10. Las Reglas para el Tratamiento de las Reclusas y
Medidas No Privativas de la Libertad para las Mujeres
Delincuentes (ONU 2011), conocidas como «Reglas de
Bangkok»;

11. La Declaración de Doha sobre la Integración de la
Prevención del Delito y la Justicia Penal en el Marco
más Amplio del Programa de las Naciones Unidas para
Abordar los Problemas Sociales y Económicos y Pro-
mover el Estado de Derecho a Nivel Nacional e Inter-
nacional y la Participación Pública (ONU 2015);

12. Las Directrices de las Naciones Unidas para la pre-
vención de la delincuencia juvenil («Directrices de
Riad»);

13. Las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores («Reglas de
Beijing»), y

14 Las Reglas de las Naciones Unidas para la protec-
ción de los menores privados de libertad.

La pretendida reforma tendría como finalidad materializar-
los en un instrumento legal que sirva de base para homolo-
gar criterios en la búsqueda de soluciones al grave proble-
ma de la crisis penitenciaria del Estado Mexicano, pero
solo por lo que se refiere a su administración, no siendo
aplicable, por consiguiente, a la ejecución de penas, pues si
bien se trata de aspectos indisolublemente vinculados, co-
rresponden a dimensiones distintas.

Primeramente, la ejecución de penas es un tema que cons-
titucionalmente se encuentra a cargo de dos Poderes de la
Unión: (i) el Judicial, a través de los Jueces de Ejecución
y, (ii) el Ejecutivo, a través del Sistema Penitenciario.

En segundo término, la administración penitenciaria se en-
cuentra reservada tan solo para el Poder Ejecutivo.

Ante tal statu quo, la figura de la administración peniten-
ciaria se encuentra cercana, pero paralela a la de ejecución.

Así, la regulación constitucional que dispone la existencia
de un modelo legislativo nacional para la ejecución de pe-
nas —previsto en el art. 73, fracción XXI, inciso c) consti-
tucional—, será uno y diverso a este nuevo propuesto de la
administración de centros penitenciarios, que se regirá por
un modelo legislativo diverso, a través de la concurrencia
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de competencias mediante una ley general que distribuya
competencias.

Quedando para ello de la siguiente manera:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXI. Para expedir:

c) La legislación única en materia procedimental penal,
de mecanismos alternativos de solución de controver-
sias, de ejecución de penas y de justicia penal para ado-
lescentes, que regirá en la República en el orden federal
y en el fuero común.

d) La ley general que establezca las bases y principios
generales en materia de administración de centros peni-
tenciarios, así como la distribución de competencias en-
tre la federación, las entidades federativas, los munici-
pios, y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, en la materia.

De ahí que la reforma planteada se dirija, de manera ex-
clusiva a la figura de la administración y gobierno interno
de los centros de reclusión.

En la lógica de lo anterior, nuestro país debe velar por la
protección de los derechos humanos de las personas, que
derivado de la comisión de un delito, se encuentran legal-
mente privados de su libertad. Para ello, de acuerdo al blo-
que constitucional en la materia, se deben cumplir con los
principios tendientes a lograr el fin de la pena, la reinser-
ción social, y los mecanismos que así lo permitan, como es
la creación de un sistema de clasificación de los internos,
lo que obliga a contar con infraestructura que permita esta
clasificación en distintas categorías para implementar una
individualización del tratamiento, a un trato digno de los
reclusos, goce de los derechos humanos de toda persona
manifestando excepción para los derechos señalados por
las leyes en concordancia con su condición de interno, tra-
tamiento humano y con irrestricto respeto a la dignidad, la
prohibición de toda clase de tortura, penas, malos tratos o
crueldad hacia las personas, a educar e informar al perso-
nal en la formación profesional vinculado con el sistema
penitenciario sobre la prohibición de tortura en todo mo-
mento respecto a la persona arrestada, detenida o en pri-
sión, complementando con exámenes sistemáticos de nor-
mas, métodos, prácticas y cualquier otro mecanismo para
interrogatorios, para evitar todo tipo de tortura.

Se trata de un tema de relevancia para el Estado Mexicano,
y que debe contar con una legislación que permita eliminar
las asimetrías que existen en las entidades federativas den-
tro de su regulación legal, estableciendo principios y facul-
tades explicitas para cada orden de gobierno, que garantice
a todas y cada una de las personas privadas de su libertad,
la garantía de un pleno respeto a sus derechos humanos.

Dicho lo anterior, esta Comisión dictaminadora considera
que debe existir fundamento constitucional expreso para
facultar al Congreso de la Unión a legislar concurrente-
mente en materia de Centros de Reclusión, a efecto de es-
tablecer los principios bajo los cuales deben funcionar di-
chos centros, así como la coincidencia de los distintos
órdenes de gobierno responsables del tema.

Dicha legislación, deberá además, regular la operación y
funcionamiento de los Centros de Reclusión, la implemen-
tación de programas, acciones y actividades necesarias pa-
ra contribuir con la reinserción social de los sentenciados,
y establecer pautas de operación para la generación de con-
diciones dignas de indiciados y procesados, con plena pro-
tección a los derechos humanos, conforme a lo establecido
en los artículos 1º y 18 de la Constitución Política y, los tra-
tados e instrumentos internacionales en la materia.

Quinto. La iniciativa que se dictamina señala:

...en la mayoría de dichos centros penitenciarios no
existe separación entre procesados y sentenciados en
dormitorios, ni en áreas comunes, se aprecia la existen-
cia de objetos y sustancias prohibidas, así como de co-
bros por parte de los custodios, inexiste capacitación del
personal técnico, a lo que se suma la ausencia de medi-
das para evitar el trato discriminatorio de las personas
indígenas, falta de registros y programas de desintoxi-
cación voluntaria o de prevención de adicciones, caren-
cia en medicamentos y material de curación y en casos
extremos, inexistencia de áreas para atención médica.

Además refiere que:

En cuanto a las condiciones para realizar actividades
educativas y deportivas, se aprecia que en varios centros
de reclusión no existe normatividad que establezca pa-
rámetros, horarios, programas, etc., que permitan hacer
efectivos estos derechos; en tanto que en otros centros
penitenciarios se da cuenta de que no se fomenta el tra-
bajo ni la capacitación para el mismo.
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Respecto al rubro: garantía de la integridad física y mo-
ral del interno, se detalla que en algunos centros no se
dispone del acceso a números gratuitos desde teléfonos
públicos; además no existe registro de que los titulares
de dichos centros de reclusión realicen supervisiones
para verificar el correcto funcionamiento de los mismos.

Todo lo anterior, hace evidente que existen disparidades
significativas en las normas establecidas para la admi-
nistración penitenciaria en cada centro de reclusión del
territorio mexicano, además de que atentar contra lo es-
tablecido en el artículo 18 constitucional, que trae como
consecuencia que no se atienda de manera puntual al de-
sarrollo de los ejes rectores sobre el que se organiza el
sistema penitenciario, como medio de reinserción social
de la persona, procurando que no vuelva a delinquir;
además hace evidente la necesidad de que la Federa-
ción, los Estados y Municipios en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, articulen bajo un mismo pará-
metro, las acciones que permitan enfrentar
responsabilidades equitativamente, ante la actual pro-
blemática en los centros de reclusión.

Lo anterior, aunado a obstáculos para la aplicación efecti-
va de la reinserción social, como la sobrepoblación de los
Centros Penitenciarios y las carencias de infraestructura,
personal calificado y presupuesto, generan distorsiones al
sistema, que no sólo son óbice para la consecución de sus
propios fines, sino que facultan la violación de los dere-
chos humanos de las personas que compurgarán sus penas
en estos lugares.

Como se ha señalado en otras leyes generales que regulan
asuntos en materia de derechos humanos, por su propia na-
turaleza, no puede haber distinciones para los ciudadanos
por la única razón de residir en diferentes entidades fede-
rativas. De ahí la importancia de contar con una legislación
que establezca principios y normas mínimas para la pro-
tección de estos derechos, así como la adecuada distribu-
ción de competencias en los órdenes de gobierno.

Sexto. Tal y como lo señala la iniciativa, debe ser a través
de una Ley General que se instrumentalice la regulación de
esta materia concurrente, pues más allá de la disparidad de
criterios doctrinales que pueda existir al respecto, existen
criterios jurisprudenciales sostenidos por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación relativos a las características de
las materias concurrentes y de las leyes que las instrumen-
tan, es decir, de las leyes generales:

Tesis de Jurisprudencia P./J. 142/2001 de la Novena
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1042,
del Tomo XV, enero de 2002, del SJF y su Gaceta, bajo
el número de registro 187982, derivada de la inconstitu-
cionalidad 31/2006, cuyos rubro y contenidos son los si-
guientes:

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTE-
MA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍS-
TICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo
124 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece que: «Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los
funcionarios federales, se entienden reservadas a los Es-
tados», también lo es que el Órgano Reformador de la
Constitución determinó, en diversos preceptos, la posi-
bilidad de que el Congreso de la Unión fijara un repar-
to de competencias, denominado «facultades concurren-
tes», entre la Federación, las entidades federativas y los
Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas
materias, como son: la educativa (artículos 3°, fracción
VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4°,
párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos
humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción
XXIX-C), la de seguridad pública (artículo 73, fracción
XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la
de protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la
deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el
sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes
implican que las entidades federativas, incluso el Distri-
to Federal, los Municipios y la Federación, puedan ac-
tuar respecto de una misma materia, pero será el Con-
greso de la Unión el que determine la forma y los
términos de la participación de dichos entes a través de
una ley general.

Tesis de Jurisprudencia P./J. 38/2011 (9a.) de la Décima
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 288,
del Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, del SJF y su Ga-
ceta, bajo el número de registro 160856, derivada de la
inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y contenidos
son los siguientes:

FACULTADES CONCURRENTES EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DE PRO-
TECCIÓN ALAMBIENTE Y DE PRESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO. LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO

Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados90



URBANO MUNICIPAL DEBEN SER CON-
GRUENTES CON LOS DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO FEDERALES Y LOCALES. Tanto la
materia de asentamientos humanos como la de protec-
ción al ambiente y de preservación y restauración del
equilibrio ecológico son constitucionalmente concu-
rrentes y sus disposiciones se desarrollan a través de le-
yes generales, esto es, los tres niveles de gobierno inter-
vienen en ellas. Así, la Ley General de Asentamientos
Humanos tiene por objeto fijar las normas conforme a
las cuales los Estados y los Municipios participan en el
ordenamiento y regulación de los asentamientos huma-
nos; además, establece las normas bajo las que dichos
órdenes de gobierno concurrirán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en el ordenamiento territorial
de los asentamientos humanos y en el desarrollo susten-
table de los centros de población. Por su parte, el obje-
to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente es propiciar el desarrollo
sustentable y establecer las bases para la concurrencia
de los tres órdenes de gobierno para preservar y restau-
rar el equilibrio ecológico, así como la protección del
medio ambiente en el territorio del país. En este sentido,
cuando los planes de desarrollo urbano municipal inci-
dan sobre áreas comprendidas en los programas de or-
denamiento ecológico federales o locales, si bien es
cierto que los Municipios cuentan con facultades para
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes
de desarrollo urbano municipal, así como autorizar, con-
trolar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su
competencia, interviniendo incluso en actos de planea-
ción, ordenación, regulación, control, vigilancia y fo-
mento del ordenamiento territorial de los asentamientos
humanos y de desarrollo urbano de los centros de po-
blación en la entidad, también lo es que los Programas
de Desarrollo Urbano Municipal deben ser congruentes
con los de Ordenamiento Ecológico Federales y Loca-
les, pues no debe perderse de vista que los Municipios
no cuentan con una facultad exclusiva y definitiva en las
materias de asentamientos urbanos y de protección al
ambiente, ya que ambas son de naturaleza constitucio-
nal concurrente, por lo que este tipo de facultades mu-
nicipales deben entenderse sujetas a los lineamientos y a
las formalidades que se señalan en las leyes federales y
estatales, y nunca como un ámbito exclusivo y aislado del
Municipio sin posibilidad de hacerlo congruente con la
planeación realizada en los otros dos niveles de gobierno.

Tesis de Jurisprudencia P./J. 36/2011 (9a.) de la Décima
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 297,
del Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, del SJF y su Ga-
ceta, bajo el número de registro 160791, derivada de la
inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y contenidos
son los siguientes:

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVA-
CIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO. ES UNA MATERIA CONCURREN-
TE POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. Con
la adición al artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos de la fracción XXIX-G,
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 10 de agosto de 1987, la materia de pro-
tección al ambiente y de preservación y restauración del
equilibrio ecológico se regula de manera concurrente
por los tres niveles de gobierno. Así, las competencias
se establecen a través de una ley general, pero con la
particularidad de que cuenta con elementos materiales
de referencia y mandatos de optimización establecidos
en la propia Constitución, los cuales deben guiar la ac-
tuación de los órganos legislativos y ejecutivos de los
distintos niveles de gobierno. Esta ley es la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
cuyo objeto es propiciar el desarrollo sustentable y esta-
blecer las bases para la concurrencia de los tres órdenes
de gobierno para preservar y restaurar el equilibrio eco-
lógico, así como proteger el medio ambiente en el terri-
torio del país. De este modo, la materia de protección al
ambiente fue absorbida por parte de la Federación y al
mismo tiempo se delegó al legislador ordinario, al cual
se mandató para que estableciera, a través de la Ley Ge-
neral, la concurrencia de la facultad indicada entre los
tres niveles de gobierno, pero manteniendo una homo-
geneidad en cuanto a los objetivos establecidos directa-
mente en el artículo 27 constitucional.

Tesis de Jurisprudencia P./J. 37/2011 (9a.) de la Décima
Época, sostenida por el Tribunal Pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 298,
del Libro I, octubre de 2011, Tomo 1, del SJF y su Ga-
ceta, bajo el número de registro 160790, derivada de la
inconstitucionalidad 31/2010, cuyos rubro y contenidos
son los siguientes:

PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVA-
CIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO. VÍAS DE ANÁLISIS DE LOS ÁM-
BITOS DE COMPETENCIA EN ESA MATERIA.
La facultad constitucional concurrente en materia de
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protección al ambiente y de preservación y restauración
del equilibrio ecológico prevista en el artículo 73, frac-
ción XXIX-G, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, debe interpretarse en el contexto
normativo que señala el sistema general de planeación
del desarrollo nacional establecido en el artículo 20 BIS
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, ya que las facultades de planeación de
los distintos niveles de gobierno no funcionan en una re-
lación jerárquico-normativa o de distribución compe-
tencial, sino que tienen una injerencia directa en las po-
líticas públicas desarrolladas por los distintos niveles de
gobierno, cuya autonomía tiene un impacto directo en la
relación de la planeación de las distintas jurisdicciones.
En este sentido, existen dos vías de análisis de los ám-
bitos de competencia en esta materia que son paralelas
y complementarias: 1. La normativa, que es la que esta-
blece las relaciones jerárquicas o de división competen-
cial de la que deriva la validez de las distintas disposi-
ciones emitidas por los diversos niveles de gobierno; y,
2. La de los planes, programas y acciones relacionadas
con la planeación que, si bien derivan y tienen una rela-
ción directa con la primera vertiente, se relacionan entre
ellas de manera distinta a la validez, con criterios como
congruencia, coordinación y ajuste.

Por tanto, ésta Comisión considera oportuno, que desde el
texto constitucional se habilite la posibilidad para que el
Congreso expida la Ley General propuesta, estableciendo
las bases y principios generales en materia de administra-
ción de centros penitenciarios, conforme a lo dispuesto en
el artículo 18 constitucional, además de la distribución de
competencias entre la federación, las entidades federativas,
los municipios, y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, en la materia, como lo propone la iniciati-
va en estudio.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos
Constitucionales, somete a la consideración de la Honora-
ble Asamblea, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO ADICIONA UN INCISO
D) A LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CEN-
TROS PENITENCIARIOS

Artículo Único. Se adiciona un inciso d) a la fracción XXI
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73...

I. a XX...

XXI...

a) a c)...

d) La ley general que establezca las bases y princi-
pios generales en materia de administración de cen-
tros penitenciarios, así como la distribución de com-
petencias entre la federación, las entidades
federativas, los municipios, y las demarcaciones te-
rritoriales de la Ciudad de México, en la materia.

...

...

XII a XXX...

TRANSITORIOS

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión tendrá hasta ciento
ochenta días a partir del día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación, para expedir la legisla-
ción general en materia de Centros Penitenciarios y Admi-
nistración Penitenciaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de noviembre de 2016.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Guadalupe
Acosta Naranjo (rúbrica), presidente; Édgar Castillo Martínez (rúbri-
ca), Braulio Mario Guerra Urbiola (rúbrica), Yulma Rocha Aguilar (rú-
brica), Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbrica), José Hernán Cortés Be-
rumen (rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez (rúbrica), Javier
Antonio Neblina Vega (rúbrica), Omar Ortega Álvarez, Ángel II Ala-
nís Pedraza (rúbrica), Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica), Mirna
Isabel Saldívar Paz (rúbrica), Lorena Corona Valdés, secretarios; Ben-
jamín Medrano Quezada (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco
(rúbrica), David Sánchez Isidoro (rúbrica), Martha Sofía Tamayo Mo-
rales (rúbrica), Mariana Benítez Treviño (rúbrica), María Bárbara Bo-
tello Santibáñez (rúbrica), Héctor Ulises Cristópulos Ríos (rúbrica),
Armando Luna Canales (rúbrica), Karina Padilla Ávila (rúbrica), Uli-
ses Ramírez Núñez, Santiago Taboada Cortina, María Luisa Beltrán
Reyes, Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Rodrigo Abdala Dartigues, Vir-
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gilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica), Rosa Alicia Alvarez Piñones
(rúbrica), Cándido Ochoa Rojas (rúbrica), Hugo Eric Flores Cervantes
(rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra la diputada Karina Padilla Avila hasta por
10 minutos, para fundamentar el dictamen, en términos del
artículo 230, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

La diputada Karina Padilla Avila: Gracias. Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras y compañeros dipu-
tados. A nombre de la Comisión de Puntos Constituciona-
les, me permito someter a su valiosa consideración el
presente dictamen, no sin antes agradecer al voto unánime
externado por las diferentes fuerzas parlamentarias repre-
sentadas en la comisión durante la discusión del mismo.

El sistema penitenciario mexicano por mucho tiempo ha si-
do criticado e incluso ha sido señalado por muchos por sus
graves deficiencias y que lo que menos cumple es una real
reinserción social.

Hoy por hoy, para nadie es desconocido que vivimos una
dinámica social compleja, lo que obliga a fortalecer o re-
gular nuevas formas de enfrentar estos problemas y ejem-
plo de ello es nuestro sistema de administración peniten-
ciara, el cual se ha visto extremadamente mermado pues la
corrupción administrativa, así como la desvinculación con
otros componentes de justicia penal ha generado un grave
problema al interior de los centros penitenciarios de este
país.

Cabe señalar que el sistema por sí mismo deja muchos as-
pectos discrecionales o a libre interpretación en aplicación
de las normas internas, lo cual genera desconfianza en la
población interna, riesgo de vulnerabilidad en el respeto a
los derechos humanos e inconformidades que derivan en
recurrente violencia interna en los centros de reclusión, co-
mo ya hemos visto desafortunadamente varios ejemplos de
manera recurrente.

Es importante mencionar que de acuerdo al Diagnóstico
Nacional de Supervisión Penitenciaria 2015, por la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos, la calificación na-
cional en Ceresos en el 2015 apenas alcanza la calificación
de 6.21.

Es de reconocer que si bien existe normatividad estatal en
los centros de reclusión, en la mayoría de ellas se omiten

parámetros que garanticen la dignidad de la persona como
sujeto de garantías, violentando con ello normas naciona-
les e internacionales en materia de derechos humanos; la-
mentable pues no existe regulación estandarizada en mate-
ria de administración penitenciaria, lo cual dificulta aún
más el bienestar integral de las personas en reclusión.

Es a todas luces conocido que el sistema carcelario mexi-
cano está en crisis, sí, compañeros, una severa crisis que se
suma a la cadena de deficiencias en materia de justicia en
este Estado mexicano.

Las reformas constitucionales de junio del 2008 y junio del
2011 en materia de seguridad y justicia y derechos huma-
nos, redimensiona la concepción del sistema penitenciario
mexicano, lo cual se organiza sobre las bases del respeto a
los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el
mismo, la educación, la salud y el deporte.

Estoy convencida que para lograr resultados tangibles y
exitosos en este ámbito, se hace imprescindible la coordi-
nación de trabajos entre la federación, los estados, los mu-
nicipios, las demarcaciones territoriales de la ciudad de
México, para que en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias articulen bajo un instrumento legal, la homologa-
ción de criterios en acciones que permitan enfrentar y re-
solver esta crisis penitenciaria.

El dictamen que hoy discutimos en esta tribuna es precisa-
mente para facultar al Congreso a legislar en materia peni-
tenciaria; el modelo propuesto será distinto al de ejecución
de penas, pues este dirigirá a la figura de administración y
gobierno interno de los centros de reclusión mediante la
concurrencia de competencia a través de una ley general.

Diputadas y diputados, conmino a los presentes a votar a
favor del presente dictamen pues estoy segura que los que
estamos aquí coincidimos que el velar por la protección de
los derechos humanos de las personas, es prioritario.

No debemos minimizar los beneficios que esta reforma trae-
rá al país, pues abonará en el acceso a la justicia, al respeto
a los derechos humanos, a la seguridad interna y a garantizar
una real y efectiva reinserción social. Por lo anterior los que
integramos la comisión de Puntos Constitucionales cele-
bramos el apoyo que mediante su voto favorable permita
transitar la propuesta señalada. Muchas gracias, es cuanto,
señor presidente.
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Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Padilla Avila. Está a discusión en lo ge-
neral y en lo particular, para lo cual se han registrado para
fijar posición de su grupo parlamentario las siguientes di-
putadas y diputados, quienes harán uso de la palabra hasta
por cinco minutos:

Diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del Partido En-
cuentro Social; diputado Francisco Javier Pinto Torres, del
Partido Nueva Alianza; diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, de Movimiento Ciudadano; diputado Rodrigo Ab-
dala Dartigues, del Grupo Parlamentario de Morena; dipu-
tado Cándido Ochoa Rojas, del Partido Verde Ecologista
de México; diputada María Cristina García Bravo, del Par-
tido de la Revolución Democrática; y el diputado Benjamín
Medrano Quezada, del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

En consecuencia, tiene el uso de la palabra hasta por cinco
minutos, la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Partido Encuentro Social.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Honora-
ble asamblea, con su venia, señora presidenta. Buenas tar-
des. En la Fracción Parlamentaria de Encuentro Social nos
congratulamos con la forma constitucional que el día de
hoy se propone, el adicionar el inciso d) a la fracción XXI
del artículo 73 de nuestra Carta Magna.

Resultaba preocupante ver la forma cómo se administraba
la mayoría de los centros penitenciarios en nuestro país, los
cuales se habían convertido en verdaderas escuelas del cri-
men, mismos que no rehabilitaban ni mucho menos se in-
sertaban a la sociedad a quienes habían cometido un delito.

Es por ello que la falta de una política integral a nivel na-
cional en materia penitenciaria favoreció durante décadas
la corrupción de las autoridades carcelarias de esta gran na-
ción; el autogobierno en las prisiones y la gran cantidad de
los actos delictivos al interior de éstas. Tal estado lamenta-
ble de las cosas que se han venido corrigiendo paulatina-
mente durante esta administración y eso es de reconocerse,
teniendo gran participación activa en ello.

En esta Cámara de Diputados ahora nos toca abonar y sal-
vaguardar de los derechos humanos de la población peni-
tenciaria y, por supuesto, la reinserción social de los reos.

En este sentido, el dictamen que ahora nos ocupa busca
adicionar un inciso d) a la fracción XXI del artículo 73
constitucional, con la que se faculta al Congreso de la
Unión a expedir una ley general que establezca las bases y
principios en materia de administración en centros peniten-
ciarios con la intención de distribuir competencias entre la
federación, las entidades federativas, los municipios, las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

Con dicha innovación se busca la efectiva readaptación so-
cial de la población carcelaria de nuestro país, así como el
respeto irrestricto de sus derechos humanos. Del mismo
modo, dentro de la normatividad transitoria del decreto se
establece que el Congreso de la Unión tendrá 180 días con-
tados a partir del siguiente de la publicación del mismo en
el Diario Oficial de la Federación para expedir la legisla-
ción general en mención.

Tan noble reglamentación deberá sentar las bases, para re-
gular la administración y gobierno interno, de todas las cár-
celes mexicanas con la finalidad de eliminar las asimetrías
entre las diferentes legislaciones estatales en esta materia.

De tal suerte que se regule la superación física entre proce-
sados y sentenciados; se promueva la capacitación técnica
del personal administrativo y la seguridad de las peniten-
ciarías; que se implementen programas integrales para tra-
tar de prevenir el alcoholismo y la drogadicción; y se dé
atención médica y se desarrollen programas educativos de
activación física y deportiva; capacitación laboral, entre
otras medidas que contribuyan a mejorar la calidad de vida
de los internos y que, al momento en que se cumpla su pe-
na y se vuelvan a la sociedad, puedan fácil y debidamente
contribuir al engrandecimiento de la misma.

Con la reforma constitucional que habremos de aprobar da
sentido y se encuentra íntimamente ligada al artículo 18 de
la propia Carta fundamental, en la cual mandata que nues-
tro sistema penitenciario se debe organizar sobre la base y
el respeto de los derechos humanos, del trabajo y la capa-
citación para el mismo, así como el acceso a la educación,
la salud y el deporte.

En consecuencia, los diputados de Encuentro Social se
manifiestan por mi conducto a favor de la aprobación del
dictamen que nos ocupa. Estamos ciertos que en los próxi-
mos días habremos de dotar a los mexicanos de una legis-
lación penitenciaria modelo, capaz de reincidir en los índi-
ces de reinserción social, disminuir las tasas de
reincidencia delictiva de la población carcelaria, liberada y,
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sobre todo, en el bienestar de nuestra sociedad. Es todo y
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada García Soberanes. 

Esta Presidencia saluda la presencia en este recinto de
alumnos de la Universidad Tres Culturas de la Ciudad de
México y del estado de México, invitados por la diputada
María Elena Orantes López. Bienvenidos a este recinto
parlamentario.

Para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza, tiene el uso de la palabra hasta por cinco
minutos el diputado Francisco Javier Pinto Torres.

El diputado Francisco Javier Pinto Torres: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en
un Estado de derecho como el nuestro, es esencial garanti-
zar los derechos humanos de cada uno de los integrantes de
esta sociedad. En Nueva Alianza creemos que la protección
de los derechos humanos de los mexicanos debe iniciar con
el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

Para las y los diputados aliancistas propiciar la salvaguar-
da de los derechos fundamentales de todos los sectores,
principalmente de los más vulnerables, es una convicción
pero además un eje rector de nuestra labor legislativa.

En concordancia con este principio coincidimos con el dic-
tamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, por el
que se adiciona un inciso d), a la fracción XXI del artículo
73 constitucional, en materia de centros penitenciarios.

Lo que se busca con dicha adición es que desde el texto
constitucional se habilite la posibilidad para que este Con-
greso expide la ley general que establezca las bases, prin-
cipios generales en materia de administración de centros
penitenciarios, así como la distribución de cada una de las
competencias en las entidades federativas, la Federación,
los municipios, pero también las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México.

Es necesario homogeneizar los criterios en materia de de-
rechos humanos, estos cuáles son los que se van a aplicar
en los centros penitenciarios, tal como se ha hecho con
otras leyes generales en aras de propiciar una igualdad en
los principios y normas mínimas aplicables en cada uno de
los estados del país, toda vez que actualmente existen dis-

paridades muy significativas en cada una de las latitudes de
nuestro territorio nacional.

De igual manera, es fundamental establecer la distribución
de competencias entre los tres órdenes de gobierno, lo que
permita coordinar bajo un mismo parámetro las responsa-
bilidades que cada orden debe de asumir, pues desafortu-
nadamente nuestro sistema penitenciario se maneja de una
manera muy desarticulada.

Aunado a ello, se presentan condiciones críticas de sobre-
población, de hacinamiento, sin espacios para educación,
sin espacios para deporte, insuficiencias de alimentación,
maltratos, agresiones, condiciones que conllevan a que un
gran número de violaciones sean constantes en los dere-
chos humanos de los internos.

Todo ello indudablemente conforma un obstáculo para lo-
grar una auténtica readaptación social, que es el fin que es-
tas persiguen, ya que es necesario que los reclusos cuenten
con espacios de desarrollo armónico y educativo al interior
de estos centros penitenciarios, con la única finalidad de
que una vez que ellos hayan cumplido sus condenas, pue-
dan reinsertarse de manera productiva a la sociedad.

En Nueva Alianza estamos convencidos que en materia de
derechos humanos nuestro país aún puede emprender gran-
des reformas que acaben con la exclusión, la inseguridad y
que garanticen la protección de los derechos humanos de
todo interno y que, obviamente, que deben ser inherentes a
cada una de las personas.

Compañeras y compañeros diputados, es momento de ac-
tuar, es momento de que hagamos cosas diferentes, es mo-
mento de votar a favor de este dictamen que tiene una enor-
me causa. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Pinto Torres. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco: Con su ve-
nia, presidenta. Compañeras y compañeros diputados, el
artículo 18 constitucional señala que el sistema penitencia-
rio se organizará sobre la base del respeto a los derechos
humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la
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educación, la salud y el deporte, como medios para lograr
la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que
no vuelva a delinquir observando los beneficios de la ley.

Por su parte, el artículo 1o. constitucional señala que en los
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado mexi-
cano sea parte.

En congruencia con lo anterior, México ha celebrado una
serie de tratados internacionales que van relacionados pre-
cisamente con lo que hoy estamos comentando, que es es-
ta modificación para hacer concurrente una ley nacional y
darle facultades a los estados, al gobierno federal y a los
municipios, homologando todo lo que se trata de la admi-
nistración de las prisiones.

Algunos tratados que ha firmado México, por ejemplo, son
Las reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos, en
la ONU en 1955. Los principios de ética médica aplicables
a la función del personal de salud, en la protección de per-
sonas presas y detenidas contra la tortura, también de la
ONU en 1982. Los principios básicos para el tratamiento
de los reclusos, también de la ONU en 1990. Y algunos
otros, como Los principios y buenas prácticas para la pro-
tección de las personas privadas de su libertad, en la OEA
en el 2008.

La pretendida reforma tiene como finalidad materializar en
un instrumento legal, que sirva de base para homologar cri-
terios en la búsqueda de soluciones al grave problema de la
crisis penitenciaria que vive el Estado mexicano, sólo en lo
que se refiere a su administración, no así a la ejecución de
penas, porque son dos aspectos diferentes.

La ejecución de penas es un tema que constitucionalmente
se encuentra a cargo de dos Poderes de la Unión, el Judi-
cial a través de los jueces de ejecución, y el Ejecutivo a tra-
vés del sistema penitenciario.

La figura de la administración penitenciaria se encuentra
cercana pero paralela a la de ejecución, así la regulación
constitucional que dispone la existencia de un modelo le-
gislativo nacional para la ejecución de penas está previsto
en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) constitucional, se-
rá uno diverso a este nuevo propuesto de la administración
de centros penitenciarios, que se regirá por un modelo le-
gislativo diverso, a través de la concurrencia de competen-
cias mediante una ley general.

Para darnos una idea del grave problema que México tiene
en el tema del sistema penitenciario, México tiene 418 cen-
tros penitenciarios, de los cuales 11 son del gobierno fede-
ral, 306 de gobiernos estatales, 10 de la Ciudad de México,
y 91 dependen de gobiernos municipales.

Sin embargo, para darnos una idea del grave problema, ve-
mos cómo la sobrepoblación tiene algo así como 24 por
ciento a nivel global. El hacinamiento se puede oír como
una cifra, pero en realidad es un grave problema que exis-
te en las entidades federativas y también en los municipios.

Para que nos demos una idea, existen prisiones en donde
los internos no tienen siquiera dónde dormir. Tienen que
dormir literalmente parados o colgados. Eso nos da una
idea del grave problema que hay, y sobre todo, cómo se
atenta contra la dignidad de las personas. Además, la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos ha señalado que el
62 por ciento de los centros penitenciarios tiene autogo-
bierno.

Por eso, esta reforma ayudará, sin duda, a resolver la grave
problemática que tenemos o que tiene el Estado mexicano,
pero no es una solución de fondo. La solución de fondo es
importantísimo que se le destinen recursos a los centros pe-
nitenciarios.

Se trata pues de que el país pueda velar por la protección
de los derechos humanos de las personas que derivado de
la comisión de un delito se encuentran legalmente privadas
de su libertad y que cumplan con los principios tendientes
a lograr el fin de la pena, la reinserción social. Es decir, hay
muchísimas prisiones en este país que no cumplen con lo
más esencial para que las personas que ahí están privadas
de la libertad puedan, en algún momento, ser reinsertadas
a la vida social.

Es decir, cómo se les puede dar capacitación para el traba-
jo, apoyo para el deporte o educación si ni siquiera hay es-
pacios dignos para hacerlo.

Por eso, es un tema de relevancia para el Estado mexicano
y que debe contar con una legislación que permita eliminar
las asimetrías que existen en las entidades federativas den-
tro de su regulación legal, estableciendo principios y facul-
tades explícitas para cada orden de gobierno que garanticen
a todas y cada una de las personas privadas de su libertad
la garantía de un pleno respeto a los derechos humanos. Es
cuanto, presidenta.
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La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Sánchez Orozco. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Morena tiene el uso de
la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Rodrigo
Abdala Dartigues.

El diputado Rodrigo Abdala Dartigues: Muchas gracias,
presidenta. Buenas tardes a todos, diputados y diputadas, y
a todas las personas que nos ven a través del Canal del
Congreso y de sus redes sociales.

La privación legal de la libertad, comúnmente conocida co-
mo reclusión, se tiene que entender como el mecanismo
para que la persona pueda rehabilitarse, y de esta manera
pueda estar reincorporada a la vida en sociedad.

Esto tendría que diferenciarse de que no es un acto de po-
der del Estado hacia los individuos que delinquen.

Debemos enfatizar que la mayoría de la población peniten-
ciaria está ahí por el simple hecho de ser pobres, de care-
cer de oportunidades y de encontrarse en el rezago total.
Por ser pobres, carecer de oportunidades y estar rezagados
es que se encuentran pagando con su libertad las penas que
les han sido impuestas.

Quienes permanecen en la cárcel padecen violaciones sis-
temáticas en su dignidad y a sus derechos humanos. Reite-
ro que la mayoría de la población en reclusión está ahí por
no tener oportunidades y no poder salir del rezago en el que
se encuentran. Esto también hay que decirlo, están ahí por-
que el hecho de ser pobres les impide tener acceso a una
verdadera impartición de justicia.

Este dictamen faculta al Congreso para legislar en materia
de centros penitenciarios y deberá permitir y fomentar al
interior de los mismos el respeto a los derechos humanos,
la capacitación para el trabajo, la educación, la salud y el
deporte para lograr una verdadera reinserción social. Todo
esto con dinero de todos nosotros, de todos los mexicanos.

También debemos hacer énfasis en que para que esto se lo-
gre plenamente, dependemos fundamentalmente de la erra-
dicación de la corrupción, de las personas que manejan las
cárceles. Obviamente, votaremos a favor de este dictamen
y hay que decir que a partir de la promulgación de esta re-
forma contaremos con 180 días para la elaboración de la
ley general.

Debemos estar muy pendientes de que esta ley no sea un
pretexto para privatizar las cárceles y que el dinero públi-
co destinado a estos centros de reinserción se enfoque ple-
namente a la reinserción, como dice la palabra.

Si esta facultad que tenemos para la elaboración de la ley
general la utilizamos como un pretexto para privatizar las
cárceles, esto generaría más corrupción. Hay que entender
que quienes están interesados en privatizar el modelo de re-
clusión han forjado grandes fortunas al amparo de la co-
rrupción y de la violación sistemática a la ley. Es cuanto,
presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Abdala Dartigues. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, tiene el uso de la palabra, hasta por cin-
co minutos, el diputado Cándido Ochoa Rojas.

El diputado Cándido Ochoa Rojas: Con el permiso de
los presentes. Los problemas más recurrentes en las cárce-
les de nuestro país se resuelven fundamentalmente en el
deficiente ejercicio de las funciones de autoridad, lo cual
da pie al autogobierno o cogobierno con los grupos delin-
cuenciales, pero también en el hacinamiento y la sobrepo-
blación, en la inadecuada separación de reos, en la falta de
infraestructura para el acceso a servicios tan elementales
como la salud, la alimentación, la educación, lo que repre-
senta indudablemente un serio obstáculo no solo para la
reinserción social, sino también para el respeto y la protec-
ción de los derechos humanos de los internos. 

Cabe recordar, que la situación descrita prevalece tanto en
las cárceles de las dependencias federales como en los cen-
tros de reclusión que son responsabilidad de los gobiernos
estatales y municipales, por lo tanto una reforma integral al
sistema debe considerar una transformación en los tres ám-
bitos de gobierno.

La ejecución de sanciones penales siempre ha sido tratada
a través de diversas leyes que establecen los mecanismos
bajo los cuales se habrán de organizar los centros peniten-
ciarios como sitios especializados en la materia, sin em-
bargo los trabajos legislativos al respecto se habían queda-
do inmóviles frente a los retos que plantean los nuevos
tiempos, dejando de observar el dinamismo requerido para
encarar las recientes necesidades del sistema. Este atraso
también se hizo patente en cuanto respecta a los compro-
misos adquiridos por nuestro país en materia de protección
a los derechos humanos.
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En este sentido, la expedición a mediados del presente año
de la Ley Nacional de Ejecución de Penal, representó un
avance legislativo de gran relevancia, pues este nuevo or-
denamiento contempla tanto aquellas adecuaciones y nece-
sidades requeridas para seguir fortaleciendo nuestro estado
de derecho, con afán de que éste garantice la seguridad ju-
rídica que deben tener todos los imputados, a través del es-
tablecimiento de normas que deben observarse durante el
internamiento por prisión preventiva, en la ejecución de
penas y en las medidas de seguridad impuestas como con-
secuencia de una resolución jurídica con estricto apego a
los principios de equidad, legalidad, respeto al proceso,
transparencia, proporcionalidad y una auténtica reinserción
social.

Es en este tema en donde mi partido hace énfasis, pues no
se puede perder de vista que por mandato constitucional
nuestro sistema penitenciario deberá organizar, sobre la ba-
se del respeto a los derechos humanos, del trabajo y la ca-
pacitación para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción social del
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a de-
linquir, observando los beneficios que para éste prevé la
ley.

Se insiste en el tema de la reinserción social. Es importan-
te porque esta es la única vía para lograr que los centros pe-
nitenciarios cumplan verdaderamente su función, la cual
requiere de esfuerzos conjuntos para consolidar el éxito de
las políticas en materia de seguridad y justicia hasta ahora
implementadas a nivel federal con base en la nueva legis-
lación en la materia.

El Grupo Parlamentario del Partido Verde votará a favor
del presente dictamen fundamentalmente porque creemos
que todo aquello que contribuya a la plena reinserción so-
cial de las personas que incurren en algún delito, debe ser
respaldado por esta soberanía, pero además consideramos
que con ello se ponen bases firmes para que con la even-
tual expedición de una ley que establezca las bases y prin-
cipios generales en materia de administración de centros
penitenciarios en todo el país, se avanza en el cumplimien-
to de lo establecido en los artículos 18 y 21 de la Constitu-
ción Federal en materia de derechos humanos.

En este sentido, en el Partido Verde ratificamos nuestro
compromiso para impulsar leyes y políticas en materia de
ejecución penal que permitan recuperar la tranquilidad so-
cial, pero fundamentalmente que respeten la dignidad y ga-

ranticen la reinserción social de quienes se encuentran pri-
vados de su libertad. Por su atención muchas gracias. Es
cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Ochoa Rojas. 

Esta Presidencia saluda la presencia de diferentes presi-
dentes de colonias y sindicaturas del municipio de Culia-
cán, Sinaloa. Y para mí, como presidenta y paisana de us-
tedes, mes un placer darles la más cordial bienvenida a este
recinto legislativo; invitados por la diputada Rosa Elena
Millán Bueno.

De igual manera, saludo la presencia de niños de diferen-
tes planteles educativos de nivel primaria del municipio de
Tezoyuca, estado de México, invitados por el diputado Uli-
ses Ramírez Núñez. Bienvenidos a este recinto parlamen-
tario.

Tiene a continuación el uso de la palabra hasta por cinco
minutos, para fijar el posicionamiento del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, la
diputada María Cristina Teresa García Bravo.

La diputada María Cristina Teresa García Bravo: Con
su permiso, diputada presidenta; compañeras y compañe-
ros diputados, una vez más el fracaso del sistema peniten-
ciario en nuestro país es tema de discusión en esta Cámara
de Diputados. Ciertamente las consecuencias y la inefica-
cia de este sistema son muy notorios, porque hasta ahora
no se ha logrado la reducción del delito por la ausencia de
una adecuada política criminal que cumpla con los princi-
pios constitucionales y los instrumentos internacionales
para lograr la reinserción social del sentenciado. Con esta
convicción no podemos desconocer que las cárceles y re-
clusorios del país son verdaderas escuelas del crimen, por-
que en la actualidad los procesados están mezclados con
los sentenciados con diferentes niveles de peligrosidad, lo
que trae consigo la contaminación criminal, el perfeccio-
namiento del modus operandi y la integración de nuevas
organizaciones para delinquir.

Estos problemas se viven a diario; no son un fenómeno ex-
clusivo de las cárceles y reclusorios de la ciudad de Méxi-
co ni mucho menos de los establecimientos penitenciarios
a nivel nacional y estatal, por el contrario, es un problema
que se comparte con el mayor número de países y en espe-
cial con los de América Latina.
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En todos ellos se vive la corrupción administrativa, el trá-
fico de armas y drogas, extorsiones a la población civil, el
abuso de poder, el otorgamiento de privilegios, el cobro de
pase de lista, la violencia y los motines, elementos que ade-
más contribuyen a la violación sistemática de los derechos
humanos de las personas privadas de su libertad.

Reconocemos que lamentablemente el número de internos
en México ha tenido un crecimiento importante en los últi-
mos 10 años y que prácticamente ha rebasado cualquier
medida de ampliación y/o modificación carcelaria, creci-
miento que se debe a la violencia, la inseguridad, la delin-
cuencia organizada, la falta de empleo y oportunidades, así
como a la existencia de un sistema ineficiente de preven-
ción del delito y procuración de justicia, entre otros facto-
res.

Otro aspecto importante que no puedo dejar de mencionar
de la política penitenciaria, es que a prisión llegan casi
siempre los más pobres, los que no tienen influencias, los
que desconocen sus derechos fundamentales, aquellos que
no pudieron arreglarse a tiempo con la justicia y quienes no
tienen recursos para una buena defensa, o lo que es peor,
aquellos que no pueden pagar la fianza para alcanzar su li-
bertad a diferencia de quienes tienen recursos o fueron ser-
vidores públicos de alto nivel que pueden mover el engra-
naje del sistema de justicia penal a su favor con total
impunidad.

De ahí la importancia que para el Partido de la Revolución
Democrática tiene el presente dictamen de votar a favor de
la iniciativa de adicionar un inciso d) a la fracción XXI del
artículo 73 constitucional, a efecto de incluir la facultad del
Congreso de la Unión para expedir la Ley General en ma-
teria de Administración Penitenciaria y Centros de Reclu-
sión, con la finalidad de homologar los principios constitu-
cionales y los compromisos contraídos en tratados,
convenciones y otros instrumentos internacionales de los
que el Estado mexicano es parte en materia de reinserción
social, garantía de los derechos humanos y libertades fun-
damentales de los internos.

Sin duda, se trata de una adición que dispone la existencia
de un modelo legislativo nacional para la ejecución de pe-
nas y la distribución de competencias entre la Federación,
las entidades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México en la materia.

Por ello, compañeras y compañeros diputados, estamos
convencidos de que esta adición contribuye de manera sig-

nificativa a que contemos con una ley general que esta-
blezca las bases y principios generales en materia de admi-
nistración de centros penitenciarios.

Por lo anterior, el sentido de nuestro voto es a favor del
presente dictamen. Es cuanto, diputada presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias diputada García Bravo. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco
minutos, el diputado Benjamín Medrano Quezada.

El diputado Benjamín Medrano Quezada: Con su per-
miso, señora presidenta. Amigas y amigos que nos acom-
pañan.

Vengo en nombre del Partido Revolucionario Institucional
a fijar la postura en relación al dictamen por el que se adi-
ciona un inciso del artículo 73 de nuestra Constitución Po-
lítica, y quiero agradecer infinitamente la oportunidad que
mi partido me da, de poder posicionar en nombre de todos
ustedes que forman parte de esta bancada.

“Violentar los derechos humanos de cualquier persona
significa violentar su humanidad”. Eso lo dijo Nelson
Mandela.

Por eso, en un Estado constitucional de derecho, donde la
justicia debe garantizar el respeto irrestricto de los dere-
chos humanos de los ofensores y reformarlos para garanti-
zar a que vuelvan a formar parte de la comunidad, es decir,
para garantizar su reinserción social, los priistas reconoce-
mos en nuestro programa de acción que el país enfrenta un
reto de combatir la violencia y la inseguridad reorientando
los sistemas de prevención, procuración y administración
de justicia.

Los mexicanos requerimos un sistema penitenciario que
contribuya a la readaptación social del infractor a la par de
lograr su reinserción social a la vida productiva de este pa-
ís, por eso debemos legislar para que el sistema de readap-
tación social se base en valores y en hábitos positivos, tam-
bién que los internos estén aptos para la reinserción social
una vez que hayan compurgado su condena.

En este régimen hemos avanzado, y de manera sustantiva.
El gobierno de Enrique Peña Nieto celebró un acuerdo con
el Consejo Nacional de Seguridad Pública para, entre otras
cosas, crear un Comité de Evaluación del Sistema Nacio-
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nal Penitenciario, consolidar el Registro Nacional de Infor-
mación Penitenciaria, revisar el sistema de reinserción so-
cial, así como actualizar y homologar todos los protocolos
y procesos del Sistema Nacional Penitenciario.

Además, la Iniciativa Mérida, acuerdo de cooperación bi-
lateral de seguridad entre nuestro país y los Estados Unidos
de Norteamérica, que se está trabajando para juntos lograr
la mejora y acreditación de todos los centros federales de
readaptación para el 2017, y a mayor plazo los estatales y
los municipales.

Por otro lado, la Asociación Americana de Correccionales
acreditó en México 12 centros penitenciarios y reacreditó a
otros 5 centros que han demostrado fielmente el cumpli-
miento continuo de las normas internacionalmente acepta-
das en la gestión carcelaria.

Comprometidos con combatir al crimen organizado, a la
par de una justicia eficaz que respete los derechos huma-
nos, los diputados nos hemos dado la oportunidad de apro-
bar la miscelánea fiscal que reformó 232 artículos de 10 le-
yes para armonizar la legislación en materia de la justicia
penal, robusteciendo: el modelo de justicia penal acusato-
rio; la Ley Nacional de Ejecución Penal, que reestructura el
sistema penitenciario con base en la reinserción social y el
respeto irrestricto a los derechos humanos.

También los diputados aprobamos la Ley Nacional del Sis-
tema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, para
procurar e impartir justicia de manera digna a los menores
de edad; la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
que fortalece el sistema jurídico, para que sea más eficaz
en el combate contra el crimen organizado, pero también
aprobamos el Código Nacional de Procedimientos Penales,
para que las víctimas puedan remitir pruebas directamente
al juez sin necesidad de ser valoradas por el Ministerio Pú-
blico.

Hoy, con la reforma constitucional del 10 de junio de 2011
se estableció que el sistema penitenciario se organizará so-
bre base al respeto de los derechos humanos, del trabajo, de
la capacidad para el mismo, la educación, la salud y el de-
porte como medios para lograr la reinserción del senten-
ciado en la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir.

En el PRI votaremos en favor del presente dictamen para
facultar a este Congreso General para que se establezcan
las bases y los principios que deberán observar la adminis-

tración de dichos centros penitenciarios, y además deter-
minar la forma y los términos de participación de las enti-
dades federativas, de los municipios así como las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México.

Con ello buscaremos dotar al sistema penitenciario mexi-
cano de mejores condiciones para el procesado o senten-
ciado, garantizando la protección de sus derechos huma-
nos, generándoles mayor dignidad y lo más importante,
robusteciendo las oportunidades para que alcancen una vi-
da efectiva en la reinserción social.

Eliminaremos las asimetrías existentes entre las entidades
federativas, alineando administración de centros peniten-
ciarios con principios constitucionales y tratados y con-
venciones como instrumentos. Ante los notables avances
que ha tenido nuestro país en materia de derecho humano
es nuestra obligación fortalecer el sistema penitenciario pa-
ra hacerlo más eficaz, y sobre todo más humano. Muchas
gracias, señora presidenta y felicito hoy en su día a los mú-
sicos, que con música llenan también el alma y el corazón
de los mexicanos.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Medrano Quezada. Para hablar en pro
del dictamen tiene el uso de la palabra la diputada Evelyn
Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, hasta por cinco minutos.

La diputada Evelyn Parra Álvarez: Buenas tardes a to-
dos y a todas. Con su permiso, diputada presidenta. Vengo
a hablar a favor del dictamen en razón a su importancia y
que efectivamente es un tema que se tiene que abordar pa-
ra lograr los objetivos de la reclusión por la comisión de al-
gún acto contrario a la ley que lo amerite.

Nuestro sistema penitenciario tiene una serie de anomalías
y carencias que no permiten a los internos contar con un
proceso de rehabilitación adecuado, que les permita incor-
porarse nuevamente a la sociedad.

Para lograr ello, se debe redimensionar la causa por la cual
una persona ingresa a la cárcel, dejando en segundo térmi-
no la noción o sentimiento de castigo, que comparten tan-
to las autoridades administrativas, los custodios y también
los internos, y priorizando la recuperación de los mismos
mediante actividades educativas, laborales y deportivas,
así como un seguimiento individualizado para lograr el po-
sible que no vuelvan a delinquir.
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Los centros penitenciarios son escuelas de alto rendimien-
to del crimen organizado, ya que a través de diversos actos
de corrupción, violación a los derechos humanos de los re-
os y de sus familiares, propician situaciones contrarias a
derecho, como los autogobiernos, donde impera la ley de la
selva, sin que existan suficientes medidas de parte del go-
bierno en sus tres niveles para terminar con dichas prácti-
cas.

Así entonces nos encontramos con casos donde por poner
algunos ejemplos se limita el derecho de visita, se presen-
tan pagos de dádivas o entrega de cuotas voluntarias, tanto
a custodios como a otros reos, a efecto de no ser sujetos de
golpizas o que sean también sujetos de muchas de sus vio-
laciones, hechos tan graves como la falta de acceso a los
alimentos, utensilios personales y medicamentos.

De acuerdo a los datos generados por la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, en su diagnóstico nacional de
supervisión penitenciaria del 2015, se llega a la conclusión
que la mayoría de los centros de reclusión donde se acen-
túa el problema son aquellos que están a cargo de las enti-
dades federativas y de los gobiernos municipales.

Debemos considerar la sobrepoblación en estos núcleos de
internamiento y la falta de personal para su atención, lo que
demuestra de manera clara y precisa que los objetivos que
se están persiguiendo no se están alcanzando, por el con-
trario, muchas veces se procesan y recluye a personas con
bajo perfil criminal. Pero la convivencia forzada con otros
miembros de la delincuencia organizada o que han cometi-
do delitos de alto impacto, hace que estos jóvenes egresen
sin ningún tipo de readaptación desafortunadamente.

Esta situación se ve agravada en el caso de las madres en
reclusión, ya que hay particularidades donde la misma con-
vivencia con sus menores hijos y por no contar con lo ne-
cesario para la salud, educación, manutención y desarrollo
psicosocial, se están vulnerando los derechos humanos de
estos menores y no se está privilegiando el interés superior
del menor. También las mujeres solas, que en su mayoría
son abandonadas por sus familiares al estar en reclusión,
quienes sufren en mayor grado el encierro y sin contar con
actividades que puedan generar beneficios o mejores con-
diciones para la reinserción social.

Otro aspecto que complica el desarrollo de la inserción son
las instalaciones insalubres y carentes de toda supervisión,
la falta de personal calificado que oriente de manera ade-
cuada y supervise el funcionamiento de los mismos.

En materia de salud, se debe garantizar que los reclusos
cuenten con tan importante derecho, donde se puedan iden-
tificar, prevenir y en la medida de lo posible tratar las do-
lencias de los que son aquejados.

Todo lo anteriormente señalado hace indispensable que
exista una normatividad general, que delimite y distribuya
de manera concurrente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, a los gobiernos federal, estatal y municipal,
las acciones o programas tendientes a combatir, de manera
solidaria y equitativa, la grave situación a la cual se en-
frentan día con día los miles de reos que existen en el país.

Por estas razones es que así fue como lo votamos en la Co-
misión de Puntos Constitucionales todos los integrantes,
para poder coadyuvar, precisamente, con este fortaleci-
miento. Es cuanto, muchas gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Muchas gracias, diputada Parra Álvarez.

Concluida esta ronda de oradores, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que esté por la negativa sírvanse manifestarlo. Presi-
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido. Se pide a la Secretaría abra el
sistema electrónico de votación por cinco minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular del
presente dictamen.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)
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¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que falte
de emitir su voto? Ciérrese el sistema de votación electró-
nico. Señor presidente, se emitieron 422 votos a favor, nin-
guno en contra. Es mayoría calificada.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 422 vo-
tos, el proyecto de decreto por el que se adiciona un in-
ciso d) a la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de centros penitenciarios. Pasa al Senado para
sus efectos constitucionales.

La Cámara de Diputados le da la más cordial bienvenida al
señor Artak Zakaryan, presidente de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores de la Asamblea de la República de Ar-
menia. Bienvenido.

Al señor Ará Aivazian, embajador de la República de Ar-
menia en México, bienvenido. Y al señor Karen Martiros-
sian, consejero de Armenia en México. Bienvenido tam-
bién. Todos ellos invitados por la diputada Blanca
Margarita Cuata Domínguez, en la instalación del Grupo
de Amistad de México con la hermana República de Ar-
menia. Bienvenidas, bienvenidos.

Igualmente, esta Presidencia saluda a miembros de la co-
munidad educativa del Instituto Tecnológico de Los Mo-
chis, Sinaloa, encabezados por su director, el ingeniero
Manuel de Jesús López Pérez, invitados por los diputados
integrantes de la coordinación de Sinaloa, diputados fede-
rales del PRI, en el marco del 40 aniversario del instituto.
Además, de una felicitación por el homenaje que se hará
hoy en el sorteo de la Lotería Nacional, imprimiendo su lo-
gotipo en el billete. Bienvenidas y bienvenidos.

INICIATIVAS DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

EXPIDE LA LEY GENERAL DE PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL Y COMUNICACIÓN SOCIAL
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y ADICIONA LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA
FEDERACIÓN

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que expide la Ley General de Propagan-
da Gubernamental y Comunicación Social, Reglamentaria
del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y reforma el artículo 1o. de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo
Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

En la actualidad persiste un vacío legal en materia de pro-
paganda gubernamental, ya que derivado de la reforma
electoral de 2007, que incluyó esta materia a nivel consti-
tucional tanto en el artículo 134, como en sus artículos
transitorios, especificó claramente el mandato para que se
emitiera la ley reglamentaria correspondiente que regularía
las modalidades de la comunicación social gubernamental;
lo que se reiteró en las reformas electorales posteriores.

Sin embargo, esto no se ha hecho, el Congreso de la Unión
sigue en falta, pese a que ha avanzado desde entonces en
varias reformas electorales y en temas adyacentes que tie-
nen que ver con la transparencia, la rendición de cuentas y
el combate a la corrupción, la regulación de la propaganda
gubernamental, que es un tema tan sensible para poder
avanzar consistentemente en aquellos, sobre todo por su
particular importancia en el contexto de nuestro sistema
político, simplemente, se mantiene en absoluto estanca-
miento.

Por ello, es que en el Grupo Parlamentario del PRD, consi-
deramos imprescindible que en este periodo de sesiones, se
ponga en la mesa de debate este tema, con la expectativa de
que ahora sí pueda discutirse y, en su caso, aprobarse un
instrumento legal que sirva para darle condiciones de equi-
dad no solamente a las contiendas electorales, sino al posi-
cionamiento político de los partidos, se respete el derecho
a la información de los ciudadanos y que la comunicación
gubernamental sea verdaderamente social y no partidista.
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Argumentos

Organizaciones civiles especialistas en la materia como
Fundar y Artículo 19 presentaron un informe conjunto con
datos sobre el gasto excesivo del actual gobierno federal y
las entidades federativas en materia de publicidad oficial.
El informe Libertad de expresión en venta. Acceso a la in-
formación y censura indirecta en publicidad oficial es la
cuarta edición del índice de acceso al gasto en publicidad
oficial, y da evidencia de que no sólo a nivel federal sino
también en los estados, la tendencia es el aumento del gas-
to para la difusión de información gubernamental y el uso
discrecional de los recursos. Además de tratarse de propa-
ganda, muchas veces enfocada en la imagen propia de
nuestros gobernantes, los medios que reciben recursos di-
fícilmente son críticos hacia sus patrocinadores. De esa
manera las consecuencias para la libertad de expresión, de
la censura indirecta, son graves.

El reciente informe demuestra que los gastos son millona-
rios, la falta de transparencia persiste y el diseño institu-
cional y legal permite impunidad y prácticas contrarias a la
libertad de expresión e información. Como por ejemplo du-
rante 2013, 27 entidades gastaron 5 mil 639 millones de
pesos en publicidad oficial. Si se suman los gastos federa-
les de ese año, se documenta un total de 13 mil 640 millo-
nes de pesos. Sólo a nivel federal, en sus dos primeros años
de gobierno, el presidente Peña Nieto gastó más de 14 mil
663 millones. Nunca un presidente había gastado tal canti-
dad en sus primeros años.

A lo largo de los últimos cuatro años, para la elaboración
del índice de publicidad oficial, se realizaron solicitudes de
acceso a la información tanto al gobierno federal como a
las 32 entidades federativas, con el propósito de conocer la
información presupuestaria que describa la cantidad apro-
bada y el presupuesto ejercido para publicidad oficial, así
como los montos totales destinados a cada tipo de medio de
comunicación (medios impresos, televisión, radio, etcéte-
ra) y los montos por proveedor y concepto del gasto o cam-
paña de comunicación.

En estos años, se ha demostrado que mucha información
relacionada con el ejercicio del gasto se oculta o es inexis-
tente, impidiendo de esta forma conocer la racionalidad de-
trás del mismo. Con ello, no sabemos si las cantidades des-
tinadas a este rubro son justificadas o responden a
decisiones discrecionales de los gobernantes.

Aun con la poca información que los gobiernos han entre-
gado, el índice ha identificado un aumento considerable en
el ejercicio presupuestario desde 2011. Otro de los hallaz-
gos relevantes es el sobre ejercicio del gasto, es decir, la
tendencia a gastar más de lo aprobado por el Poder Legis-
lativo. Tan sólo el gobierno federal para 2014 gastó 50 por
ciento más de lo aprobado por la Cámara de Diputados.

Dos problemas son fundamentales para entender la resis-
tencia de cambiar las prácticas gubernamentales frente al
gasto excesivo en publicidad oficial. En primer lugar, la
publicidad oficial al enfocarse en la imagen del gobernador
o los logros de los programas públicos es utilizada para fi-
nes electorales. Por otro lado, permite ejercer censura indi-
recta, es decir, se utiliza como mecanismo de presión a la
prensa, limitando la libertad de expresión en un clima hos-
til para periodistas y comunicadores del país.

En el contexto económico actual, el gobierno además de
hacer recortes, ha reconocido la importancia de acabar con
las inercias en el gasto público. Por lo tanto, además de una
reestructuración del presupuesto para los siguientes años,
sería esencial que los recortes presupuestarios empezaran
con la misma administración pública. Estos datos sobre el
gasto excesivo en publicidad oficial ya no pueden ser ig-
norados y se necesitan regular y sancionar estas prácticas.
Esta es la única manera para la actual administración fede-
ral de ser congruente con los compromisos que adquirió
con la transparencia y la corrupción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 134, pá-
rrafos séptimo y octavo de la Constitución, la propaganda
que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, di-
fundan los poderes públicos, los órganos autónomos, las
dependencias y entidades de la administración pública y
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá
tener carácter institucional y fines informativos, educativos
o de orientación social. En ningún caso esta propaganda in-
cluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen
promoción personalizada de cualquier servidor público.

En consecuencia, la propaganda que se transmita deberá te-
ner carácter institucional y abstenerse de incluir frases,
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos
de propaganda política o electoral, o bien elementos de
propaganda personalizada de servidor público alguno.

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra públi-
ca, ni emitir información sobre programas y acciones que
promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía.
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Su contenido se limitará a identificar el nombre de la insti-
tución de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las
frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser cons-
titutivos de propaganda política o electoral.

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia
y su escudo oficial como medio identificativo, siempre y
cuando éstos no se relacionen de manera directa con la ges-
tión de algún gobierno o administración federal o local.

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o
cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a
algún otro gobierno o administración, o a sus campañas
institucionales, ni incluir elementos de propaganda perso-
nalizada de servidor público alguno.

En su caso, la propaganda exceptuada mediante este acuer-
do, deberá tener fines informativos sobre la prestación de
un servicio, alguna campaña de educación, de orientación
social, o de protección civil en caso de emergencia, por lo
que no está permitida la exaltación, promoción o justifica-
ción de algún programa o logro obtenido en los gobiernos
local o federal o de alguna administración específica.

Cabe recordar que en materia electoral, en sesión pública
celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sa-
la Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que
señala lo siguiente:

“Propaganda gubernamental. Los supuestos de ex-
cepción a que se refiere el artículo 41, base III, apar-
tado C, de la Constitución Federal, deben cumplir
con los principios de equidad e imparcialidad. De la
interpretación de los artículos 41, Base III, apartado C,
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, se
colige que la restricción a la difusión en medios de co-
municación social de toda propaganda gubernamental
durante las campañas electorales tiene como fin evitar
que los entes públicos puedan influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos, ya sea en pro o en contra
de determinado partido político o candidato, atento a los
principios de equidad e imparcialidad que rigen en la
contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de
excepción relativos a las campañas de información, ser-
vicios educativos, de salud y las de protección civil en
caso de emergencia, a que se refieren ambos preceptos
jurídicos, deberán colmar los mencionados principios,

dado que de ninguna manera pueden considerarse como
exentos de cumplir con la normativa constitucional y le-
gal en la materia.”

De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohi-
bición de difundir propaganda gubernamental es evitar que
ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales
de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determi-
nado partido político o de su candidato, en tanto el sistema
democrático ha sido diseñado para que los poderes públi-
cos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y
cualesquiera entes públicos observen una conducta impar-
cial en las elecciones.

Hoy en día sólo existen algunas disposiciones legales que
sean aplicables a situaciones y casos concretos a los proble-
mas que revisten el uso y abuso en los medios de comunica-
ción de este que, lejos de ser un instrumento de comunica-
ción social, es un medio de promoción personalizada al
servicio de los gobernantes y aspirantes a puestos de elec-
ción popular que ven en la exposición pública en medios y
en el ejercicio de cuantiosos recursos públicos, la oportu-
nidad de posicionarse frente a la opinión pública, con toda
impunidad.

Creemos que uno de los mayores incentivos para que se co-
metan estas conductas negativas, es el vacío legal que he-
mos comentado, ya que ante la ausencia de los dispositivos
legales que desarrollen los mandatos del artículo 134 cons-
titucional, la autoridad sólo ha proveído algunos instru-
mentos interpretativos de los mismos aplicándolos a la
enorme cantidad de asuntos y controversias que son pro-
movidos ante las instancias administrativas y jurisdiccio-
nales correspondientes.

Ante esta situación resulta imprescindible impedir que los
efectos perniciosos de esta laguna jurídica se sigan dando,
ya que esto distorsiona las necesarias condiciones de equi-
librio de la convivencia política cotidiana y de las contien-
das electorales en un entorno verdaderamente democrático.

Una situación que no solamente se da en el ámbito federal,
sino que también se reproduce a nivel local, en los estados
y municipios, prolongando los espacios de abusos y el des-
orden por parte de los altos funcionarios públicos, princi-
palmente los gobernadores y en alguna medida los presi-
dentes municipales que cuentan con mayores recursos
públicos, no de todos los municipios, porque hasta en esto,
también hay inequidad, pero que en todos los casos, sirve
al anunciante para promover su marca y a los medios de
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comunicación para darle la vuelta al modelo de comunica-
ción política en materia electoral, el cual limitó sus cuan-
tiosas ganancias, al desaparecer el mercadeo ilegal de spots
en radio y televisión, que servía sólo para los aspirantes
adinerados, en detrimento de la equidad electoral.

Por ello, es que estamos presentando a consideración de es-
ta soberanía esta iniciativa con proyecto de decreto que
propone una ley general en la materia, toda vez que esta-
mos ante un fenómeno generalizado de estas magnitudes
que constituye en la mayoría de los casos, un desvío vela-
do de los recursos públicos, la artera violación a las prohi-
biciones dispuestas por el artículo 134 constitucional, el
nulo reconocimiento del derecho a la información y al de-
recho de las audiencias.

El derecho de los ciudadanos a contar con información ve-
raz, oportuna y de contenido social sobre temas de trascen-
dencia nacional, es uno de los valores que está en juego de
nuestro incipiente sistema democrático.

Aquí se involucran necesariamente los temas de neutrali-
dad e institucionalidad, tomando en cuenta el enorme po-
tencial que tiene este sector de la comunicación y el im-
pacto que tiene en las audiencias, se deben tomar en cuenta
estos principios, porque los medios de comunicación y la
publicidad oficial, en particular, deben preservar estricta-
mente las condiciones de equidad entre los actores partici-
pantes, pero sobre todo, conservar un equilibrio informati-
vo para los ciudadanos.

Otro aspecto crucial en esta materia es la ausencia de reglas
claras para el ejercicio de los recursos públicos que se ejer-
cen en este rubro, que es una de las más graves omisiones
en la regulación de su ejercicio presupuestal, ya que año
con año se aprueban en los Congresos federal y locales,
millonarias cantidades de recursos fiscales destinadas su-
puestamente para este fin, tanto para la federación como
para los estados, sin que existan los controles apropiados
sobre el ejercicio real y la evaluación del cumplimiento de
metas y objetivos. Ante la carencia de un marco legal es-
pecífico que defina los objetivos, la asignación, la contra-
tación así como el control de las pautas estatales permite
una utilización arbitraria de los recursos, lo que va en de-
trimento de la libertad de expresión.

Tomando en cuenta que nuestra Constitución fue reforma-
da para introducir el nuevo Sistema Nacional Anticorrup-
ción, en el que de manera destacada se consolidan como
verdaderas instituciones de Estado, la Auditoría Superior

de la Federación, el nuevo Tribunal de Justicia Administra-
tiva y la Fiscalía Anticorrupción, que junto al nuevo órga-
no de control interno del Ejecutivo, conformarán la estruc-
tura vital de este sistema, como así se desprende
principalmente del artículo 79 de nuestra Constitución que
a la letra dice:

“Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y resolu-
ciones, en los términos que disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los
principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y
confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el
proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del
ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las obser-
vaciones o recomendaciones que, en su caso realice, de-
berán referirse a la información definitiva presentada en
la Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de pla-
neación de las auditorías, la Auditoría Superior de la
Federación podrá solicitar información del ejercicio en
curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su car-
go:

I. ...

También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan los estados, los municipios, y
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.
En los términos que establezca la ley fiscalizará, en co-
ordinación con las entidades locales de fiscalización o
de manera directa, las participaciones federales. En el
caso de los estados y los municipios cuyos empréstitos
cuenten con la garantía de la federación, fiscalizará el
destino y ejercicio de los recursos correspondientes que
hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fisca-
lizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan
por cualquier entidad, persona física o moral, pública o
privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura
jurídica, de conformidad con los procedimientos esta-
blecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia
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de otras autoridades y de los derechos de los usuarios
del sistema financiero.”

Con estas nuevas facultades constitucionales consideramos
que se deben desarrollar puntualmente las atribuciones de
la Auditoría Superior de la Federación en el marco de la le-
gislación secundaria, como es el caso de la presente ley, da-
do que no debe considerarse de manera restrictiva la apli-
cación del mandato constitucional para fiscalizar los
recursos públicos que se hayan otorgado en materia de
propaganda gubernamental, verificando su aplicación al
objeto autorizado y comprobando el apego a los principios
de ley, y para rendir anualmente un informe público al
Congreso de la Unión sobre el estado que guarda la políti-
ca de propaganda gubernamental.

Asimismo, se mandata que las entidades de fiscalización
de las entidades federativas auditen a su vez la ejecución de
la propaganda gubernamental en sus respectivas compe-
tencias, salvo en los casos en que se erogue gasto público
federalizado, o en un mismo hecho estuvieren involucrados
servidores públicos de la federación y de las entidades fe-
derativas o municipios, o demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México; en cuyo caso la competencia recaerá en
la Auditoría Superior de la Federación.

En ese mismo sentido, para seguir armonizando nuestro
sistema jurídico nacional, en el marco de estas y otras nue-
vas facultades de los órganos de control, vigilancia y fisca-
lización, dentro del Sistema Nacional Anticorrupción, tam-
bién propondremos en esta iniciativa, reformas a la nueva
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, que se publicó el pasado 18 de julio del presente año,
con el propósito de vincular en aquel dispositivo legal, las
nuevas atribuciones de la Auditoria Superior de la Federa-
ción que en este texto se proponen.

Consideramos que es fundamental avanzar en el desarrollo
legislativo de las leyes secundarias que le darán vida a las
numerosas facultades que ahora el Constituyente Perma-
nente le confirió al citado Sistema Nacional Anticorrup-
ción, por ello, en esa lógica es que estamos proponiendo
que los órganos de Estado, como así los estimamos, que lo
componen, puedan tener competencia en materia de propa-
ganda gubernamental y/o comunicación social, que por ser
materia de una ley general que involucra a los tres órdenes
gobierno, como así mandata el propio texto constitucional,
articulen un órgano de control y fiscalización como un ele-
mento central en el ejercicio de gobierno, que se ha desvir-
tuado en los últimos años, en buena parte debido a la au-

sencia precisamente de una ley reglamentaria como es la
que en esta iniciativa estamos proponiendo a esta sobera-
nía.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quie-
nes suscribimos, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, sometemos a consi-
deración de esta soberanía iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley General de Propa-
ganda Gubernamental y Comunicación Social, Regla-
mentaria del Artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Propagan-
da Gubernamental y Comunicación Social Reglamentaria
del Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en los siguientes términos:

Ley General de Propaganda 
Gubernamental y Comunicación Social

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de propaganda gubernamental y comu-
nicación social; sus disposiciones son de orden público y
tiene por objeto regular, fiscalizar y vigilar la asignación,
distribución, contratación y contenidos de la comunicación
gubernamental, que realicen dependencias y entidades pú-
blicas, tanto de la federación, los estados, los municipios,
la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales; y
órganos autónomos, a través de los medios de comunica-
ción, tales como prensa escrita, televisión, radio, medios
electrónicos, salas de exhibición de cinematografía o in-
fraestructura colocada en la vía pública, o cualquier otro,
siguiendo estrictamente los principios constitucionales y
legales en la materia.

Artículo 2. La interpretación de esta ley se hará atendien-
do a los criterios gramatical, sistemático y funcional; ante
la ausencia de disposición expresa se aplicarán de manera
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supletoria, las disposiciones constitucionales y leyes gene-
rales en materia de anticorrupción, transparencia y rendi-
ción de cuentas así como la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas, las leyes de responsabilidades locales, la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley de Fisca-
lización y Rendición de Cuentas de la Federación, la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la legislación electoral, así como las fuentes del
derecho internacional en la materia.

Artículo 3. Las normas establecidas en el presente ordena-
miento se aplicarán respecto de cualquier servicio de co-
municación contratado con recursos públicos, tanto por las
instituciones públicas o privadas, como por cualquier otra
persona que destine dichos recursos al pago de publicidad
en medios de comunicación y la comunicación guberna-
mental transmitida en los tiempos de Estado y fiscales.

Artículo 4. La Auditoría Superior de la Federación, así co-
mo los órganos fiscalizadores de las entidades federativas,
fiscalizarán directamente los recursos federales que admi-
nistren o ejerzan los estados, los municipios, la Ciudad de
México y los órganos político-administrativos de sus de-
marcaciones territoriales.

En los términos que establezca esta ley fiscalizará, en co-
ordinación con las entidades locales de fiscalización o de
manera directa, las participaciones federales o bien, en el
caso de las entidades federativas y de los municipios cuyos
recursos cuenten con la garantía de la Federación, el desti-
no y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan
ejercido de manera directa o indirecta los gobiernos locales
para gasto de propaganda y comunicación social.

Asimismo, también fiscalizará los recursos federales que
se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona físi-
ca o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, fondos y mandatos, públicos y privados, o cualquier
otra figura jurídica, de conformidad con los procedimien-
tos establecidos en esta ley que se hayan utilizado con el
propósito de invertirse directa o indirectamente en medios
de propaganda o comunicación social.

Artículo 5. La Auditoría Superior de la Federación, los ór-
ganos fiscalizadores de las entidades federativas, en el
marco del Sistema Nacional Anticorrupción, en ejercicio
de sus propias atribuciones, en cuanto al cumplimiento de
esta ley:

I. Realizarán observaciones a los entes revisados o fis-
calizados para los efectos correspondientes;

II. Iniciarán procedimientos para fincar responsabilida-
des administrativas y la imposición de las sanciones res-
pectivas;

III. Determinarán los daños y perjuicios que afectan la
Hacienda Pública o, en su caso, al patrimonio de los en-
tes públicos, y fincará directamente las responsabilida-
des resarcitorias;

IV. Promoverán denuncias de hechos ante el Ministerio
Público, cuando proceden, y

V. Ejercerán las demás atribuciones que le confiere la
presente ley en la materia en cuanto a la fiscalización y
rendición de cuentas, para procurar su cumplimiento.

Las entidades de fiscalización y los tribunales de justicia
administrativa de las entidades federativas ejercerán sus
funciones conforme a lo dispuesto por esta ley y las co-
rrespondientes a su régimen interior en el marco del Siste-
ma Nacional Anticorrupción.

Artículo 6. Para efectos de la presente ley, se entenderá
por:

I. Imagen institucional: cualquier tipo de señal, tipogra-
fía, reproducción, fotografía, símbolo, identificador vi-
sual, rótulos, insignias, voz, nombre, biografía, inclui-
dos en cualquier tipo de promocionales difundidos por
radio, televisión, propaganda impresa y visual, internet,
que desarrollen las dependencias públicas, funcionarios
públicos, de las comunicaciones oficiales que se utilicen
a fin de dar a conocer sus actividades a la ciudadanía.

II: Medio de comunicación: la persona que presta servi-
cios de televisión o audio restringidos, de radiodifusión
o que de manera impresa o electrónica difunde masiva-
mente información y que opera con sujeción a las dis-
posiciones legales aplicables.

III. Padrón Nacional: El padrón nacional de prestadores
de servicios relacionados con los medios de comunica-
ción.

IV. Padrón Local: El padrón de prestadores de servicios
relacionados con los medios de comunicación en cada
una de las entidades federativas.
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V. Propaganda gubernamental: La producción, asigna-
ción, distribución, contratación y los mensajes que a tra-
vés de un espacio publicitario gratuito o contratado ba-
jo cualquier modalidad y en cualquier soporte, realicen
los sujetos obligados de esta ley.

VI. Propaganda gubernamental encubierta: cualquier
expresión en los medios de comunicación que, preten-
diendo ser una noticia, o simplemente un pasaje en un
programa televisivo, por la descontextualización, la re-
petición innecesaria, o por su falta de objetividad se
convierta en un mecanismo de difusión de un servidor
público.

VII. Tiempos de Estado: las transmisiones que la radio
y la televisión deben proveer para que el estado difunda
sus políticas públicas en términos de la Constitución y
la Ley Federal de Radio y Televisión.

VIII. Tiempos fiscales: los tiempos que derivan de las
autorizaciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico para que los concesionarios y permisionarios pa-
guen sus impuestos al Estado mexicano.

Artículo 7. En la difusión de la propaganda gubernamen-
tal, los sujetos obligados en el marco de sus atribuciones
vigilarán que se observen los principios siguientes:

I. Interés y utilidad públicos. Se difunde la información
que resulta necesaria u oportuna para los ciudadanos
con fines informativos, educativos y de orientación so-
cial, para lograr el bienestar general de la comunidad;

II. Carácter institucional. No promueve personas, sea en
los ámbitos de sus acciones civiles o en el ejercicio de
una función pública, como tampoco intereses particula-
res ni actividades distintas a las realizadas dentro del
ámbito de competencia del órgano que la ejerce;

III. Garantía de derechos y libertades. Salvaguarda y fo-
menta el derecho a la información, por lo que se difun-
de bajo criterios de veracidad, precisión, objetividad,
suficiencia, claridad y fácil comprensión de los conteni-
dos, así como el ejercicio de las libertades de expresión
y opinión, por lo que su difusión se asigna mediante cri-
terios de equidad y respeto a la pluralidad, proscribien-
do cualquier acción que implique la censura indirecta de
algún medio de comunicación social o su beneficio fun-
dado en motivos políticos, personales o ideológicos;

IV. Fomento al pluralismo informativo. Se sustenta en
políticas y destino de recursos que promueven la diver-
sidad y el pluralismo de medios;

V. Igualdad Social. Salvaguarda y fomenta los princi-
pios constitucionales de la pluriculturalidad, no discri-
minación y respeto a los derechos humanos;

VI. Equidad de Género. Salvaguarda el principio cons-
titucional de la igualdad entre hombres y mujeres;

VII. Eficiencia y racionalidad. Sustenta la programación
y ejercicio del gasto sobre criterios de eficiencia, efica-
cia y racionalidad, a efecto de disminuir los costos pu-
blicitarios, mejorar la planificación y el sistema de toma
de decisiones para alcanzar los objetivos estratégicos;

VIII. Transparencia. Garantizar la transparencia y acce-
so a toda información relacionada con la utilización de
los recursos públicos destinados a la comunicación gu-
bernamental;

IX. Lealtad Social. Fortalece el vínculo de comunica-
ción entre instituciones del estado y ciudadanía, por lo
que no denigra a particulares, sean personas físicas o
morales, e

X. Imparcialidad. Garantiza la equidad en la competen-
cia entre los partidos políticos.

Artículo 8. La propaganda susceptible de difusión por los
entes públicos abarcará:

I. La información relativa al contenido de las leyes, el
ejercicio de los derechos y al cumplimento de las obli-
gaciones de los ciudadanos, así como la promoción de
conductas de relevancia social y de participación ciuda-
dana en la vida pública;

II. La promoción de campañas en materia de derechos
humanos, relacionadas estrictamente con la salud de las
personas, programas de alfabetización, daños al medio
ambiente o su mitigación;

III. La información relativa a la ejecución del plan y los
programas de desarrollo con motivo del informe de go-
bierno;

IV. La información relativa al cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias;
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V. La información de prevención sanitaria y protección
civil frente a siniestros u otras contingencias y situacio-
nes de emergencia; y

VI. La información relativa a la aplicación del artículo
29 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Capítulo Segundo
Restricciones a la Propaganda Gubernamental

Artículo 9. Los sujetos obligados en lo relacionado con la
propaganda gubernamental que difundan por cualquier
modelo de comunicación social no pueden:

I. Incluir la imagen, nombre, cargo, voz o símbolo de los
servidores públicos;

II. Incluir las características personales o logros de las
actividades de los servidores públicos;

III. Incluir mensajes, símbolos o colores con idénticas
frases, tonalidades, tipografía o cualquier elemento que
identifique al promocional con un partido político o co-
alición;

IV. Incluir mensajes, símbolos o colores que generen
confusión con los utilizados por otros entes públicos,
partidos o coaliciones, así como el uso de los colores de
los símbolos patrios;

V. Incluir mensajes que generen invitación a la violen-
cia, a la violencia de género, a la vulneración a los de-
rechos humanos o a la discriminación;

VI. Incluir mensajes que pretendan influir en las prefe-
rencias electorales de los ciudadanos;

VII. Dejar de incluir con claridad el sujeto obligado que
emite el promocional; y

VIII. Utilizar cualquier medio de comunicación o redes
sociales para denigrar o calumniar a otro funcionario
público.

Artículo 10. Los sujetos obligados no pueden adquirir, a tí-
tulo oneroso o gratuito, publicidad con cualquier medio de
comunicación social que sea presentada como noticia, o en
cualquiera de las modalidades de la propaganda encubier-
ta, por parte del emisor de última instancia, así como el pa-

go directo o indirecto por entrevistas de servidores públi-
cos o por cobertura informativa de eventos oficiales de
cualquier clase.

Artículo 11. Los sujetos obligados no pueden adquirir en
el extranjero propaganda gubernamental, salvo estricta-
mente en los casos de excepción previstos en esta ley.

Artículo 12. Durante el tiempo que comprendan las pre-
campañas y campañas electorales federales, el periodo de
intercampañas y hasta la conclusión de la jornada comicial,
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunica-
ción de toda comunicación gubernamental con excepción
de las campañas de información de las autoridades electo-
rales, y a las que sean necesarias para atender casos de
emergencia.

Los permisionarios y concesionarios de radio y de televi-
sión deberán suspender la difusión de toda propaganda gu-
bernamental durante el tiempo a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 13. Los sujetos obligados no pueden adquirir, a tí-
tulo oneroso o gratuito, bajo ninguna modalidad de comu-
nicación social, ni tolerar la transmisión de propaganda que
tenga por finalidad difundir informes de labores o de ges-
tión, o incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que
impliquen por cualquier otro motivo la promoción perso-
nalizada de cualquier servidor público.

A fin de preservar la imparcialidad de los entes públicos de
los tres órdenes de gobierno durante los procesos electora-
les, las campañas de información de las autoridades electo-
rales, o las necesarias para la protección civil en casos de
emergencia no podrán referirse a otro tema que los antes
señalados.

De igual forma en el contenido de los mensajes de estas
campañas se observará estricta austeridad y neutralidad en
el uso de recursos empleados para la producción de los
mismos; evitando en todo momento referencias a logros de
gobierno o cualquier elemento que implique influir en
campañas electorales.

Artículo 14. El Instituto Nacional Electoral promoverá la
difusión y discusión informada de las consultas populares,
una vez que hayan sido convocadas por el Congreso de la
Unión, y garantizará el acceso igualitario a la radio y la te-
levisión a quienes hubieran presentado la petición y a la au-
toridad que conozca del acto relacionado con el tema suje-
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to a consulta, a través de los tiempos oficiales que le co-
rresponde administrar para sus propios fines.

Cuando a juicio del instituto el tiempo total en radio y te-
levisión a que se refiere el párrafo anterior fuese insufi-
ciente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo fal-
tante.

Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, ninguna
autoridad podrá realizar propaganda mediante la transmi-
sión en radio y televisión respecto del tema sujeto a con-
sulta popular a partir de que sea emitida la convocatoria
respectiva.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o
por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio
y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudada-
nos sobre la consulta popular.

La promoción que realicen tanto los peticionarios como las
autoridades de las posiciones relativas a la consulta popu-
lar deberá abstenerse de cualquier expresión que denigre o
calumnie a las instituciones, a las personas o a las posicio-
nes.

Las quejas por la violación de las disposiciones contenidas
en este artículo serán presentadas ante el instituto, el que
instruirá un procedimiento expedito de investigación y re-
solución de la denuncia.

Artículo 15. Quedan excluidas de la aplicación de esta ley
las publicaciones de carácter administrativo o judicial, re-
lacionadas con edictos, resoluciones, adquisiciones y obras
públicas que deban realizarse por mandato legal.

Artículo 16. Se exceptuarán de los trámites a que se refie-
re la presente ley, las campañas estrictamente en materia de
salud y educación, en labores de prevención y protección
civil, frente a siniestros u otras contingencias y situaciones
de emergencia, así como la información relativa a la apli-
cación del artículo 29 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Capítulo Tercero
Autoridades Competentes

Artículo 17. La Secretaría de Gobernación administrará
los tiempos oficiales en Radio y Televisión, con la debida
fiscalización y vigilancia por parte de la Auditoría Superior
de la Federación, exceptuando aquellos que corresponden

al Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo pre-
visto en la presente ley, la legislación en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión y las demás disposiciones ju-
rídicas aplicables. En esta materia, la secretaría tendrá las
facultades siguientes:

I. Emitir el Programa Anual de Propaganda de la Admi-
nistración Pública Federal;

II. Emitir y hacer del conocimiento de la Auditoría Su-
perior de la Federación, los acuerdos que establezcan
los lineamientos de la comunicación social del Gobier-
no Federal en lo referente a tiempos oficiales;

III. Proveer lo necesario para el uso del tiempo que co-
rresponda al Estado en las estaciones de radio y televi-
sión;

IV. Conocer previamente la propaganda que los conce-
sionarios o permisionarios estén obligados a transmitir
gratuitamente y ordenar a éstos su difusión, salvo en los
casos de notoria urgencia, en los cuales las autoridades
podrán directamente y bajo su responsabilidad ordenar
su transmisión;

V. Ordenar a los concesionarios y permisionarios, cuan-
do lo determine la comisión en el marco del procedi-
miento administrativo dispuesto en esta ley, la suspen-
sión inmediata de la transmisión de propaganda en tanto
se resuelve de manera definitiva dicho proceso, y

VI. Ordenar a los concesionarios y permisionarios la
transmisión íntegra y en los horarios señalados en las
pautas correspondientes a la propaganda gubernamen-
tal.

Artículo 18. La Auditoría Superior de la Federación fisca-
lizará que la programación, presupuestación y ejecución de
la propaganda gubernamental se realicen en cumplimiento
de las disposiciones de esta ley y también se encargará de
desahogar el procedimiento administrativo aquí estableci-
do, con excepción de la propaganda que se difunda en pro-
ceso electoral o aquella que violente la prohibición de la
promoción personalizada en términos de lo dispuesto por
esta ley, en cuyo caso el órgano competente será el Institu-
to Nacional Electoral conforme a la legislación de la mate-
ria.

Artículo 19. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
las facultades siguientes:
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I. Recibir de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal los apartados relativos a la
propaganda gubernamental contenidos en sus proyectos
de programa anual de trabajo y emitir las observaciones
que considere pertinentes para garantizar su apego a los
principios y disposiciones de la presente Ley, conforme
a los lineamientos que emita con oportunidad;

II. Recibir del Ejecutivo, en forma oportuna, el proyec-
to de Programa Anual de Propaganda de la Administra-
ción Pública Federal y emitir las observaciones que con-
sidere pertinentes para garantizar su apego a los
principios y disposiciones de la presente ley, en forma
previa a la remisión a la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión del proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el ejercicio correspondiente;

III. Vigilar el estricto cumplimiento del Programa Anual
de Propaganda de la Administración Pública Federal y
de los programas anuales en la ejecución de la propa-
ganda gubernamental;

IV. Ordenar a los sujetos obligados la modificación o el
retiro, según corresponda, de la propaganda que no
cumpla con las disposiciones de la presente ley, y

V. Las demás que se establezcan en esta ley.

Capítulo Cuarto
Programación, Presupuestación y Gasto 

de la Propaganda Gubernamental

Artículo 20. Para la programación y presupuestación del
gasto en publicidad, se elaborará el programa anual de pro-
paganda de cada entidad y dependencia, que contendrá:

I. Los objetivos y parámetros cuantificables de la políti-
ca de propaganda gubernamental con base en los cuales
se realiza la programación, acompañados de sus corres-
pondientes indicadores del desempeño, en particular:

a) Las líneas generales de la política de propaganda
gubernamental.

b) Los objetivos anuales, estrategias y metas.

c) Las proyecciones de los requerimientos financie-
ros con las premisas empleadas para las estimacio-
nes.

II. La información de los programas específicos por eje-
cutora de gasto, que contenga como mínimo el progra-
ma de campañas de propaganda gubernamental.

En caso de que el Programa Anual de Comunicación Social
contemple la compra de tiempos comerciales en radio y te-
levisión, se anexará copia de la resolución que al efecto
emita la Secretaría de Gobernación, sobre la disponibilidad
o no de tiempos oficiales por cada ente público obligado, la
cual deberá estar debidamente fundada y motivada y que
deberá hacerla del conocimiento de la Auditoría Superior
de la Federación.

Artículo 21. Las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal incluirán dentro de sus programas
anuales de trabajo un apartado específico respecto a la pro-
paganda gubernamental a realizar durante el ejercicio pre-
supuestal, desglosados por cada ejecutora de gasto, de ma-
nera oportuna para ser integrado al Programa Anual de
Propaganda de la Administración Pública Federal y al pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 22. Los poderes ejecutivos de las entidades fede-
rativas realizarán sus respectivos programas anuales bajo
las especificaciones y contenidos señalados en el presente
capítulo.

Para su conformación, los ayuntamientos deberán remitir
al Ejecutivo estatal los programas municipales de propa-
ganda gubernamental, en la forma y términos que establez-
ca la normatividad que para tales efectos expida.

Artículo 23. El Programa Anual de Propaganda de la Ad-
ministración Pública Federal, así como los programas
anuales de la administración pública de las entidades fede-
rativas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fede-
ración y los periódicos oficiales de las entidades federati-
vas, respectivamente, a más tardar el 15 de enero del año
de su ejercicio. En el mismo plazo, serán enviados a las Cá-
maras del Congreso de la Unión y a las legislaturas locales,
respectivamente.

Artículo 24. Los Poderes Legislativo y Judicial de la Fe-
deración y de las entidades federativas, así como los entes
autónomos de ambos niveles de gobierno, realizarán sus
respectivos programas anuales de propaganda y los publi-
carán en la fecha y con las especificaciones y contenidos
señalados en el presente capítulo en lo conducente.
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Artículo 25. El Presupuestos de Egresos de la Federación
y los presupuestos de egresos de las entidades federativas
consignarán en un apartado específico el gasto asignado
para propaganda gubernamental totalizado para la adminis-
tración pública y desglosado por cada dependencia, órgano
y entidad, así como en apartados específicos para los Po-
deres Legislativo y Judicial y los organismos autónomos de
ambos niveles de gobierno y los municipios y demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, en el caso de los
presupuestos locales.

Artículo 26. El gasto anual en propaganda gubernamental
no deberá exceder del cero punto cero tres por ciento del
gasto corriente aprobado en el presupuesto para el ejercicio
fiscal correspondiente a la Administración Pública Federal
o local, y en particular, a cada ejecutor de gasto, tanto de la
federación como en las entidades federativas. Tampoco po-
drá destinarse el gasto de inversión en propaganda guber-
namental.

El mismo monto máximo y restricción aplicarán a los pre-
supuestos de egresos de los Poderes Legislativo y Judicial
y de los órganos autónomos en ambos niveles de gobierno,
así como de los municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el caso de los presupuestos lo-
cales.

Artículo 27. Los sujetos obligados únicamente podrán des-
tinar recursos presupuestarios para actividades de comuni-
cación social a través de la radio y la televisión, siempre y
cuando hayan solicitado en primera instancia los tiempos
que por ley le corresponden al Estado y éstos no estuvieran
disponibles en los espacios específicos y en la vigencia so-
licitada; en dicho supuesto deberán justificar las razones de
la contratación. Las dependencias y entidades que difundan
la versión de una campaña por tiempos oficiales no podrán
difundir la misma versión en tiempos comerciales de radio
y televisión, con la misma vigencia.

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán utilizar prefe-
rentemente los medios públicos y sociales y como excep-
ción la contratación de medios de comunicación comercia-
les, cuando se encuentren en posibilidad de prestar
servicios de información y difusión en condiciones simila-
res de calidad y a tarifas competitivas.

Artículo 29. Los sujetos obligados no podrán realizar am-
pliaciones o traspasos de recursos de otros capítulos o con-
ceptos de gasto al concepto de gasto correspondiente a la

propaganda gubernamental, ni incrementar dichos concep-
tos de gasto, salvo en un límite de dos por ciento del total
programado para realizar exclusivamente las adecuaciones
derivadas del ajuste en las tarifas de contratación, y sean
debidamente fundadas y motivadas, haciéndolo del conoci-
miento de la Auditoría Superior de la Federación tal deci-
sión.

Lo anterior, con excepción de las ampliaciones o incre-
mentos presupuestales requeridos para hacer frente estric-
tamente a los casos a que se refieren los casos de emergen-
cia señalados en el artículo 8 fracciones V y VI de esta ley.

Artículo 30. Los sujetos obligados no podrán destinar los
recursos derivados de donaciones, créditos, patrocinios o
recursos de terceros para pagar servicios relacionados con
la propaganda gubernamental.

Tampoco podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni
de cualquier otra obligación de pago a su favor a través de
la prestación de servicios de publicidad, impresiones, in-
serciones y demás relativos a las actividades de propagan-
da gubernamental.

Artículo 31. El presupuesto anual de comunicación social
y publicidad en los años correspondientes a la celebración
de elecciones nacionales o locales no podrá incrementarse
respecto del presupuesto de comunicación social y publici-
dad del año previo, excepto en lo que corresponda al au-
mento del Índice de Precios al Consumidor de acuerdo a lo
estimado en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Artículo 32. Con excepción de lo dispuesto en otros orde-
namientos para la asignación y uso de los tiempos para fi-
nes electorales, los tiempos de Estado se distribuirán de
acuerdo a lo siguiente:

I. Al Poder Ejecutivo Federal le corresponderá treinta y
cinco por ciento. En emisoras de radiodifusión de ca-
rácter local, la mitad de ese tiempo se compartirá con
los gobiernos de los estados, distribuidos a su vez de
manera proporcional entre los poderes locales;

II. Al Poder Legislativo le corresponderá treinta y cinco
por ciento, tiempo que se distribuirá en partes iguales
entre la Cámara de Diputados y la Cámara de Senado-
res;

III. Al Poder Judicial Federal, diez por ciento, y
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IV. A los órganos constitucionales autónomos veinte por
ciento.

Artículo 33. Los sujetos obligados que adquieran los ser-
vicios de empresas privadas de publicidad o medio de co-
municación social garantizarán que, a efecto de evitar todo
acto de censura indirecta, discriminación o privilegio de
personas determinadas, la adquisición se ajuste a las si-
guientes disposiciones:

I. No se contratará con una sola empresa, grupo o medio
de comunicación adquisiciones cuyo costo total sea ma-
yor a veinticinco por ciento del gasto total destinado pa-
ra cada tipo de servicio de comunicación social;

II. No se concentrará en un solo servicio de comunica-
ción social más de cincuenta por ciento del gasto total
destinado a cubrir la propaganda gubernamental;

III. No se establecerán criterios de contratación directa
o indirectamente relacionados con la línea editorial o, en
general, la opinión de los medios de comunicación;

IV. Las organizaciones no gubernamentales, personas fí-
sicas o morales que ejerzan recursos públicos a través de
la propaganda gubernamental o cualquier programa re-
lacionado, deberán ser auditadas por la Auditoría Supe-
rior de Federación;

V. No podrán difundir propaganda personalizada de ser-
vidores públicos;

VI. Quedará estrictamente prohibida la contratación, a
título oneroso o gratuito, de publicidad con cualquier
medio de comunicación social que sea presentada como
noticia o cualquier otra forma de propaganda guberna-
mental encubierta, por parte del emisor de última ins-
tancia, así como el pago directo o indirecto por entre-
vistas de servidores públicos o por cobertura
informativa de eventos oficiales de cualquier clase, y

VII. Aun cuando la difusión se haga de forma gratuita,
deberán distribuir equitativamente entre todos los me-
dios de comunicación social relevantes los boletines e
informaciones de los poderes públicos.

Artículo 34. Ningún medio de comunicación podrá recibir
más de diez por ciento de la inversión anual en comunica-
ción gubernamental. Ningún medio de comunicación podrá
ser adjudicatario de un porcentaje mayor al veinte por cien-

to de la totalidad de la pauta oficial prevista para una cam-
paña. Ningún medio de comunicación podrá ser adjudica-
tario del diez por ciento del presupuesto destinado a una
clase de medios de comunicación o podrá obtener más de
40 por ciento de sus ingresos por concepto de comunica-
ción gubernamental durante más de 3 años consecutivos.

Artículo 35. Se prohíbe la asignación de la comunicación
gubernamental a medios de comunicación cuyos titulares
fuesen funcionarios públicos o candidatos a cargos de elec-
ción popular, nacionales, estatales o municipales o tengan
conflicto de interés dentro del medio de las comunicacio-
nes.

Artículo 36. El Padrón Nacional de Prestadores de Servi-
cio de Publicidad y Comunicación será un sistema infor-
mativo de carácter público, administrado por la Auditoría
Superior de la Federación, que contendrá el registro de me-
dios de comunicación y agencias de publicidad, con resi-
dencia en el territorio nacional o en el extranjero, que pres-
tan servicios de producción y difusión de propaganda
gubernamental dentro del territorio nacional o bien que su
trabajo tenga efectos dentro del mismo.

El órgano competente de las entidades federativas elabora-
rá y administrará los Padrones de Prestadores de Servicio
de Publicidad y Comunicación en el ámbito de su compe-
tencia. Dichas autoridades locales podrán convenir con la
Auditoría Superior de la Federación la coordinación en la
elaboración de los padrones a efecto de mantener formatos
y criterios unificados.

Las autoridades de las entidades federativas no podrán ad-
quirir la difusión de propaganda de alcances regionales o
nacionales.

Los medios de comunicación que no estén debidamente re-
gistrados en el padrón que corresponda no podrán ser con-
siderados para contratar la realización de propaganda gu-
bernamental federal o local.

El Padrón Nacional y los padrones de las entidades federa-
tivas contendrán las tarifas bajo las cuáles ofertarán sus
servicios los medios de comunicación. Los sujetos obliga-
dos no podrán adquirir servicios a tarifas distintas a las re-
gistradas.

A efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad,
los contenidos de los padrones se mantendrán accesibles a
todo ciudadano en el portal de Internet de la Secretaría de
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Gobernación y de la Auditoría Superior de la Federación y
de la dependencia competente de cada una de las entidades
federativas, según corresponda.

Artículo 37. La Auditoría Superior de la Federación debe-
rá publicar y mantener actualizado el Padrón Nacional de
Medios de Comunicación en su portal de internet para el
conocimiento del público en general.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, la
Secretaría de Gobernación deberá enviar a la Auditoría Su-
perior de la Federación de manera oportuna los contratos o
convenios celebrados con los medios de comunicación a
través de los que se emite propaganda gubernamental den-
tro del plazo de tres días contados a partir de su suscrip-
ción.

Artículo 38. El Padrón Nacional de Medios de Comunica-
ción se integrará con los siguientes datos de los medios de
comunicación:

I. Razón social;

II. Denominación comercial;

III. Director o directora;

IV. Características del medio impreso o del programa te-
levisivo o radiofónico;

V. Cobertura; en el caso de radio y televisión, el catálo-
go y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio
y canales de televisión, así como su alcance efectivo y
la información relativa a la población total comprendida
por la cobertura correspondiente en cada entidad;

VI. Niveles y segmentos de audiencia, número de usua-
rios efectivos y potenciales e índice de penetración del
medio;

VII. Periodicidad, y

VIII. Tarifas comerciales de publicidad vigentes.

Capítulo Quinto
Transparencia, Fiscalización, 

y rendición de cuentas

Artículo 39. Toda la información relacionada con la pro-
paganda gubernamental es de carácter público, se aplicará

en todo momento el principio de máxima publicidad y no
se podrá clasificar como reservada o confidencial por auto-
ridad alguna de conformidad con lo dispuesto por la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y a la Ley General de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública.

Artículo 40. La Auditoría Superior de la Federación y los
entes fiscalizadores locales vigilarán el sistema informati-
vo de propaganda gubernamental, proporcionando un me-
canismo de consulta directa al público en general, por in-
ternet y en forma física en las instalaciones que señale
dicha dependencia, el cual permita el acceso directo al pa-
drón y a los datos relativos a los contratos, costos, progra-
mación y actividades relacionadas con la propaganda gu-
bernamental, desglosados por cada sujeto obligado,
incluyendo de manera desagregada la distribución de los
tiempos oficiales.

El sistema informativo a que se refiere el párrafo anterior
contiene una base de datos digitalizada donde se encuen-
tran copia de los contenidos, audio, videos o fotografías de
las diferentes campañas de la propaganda gubernamental,
organizadas por fecha, estado o región geográfica, campa-
ña, dependencia y, en su caso, los servicios contratados o
subcontratos con empresas privadas

Artículo 41. Cada uno de los sujetos obligados debe gene-
rar y publicar en forma completa, y actualizada en su por-
tal de internet la siguiente información relativa a la asigna-
ción de la comunicación gubernamental:

I. Monto presupuestal total destinado en cada ejercicio a
la comunicación en todas sus formas;

II. Programa anual de comunicación que se haya apro-
bado;

III. Distribución del gasto en comunicación guberna-
mental;

IV. Los contratos celebrados hasta el momento; y

V. Pagos realizados y número de anuncios publicados o
transmitidos en los medios de comunicación.

Artículo 42. La Auditoría Superior de la Federación con-
centrará en un rubro especial de los informes trimestrales
de la situación económica, las finanzas públicas y la deuda
pública el avance del gasto ejercido y el cumplimiento de
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los objetivos del programa, desglosando la información por
cada programa específico de propaganda gubernamental de
los ejecutores de gasto, la que contiene los medios de co-
municación y agencias de publicidad, así como los servi-
cios contratados con cada uno; los tiempos oficiales utili-
zados por cada dependencia y entidad, así como la
reprogramación de que fueron objeto y las adecuaciones o
incrementos presupuestales realizados en el periodo.

Artículo 43. El Ejecutivo Federal y los ejecutivos locales,
concentrarán en un rubro especial de la Cuenta Pública res-
pectiva, la información detallada relativa a la ejecución del
programa, desglosada por cada programa específico de
propaganda gubernamental de los ejecutores de gasto, y se
le anexará el padrón especificando los montos contratados
por cada medio de comunicación, organizados por tipo de
servicio de comunicación social.

Artículo 44. La Auditoría Superior de la Federación tendrá
competencia para auditar a través de las unidades adminis-
trativas que para tal efecto designe, tanto el ejercicio pro-
gramático presupuestal, como financiero, de legalidad y de
desempeño, del ejercicio de los apartados de propaganda
gubernamental, informando anualmente de manera pública
respecto de los sujetos y servidores públicos que hayan
vulnerado los principios rectores de esta materia.

La Auditoría fiscalizará la totalidad de los recursos públi-
cos que los sujetos obligados hayan otorgado con cargo a
su presupuesto a agencias de publicidad o medios de co-
municación, de manera directa o por conducto de fideico-
misos, fondos, mandatos o, cualquier otra figura análoga, o
personas físicas o morales, cuyo destino sea el gasto en
materia de propaganda gubernamental, y verificará su apli-
cación al objeto autorizado.

La revisión y fiscalización deberá comprobar que la comu-
nicación gubernamental, en forma exclusiva, tenga el ca-
rácter institucional y con fines informativos, educativos o
de orientación social y cumpla con las disposiciones esta-
blecidas en la presente ley.

Las entidades de fiscalización de las entidades federativas
serán instancias competentes para auditar la ejecución de la
propaganda gubernamental en ese ámbito de gobierno, sal-
vo en el caso de que se erogue gasto público federalizado,
en cuyo caso la competencia recaerá en la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto
autoridades o servidores públicos de la federación, como
de las entidades federativas, municipios, o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, la competencia recae-
rá en la Auditoría Superior de la Federación.

Artículo 45. La Auditoría Superior de la Federación remi-
tirá anualmente un informe público al Congreso de la
Unión sobre el estado que guarda la política de propagan-
da gubernamental en el Estado mexicano, que contenga
cuando menos: la evaluación respecto del cumplimiento de
los objetivos trazados en el Programa Rector; la evaluación
respecto del cumplimiento de las disposiciones de este or-
denamiento por los sujetos obligados; la evaluación res-
pecto del impacto que los actos relacionados con la propa-
ganda gubernamental han generado en relación al respeto a
la libertad de expresión, el derecho de acceso a la informa-
ción y la equidad e imparcialidad en el uso de los recursos
públicos, y la evaluación sobre la observancia a la disposi-
ción constitucional que prohíbe la promoción personaliza-
da de cualquier servidor público.

Capítulo Sexto
Procedimiento Administrativo

Artículo 46. Cualquier dependencia o entidad federal o lo-
cal y cualquier persona física o moral puede denunciar an-
te los órganos previstos en la presente ley, la difusión o dis-
tribución de propaganda gubernamental por parte de los
sujetos obligados que pueda ser violatoria de lo estableci-
do en esta ley.

Cuando se trate de publicidad difundida en radio y televi-
sión por dependencias, entidades u organismos públicos di-
ferentes de los de la Administración Pública Federal tam-
bién procede la denuncia señalada en el párrafo anterior.

En cualquier caso de que se trate el procedimiento respec-
tivo se hará de manera pronta y expedita no excediendo de
los 15 días hábiles para responder.

Artículo 47. En caso de que el denunciante reclame la
afectación de sus derechos o la violación directa e identifi-
cada de los principios de esta ley, podrá solicitar la sus-
pensión provisional de la propaganda en radio, televisión y
redes de telecomunicación. La suspensión incluirá el cese
provisional de la propaganda que se imprime en medios es-
critos.
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En caso de determinarse la suspensión de la propaganda, se
notificará con efectos inmediatos a la Secretaría de Gober-
nación a efecto de que ésta ordene a los concesionarios y
permisionarios el retiro provisional de dicha propaganda.

Artículo 48. Cuando el Instituto Nacional Electoral im-
ponga una sanción a cualquier servidor público por viola-
ciones a la legislación electoral, dará vista a la Secretaría
de Gobernación para efectos de lo señalado en el último
párrafo del artículo precedente, cuando tal sanción haya
causado estado.

Capítulo Séptimo
Sanciones

Artículo 49. El Tribunal de Justicia Administrativa sancio-
nará con suspensión del empleo, cargo o comisión de un
mes a un año o, en caso grave, con la destitución e inhabi-
litación para ejercer empleo, cargo o comisión de tres me-
ses a dos años al servidor público responsable de la difu-
sión de propaganda gubernamental que:

I. Implica, en forma directa o indirecta, la promoción
personalizada de sí o de otra persona conforme a lo se-
ñalado en el artículo 9 de esta ley;

II. Induce a la confusión, denigra a los partidos políticos
o se dirige por cualquier vía a influir en las preferencias
electorales de los ciudadanos a favor o en contra de par-
tidos políticos o de candidatos a cargos de elección po-
pular;

III. Implica cualquier forma de publicidad encubierta,
conforme a lo señalado en el artículo 10 de esta ley;

IV. Se realiza en periodo de campañas electorales;

V. Se realiza en contravención de las disposiciones de
contratación de propaganda previstas en el presente or-
denamiento, y

VI. Excede el gasto aprobado en el programa respectivo
o se pague mediante adecuaciones presupuestales inde-
bidas.

Cuando se comete la infracción a que se refiere la fracción
IV de este artículo y se dirige a influir en las preferencias
electorales o denostar a un candidato o partido, la sanción
aplicable consiste en destitución e inhabilitación para ejer-

cer empleo, cargo o comisión públicos de uno a cinco años,
la cual se impone después de que la sanción de carácter
electoral haya causado estado.

Artículo 50. Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones
establecidas en el artículo anterior, los sujetos obligados
que violenten las disposiciones de esta ley serán sanciona-
dos con multa de 2 mil a 4 mil UMAs.

Artículo 51. Se sancionará con las penas que se establecen
para el delito de peculado contenidas en el artículo 223 del
Código Penal Federal, al servidor público que indebida-
mente utilice fondos públicos o incurre en alguno de los ac-
tos a que se refiere el artículo 217 del mismo ordenamien-
to sustantivo penal, con el objeto de realizar, en forma
directa o indirecta, la promoción personalizada de sí o de
otra persona.

Artículo 52. A los medios de comunicación que propor-
cionen información falsa al padrón se les impondrá la mul-
ta de 5000 a 10000 UMAs. En caso de reincidencia, no ten-
drá derecho a participar en la asignación de publicidad en
el ejercicio en curso y en el inmediato siguiente.

Artículo 53. Cuando la radio y la televisión no transmitan,
conforme a las pautas solicitadas los mensajes de los tiem-
pos oficiales a que se refiere esta ley, además de la multa
que en su caso se imponga, deberán subsanar de inmediato
la omisión, utilizando para tal efecto el tiempo comerciali-
zable.

Artículo 54. Las responsabilidades y las sanciones a que se
refiere la presente ley, serán independientes de las de orden
civil, penal o de cualquier otra índole que puedan derivar
de la comisión de los mismos hechos.

Artículo 55. Tratándose de sanciones a los medios de co-
municación corresponderá a la Secretaría fijar y determinar
el procedimiento conforme a sus atribuciones. En el caso
de los servidores públicos corresponderá a la Auditoría Su-
perior de la Federación dar cuenta a la Secretaría de la Fun-
ción Pública para el inicio del procedimiento sancionador
de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos.

Artículo Segundo. Se adicionan tres párrafos al artículo
1º de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación para quedar como sigue:
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Artículo 1. ...

I. …

II. …

III. …

IV. …

…

…

La Auditoría Superior de la Federación, fiscalizará
directamente los recursos federales que administren
o ejerzan los estados, los municipios, la Ciudad de
México y los órganos político-administrativos de sus
demarcaciones territoriales por concepto de propa-
ganda y comunicación social conforme a la ley de la
materia.

En los términos que establezca esta ley fiscalizará, en
coordinación con las entidades locales de fiscaliza-
ción o de manera directa, las participaciones federa-
les o bien en el caso de las entidades federativas y de
los municipios cuyos recursos cuenten con la garan-
tía de la Federación, el destino y ejercicio de los re-
cursos correspondientes que hayan ejercido de ma-
nera directa o indirecta los gobiernos locales que se
hayan destinado para gasto de propaganda y comu-
nicación social conforme a la ley de la materia.

Asimismo, también fiscalizará los recursos federales
que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad,
persona física o moral, pública o privada, y los trans-
feridos a fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y
privados, o cualquier otra figura jurídica, de confor-
midad con los procedimientos establecidos en esta
ley que se hayan utilizado con el propósito de inver-
tirse directa o indirectamente en medios de propa-
ganda o comunicación social conforme a la ley de la
materia.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Auditoría Superior de la Federación y la Se-
cretaría de Gobernación establecerán y publicarán los nue-
vos requisitos y disposiciones a la que deberán ajustarse las
políticas de contratación y políticas de propaganda guber-
namental, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, en tanto, se mantendrán vigen-
tes las disposiciones anteriores y mantendrán debidamente
actualizado el Padrón de Medios de Comunicación.

Tercero. La Auditoría Superior de la Federación deberá
emitir los criterios relativos a la revisión y fiscalización de
la comunicación gubernamental y comunicación social, en
un plazo no mayor de 100 días naturales, contado a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de 2016.— Dipu-
tada Isaura Ivanova Pool Pech (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. Y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.

EXPIDE LA LEY FEDERAL DE GOBIERNO DE 
COALICIÓN, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS
76 Y 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que expide la Ley Federal de Gobierno de
Coalición, Reglamentaria de los Artículos 76 y 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Planteamiento del problema

Nuestro sistema político ha evolucionado a través de las
sucesivas reformas electorales que han permitido consoli-
dar la transición a la democracia, a partir del reconoci-
miento de nuestra pluralidad y diversidad política, sin em-
bargo, es hasta que se aprobó la reforma constitucional en
materia de régimen político del 10 de febrero de 2014, que
se abre la posibilidad de formar los gobiernos de coalición.
Esta reforma dota al país de un marco jurídico adecuado
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para hacer frente a la tendencia que se sigue manifestando
elección tras elección, en donde no se producen mayorías
claras, lo cual genera escenarios muy complicados para la
construcción de gobiernos de mayoría que ayuden a legiti-
mar a las instituciones del poder público.

Con esta reforma la formación de los gobiernos de coali-
ción se reconoce como un derecho y una facultad constitu-
cional por la que el titular del Ejecutivo federal puede op-
tar, para generar los consensos necesarios junto con otras
fuerzas políticas con la finalidad de formar un gobierno de
mayoría, como desenlace posterior al resultado electoral,
en donde su fuerza política no alcanza por sí sola una ma-
yoría política.

Como parte de esta reforma, se incluyó un artículo duodé-
cimo transitorio que establece claramente el mandato para
desarrollar la legislación secundaria para hacer posible su
instrumentación, de ahí que sea un imperativo que se le-
gisle en la materia y por ello, se justifica el objetivo de la
presente iniciativa.

Argumentos

Para el Partido de la Revolución Democrática es una aspi-
ración histórica el cambio de sistema político y así se ex-
presa en nuestro programa vigente, en donde proponemos
dotar de elementos parlamentarios al sistema presidencial
que nos rige. Identificamos como una de las fuentes prin-
cipales de los atropellos autoritarios vividos por la socie-
dad en las últimas décadas del siglo XX, un presidencialis-
mo exacerbado que diluyó en los hechos la división de
poderes republicanos, los contrapesos institucionales, la plu-
ralidad política y en síntesis, el estado de derecho mismo.

La transición democrática de principios de este siglo no ati-
nó a realizar una gran reforma del Estado mexicano, en la
cual se adecuara a la realidad política, social y económica
de un país cada vez más complejo, diverso y plural, con un
entramado institucional que estuviera a la altura de estos
retos.

El PRD ha propuesto con anterioridad la necesidad de di-
ferenciar al jefe del estado del jefe del gobierno, es decir,
se ha pronunciado por un Ejecutivo bicéfalo, con un presi-
dente y un primer ministro o un jefe de gabinete, con la exi-
gencia de que los nombramientos de quienes integren el
gobierno tengan que ser ratificados por las Cámaras del
Congreso y que el Congreso mismo tenga capacidad para
señalar y cesar de sus funciones a los funcionarios que ten-

gan desempeños deficientes a través de la moción de cen-
sura.

También hemos propuesto equilibrar la representación po-
lítica en cuanto a paridad de género y en cuanto a la fór-
mula de mayoría y la fórmula de representación proporcio-
nal al 50 por ciento, es decir, mitad hombres y mitad
mujeres, cuando menos en candidaturas por ambos princi-
pios, reforma constitucional que ya hemos logrado aprobar.

También hemos propuesto reformas integrales al sistema
de representación política, para adoptar un sistema de re-
presentación proporcional puro, como mecanismo para eli-
minar la sobre representación y sub representación política
de cualquier partido político.

Nuestro partido siempre ha propuesto superar la ineficacia
en la que se ha convertido el ejercicio de gobierno median-
te un marco de alta competitividad política y una vigorosa
pluralidad, justamente, a través de la construcción de go-
biernos de coalición. Aunque hemos logrado tener avances
parciales, aún nos falta seguir construyendo un auténtico
régimen plural, eficaz y democrático.

Nuestro grupo parlamentario insistirá en construir un siste-
ma presidencial con instrumentos parlamentarios, tomando
en cuenta la experiencia de los sistemas políticos interna-
cionales vigentes, mismos que en el marco del derecho
comparado, establecen que cuando un partido que obtiene
el triunfo no logra la mayoría por sí mismo, ni el suficien-
te consenso u apoyo para formar un gobierno estable, se
requiere de instrumentos específicos para la construcción
de acuerdos políticos y la elaboración de políticas de esta-
do que dicten las pautas para el desarrollo a corto y largo
plazo del país, que son tareas inequívocas del presidente de
la República en su condición de jefe de estado.

Por otra parte, requerimos de un eje articulador del Poder
Ejecutivo con el Congreso, que sea responsable de impul-
sar una agenda legislativa y de gobierno de consenso y que
en todo tiempo se mantenga una relación permanente y
fluida.

Lo deseable es que la relación entre las fuerzas que con-
forman la coalición de gobierno actúe en estrecha colabo-
ración, y mantenga una relación de complementariedad y
de absoluta transparencia.

Esta iniciativa, más que reducir las atribuciones del Poder
Ejecutivo, trata de diseñar un esquema en donde el Ejecu-
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tivo participe de una gobernabilidad democrática diferente,
sustentada en el respaldo de las Cámaras del Congreso, y
que éstas a su vez actúen como un contrapeso y un órgano
de control que obligue al Ejecutivo a observar estrictamen-
te sus facultades, así como rendir cuentas y a compartir una
serie de atribuciones con el Poder Legislativo, por el bien
de la República.

También, con esta reforma, se lograría el efecto de concen-
trar en una coalición la responsabilidad del gobierno, y en
la oposición, la crítica de las políticas públicas, la cons-
trucción de las alternativas políticas, y la emergencia,
eventualmente, de un nuevo gobierno, con una nueva ma-
yoría, determinado tanto en las urnas, y en los acuerdos pa-
ra conformar, de ser el caso, un gobierno de coalición al-
ternativo.

Después de observar la naturaleza y el comportamiento del
sistema de partidos en México en las últimas dos décadas,
y de estudiar el desempeño de los gobiernos de coalición
en otros países del mundo con regímenes que han instru-
mentado modalidades parlamentarias en sistemas presiden-
ciales, constatamos de manera reiterada que la mejor fór-
mula para la aprobación y ratificación del gabinete
presidencial, es a través de una mayoría plural construida
en las Cámaras del Congreso a partir, precisamente, del
acuerdo que sustenta la coalición de gobierno.

Esto se debe a que este instrumento promueve un esquema
de coaliciones y alianzas duraderas por un lado, pero tam-
bién posibilita la formación de mayorías con variantes más
flexibles; por ejemplo, cuando dos combinaciones de dis-
tintos partidos políticos relevantes le puedan dar mayor
margen de maniobra al jefe de estado en caso de enfrentar
una crisis de gobierno, que lo llevara incluso a disolver
eventualmente su coalición gobernante, en caso de una
ruptura entre los socios que conforman la misma y aún ten-
dría la posibilidad de buscar una nueva mayoría gobernan-
te a través de una coalición distinta.

La facultad de optar o no por el gobierno de coalición, po-
dría ser la puerta para que no haya gobierno de coalición,
ya que esta posibilidad, idealmente, no debería de ser op-
cional en el contexto de un sistema político como el nues-
tro que tiene un historial de presidencialismo autoritario, y
que seguramente se impondría por medios legales o ilega-
les para gobernar. Es más, esta posibilidad de “optar” por
gobernar desde la minoría compromete en los hechos, la
estabilidad política del gobierno.

Es por esta razón que la izquierda ha propuesto que el go-
bierno de minoría tendría que optar obligadamente por
construir un gobierno de coalición, como consta en nuestra
iniciativa de reforma constitucional que presentamos el
mes de noviembre de 2013, en la LXII Legislatura. 

Consideramos que un gobierno que no tiene el respaldo
parlamentario suficiente para desarrollar su programa, se
asemeja más a un esquema autocrático, que pretende man-
dar sin el respaldo suficiente de la sociedad, y con una re-
presentación política mayoritaria en su contra.

En nuestra visión, esta facultad del Ejecutivo federal debe
transferirse a los titulares de los ejecutivos locales, para
que también tuvieran instrumentos en sus marcos jurídicos
para gobernar en coalición con un mayor respaldo en la re-
presentación política del congreso local. Esta ampliación
de facultades requeriría de una reforma constitucional al
artículo 116, misma que propusimos en su momento y que
se puso a consideración de esta asamblea, siendo aprobada
y posteriormente enviada al Senado de la República, don-
de está pendiente de ser dictaminada y por lo tanto, espe-
ramos que pueda ser aprobada en el corto plazo.

A pesar de estas limitaciones y con el objeto de construir el
engranaje legal que haga posible ejercer en los hechos es-
tas facultades y atribuciones de nuestra instituciones de
gobierno, es que proponemos las bases legales que permi-
tan poner en práctica esta facultad del presidente de la Re-
pública, en el entendido de que éstas se ejerzan de manera
cabal y con responsabilidad.

Es nuestro deber poner a punto nuestro andamiaje legal pa-
ra cuando se actualice en los hechos la hipótesis central de
esta particular situación política, en donde, de nueva cuen-
ta, no se confirmen mayorías políticas para ninguno de los
partidos o candidatos o candidatas independientes, se pue-
da convocar a las fuerzas políticas a formar un gobierno de
coalición con los procedimientos legales que en esta ley es-
tamos proponiendo, lo que le permitiría al Ejecutivo fede-
ral darle gobernabilidad y estabilidad política, no solamen-
te a su gobierno sino al país en su conjunto.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, el suscrito, diputado Omar Or-
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tega Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, someto a su considera-
ción la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Gobier-
no de Coalición, Reglamentaria de los Artículos 76 y 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se expide la Ley Federal de Gobierno de
Coalición, Reglamentaria de los Artículos 76 y 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los siguientes términos:

Ley Federal de Gobierno de Coalición, Reglamentaria
de los Artículos 76 y 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de la fracción
II del artículo 76; del segundo y tercer párrafos de la frac-
ción II, así como la fracción XVII del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
materia de régimen político y gobierno de coalición.

Artículo 2. El gobierno de coalición es un instrumento de
gobernabilidad democrática y su conformación es una fa-
cultad y un derecho constitucional del presidente de la Re-
pública.

Artículo 3. El gobierno de coalición es un régimen plural
de corresponsabilidad tanto en el ámbito legislativo como
en el ejecutivo. Está conformado por el partido que postu-
ló al presidente de la República, y otro u otros partidos po-
líticos cuya suma alcance una representación parlamentaria
mayoritaria en una o en ambas Cámaras del Congreso de la
Unión.

Artículo 4. El presidente de la República puede optar por
conformar un gobierno de coalición al inicio o en cualquier
momento de su gestión, en los términos de la fracción
XVII del artículo 89 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Capítulo II
Procedimiento para instaurar

y disolver el Gobierno de Coalición

Artículo 5. Una vez que el presidente de la República op-
te por conformar un gobierno de coalición, tanto el titular
del Poder Ejecutivo federal como los partidos que integran
la coalición de gobierno elaborarán conjuntamente un con-
venio en donde plasmarán una agenda legislativa y un pro-
grama de gobierno común en el que se fijen la orientación
de sus prioridades legislativas, sus políticas públicas y los
compromisos de gobierno.

Artículo 6. El convenio deberá establecer cuál es la inte-
gración del gobierno de coalición, los motivos que lo pro-
mueven, así como las causales y los procedimientos para la
disolución del gobierno de coalición.

I. En el programa de gobierno se establecerán el con-
junto de políticas públicas que impulsarán de común
acuerdo;

II. En la Agenda Legislativa se establecerán las priori-
dades legislativas que impulsarán de manera conjunta
las fuerzas políticas representadas en las Cámaras del
Congreso de la Unión, durante la duración del gobierno
de coalición. 

Artículo 7. El presidente de la República enviará a la Cá-
mara de Senadores el proyecto del programa y del conve-
nio de coalición para su aprobación en los términos del ar-
tículo 89 constitucional y el nombramiento de las y los
servidores públicos que integrarán el gobierno.

Artículo 8. Si el Congreso se encuentra en receso, la Co-
misión Permanente convocará a la Cámara de Senadores a
que realice un periodo extraordinario, a fin de resolver so-
bre el proyecto del programa y del convenio de coalición. 

Artículo 9. El gobierno de coalición podrá disolverse por
decisión propia de los partidos políticos que la conforman
y que esté prevista en el convenio de coalición, por la sali-
da de uno o más partidos políticos de la coalición que im-
plique la pérdida de la mayoría parlamentaria, o por el in-
cumplimiento de los términos previstos en el programa y
del convenio de coalición.
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Capítulo III
De las facultades de la Cámara de Senadores 
para la integración del Gobierno de Coalición

Artículo 10. Aprobar, por mayoría de los miembros pre-
sentes, el convenio de coalición y el programa de gobierno
que para tal efecto envíe el titular del Ejecutivo federal.

Artículo 11. Una vez que la Cámara de Senadores apruebe
el programa y el convenio de coalición ratificará los nom-
bramientos que haga el Ejecutivo federal de los secretarios
de estado y de los demás funcionarios federales que esta-
blece el artículo 76 constitucional, con excepción del se-
cretario de Defensa Nacional y del secretario de Marina. 

Artículo 12. La ratificación que haga la Cámara de Sena-
dores de los secretarios de estado deberá ser aprobada por
mayoría de los miembros presentes en un plazo de 10 días
hábiles a partir del momento en que se apruebe el progra-
ma y el convenio de coalición.

Artículo 13. En caso de no lograr la mayoría a la que hace
referencia el artículo anterior, las y los funcionarios en
cuestión, dejarán de ejercer sus cargos, y el Ejecutivo fe-
deral someterá a consideración de la Cámara de Senadores
otra propuesta para ocupar el cargo en un plazo de 10 días
hábiles.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de di-
ciembre de 2018.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al presente decreto.

Tercero. Una vez publicado el presente decreto, la Cáma-
ra de Senadores realizará las adecuaciones necesarias al
Reglamento del Senado de la República, en un plazo no
mayor a 30 días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016.— Dipu-
tado Omar Ortega Álvarez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma los artículos 3o., 6o., 104 y
112 de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Ra-
fael Hernández Soriano, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema por resolver con la presen-
te iniciativa

La presente propuesta de iniciativa con proyecto de decre-
to, pretende resaltar la atención que debe darse al crecien-
te problema de salud pública, en que se ha convertido el
avance de la diabetes mellitus. De acuerdo con las reco-
mendaciones de los organismos internacionales y lo esta-
blecido en la legislación nacional, el derecho de las perso-
nas y de las y los niños a vivir una vida con salud plena,
debe ser absolutamente garantizado, de conformidad con la
responsabilidad del Estado mexicano y del interés superior
de la infancia.

Argumentos

En la actualidad, la diabetes mellitus es un importante pro-
blema de salud pública y una de las cuatro enfermedades
no transmisibles seleccionadas por los dirigentes mundia-
les para intervenir con carácter prioritario.

En las últimas décadas han aumentado sin pausa el núme-
ro de casos y la prevalencia de la enfermedad. Según las es-
timaciones, 422 millones de adultos en el mundo tenían
diabetes en 2014, frente a los 108 millones de 1980. La
prevalencia mundial de la diabetes casi se ha duplicado
desde ese año, pues ha pasado de 4.7 a 8.5 por ciento en la
población adulta.

Ello supone también un incremento en los factores de ries-
go relacionados, como el sobrepeso o la obesidad. En la úl-
tima década, la diabetes ha aumentado más rápidamente en
los países de ingresos bajos y medianos que en los de in-
gresos altos.1

Pero ¿qué es la diabetes? Es una enfermedad crónica que
aparece cuando el páncreas no produce insulina suficiente
o cuando el organismo no utiliza eficazmente la insulina
que produce. La insulina es una hormona que regula el azú-
car en la sangre. El efecto de la diabetes no controlada es
la hiperglucemia (aumento del azúcar en la sangre), que
con el tiempo daña gravemente muchos órganos y siste-
mas, especialmente los nervios y los vasos sanguíneos.
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En 2014, 9 por ciento de los adultos (18 años o mayores)
tenía diabetes. En 2012 fallecieron 1.5 millones de perso-
nas como consecuencia directa de la diabetes. Más de 80
por ciento de las muertes por diabetes se registra en países
de ingresos bajos y medios.2

Son diversos los factores de riesgo que esta enfermedad
trae consigo, destacando entre ellos: las enfermedades car-
diovasculares, ya que si la producción de insulina es insu-
ficiente como si existe una resistencia a su acción, la glu-
cosa se acumula en la sangre, lo que se denomina
hiperglucemia que daña progresivamente los vasos sanguí-
neos, arterias y venas y acelera el proceso de arteriosclero-
sis aumentando el riesgo de padecer una enfermedad car-
diovascular: angina, infarto agudo de miocardio, así como
sus complicaciones, la mortalidad posterior al infarto y la
muerte cardiaca súbita.

La diabetes también incrementa la posibilidad de enferme-
dad cerebrovascular o afectación de las arterias periféricas.
Para entrar en el cerebro la glucosa no necesita insulina, ya
que penetra directamente desde la sangre. Mantener unos
niveles constantes de glucosa en la sangre (entre 60-110
mg/dl) evita que se produzcan daños a nivel del sistema
nervioso.

Puede dañar diferentes órganos: a los ojos, con disminu-
ción progresiva de visión que puede desembocar en cegue-
ra; a los riñones, con pérdida creciente de la función renal
dando paso a las diálisis; al sistema nervioso periférico con
alteración de la sensibilidad en los miembros inferiores, lo
que supone un grave riesgo de úlceras y amputaciones.

Para la adecuada detección de esta enfermedad se requie-
ren pruebas de laboratorio para distinguir entre la diabetes
de tipo 1 –que requiere inyecciones de insulina para la su-
pervivencia del paciente– y la 2 –en la que el organismo no
puede utilizar adecuadamente la insulina que produce–, no
se dispone de estimaciones nacionales o mundiales separa-
das sobre la prevalencia de la diabetes de tipo 1 y de tipo
2. Se considera que la mayoría de las personas afectadas
tienen diabetes de tipo 2, que solía ser exclusiva de adul-
tos, pero que ahora también se observa en las niñas y niños.

Recientemente se ha constatado un aumento del número de
casos notificados de diabetes de tipo 2 entre los niños y los
adolescentes, hasta el punto de que en algunas partes del
mundo la diabetes de tipo 2 es el que más abunda entre los
niños y niñas. Hay la percepción generalizada de que el

aumento mundial de la obesidad y de la inactividad física
en la infancia desempeña un papel decisivo en ello.3

Para México, los resultados no son gratos, ya que de una
población total calculada en 127 millones de personas, las
cifras estimadas de muerte por diabetes son las siguientes:
en el grupo de 30 a 69 años de edad en mujeres es de 22
mil, mientras que en los hombres es de 23 mil 100. En el
rango de 70 años y más, las mujeres alcanzan la cifra de 24
mil 300 contra 17 mil 600 en los hombres.4

Así también, se destacan los siguientes datos en lo relativo
a los factores de riesgo:

Factores Hombres Mujeres
Diabetes 9.7% 11.0%
Sobrepeso 61.6% 65.0%
Obesidad 22.1% 32.7%
Inactividad física 18.9% 31.2%

Fuente: Organización Mundial de la Salud. Perfiles de los países pa-
ra la diabetes, 2016.

De hecho, la diabetes y sus complicaciones conllevan im-
portantes pérdidas económicas para las personas que la pa-
decen y sus familias, así como para los sistemas de salud y
las economías nacionales por los costos médicos directos y
la pérdida de trabajo y sueldos.

Al país cuesta la obesidad aproximadamente 120 mil mi-
llones de pesos, cantidad que equivale a poco más de dos
veces el costo de la Línea Dorada del Metro o a casi tres
veces el presupuesto del nuevo aeropuerto internacional de
la Ciudad de México, estimaron especialistas de las Uni-
versidades Nacional Autónoma de México, y Autónoma
Metropolitana.

El problema de estas altas cifras está en los costos que ge-
neran las enfermedades crónico-degenerativas, y sus pade-
cimientos de salud, que cuestan al país de 25 a 27 por cien-
to de la participación del gasto público en salud, según el
estudio Carga económica de la obesidad y sus comorbili-
dades en pacientes adultos en México. Además, según el
reporte del IMCO, es 21 veces más barato cambiar de há-
bitos que tratar una diabetes complicada.5

México ocupa actualmente el octavo lugar mundial en la
prevalencia de diabetes. Las proyecciones de los especia-
listas internacionales refieren que para el año 2025, el país
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ocupará el sexto o séptimo lugar, con 11.9 millones de me-
xicanos con diabetes. En cuanto a mortalidad por diabetes,
México ocupa el sexto lugar mundial y el tercer lugar en el
continente americano.

Para colaborar en la solución de esta problemática, la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS) creó la comisión
para acabar con la obesidad infantil intentando prevenir y
reeducar para finalmente, reducir la existencia de esta pro-
blemática. Este trabajo dio inicio presentando un informe
sobre el tema, en el documento se acentúa:

• La finalidad es revertir la creciente tendencia de los ni-
ños menores de cinco años al sobrepeso y la obesidad.
Al menos 41 millones de niños de ese grupo de edad son
obesos o padecen sobrepeso, y el mayor aumento de esa
tendencia se observa en los países de ingresos bajos y
medianos.

• La OMS ha de trabajar con los gobiernos para aplicar
una amplia serie de medidas destinadas a abordar las
causas ambientales de la obesidad y el sobrepeso y ayu-
dar a los niños a iniciar su vida de manera sana, como
se merecen.

• El sobrepeso y la obesidad influyen en la calidad de vi-
da de los niños, pues los exponen a toda una serie de di-
ficultades, en particular a consecuencias de orden físico,
psicológico y sanitario.

• El sobrepeso y la obesidad entrañan graves repercu-
siones sanitarias y económicas para ellos, sus familias y
la sociedad en su conjunto.

El informe también incluye seis recomendaciones destina-
das a los gobiernos, siendo estas las siguientes:

1. Promoción del consumo de alimentos saludables.
Aplicar programas amplios que promuevan el consumo
de alimentos saludables y contribuyan a reducir la in-
gesta de alimentos malsanos y bebidas azucaradas por
parte de los niños y los adolescentes (por ejemplo, im-
poniendo gravámenes eficaces a las bebidas azucaradas
y frenando la comercialización de los alimentos malsa-
nos).

2. Fomento de la actividad física. Aplicar programas
amplios que fomenten la actividad física y reduzcan los
hábitos sedentarios de los niños y los adolescentes.

3. Atención pregestacional y durante el embarazo. Inte-
grar y reforzar las orientaciones relativas a la preven-
ción de las enfermedades no transmisibles con orienta-
ciones actuales sobre atención pregestacional y prenatal
(para reducir el riesgo de obesidad en la niñez mediante
la prevención del bajo y el alto peso al nacer, la prema-
turidad y diversas complicaciones del embarazo).

4. Alimentación y actividad física en la primera infan-
cia. Proporcionar orientaciones sobre la alimentación,
sobre el sueño y sobre la actividad física en la primera
infancia, promover hábitos saludables y velar por que
las y los niños crezcan adecuadamente y adopten esos
hábitos -promoviendo la lactancia materna; limitando el
consumo de alimentos con alto contenido de grasa, azú-
car y sal, y garantizando que los niños tengan acceso a
una alimentación sana y puedan hacer ejercicio en las
guarderías.

5. Salud, nutrición y actividad física de los niños en
edad escolar. Aplicar programas amplios que promue-
van entornos escolares saludables, la educación sobre
salud y nutrición y la actividad física entre los niños en
edad escolar y los adolescentes (mediante el estableci-
miento de normas relativas a las comidas en los centros
escolares, la eliminación de la venta de bebidas y ali-
mentos malsanos y la inclusión en los planes de estudio
básicos de formación sobre salud y nutrición y una bue-
na educación física).

6. Control del peso. Ofrecer a los niños y los jóvenes
obesos servicios de control del peso basados en la fami-
lia y en el modo de vida y con componentes múltiples.

En sus conclusiones, la comisión insta a la OMS a institu-
cionalizar en toda la organización un enfoque intersectorial
que abarque la totalidad del ciclo vital, a fin de acabar con
la obesidad infantil y, por ende, con la de la población adul-
ta.

El problema en debate es social y por consiguiente requie-
re un enfoque poblacional, multisectorial, multidisciplina-
rio y adaptado a las circunstancias culturales que vive el
país.

El sobrepeso, la obesidad y, por tanto, las diabetes infantil
y adulta son en gran medida prevenibles. Las políticas pú-
blicas, los entornos, las escuelas y las comunidades son
fundamentales, pues condicionan las decisiones de los pa-
dres y los niños, y pueden hacer que los alimentos más sa-
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ludables y la erradicación del sedentarismo sean la opción
más sencilla (accesible, disponible y asequible), previnien-
do y reduciendo la obesidad, las enfermedades no transmi-
sibles y sus altos costos, tanto físicos como económicos.

En el país, está preocupando el aumento de las personas jó-
venes con la enfermedad, de acuerdo con cifras del Institu-
to Mexicano del Seguro Social, más de 400 mil jóvenes
(menores de 15 años de edad), sufren de diabetes tipo 1 o
tipo 2, y las principales causas de ello son: una inadecuada
nutrición, falta de actividad física y sedentarismo. Además,
la diabetes tipo 1 surge en las primeras semanas de naci-
miento hasta los 30 años de edad, aunque es un período de
cinco a siete años y durante la pubertad en donde suele ser
más común.

La Secretaría de Salud señaló que en México, cerca de 8
millones de personas padecen diabetes tipo 2, y 1.5 niños
de cada 100 mil viven con diabetes tipo 1 (0-14 años). En
poco más de 20 años, la tasa de incidencia entre niños y
adolescentes se ha triplicado.6

El estudio Kilos de más, pesos de menos, recientemente
elaborado por el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad, reveló que 8 millones 600 mil casos de diabetes están
relacionados de manera directa con la obesidad, lo que
cuesta al país 85 mil millones de pesos al año.

Los principales factores que explican este aumento de la
diabetes son el sobrepeso y la obesidad, que constituyen un
problema clave en el desarrollo de la infancia y de la po-
blación en general.

La prevención de estos padecimientos es una inversión de
corto, mediano y largo plazos que beneficiará a la actual ge-
neración y a las posteriores, por lo cual debe estar presente
en la agenda nacional como problema prioritario hasta lograr
erradicarlo como un reto para mejorar la salud pública.

Con base en los hechos expuestos y pese de las cifras, es
urgente y fundamental en el país poner solución al avance
de la diabetes mellitus, con acciones y políticas públicas
solidas que logren modificar nuestra cultura de la atención
por la de prevención y erradicación de esta enfermedad
crónico-degenerativa.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, pongo a su consideración la presente
iniciativa.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.

Único. Se reforman los artículos 3o., fracción XII; 6o.,
fracción XII; 104, fracción I; y 112, fracción III, de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 3o. En los términos de esta ley, es materia de sa-
lubridad general

I. a XI. …

XII. La prevención, orientación, control y vigilancia en
materia de nutrición, sobrepeso, obesidad, diabetes me-
llitus y otros trastornos de la conducta alimentaria, en-
fermedades respiratorias, enfermedades cardiovascula-
res y aquellas atribuibles al tabaquismo;

XIII. a XXVIII. …

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a XI. …

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplica-
bles, promover la creación de programas de atención in-
tegral para la atención de las víctimas y victimarios de
acoso y violencia escolar, en coordinación con las auto-
ridades educativas; y

XIII. Promover la creación de programas y políticas
públicas dirigidas a la previsión, orientación, control
y vigilancia de la diabetes mellitus.

Artículo 104. …

…

I. Estadísticas de natalidad, mortalidad, morbilidad, en-
fermedades no transmisibles y discapacidad;

II. y III. …
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Artículo 112. …

I. y II. …

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en materia de nutrición, alimentación nutritiva, sufi-
ciente y de calidad, activación física para la salud, salud
mental, salud bucal, educación sexual, planificación fa-
miliar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación,
prevención de farmacodependencia, salud ocupacional,
salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servi-
cios de salud, prevención de accidentes, donación de ór-
ganos, tejidos y células con fines terapéuticos, preven-
ción de la discapacidad y rehabilitación de las personas
con discapacidad y detección oportuna de enfermeda-
des, así como la prevención, diagnóstico y control de las
enfermedades no transmisibles y cardiovasculares.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Informe mundial sobre diabetes, 2016, Organización Mundial de la
Salud, www.who.int/diabetes/global-report

2 Diabetes-OMS, nota descriptiva número 312, enero de 2015.

3 OMS. Aumento del sobrepeso y la obesidad infantiles.
tp://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs311/es/index.html

4 Organización Mundial de la Salud. Perfiles de los países para la dia-
betes, 2016.

5 elfinanciero.com.mx/nacional/obesidad-le-cuesta-al-ano-a-mexico-
veces-el-precio-de-linea-12-metro.

6 Redacción, Sin embargo, “Panorama actual de diabetes infantil en
México preocupa a pediatra”, México, 6 de marzo de 2015.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de octubre de
2016.— Diputado Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen,

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODI-
FUSIÓN Y LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO-
NÓMICA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma y deroga diversas disposi-
ciones de las leyes General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión y Federal de Competencia Económica, a cargo
del diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Argumentos

1. El 9 de mayo pasado, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto que expide la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Esta ley
tiene como objeto desarrollar, para los sujetos obligados
del Gobierno Federal, las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 6o. constitucional en lo referente al ejercicio del de-
recho de acceso a la información, para lo cual, entre otros
aspectos, regula la integración, el funcionamiento y las
atribuciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acce-
so a la Información y Protección de Datos Personales (IN-
AI), creado como órgano autónomo en el referido artículo
6o. constitucional.

Base del decreto referido, fue el dictamen aprobado en la
Cámara de Diputados el 19 de abril, el cual introdujo, a lo
largo del debate en el pleno, diversas modificaciones a la
minuta enviada por el Senado de la República. Una de es-
tas correspondió a la reserva que el suscrito presentara con
relación a lo dispuesto en el artículo 23 de dicha minuta,
según el cual, todos los trabajadores al servicio del INAI
serían considerados, sin excepción, como trabajadores de
confianza, es decir, se atendrían a lo dispuesto por la frac-
ción XIV del Apartado B del artículo 123 constitucional.

Al respecto, cabe destacar que la naturaleza del trabajador
de confianza radica, entre otros aspectos, en representar los
intereses del patrón frente a otros trabajadores y se distin-
gue o determina por las funciones o actividades específicas
que, en lo particular, desempeña dentro de la organización.
Se trata, pues, de funciones casuísticas, excepcionales y no
generales, distintas de aquéllas realizadas por los denomi-
nados trabajadores de base, relacionadas con el quehacer
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cotidiano de toda institución, ya sea ésta, pública o priva-
da. Por tal razón, es absurdo catalogar a todos los servido-
res como empleados de confianza, ya que no todos son o
pueden ser representantes del patrón o de la autoridad del
Instituto. Las funciones del trabajador de confianza son,
pues, una excepción y una excepción no constituyen la ba-
se de una regla general, ni la justificación de un ordena-
miento legal. 

La consecuencia fundamental de esta desatinada disposi-
ción se hallaba en el terreno laboral, pues el régimen pre-
visto para los trabajadores de confianza de la fracción XIV
del Apartado B del artículo 123 constitucional, sólo prevé
los derechos a la seguridad social y a la protección del sa-
lario, por lo que la minuta proveniente del Senado excluía,
de manera arbitraria e injustificada, a un gran número de
los trabajadores del Instituto del goce de diversos derechos
individuales y colectivos, tales como los de igualdad, li-
bertad de reunión y asociación, y seguridad jurídica —au-
diencia y legalidad—, así como de las garantías sociales de
permanencia en el empleo, igualdad de salario, profesiona-
lización laboral, escalafón que, en favor de todos los traba-
jadores de nuestra nación –que no se encuentran cataloga-
dos como de confianza– se encuentran consagrados en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La modificación propuesta por la Cámara de Diputados y
aceptada por el Senado y, en este tenor, incluida en el de-
creto que expide la ley respectiva ya vigente, consistió en
establecer que: “El personal que preste sus servicios en el
Instituto se regirá por lo dispuesto en los artículos 6o. y
123, Apartado B de la Constitución. Dicho personal queda-
rá incorporado al Régimen del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado”;1 deter-
minando que sólo “los trabajadores de confianza del Insti-
tuto quedarán sujetos al régimen establecido en la fracción
XIV del Apartado B del artículo 123 de la Constitución.”2

2. No obstante, lo que resultó evidente en la deliberación
del pleno de la Cámara para el caso del INAI, no fue obje-
to de debate similar en un número importante de leyes que
rigen a otros órganos autónomos, en las que prevalece esta
disposición excluyente y arbitraria, creando así una situa-
ción de inequidad entre órganos pares, jurídica y orgánica-
mente.

Tal es el caso, concretamente, de las leyes orgánicas del
Instituto Nacional Electoral (INE), de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos (CNDH), del Instituto Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ifetel) y de la Co-

misión Federal de Competencia Económica (Cofece). En
estos Órganos Autónomos, la totalidad del personal que
presta sus servicios es considerada, por mandato de ley, de
confianza, lo cual, en la práctica, ha representado el impe-
dimento del goce de sus derechos laborales ya descritos y,
principalmente, ha constituido una traba jurídica para con-
formar sindicatos o asociaciones que representen los inte-
reses de sus trabajadores.

3. Nuestra Ley Fundamental contempla la existencia de ór-
ganos constitucionales autónomos, creados para ejercer de-
terminadas facultades del Estado, sin formar parte inte-
grante de los Poderes de la Unión. Esto es, son una
excepción al Sistema de Poderes a los que el Constituyen-
te les confirió ciertas facultades estatales fundamentales,
sin depender orgánica, funcional o presupuestariamente de
ninguna de las tres ramas tradicionales del poder. A lo lar-
go del tiempo, estos organismos han ido creándose, ya sea
como nuevos entes o transformando la naturaleza jurídica
de entidades existentes. 

Según la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Or-
ganismos Constitucionales Autónomos poseen la siguiente
naturaleza:

“Órganos Constitucionales Autónomos. Notas distin-
tivas y características. El Tribunal en Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación respecto de los ór-
ganos constitucionales autónomos ha sostenido que 1.
Surgen bajo una idea de equilibrio constitucional basa-
da en los controles de poder, evolucionando así la teoría
tradicional de la división de poderes dejándose de con-
cebir la organización del Estado derivada de los tres tra-
dicionales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) que, sin
perder su esencia, debe considerarse como una distribu-
ción de funciones o competencias, haciendo más eficaz
el desarrollo de las actividades encomendadas al Estado.
2. Se establecieron en los textos constitucionales, do-
tándolos de garantías de actuación e independencia en
su estructura orgánica para que alcancen los fines para
los que fueron creados, es decir, para que ejerzan una
función propia del Estado que por su especialización e
importancia social requerían autonomía de los clásicos
poderes del Estado. 3. La creación de este tipo de órga-
nos no altera o destruye la teoría tradicional de la divi-
sión de poderes, pues la circunstancia de que los referi-
dos órganos guarden autonomía e independencia de los
poderes primarios, no significa que no formen parte del
Estado mexicano, pues su misión principal radica en
atender necesidades torales tanto del Estado como de la

Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados126



sociedad en general, conformándose como nuevos orga-
nismos que se encuentran a la par de los órganos tradi-
cionales. Atento a lo anterior, las características esen-
ciales de los órganos constitucionales autónomos son: a)
Deben estar establecidos directamente por la Constitu-
ción Federal; b) Deben mantener, con los otros órganos
del Estado, relaciones de coordinación; c) Deben contar
con autonomía e independencia funcional y financiera;
y d) Deben atender funciones primarias u originarias del
Estado que requieran ser eficazmente atendidas en be-
neficio de la sociedad.”

El tribunal pleno, el diecisiete de abril en curso, aprobó,
con el número 20/2007, la tesis jurisprudencial que antece-
de. México, Distrito Federal, a diecisiete de abril de dos
mil siete.”

A la fecha, en nuestra Constitución existen once organis-
mos constitucionales autónomos: Banco de México (artí-
culo 28, párrafo sexto); Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos (artículo 102, Apartado B, párrafo cuarto);
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (artículo 26,
Apartado B); Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación (artículo 3º, fracción IX); Comisión Federal de
Competencia Económica (artículo 28, párrafo catorce,
fracción XII); Instituto Federal de Telecomunicaciones (ar-
tículo 28, párrafo quince); Instituto Nacional Electoral (ar-
tículo 41, fracción V, Apartado A); Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (artículo 26,
Apartado C); Fiscalía General de la República (artículo
102, Apartado A); Instituto Nacional de Transparencia, Ac-
ceso a la Información y Protección de Datos Personales
(artículo 6o., Apartado A, fracción VIII) y Tribunal Federal
de Justicia Administrativa (artículo 73, fracción XXIX-H).

De ellos, Inegi, INEE, Cofece, Coneval, Ifetel (antes Cofe-
tel), INAI (antes IFAI) fueron, en un principio, organismos
descentralizados del gobierno federal; otros, desde su ori-
gen, fueron creados como organismos autónomos (CNDH
e INE, antes IFE).

Con excepción del Coneval, la Fiscalía General de la Re-
pública y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
–cuyas leyes orgánicas están en proceso de discusión en es-
te Poder Legislativo–, todos los organismos constituciona-
les autónomos antes mencionados poseen una ley propia
que los estructura y hace operativo el cumplimiento de sus
respectivas encomiendas.

En todas las leyes vigentes a las que se refiere el párrafo
anterior, existe una cláusula relativa al régimen laboral que
debe prevalecer en cada uno de ellos. Sin excepción, en ca-
da una de dichas leyes, los empleados de estos organismos
son considerados trabajadores al servicio de los Poderes de
la Unión, es decir, se encuentran adscritos al Apartado B
del artículo 123 Constitucional. Lo anterior, en virtud de
que a pesar de no pertenecer a ninguna de las tres ramas de
gobierno, prestan sus servicios a organismos que tienen en-
comendada una función de Estado constitucionalmente
prescrita. 

No obstante, sólo algunas de ellas –INE, CNDH, Ifetel y
Cofece, como ya se refirió– disponen que todo el personal
a su servicio es de confianza, con la consecuente merma en
el ejercicio de sus derechos laborales.

4. México ha suscrito y ratificado diversos tratados inter-
nacionales que le obligan a proteger el derecho a la libre
sindicalización de los trabajadores que residan en su terri-
torio, como el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales; la Convención Americana sobre
Derechos Humanos; el Protocolo Facultativo de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, “Protocolo
de San Salvador”; y el Convenio 87 de la Organización In-
ternacional del Trabajo sobre Libertad Sindical. En todos
estos instrumentos, el derecho a la libertad sindical ampa-
ra no sólo a los trabajadores al servicio de patrones parti-
culares, sino también a los servidores públicos o trabajado-
res al servicio del Estado.

Sobre el particular, el primer párrafo del Apartado B del ar-
tículo 123 constitucional hace referencia a que la relación
laboral se establece entre los “Poderes de la Unión y sus
trabajadores”. La fracción XIV de dicho Apartado, por su
parte, dispone que “la ley determinará los cargos que serán
considerados de confianza…”. Al respecto, la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B del Artículo 123 Constitucional (LFTSE)
ordena en su artículo 4o. que “los trabajadores se dividen
en dos grupos: de confianza y de base.” Y, en su artículo
5o., determina qué puestos, o independientemente de su
nombramiento, qué trabajadores, por virtud de las funcio-
nes que desempeñen, serán considerados de confianza.
Mientras que en su artículo 8 dispone que los trabajadores
considerados de confianza están excluidos de dicha ley, por
lo que no tienen los derechos ni las prerrogativas que los
servidores públicos de base.
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Esto es, de acuerdo con los tratados internacionales ratifi-
cados por México, el Apartado B del artículo 123 de la
Constitución y su ley reglamentaria, en toda institución pú-
blica existen dos tipos de trabajadores: de base y de con-
fianza, distinguiéndose los últimos de los primeros por el
nivel jerárquico o las funciones desempeñadas, con base en
catálogos de puestos y en criterios claros y definidos, por
lo que la categorización de los trabajadores de confianza,
lejos de ser arbitraria, se encuentra fundada y motivada.

Más aun, dicho esquema –la división de los trabajadores
entre aquéllos de base y de confianza– no se establece úni-
camente en la LFTSE, sino también en las leyes que rigen
a otros Organismos Constitucionales Autónomos como: el
Banco de México, al INEE, al Inegi y, recientemente, al
INAI, mediante la modificación correspondiente a la mi-
nuta del Senado relativa a la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, descrita al inicio de la
presente Exposición de Motivos, y a cuyos trabajadores de
base les son aplicadas las disposiciones correspondientes
de la LFTSE.

5. Por lo anterior, resulta evidente, por un lado, que existe
una dicotomía entre las disposiciones relativas al régimen
laboral que debe privar en cada uno de los organismos
constitucionales autónomos y, por otro, que si el argumen-
to principal para sustentar tal dicotomía deviene del carác-
ter de las funciones que tienen encomendadas ciertos Or-
ganismos, éste carece de racionalidad y fundamento
jurídico, pues las funciones de unos –órganos constitucio-
nales autónomos– no pueden considerarse –y no son consi-
deradas por la propia Constitución, fuente máxima del De-
recho y de su creación– de menor talante que las de otros.

De tal suerte que, el legislador al estimar que los derechos
del grueso de los trabajadores –aún bajo un régimen de de-
rechos colectivos limitado como lo es el Apartado B del ar-
tículo 123– se contraponían al interés del Estado, ya sea, en
la organización de los procesos electorales, en la preserva-
ción de los derechos humanos y en la regulación de las te-
lecomunicaciones, la radiodifusión o la competencia eco-
nómica; lejos de normar hipótesis jurídicas actualizables,
sancionó falsos escenarios y creó regímenes de excepción
artificiales, arbitrarios, lesivos y discriminatorios.

En síntesis, no es legal ni legítimamente plausible aplicar
dos consecuencias jurídicas a una misma premisa fáctica:
dotar a ciertos trabajadores de Organismos Constituciona-
les Autónomos de la protección más amplia de la ley labo-
ral, y a otros, privarlos de ella.

En otras palabras, toda ley reglamentaria debe respetar los
lineamientos y garantías mínimas establecidas en la Cons-
titución –en este caso, en el Apartado B del artículo 123–.
Por tanto, es inadmisible que, con motivo de un argumen-
to falaz, en la reglamentación de las disposiciones estable-
cidas en la Constitución se rompa el estado de derecho ins-
taurado en ella y en los Tratados Internacionales de los que
México es parte.

Derivado de ello, mediante la presente iniciativa se propo-
ne cerrar la brecha a los regímenes de excepción que pre-
valecen en materia laboral en las citadas leyes, armonizan-
do el marco legal vigente, en lo que respecta a los órganos
constitucionales autónomos y recuperando, de esta forma,
el principio de supremacía constitucional, el cual constitu-
ye la pauta para que todas y todos los mexicanos podamos
vivir en un país que se rija por los valores democráticos y
por el imperio de la ley, la equidad y la justicia.

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito, Ra-
fael Hernández Soriano, diputado federal integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en los en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Federal, y 6, numeral 1, fracción
I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos; la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley
Federal de Competencia Económica

Artículo Primero. Se reforma el numeral 1 del artículo
206 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 206.

1. Todo el personal del Instituto quedará sujeto al régimen
establecido en el apartado “B” del artículo 123 de la Cons-
titución.

2. …

Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



3. …

4. …

Artículo Segundo: Se deroga el segundo párrafo del artí-
culo 74 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 74. El personal que preste sus servicios a la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos se regirá por las dispo-
siciones del apartado B del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. Dicho perso-
nal quedará incorporado al régimen del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

(Se deroga)

Artículo Tercero: Se deroga el segundo párrafo del artícu-
lo 41 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, para quedar como sigue:

Artículo 41. El personal que preste sus servicios en el Ins-
tituto se regirá por las disposiciones del Apartado B del ar-
tículo 123 de la Constitución.

(Se deroga)

Artículo Cuarto: Se deroga el segundo párrafo del artícu-
lo 50 de la Ley Federal de Competencia Económica, para
quedar como sigue:

Artículo 50. El personal que preste sus servicios en la Co-
misión se regirá por las disposiciones del Apartado B del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado. Dicho personal quedará incorporado
al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado.

(Se deroga)

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. En un plazo no mayor a noventa días, contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Ins-
tituto Nacional Electoral, la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes y la Comisión Federal de Competencia Económica
realizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias,
las adecuaciones normativas y administrativas necesarias
para el cumplimiento del presente Decreto.

Tercero. Se abrogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo establecido en el presente decreto.

Notas:

1 Artículo 23, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2016.—
Diputado Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, del
Grupo Parlamentario del PRD

Argumentos

La partidocracia es el gobierno en el que los partidos polí-
ticos, más que intermediarios, son soberanos. Las élites
partidistas se alejan de los segmentos de la sociedad cuyas
voces dicen expresar y se asignan a sí mismas un papel de-
cisorio que a menudo ignora al verdadero depositario de la
soberanía, que es el pueblo. Es una tendencia intrínseca a
la crisis de la democracia representativa cuyas causas pue-
den encontrarse en la “ley de hierro de la oligarquía” que
Michels desarrolló hace un siglo y que en México se mani-
fiesta cada vez con más fuerza, ahora con los “partidos car-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016129



tel” de los que hablan Katz y Mair. La disociación entre
partidos y sociedad y el concomitante descrédito de los po-
líticos generan una creciente desconfianza de la ciudadanía
hacia la cosa pública y son la causa de la actual crisis de la
democracia representativa.

El rechazo a la partidocracia en México –yo le llamo “par-
tidoclasia”– hace que una irritada opinión pública deturpa
cotidianamente a estas instituciones políticas. Las dos
principales irritaciones son de quienes no se sienten repre-
sentados por ningún partido y los rechazan a todos y de
quienes quieren un nuevo sistema político o partidista. Esa
combinación de búsqueda de representatividad y reformis-
mo ha tenido como resultado una serie de manifestaciones
de inconformidad que se han expresado por lo menos en
los últimos tres procesos electorales y que, en su mayoría,
coinciden en la idea de anular el voto. Su lógica -con la
cual se puede o no estar de acuerdo- es válida en el marco
de nuestra democracia por tres razones:

1) El voto es la expresión de la soberanía popular.

2) La percepción de una parte de la sociedad es que nin-
gún partido la representa.

3) Existe la voluntad de mostrar a los partidos esa de-
cepción mediante el no voto.

Pero aquellas personas que hoy deciden anular su voto pa-
ra manifestar su inconformidad con todos los partidos se
enfrentan a dos circunstancias que nulifican su decisión. La
primera es que los votos nulos son contados indistintamen-
te, tanto si derivan de un error del elector respecto al em-
pleo adecuado de la boleta electoral, como si son una in-
tención explícita de manifestar su inconformidad hacia
todas las opciones políticas. En México, nuestra legisla-
ción electoral vigente no distingue entre el incumplimiento
del mandato cívico contenido en el Artículo 35 de la Cons-
titución, la falla o error técnico al momento de marcar la
boleta y el cumplimiento cabal de dicho mandato constitu-
cional expresado en abstención activa.

Los votos nulos, pues, no tienen impacto en el comporta-
miento político de los partidos o de los candidatos. El pro-
blema aquí es que nuestro sistema electoral no es absoluto
sino relativo –se basa en los porcentajes de votación y no
en la cantidad de votos– y no penaliza el abstencionismo.
Un ejemplo numérico: si en un distrito hubiera 400,000 vo-
tantes registrados y 399,994 anularan su sufragio pero tres
votaran por el partido X, dos por el Y y uno por el Z, el can-

didato del partido X sería diputado con todas las de la ley
y cada uno de los partidos abonaría a la misma cantidad de
diputaciones plurinominales y acabaría recibiendo el mis-
mo dinero en prerrogativas que si el resultado hubiera sido
250 mil votos para el X, 133 mil 333 para el Y, 16 mil 666
para el Z y un voto nulo. Nada hay en nuestro marco jurí-
dico actual que supedite la validez de la elección a un nivel
mínimo de participación o que les quite a los partidos re-
presentación o recursos por una baja afluencia de electores.

Cuando existe certeza en la expresión de voluntad mani-
festada en el voto nulo, pero no se reconoce o reconocién-
dole no se le otorga efecto jurídico, se ignora una expresión
política de disentimiento e inconformidad cuyo efecto na-
tural bien podría ser el abstencionismo o la renuncia a se-
guir participando de una vez por todas en la vía democráti-
ca. Esta deserción podría manifestarse en su variante de
simplemente no salir a votar, o en la de vender/rentar el de-
recho a sufragar a cambio de prebendas o, peor aún, en la
de optar por la vía de la protesta violenta. En ese sentido,
vale la pena preguntarnos bajo qué parámetros se puede de-
jar de reconocer la anulación deliberada del sufragio, que
esta iniciativa denomina voto blanco, como expresión po-
lítica. Cuando el elector participe manifestando con clari-
dad su rechazo a la totalidad de la oferta política no se le
debe ignorar y se les debe pasar factura a los responsables
de definir una oferta política deficiente. Si se trata de reco-
nocer inequívocamente la voluntad del elector, hay que do-
tar al ciudadano de la capacidad de sancionar a los partidos
en su conjunto y a su instrumento de comunicación electo-
ral -la boleta- de las características técnicas que permitan
corroborarlo con certeza.

Cuando un partido político no obtiene un porcentaje míni-
mo de votación se le cancela el registro y por lo tanto se le
retiran por completo sus derechos y prerrogativas. Pero el
mensaje de inconformidad contra los partidos en su con-
junto -votos nulos deliberados- no los afecta. Por eso es ne-
cesario reducir el monto del financiamiento público que re-
ciben los partidos políticos con registro cuando éstos
generan un rechazo expreso y evidente a su oferta de can-
didaturas mediante la contabilización de votos blancos. Si
entendemos a nuestro sistema democrático como un siste-
ma político diseñado para evitar abusos de poder, habría
que llamar a cuentas no solamente a los gobernantes elec-
tos y en funciones sino también a los partidos políticos por
los candidatos que presentan.

Al voto no solamente se le debe proteger de obstáculos pa-
ra que su ejercicio sea pleno en cuanto a la forma sino tam-
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bién de obstáculos en cuanto al fondo -el sentido del voto-
para que la manifestación que justifica su existencia misma
sea retrato fiel de la expresión política que pretende comu-
nicar. Al ciudadano se le está constriñendo en su ejercicio
del voto cuando se le obliga, para que su voluntad tenga re-
percusiones concretas, reales, a refrendar algo de lo que le
ofrecen sin la posibilidad de reclamar de manera directa y
expresa la calidad de la oferta misma.

Se podría contrargumentar que, si las dirigencias de los
partidos fueran altamente sensibles a la opinión pública,
entenderían el voto nulo como una señal para generar sus
propios correctivos. Pero existen suficientes evidencias de
que un considerable margen de abstencionismo electoral o
de voto nulo no ha logrado corregir el problema. La anula-
ción del sufragio, por sí misma, no ha generado mayor pre-
sión política. Y estoy persuadido de que a esos dirigentes a
quienes no les preocupan los sufragios anulados se preocu-
parían si ven reducido su financiamiento público.

Esta reforma, por sí sola, es insuficiente para modificar las
inercias existentes en la partidocracia. Pero sumada a una
sociedad participativa y vigilante, a un electorado de bue-
na memoria capaz de dejar de votar por cualquiera que de-
fienda el statu quo o presente candidatos impresentables,
puede generar los incentivos que propicien una nueva rela-
ción entre partidos políticos y ciudadanía y contrarresten la
crisis de la democracia representativa.

Fundamento legal

Por lo expuesto, el suscrito, diputado Agustín F. Basave
Benítez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71
fracción II y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6 numeral 1,
fracción I 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a la consideración de esta H. Soberanía, la
siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se
reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Proyecto de Decreto por el cual se reforma el inciso A de
la fracción segunda del artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el inciso a de la fracción II del
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos para quedar como sigue:

Artículo 41. ...

...

I. ...

II. ...

El financiamiento público para los partidos políticos
que mantengan su registro después de cada elección, se
compondrá de las ministraciones destinadas al sosteni-
miento de sus actividades ordinarias permanentes, las
tendientes a la obtención del voto durante los procesos
electorales y las de carácter específico. Se otorgará con-
forme a lo siguiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se fijará
anualmente, multiplicando por el sesenta y cinco
por ciento del valor diario de la Unidad de Medi-
da y Actualización vigente, la cantidad que resul-
te de restarle al número de ciudadanos inscritos
en el listado nominal, utilizado en la elección de
que se trate, el número total de votos blancos emi-
tidos durante la elección de diputados inmediata
anterior. El treinta por ciento de la cantidad que re-
sulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se dis-
tribuirá entre los partidos políticos en forma iguali-
taria y el setenta por ciento restante de acuerdo con
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
elección de diputados inmediata anterior.

b) ...

c) ...

...

...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...
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Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2016.—
Diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 72 y
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Agustín Francisco de Asís Ba-
save Benítez, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Nuestro sistema constitucional tiene fortalezas y debilida-
des. Puesto que requiere de una permanente actualización
para mantener su vigencia, ha sido objeto de múltiples re-
formas y ha padecido las consecuencias de una creciente
carga reglamentaria que lo ha debilitado. Es imperativo co-
rregir este problema mediante un ajuste estructural para
que sea el instrumento de directriz social que por su natu-
raleza debe ser. Este es el objeto de la presente iniciativa:
establecer las leyes de ordenamiento constitucional para
fortalecer a nuestra Constitución.

Presento esta propuesta de cara al próximo centenario de
nuestra actual Carta Magna. Refrendo aquí mi convicción
de que México necesita una nueva Constitución, y consi-
dero que el establecimiento de las leyes de ordenamiento
constitucional constituye el primer paso en esa dirección.
Se suele aducir en contra de la propuesta de una nueva Car-
ta Magna la complejidad de la empresa, y por ello descar-
gar el texto constitucional de su fardo reglamentario facili-
taría la tarea. Por lo demás, si varios países que como el
nuestro han pasado por una transición democrática y otros
más han podido llevar a cabo un proceso constituyente en
años recientes, no hay razón para que en México no pueda

hacerse. Lo hicieron los españoles (1978) y los sudafrica-
nos (1996), y en América Latina los chilenos (1980), los
brasileños (1988), los colombianos (1991), los paraguayos
(1992), los peruanos (1993), los ecuatorianos (1998 y
2008), los venezolanos (1999) y los bolivianos (2009).
¿Por qué no podríamos hacerlo los mexicanos?

Argumentos

El Estado moderno hunde sus raíces en el constitucionalis-
mo. Como es reconocido en la literatura jurídica moderna,
el Estado de Derecho moderno es, ante todo, un Estado
constitucional. Así, el sistema constitucional adquiere el
carácter de piedra angular del desarrollo y de la estabilidad
de la estructura estatal. Sin embargo, es claro también que
el constitucionalismo ha atravesado por diferentes etapas o
ciclos históricos que muestran una evolución y la necesi-
dad de que los sistemas constitucionales se actualicen para
responder a las diferentes exigencias de la vida social.

El curso que ha seguido el constitucionalismo, desde sus
etapas de mayor rigidez formal hasta la flexibilización de
sus estructuras para permitir mayor capacidad de inciden-
cia en la vida social, puso a prueba la capacidad que tiene
el sistema para acomodarse a las nuevas estructuras y de-
mandas sociales. Las tendencias del constitucionalismo
moderno han dejado claro el carácter cultural del texto
constitucional y, por lo tanto, la necesidad de vincularlo
con la vida social.

Sin menoscabo de su naturaleza jurídico-política, la Cons-
titución tiene una indudable impronta en la sociedad. El re-
conocimiento de este aspecto fundamental del texto consti-
tucional obliga a buscar mejores formas para acercar el
texto constitucional a la realidad social. En este sentido, si
bien se imponen importantes tareas de difusión y de edu-
cación cívica, también son esenciales las labores de mejo-
ramiento de la técnica constitucional.

El problema viene de lejos. Además de los vicios de origen
de nuestra Constitución -la lejanía entre norma y realidad
derivada de lo que yo llamo el esteticismo legislativo y la
ausencia de exigibilidad de derechos sociales-, padeció a lo
largo del siglo pasado las consecuencias de una muy larga
lista de enmiendas que la volvieron demasiado extensa y
alambicada. Y por si fuera poco, en los últimos años surgió
una proclividad a incluir las reglamentaciones más detalla-
das de las reformas en el mismo texto constitucional y no
en las leyes reglamentarias, como producto del deseo de
los partidos políticos de dar permanencia a sus “conquis-
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tas” legislativas. La lógica es obvia. Puesto que enmendar
la Constitución presupone contar con mayoría calificada en
ambas Cámaras del Congreso de la Unión y con la aproba-
ción por parte de la mayoría absoluta de las Legislaturas
estatales, su articulado resulta un refugio más seguro. Este
fenómeno no es gratuito; obedece a la tendencia a utilizar
la Constitución como un medio de acuerdo o transacción
política entre los principales actores sociales, los cuales
buscan en la rigidez del texto constitucional la protección
de sus intereses.

Una Constitución tan larga y tan coyuntural es intrínseca-
mente inestable e inevitablemente incoherente. La norma
suprema de un país no debe ser un resguardo amurallado de
detalles reglamentarios, sino una plaza breve y funcional,
abierta a todos, donde el menos educado de los ciudadanos
pueda deambular sin perderse. Y debería ser ante todo re-
ferente del comportamiento social, fuente de incentivos
que haga innecesarias las reglas no escritas y que encarez-
ca la corrupción a fin de fungir como inductora eficaz de li-
bertad y justicia.

El surgimiento de los tribunales constitucionales como un
fenómeno del constitucionalismo moderno que busca que
el texto constitucional sea el verdadero eje del sistema ju-
rídico ha permitido dar mayor relevancia a los contenidos
constitucionales, particularmente a la interpretación de va-
lores y principios. Ante este panorama surge una serie de
obstáculos que dificultan este proceso de socialización de
la Constitución, dentro de los cuales puede mencionarse el
riesgo de que los textos constitucionales tengan pocas refe-
rencias en los procesos judiciales o que exista un excesivo
número de reformas que no permitan la suficiente estabili-
dad.

Este fenómeno negativo para el sistema constitucional se
enraíza en las tradiciones jurídicas de cada lugar. En el ca-
so de la Constitución mexicana de 1917, desde su origen
optó por regular de manera exhaustiva algunos de los
acuerdos políticos de mayor trascendencia al inicio del si-
glo XX, como fue el régimen legal de la tenencia de la tie-
rra o el de los derechos de las clases trabajadoras. Tales ar-
tículos contrastaban con el resto y con los antecedentes de
la Constitución de 1857 donde los artículos constituciona-
les eran bastante concisos. Posteriormente esta tendencia
se utilizó para la regulación de la propiedad sobre las aguas
y sobre los recursos del subsuelo y más adelante para el sis-
tema electoral.

Actualmente nuestra Constitución es una de las más regla-
mentarias y extensas del mundo. Esta prolijidad constitu-
cional obstaculiza la internalización de la Constitución en
el ámbito social: la sola extensión de los artículos constitu-
cionales dificulta su entendimiento y apropiación. De la
misma manera, la excesiva carga de contenido o la inclu-
sión de aspectos muy coyunturales en los artículos consti-
tucionales obligan a su constante revisión y reforma. El re-
conocido reformismo constitucional mexicano tiene como
una de sus causas el detallismo al que me he referido.

Este dinamismo constitucional trae aparejado, como una de
sus más negativas consecuencias, el desconocimiento so-
cial del texto. La Constitución refuerza su carácter político
e incluso jurídico, a través de las constantes reformas, pe-
ro debilita sensiblemente su índole social. Para solucionar
este problema, que no es privativo del sistema constitucio-
nal mexicano, algunos sistemas constitucionales han crea-
do un rango intermedio de legislación, que se ubica entre la
Constitución y las leyes ordinarias. Estas leyes se les suele
denominar de distintas maneras -leyes orgánicas constitu-
cionales, leyes estatutarias, leyes de desarrollo constitucio-
nal-, pero en todos los casos tienen como objetivo el descar-
gar parte del contenido constitucional más reglamentario en
leyes que gozan de mayor estabilidad que las secundarias
por tener un proceso de reforma más rígido que el de la le-
gislación ordinaria.

He aquí el objeto de esta iniciativa: el establecimiento de
las leyes de ordenamiento constitucional para fortalecer
nuestro sistema constitucional.

Leyes con estas características se han incorporado a partir
del siglo XIX en Francia, Italia, España, Colombia, Chile,
Ecuador, entre otros países. Si se analiza este fenómeno
desde una perspectiva más general, se puede observar que
la pluralidad de tipos o rangos legislativos obedece a una
tendencia para flexibilizar tanto los procedimientos como
la estructura de las fuentes del orden normativo, con el fin
de poder adaptarlo a las diversas circunstancias que pre-
senta la vida social. Un solo concepto de ley no resulta ya
suficiente para lograr un sistema jurídico que brinde, a la
vez, estabilidad y dinamismo, que regule la generalidad pe-
ro que, a la vez, se adapte a las circunstancias particulares.

México no ha dado aún el paso de adoptar este tipo de ins-
tituciones jurídicas, a pesar de que se trata de una tenden-
cia global. Sin embargo, en la historia constitucional mexi-
cana encontramos antecedentes incluso anteriores a las
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primeras leyes de esta naturaleza. Estos antecedentes se en-
cuentran en el Acta de Reformas de 1847 en la que, uno de
los más relevantes juristas de nuestra historia, Mariano
Otero, propuso la existencia de las leyes constitucionales.1
Si bien el carácter efímero del Acta de Reformas impidió
apreciar el desarrollo de esta propuesta constitucional, es
importante destacar que hay antecedentes en la historia
constitucional mexicana de que este tipo de leyes se consi-
deraron pertinentes y compatibles con nuestro sistema.

Por lo demás, recientemente otros juristas han propuesto
específicamente su incorporación en nuestro sistema. El
más destacado es el Maestro Héctor Fix Zamudio, quien en
un artículo publicado por el Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la UNAM, en 1999, propuso la existencia de le-
yes orgánicas constitucionales para ordenar nuestro siste-
ma constitucional. En el mismo sentido, el Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en colaboración
con esta Honorable Cámara, presentó este año un estudio
denominado Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos Texto, reordenado y consolidado, coordinado
por los doctores Diego Valadés y Héctor Fix Fierro. En él
se incluye igualmente la propuesta de adoptar este tipo de
leyes, aunque utiliza el término de leyes de ordenamiento
constitucional. Finalmente, está también el estudio del doc-
tor Ricardo Sepúlveda Iguíniz, quien en su libro sobre las
leyes orgánicas constitucionales, hace una propuesta para
incorporar las leyes de desarrollo constitucional, reforman-
do el artículo 72 constitucional.

Es claro que nuestro Estado de Derecho enfrenta grandes
desafíos. Para promover una verdadera cultura de la legali-
dad debemos renovar nuestro sistema, acercarlo a las nece-
sidades concretas de la sociedad. Las leyes de ordenamien-
to constitucional darían mayor consistencia, orden y
sentido en nuestro texto constitucional. Y respecto a su fun-
cionamiento, cabe mencionar que se definen por dos ele-
mentos fundamentales: las materias a que se refiere y, en
segundo término, su proceso formal de reforma. En cuanto
a las materias -elemento material- las leyes intermedias
suelen referirse a materias específicas y no a todo el conte-
nido constitucional. La razón de ello es que, por tratarse de
materias de particular trascendencia deben tener, a su vez,
una protección especial.

La mayor parte de los sistemas constitucionales reservan la
definición de estas materias al constituyente, de forma que
el legislador ordinario no puede ampliarlas, sino solo ex-
pedir las leyes en específico. Hay sin embargo dos posibles
sistemas, uno que se llama nominativo y es el que define

específicamente la leyes, una por una, que tendrán este ca-
rácter, y otro, que es no nominativo, en el que la Constitu-
ción señala las materias de manera abierta, de forma que
cualquier ley que se expida en esas materias tendrá ese ca-
rácter.

La ventaja de las nominativas es que generan mayor certi-
dumbre sobre cuáles leyes deben seguir un procedimiento
especial y, al final, el número de leyes es menor. En el ca-
so de los sistemas más abiertos, es decir de las leyes no no-
minativas, se favorece a que el sistema pueda irse adaptan-
do a las necesidades que se vayan presentando, ya que de
otra forma se requiere de una reforma constitucional para
incluir cualquier otro tema en el rango de las leyes inter-
medias.

Por lo que se refiere al elemento formal, este es fundamen-
tal para que se logre la estabilidad, y consiste en la incor-
poración de elementos que den mayor rigidez al procedi-
miento de aprobación. La experiencia comparada muestra
diversas alternativas, por ejemplo el que se aumente la ma-
yoría exigida para su aprobación o bien, la intervención en
un sistema de control previo de constitucionalidad del ór-
gano judicial. La conjunción de ambos elementos da como
resultado un nivel de leyes intermedias que tienen una par-
ticular estabilidad y conforme al cual, algunas materias ad-
quieren una es

La ventaja de estas normas, en suma, es que permiten que
sea en ellas donde se incluyan los aspectos reglamentarios
y que el texto constitucional se reserve para establecer los
principios y criterios generales.

Conforme a los antecedentes expuestos, se presenta esta
iniciativa de reforma constitucional para la incorporación
de las leyes de ordenamiento constitucional en nuestro sis-
tema. Aquí se explican los términos de la propuesta:

a) Se propone un nombre que no se ha utilizado en otros
países pero que describe su propósito central, que es el
de leyes de ordenamiento constitucional. Considero que
este nombre no se presta a equívocos, como sería el ca-
so de que se utilizara el de leyes orgánicas o el de leyes
constitucionales, además de que describe adecuadamen-
te la misión que desempeñarían estas normas, esto es, el
ordenamiento de la Constitución.

b) Se propone adoptar el sistema nominativo, a fin de
evitar que, tratándose de una institución nueva en nues-
tro sistema constitucional, se dé pie a una proliferación
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de este tipo de leyes, con el riesgo de generar un clima
de confusión y de inseguridad jurídica.

c) Hay que tomar en cuenta que uno de los problemas
más identificados que se generan al adoptar este tipo de
leyes, es el de las llamadas materias conexas, que con-
siste en que al dejarse muy abiertas las materias para es-
te tipo de legislación, en una misma ley pueden existir
normas propias de una ley ordinaria y, a la vez, de una
ley intermedia. Para evitar esto se propone adoptar el
sistema nominativo.

d) En cuanto a las materias específicas se propone que
sean las siguientes:

1) El goce y ejercicio de los derechos humanos y las
vías para su protección;

2) Las leyes orgánicas de los poderes ejecutivo, le-
gislativo y judicial;

3) La operación y funcionamiento de los organismos
con autonomía constitucional;

4) La distribución de competencias en el sistema fe-
deral;

5) El régimen de los municipios;

6) El régimen del Distrito Federal;

7) Los medios de control constitucional;

8) El sistema electoral;

9) El sistema nacional anticorrupción;

10) El sistema nacional de seguridad pública;

11) El régimen de propiedad de las tierras y aguas;

12) El régimen laboral y la seguridad social.

La propuesta de materias obedece a tres criterios funda-
mentales: en primer término se incluyen las que son pro-
piamente leyes orgánicas que son las de los poderes prima-
rios constitucionales; en segundo término se incluyen las
materias constitucionales que contienen una regulación de-
masiado detallada o reglamentaria en el texto constitucio-
nal y que, en mi opinión, debería hacerse más concisa; y en

tercer lugar aquellas materias que requieren del estableci-
miento de criterios generales que establezcan criterios uni-
formes y por lo mismo fortalezcan a algunas instituciones.

Bajo el primer criterio estarían las materias señaladas en el
inciso b),

Bajo el segundo criterio se incluyen las señaladas en los in-
cisos h), i), j), k), l)

Bajo el tercer criterio se proponen las materias señaladas
en los incisos a), c) d), e), f), g)

Hay que precisar que la propuesta implica una ley de orde-
namiento constitucional por cada materia y no, en cambio,
varias leyes para cada materia, precisamente para conse-
guir lo que se señalaba líneas atrás de evitar la prolifera-
ción del número de leyes.

Vale aclarar que tampoco se está optando por la propuesta
que se incluye en el estudio del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la UNAM y de esta Cámara de Diputados, que
consiste en que exista una sola ley de ordenamiento cons-
titucional, en la que se regulen todas las materias posibles.
La razón por la que se descarta esta solución es doble: por
un lado, me parece que una sola ley difícilmente podría re-
gular adecuadamente las diversas materias constitucionales
y, aunque con ella se logre el propósito de desahogar la
Constitución del fardo reglamentario, precisamente por
contener materias que son de índole constitucional genera-
ría una seria confusión sobre la naturaleza del instrumento
legal, generándose una suerte de dualidad constitucional,
con una virtual Constitución paralela.

En cuanto al procedimiento para su aprobación se propone
que las leyes de ordenamiento constitucional sean aproba-
das por las dos terceras partes de los miembros presentes
de cada Cámara. Con esto se logra establecer una rigidez
intermedia, que no es la requerida para cualquier norma
constitucional, pero que otorga mayor estabilidad a las dis-
posiciones de estas leyes que a las de las leyes ordinarias.

También se añade la propuesta de establecer un medio de
control previo de constitucionalidad a través del pleno de
la Suprema Corte de Justicia. El sentido de esta propuesta
es, como se hace en otros sistemas, reforzar el cuidado de
la técnica constitucional en un mecanismo que por nove-
doso puede dar lugar a incertidumbres fundadas. Para evi-
tar que esta intervención de la Corte produjera la cancela-
ción de un posterior medio de control constitucional, se le
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da solo carácter de opinión y se establece que el mismo se
hará dentro del proceso legislativo, antes de la aprobación
definitiva.

Finalmente, respecto al proceso a seguir para su imple-
mentación, y tomando en cuenta que uno de los objetivos
sería precisamente el de lograr simultáneamente a la crea-
ción de estas leyes el descargo de parte de los articulados
constitucionales, lo que supondría una reforma constitucio-
nal, se propone una serie de pasos para conseguirlo. Esto
parte de la convicción de que la finalidad no sería simple-
mente generar un nuevo número de leyes con especial rigi-
dez, que se venga a añadir a lo que ya existe, sino el de tras-
ladar el exceso de reglamentación, en una tarea de
ordenación y aligeramiento del texto constitucional.

Se trata de un proceso que implicaría ciertamente coordi-
nación y seguimiento armónico de todos los pasos para
conseguirlo. La iniciativa considera un plazo de dos años
para su implementación y, con el objeto de facilitar aún
más este proceso, incluye dos disposiciones que establecen
un orden lógico, por materias comunes, para su elabora-
ción. Adicionalmente le da el carácter de Cámara de origen
a la Cámara de Senadores, para definir con precisión la res-
ponsabilidad de presentar la propuesta.

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, Diputado Agus-
tín F. Basave Benítez, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática en la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 71 fracción II y 135 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artí-
culos 6 numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta H
Soberanía, la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto
por el cual se reforman diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de leyes de or-
denamiento constitucional

Artículo Único. Se adiciona un párrafo K al artículo 72 y
una fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicano, para quedar como
sigue:

Artículo 72. ...

(A – I). (...)

I. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observacio-
nes a las resoluciones del Congreso o de alguna de las
Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral
o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Dipu-
tados declare que debe acusarse a uno de los altos fun-
cionarios de la Federación por delitos oficiales.

J. Para la aprobación de las leyes de ordenamiento cons-
titucional se requerirá el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de cada Cámara.

Antes de su aprobación por la Cámara revisora, el pro-
yecto de ley será enviado a la Suprema Corte de Justicia
para que emita una opinión sobre su constitucionalidad.
La Suprema Corte deberá emitir su opinión en el plazo
de ochenta días; si no lo hiciere en ese plazo, se proce-
derá a su aprobación por la Cámara respectiva.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I – XXIX-W. (...)

XXIX-X. Para expedir leyes de ordenamiento constitu-
cional que regulen, a través de bases generales, las si-
guientes materias establecidas en este Constitución:

a) El goce y ejercicio de los derechos humanos y las
vías para su protección;

b) Las leyes orgánicas de los poderes ejecutivo, le-
gislativo y judicial;

c) La operación y funcionamiento de los organismos
con autonomía constitucional;

d) La distribución de competencias en el sistema fe-
deral;

e) El régimen de los municipios;

f) El régimen del Distrito Federal;

g) Los medios de control constitucional;

h) El sistema electoral;

Año II, Primer Periodo, 22 de noviembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados136



i) El sistema nacional anticorrupción;

j) El sistema nacional de seguridad pública;

k) El régimen de propiedad de las tierras y aguas;

l) El régimen laboral y la seguridad social;

XXX. (...)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios si-
guientes.

Segundo. El Congreso de la Unión, deberá expedir las le-
yes de ordenamiento constitucional establecidas en la frac-
ción XXX del artículo 73 constitucional. Al momento de
que elaboren los proyectos de decreto de las leyes de orde-
namiento constitucional, el Congreso de la Unión deberá
incluir la propuesta de modificación a los artículos consti-
tucionales respectivos, a fin de que los artículos constitu-
cionales contengan los principios y criterios generales y en
las leyes de ordenamiento constitucional la regulación es-
pecífica. Mientras no se aprueben y publiquen dichas dis-
posiciones seguirán vigentes las leyes respectivas en cada
materia.

Tercero. Antes de que concluya el primer año de ejercicio
de la LXIII Legislatura, deberá conformarse un Grupo Plu-
ral de Legisladores y Legisladoras con el mandato de ela-
borar una reforma integral a la Constitución, a fin de tener
un proyecto para ser discutido y en su caso aprobado en
2017, año del Centenario de nuestra actual Carta Magna.

Cuarto. Para el desahogo de este proceso el Congreso de-
berá hacerlo en el plazo de 12 meses. Para ello se seguirá
el siguiente orden de elaboración, aprobación y expedición
de las leyes de ordenamiento constitucional

En los primeros tres meses expedirá las leyes de ordena-
miento constitucional siguientes:

a) Sobre el goce y ejercicio de los derechos humanos y
las garantías para su protección;

b) Las leyes orgánicas de los poderes ejecutivo, legisla-
tivo y judicial;

c) Sobre la operación y funcionamiento de los organis-
mos con autonomía constitucional;

En los siguientes tres meses:

d) Sobre la distribución de competencias en el sistema
federal;

e) Sobre el régimen de los municipios;

En los siguientes tres meses:

f) Sobre los medios de control constitucional;

g) Sobre el sistema electoral;

h) Sobre el sistema nacional anticorrupción;

i) Sobre el sistema nacional de seguridad pública;

En los últimos tres meses:

j) Sobre el régimen de propiedad de las tierras y aguas;

k) Sobre el régimen laboral y la seguridad social;

Nota:

1 Cfr. El acta constitutiva y de reformas de 1847: Artículo 27. Las le-
yes de que hablan los artículos cuatro, cinco y diez y ocho de la pre-
sente acta, la de libertad de imprenta, la orgánica de la Guardia nacio-
nal, y todas las que reglamenten las disposiciones generales de la
Constitución y de esta acta, son leyes constitucionales, y no pueden al-
terarse ni derogarse, sino mediando un espacio de seis meses entre la
presentación del dictamen y su discusión en la Cámara de su origen.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.—
Diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.
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